
REVISTA DE REVISTAS
Í N D I C E

CIENCIA POLÍTICA

Der Staat (Berlín). Tomo 14, cuad. 2, 1975.—Pág. 373.
Proceedings of the Academy of Political Science (Nueva York). Vol. 31, nú-

mero 4, 1975—Pág. 374.
Relaciones Internacionales (Méjico). Vol. II, enero-marzo 1975.—Pág. 378.
Revista Brasileira de Estudos Políticos (Belo Horizonte). Núm. 41, julio 1975.

Página 383. •
Revista de Ciencia Política (Río de Janeiro). Vol. 18, núm. 1, marzo 1975.—

Página 383.
— — Vol. 18, número especial, abril 1975.—Pág. 385.
Revista Mexicana de Ciencia Política (Méjico). Año XX, núm. 76, 1974.—

Página 388.
Revue Francaise de Science Politique (París). Vol. XXV, núm. 2, 1975.—Pá-

gina 392.
The Annals of the American Academy of Political and Social Science (Fila-

delfia). Vol. 417, enero 1975.—Pág. 394.
The British Journal of Political Science (Cambridge). Vol. 5, parte 2, 1975-—

Página 397.
The Japan lnterpreter (Tokio). Vol. 9, núm. 4, 1975.—Pág. 399.
The Journal of Politics (Gainesville, Fio). Vol. 37, núm. 1, 1975.—Pág. 399.
The Review of Politics (Notre Dame, Ind.). Vol. 37, núm. 2, 1975.—Pág. 401.
The Western Political Quarterly (Salt Lake City, Utah). Vol. XXVIII, nú-

mero 1, 1975.—Pág. 403.
Zeitschrift für Politik (Munich). Año 22, cuad. 1, 1975.—Pág. 405.

POLÍTICA EUROPEA
Documents (París). Año 30, núm. 4, 1975.—Pág. 406.
Dokumente (Colonia). Año 31, núm. 3, 1975.—Pág. 408.

MUNDO SOCIALISTA
Einheit (Berlín-Este). Año 30, núm. 6, 1975.—Pág. 409.

Año 30, núm. 7, 1975.—Pág. 409.
Questions Actuelles du Sodalisnie (Belgrado). Año XXV, núm. 7-8, 1975.—

Página 410.
Año XXV, núm. 9, 1975.—Pág. 411.

Soviet Studies (Glasgow). Vol. XXVII, núm. 4, 1975.—Pág. 413.

S O C I O L O G Í A
American Journal of Sociology (Chicago). Vol. 80, núm. 6, mayo 1975.—Pág. 413-
Annales de L'université des Sciences Sociales de Toulouse (Toulouse). To-

mo XXII, fase. i-2, 1974.—Pág. 414.
Archives Européennes de Sociologie (París). Tomo XVI, núm. i, 1975.—Pá-

gina 417.
Cahiers lntemationaux de Sociologie (París). Vol. LVIII, 1975.—Pág. 418.
Ciencias Sociales (Moscú). Núm. 19, 1975.—Pág. 418.
Futures (Guildford/Surrey). Vol. 6, núm. 5, octubre 1974.—Pág.. 425.
Impact Science et Société (París). Vol. XXV, núm. 1, 1975.—Pág. 426.
Kalner Zeitschrift für Softologie und So&alpsychologie (Colonia). Año 27,.

número 1, marzo 1975.—Pág. 428.
Projet (París). Núm. 91, 1975.—Pág. 431.

Núm. 93, 1975.—Pág. 431.
Núm. 94, 1975.—Pág. 432.
Núm. 95, 1975.—Pág. 432.

Quaderni di Sociología (Turín). Vol. XXIV, núm. 1-2, enero-junio 1975.—Pa-
gina 433.

Revista de Ciencias Sociales (Valparaíso). Núm. 5, junio 1974.—Pag. 434.
Núm. 6, diciembre 1974 (número de homenaje).—Pág. 436.

Revista Española de la Opinión Pública (Madrid). Núm. 39, enero-marzo 1975-
Página 442.

371



REVISTA DE REVISTAS

Revista Latinoamericana de Sociología (Buenos Aires). Nueva Época, núm. 2,
1.975— Pág- 44°-

Revista Paraguaya de Sociología (Asunción). Año 11, núm. 30, mayo-agosto
1974.—Pág. 446.

Sociología (Roma). Año IX, núm. 1, enero 1975.—Pág. 450.
The British Journal of Sociology (Londres). Vol. XXVI, núm. 1, marzo 1975.

Página 452.
The Sociological Review (Keele/Staffs.). Vol. 23, núm. 1, febrero 1975.—Pá-

gina 455.
• Vol. 23, núm.* 2, mayo 1975.—Pág. 457.

D E R E C H O
Archiv des Óffentlichen Rechts (Tubinga). Tomo 100, núm. 2, junio 1975.—

Página 460.
Boletín Mexicano de Derecho Comparado (Méjico). Año V, núm. 16-17, IO73

(i975)-—pág- 461-
Derecho de la Integración (Buenos Aires). Vol. VII, núms. 18 y 19, marzo y

julio 1975.—Pág. 466.
]us (Milán). Año XXII, fase. 1, marzo 1975.—Pág. 469.
Persona y Derecho (Pamplona). Vol. I, 1974.—Pág. 470.
Res PubUca (Bruselas). Vol. XVII, núm. 2, 1975.—"Pág. 474.
Revista Internacional de Trabajo (Ginebra). Vol. 90, núm. 6, diciembre 1975.

Página 476.
Revue Internationale de Droit Comparé (París). Año 27, núm. 2, abril-junio

I975-—Pág- 480.
Yugoslaw La>w (Belgrado). Núm. 2, 1975.—Pág. 481.

FILOSOFÍA DEL DERECHO
Anuario de Filosofía del Derecho (Madrid). Tomo XVII, 1974.—Pág. 482.
Rivista Intema&onale di Filosofia Política e Sociale e di Diritto Comparato

(Genova y Bolonia). Núms. 1-2-3-4, X975-—Pág- 485.
Verbo (Madrid). Núm. 139-140, noviembre-diciembre 1975.—Pág. 487.

F I L O S O F Í A
Filosofía (Turín), Año XXVI, fase. II, abril 1975.—Pág. 490.
Revue Internationale de Philosophie (Bruselas). Año 28, núm. 110, 4, 1974.—

Página 491.
Año 29, núm. m-112, 1-2, 1975.—Pág. 492.

Rivista di Filosofia Neo-Scolastica (Milán). Año LXVII, fase. II, abril-junio
I975-—Pág- 495-

HISTORIA DEL PENSAMIENTO
Folia Huynanística (Barcelona). Tomo XIII, núm. 148, abril 1975.—Pág. 496.

Tomo XIII, núm. 149, mayo 1975.—Pág. 498.
Thought (Lancaster, Pa.). Vo!. L, núm. 196, marzo 1975.—Pág. 501.

HISTORIA
Vierteljahrshefte für Zeitgeschichte (Munich). Año 23, cuad. 2, abril 1975.—

Página 503.

E C O N O M Í A
Problemas del Desarrollo (Méjico). Año VI, núm. 21, febrero-abril 1975.—Pá-

gina 504.

V A R I O S '

Cuadernos Americanos (Méjico). Año XXXIII, núm. 6, noviembre-diciembre
1974.—Pág. 509.

Esprit (París). Núm. 9, septiembre 1975.—Pág. 514.
Universitas (Stuttgart). Año 30, cuad. 2, febrero 1975.—Pág. 514.

Año 30, cuad. 3, marzo 1975.—Pág. 516.

372



REVISTA DE REVISTAS

CIENCIA POLÍTICA

DER STAAT

Berlín

Tomo 14, cuad, 2, 1975.

KLEIN, Hans H.: Über Grundpflichten
(Sobre los deberes fundamentales). Pá-
ginas 153-168.

Como es bien sabido, la Constitución
de Weitiiar contenía en su segunda parte
una serie de deberes fundamentales, des-
tinados a elevar la moral ciudadana, que
únicamente se repite de modo parcial en
la Ley Fundamental de la República Fe-
deral. Se ha de contar, entre otros, el
deber de servicio militar, el deber de
producción, el deber de escolaridad y el
deber de aceptar los cargos honoríficos.
Estos deberes, incluido el de educación
de los hijos, que va indisolublemente uni-
do al propio derecho de la paternidad, re-
quieren, por lo general, una ley que los
actualice, lo que les diferencia de los de-
rechos fundamentales, que no precisan
ley actualizadora alguna, pues la libertad
que garantizan descansa en sí misma.

Lá Ley Fundamental muestra una gran
reserva frente a la inclusión de deberes
fundamentales debido a tres razones esen-
cialmente: 1) El recurso a la libertad y
el principio de la libertad indefinida, pro-
pio del Estado liberal, tenían que adqui-
rir toda la significación necesaria, como
oposición a su subversión en el Estado
nazi. 2) La legitimación de la República
Federal había de descansar sobre la li-
bertad de los ciudadanos, por lo que el
legislador buscó recoger los derechos fun-
daméntales dé la Constitución de Wei-
mar olvidando los deberes fundamentales.
3) En las condiciones de una sociedad
industrial avanzada, las correcciones ne-
cesarias a los principios liberales, en el

sentido de los objetivos sociales, apare-
cen en los artículos 20 y 28 de la Ley
Fundamental, lo que hace prescindible la
relación de deberes fundamentales.

El Estado no sólo merece respeto como
institución que garantiza la existencia y
la seguridad de los ciudadanos, sino tam-
bién porque respeta la dignidad de los
ciudadanos. Sólo a partir de esta digni-
dad del Estado, que nada tiene que ver
con la idolatría estatal, crece a éste aque-
lla autoridad que, a su vez, le garantiza
lá obediencia de los ciudadanos. Al pro-
pio tiempo, se ha de comprender que la
obediencia del ciudadano tampoco ha de
ser acrítica y ciega. La democracia resi-
de en la vigilancia de los ciudadanos, que
impide todo abuso de poder.

FABER, Karl-Georg: Strukturprobleme des
deutschen Liberalistnus im ig. ]ahrhuri'
dert (Problemas estructurales del libe-
ralismo alemán en el siglo XIX). Pági-
nas 201-227.

El liberalismo alemán presentaba, en
el siglo XIX, características peculiares,
comparado con el prevalente en el Reino
Unido y en los Estados Unidos. Su apa-
rición es relativamente tardía: sólo du-
rante el primer tercio del siglo XIX, y su
primera crisis de gravedad se da ya ha-
cia 1870.

Las condiciones políticas de Alemania
a comienzos del siglo XIX se resumen en
dos datos: 1) la pluralidad de Estados
alemanes; 2) la constitución dominante
en estos Estados era la de los principados
burocráticos con fuertes reliquias feuda-
les, que se oponían a la burocracia esta-
tal. La condición económica dominante de
este liberalismo temprano era la estruc-
tura agraria de la economía y consiguien-
te debilidad de una burguesía capitalista
que pudiera imponer una emancipación
social y política. La nobleza era la clase
social dominante. Al propio tiempo, el
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liberalismo tenía sus propias tradiciones
políticas.

La conjunción entre las tradiciones po-
líticas y las estructuras sociales y políticas
produce una serie de rasgos propios del
liberalismo alemán: i) la conjunción en-
tre la recepción de la Ilustración europea
y la debilidad de la burguesía alemana;
2) la inexistencia de la revolución en el
propio país y el terror en Francia son la
raíz del carácter reformista del liberalis-
mo alemán y su confianza en el Obrig'
keitsstaat; 3) la vinculación a la tradición
de las «libertades» estamentales; 4) el
potencial agresivo de la critica ilustrada
foránea fue dulcificado por el intento kan-
tiano de reconciliar el principado ilustra-
do, el derecho racional y la sociedad bur-
guesa y, también, por la añoranza ro-
mántica del pasado medieval alemán; 5) la
guerra antinapoleónica supuso la alianza
de un patriotismo burgués-liberal y de
un patriotismo nobiliario anturevolucio-
nario.

En la primera fase del liberalismo, por
lo tanto, se pueden identificar tres tipos
de éste: 1) el liberalismo burocrático;
2) el liberalismo constitucional; 3) el ra-
dicalismo o liberalismo democrático. —
R. G. C.

PROCEEDINGS OF THE ACADEMY
OF POLITICAL SCIENCE

Nueva York

Vol. 31, núm. 4, 1975.

HARRIS, C. Lowell: Causes and Effects of
Inflatíon (Causas y efectos de la infla-
ción). Págs. 3-19.

Inflación, en el sentido de un aumento
en el nivel general de precios, viene
ocurriendo de siempre en el mundo. El
nivel general de precios aumenta cuando
(a demanda de dinero excede la oferta de

bienes y servicios. La demanda de dine-
ro sube cuando aumenta la cantidad de
dinero.

El problema de la inflación en los Es-
tados Unidos, pues, no es nuevo, pero sí
aparecen nuevos elementos: 1) la inca-
pacidad de aprender del pasado y de re-
currir a acciones preventivas; 2) resigna-
ción aparente a la inflación en los años
que vienen, quizá indefinidamente. El pú-
blico, compuesto de ahorradores, inver-
sores, administradores de negocios, sin-
dicatos, consumidores, etc., trata de cam-
biar su comportamiento en base a las
suposiciones acerca del cambio en el ni-
vel de precios. La inflación aumenta el
ingreso fiscal del Gobierno, no sólo por-
que se tasan los «beneficios fantasmas»
como si fueran reales, sino porque los ín-
dices de tasación de los impuestos de ren-
dimiento personal cada vez alcanzan ma-
yores proporciones a medida que aumen-
tan los ingresos personales. El proceso de
inflación aumenta también el tamaño del
Gobierno. Los ingresos fiscales suben en
desproporción con los verdaderos bene-
ficios del capital y del trabajo; el Go-
bierno posee, de este modo, mayores re-
cursos.

Las causas de la inflación pueden ser
muy variadas: la guerra, el aumento ve-
loz del dinero (plata de las Indias en
España, en el siglo xvi), déficits presu-
puestarios del Gobierno, malas cosechas,
aumento más rápido de los salarios que
de la productividad, monopolios, la mo-
neda liberada de la vinculación al oro
o a la plata, etc.

El aumento de precios y salarios puede
inducir incrementos en los costes del em-
pleo que encarecerán demasiado la mano
de obra, dando lugar a las jornadas labo-
rales reducidas, los despidos o la no admi-
sión de nuevos participantes en el mer-
cado laboral.
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BACH, G. L . : The Economic Effects of
Inflation (Los efectos económicos de la
inflación). Págs. 20-33.

La sabiduría convencional acerca de la
inflación supone, erróneamente, que ato-
dos pierden con la inflación». En reali-
dad, a menos que la inflación disminuya
la producción total real de bienes' y ser-
vicios en la economía (el PNB), su prin-
cipal efecto será redistribuir el ingreso
y la riqueza existentes, antes que perju-
dicar a la nación en su totalidad. Por lo
general, si los salarios y otros costos van
detrás de los precios, el beneficio aumen-
ta, se estimula la inversión y la economía
crece rápidamente; pero si los salarios
y otros costos aumentan más rápidamente
que los precios, los beneficios disminu-
yen, la inversión decrece y el crecimien-
to se paraliza. Un examen de los cambios
en los porcentajes del ingreso nacional
en períodos inflacionarios de 1950 a 1972
y de 1972 a 1974 muestra que en los pe-
ríodos de 1950/1952 (guerra de Corea),
!955/i957 (subida suave de precios) y
1965/1972 (guerra de Vietnam), los sala-
rios subieron un 6,1 por 100 en los tres
períodos, mientras que los beneficios del
capital disminuyeron en un 6,2 por 100.
El último bienio, de 1972/1974, con una
inflación inesperada, en cambio, muestra
un gran cambio en la tendencia, con los
salarios descendiendo un 1,3 por 100 y
los beneficios aumentando en un 0,2 por
100. Los datos para 1972/1974 parecen
apoyar la suposición de que la inflación
beneficia a los ricos y perjudica a los
pobres. No obstante, también esto tiene
algo de ilusorio, desde el momento en
que, en épocas de inflación rápida, se
jsuele dar una exageración en la evalua-
ción de los beneficios.de las compañías.
En 1973, por ejemplo, de los 73.000 mi-
llones de dólares de beneficios netos,
18.000 millones eran beneficios ilusorios
de inventario, y otros de 3 a 9.000 mi-

llones eran también ilusorios debido a la
depreciación; así, admitiendo la cantidad
más baja, los beneficios reales de 1973
fueron sólo de 52.000 millones de dóla-
res. En realidad, el descenso en los be-
neficios, desde el fin de la segunda gue-
rra mundial, ha sido enorme.

Además, la inflación galopante puede
acarrear el caos social y político, llevando
a la caída de gobiernos democráticos y
a la institucionalización de controles dic-
tatoriales.

O'LERRY, James: The Financial System
of the United States (El sistema finan-
ciero de los Estados Unidos). Pági-
nas 46-61.

El sistema financiero de los Estados
'Unidos ha sido, durante muchos años,
la envidia del mundo entero. Su sistema
bancario comercial tiene capacidad para
responder a las necesidades de liquidez
de una economía en expansión. Una serie
de instituciones de ahorro ha facilitado el
ahorro necesario para financiar las ne-
cesidades de la economía de crecimiento.
Los mercados financieros han sido fuer-
tes y generalmente bien regulados. No
es exageración decir que el índice de
inflación por encima de 10 hará un daño
irreparable a este sistema, si es que no
lo destruye por completo. La inflación
creciente hace elevar las tasas de inte-
rés, especialmente las de largo plazo.

Con una elevada inflación y el dinero
mucho más caro, cuesta mucho más fi-
nanciar nuevas plantas y equipos indus-
triales, así como la construcción comer-
cial, la vivienda y las mejoras públicas.
La inflación aumenta, también, la de-
manda de crédito, pues fomenta el uso
especulativo de los fondos y la dispo-
sición de los prestadores a correr ries-
gos. La tasa elevada de inflación reduce
el ánimo de los inversores a compro-
meter fondos en obligaciones a largo pla-
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zo, a menos que la tasa de interés sea
suficientemente elevada para asegurar un
retorno real. Los mercados de capital a
largo plazo padecen un aumento de la
demanda y una reducción de la oferta,
con lá consiguiente presión sobre bonos
e hipotecas. En los mercados a corto pla-
zo se da un aflujo de capital en opera'
ciones de liquidez a corto plazo.

No hay duda de que, en los próximos
años, se precisará un índice elevado de
formación de capital, especialmente en
el campo de la energía, y una mejora de
la productividad para combatir la infla'
ción, mantener el nivel de empleo y el
nivel de vida. El sector público, por tan-
to, debe fomentar el ahorro y la inver-
sión públicos y privados. Existe una ne-
cesidad urgente de aumentar el capital
de acciones en los negocios y la industria.
También los Bancos han de fortalecer
sus fondos de acciones. Sin ello, es di-
fícil ver cómo los Bancos han de aten-
der a las necesidades de liquidez de una
economía en expansión en el futuro. El
regreso a la estabilidad de los precios es
condición sine qua non para resolver
los problemas financieros de América.

WEIDENBAUM, Murray L . : Federal Finan-
ees and Inflation (La Hacienda federal
y la inflación). Págs. 81-90.

El Gobierno federal puede tomar una
serie de medidas que influyen en la tasa
de inflación, unas más visibles que las
otras. La inflación actual en los Estados
Unidos se origina en el gasto deficitario
de la guerra de Vietnam y se ha exten-
dido, entre otras razones, debido a las
reivindicaciones salariales y la escasez de
alimentos y energía. Con todo, la Admi-
nistración federal sigue agravando la in-
flación; entre 1965 y 1974, el gasto fe-
deral se duplicó y el déficit presupuesta-
rio excedió los 100.000 millones de dó-
lares.

Una gran parte del déficit federal se
financia a través de ventas de la deuda
pública al sistema bancario. Ello es infla-
cionario porque supone una base para la
expansión directa del suministro de di-
nero. El aumento de la emisión de la-
deuda pública ejerce, también, un efecto
incrementador en los índices de interés,
puesto que el Gobierno no aumenta, al
mismo tiempo, el ahorro disponible para
la inversión. Tres factores relacionados
son responsables del aumento progresivo
de la inflación: 1) aumento brusco en el
gasto público; 2) la financiación del dé-
ficit resultante y presión ascensional de
éste sobre los índices de interés; 3) la
respuesta del sistema federal de reservas,
aumentando el suministro de dinero, para
dulcificar el aumento de interés.

En resumen, el Gobierno puede ejer-
cer una influencia inflacionaria en la eco-
nomía de los siguientes modos: 1) inyec-
tando mis poder adquisitivo en la eco-
nomía del que retira por medios fisca-
les; 2) por ser ciertos gastos públicos
más inflacionarios que otros; 3) tipos im-
positivos específicos que obligan a retirar
fondos privados, destinados a la inver-
sión; 4) financiando el déficit federal por.
medio de la venta de títulos de la deuda
a los Bancos; 5) por medio de subterfu-
gios que subestiman la cantidad real del
gasto federal, como en el caso de los
«organismos extrapresupuestarios»; 6) au-
mentando el empleo de la facultad credi-
ticia del Gobierno; 7) el empleo exten-
sivo del poder regulatorio del Gobierno
para transferir los costos de los objetivos
nacionales del sector público al privado.

MlTCHEix, Daniel J. B.: Wage'Price Con-
trtAs and Inflation (La fiscalización de
salarios y precios y la inflación). Pági-
nas 114'126.

El instrumento esencial del Gobierna
en la administración de la demanda es
la política monetaria y fiscal. El Gobierno
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puede, también, estimular la inflación to-
lerando una expansión excesiva del vo-
lumen de dinero o aumentando mucho el
gasto y no agotando todas las posibili-
dades fiscales. Al aumentar la inflación,
precios y salarios se aceleran. El efecto
inmediato de un intento de restringir la
demanda es disminuir él ritmo de la
actividad económica y aumentar el des-
empleo. Aquí, las autoridades han de ha-
cer frente a tres problemas: i) los costos
económicos de reducir la producción;
2) la política fiscal es muy difícil de
cambiar rápidamente, debido a la lenti-
tud del proceso legislativo; así, se re-
curre predominantemente a la política
monetaria, cuyos efectos perjudican más
a un sector que a otro; 3) al aumentar
los desajustes económicos crecen las pre-
siones económicas. El paro es un proble-
ma muy delicado, que puede tener efectos
notorios en las elecciones nacionales. Hay
fuerzas que dificultan la lucha contra la
inflación, una vez que ésta ha comen-
zado. La contratación colectiva origina
acuerdos para varios años. Si la inflación
se origina después de cerrado el acuerdo,
los trabajadores quedarán retrasados en
comparación con colegas en otros secto-
res. Al expirar el acuerdo habrá presión
para recuperar el terreno perdido y para
aumentar los ingresos en el futuro. Como
los contratos colectivos se hacen según
modelos, otros trabajadores, no perjudi-
cados, pretenderán alcanzar los mismos
acuerdos.

En el contexto norteamericano, la fis-
calización de salarios y precios es un
método para facilitar la transición a una
economía menos inflacionaria. Esta fisca-
lización se concentra en el mercado la-
boral. El fin de la fiscalización, iniciada
en 197i, fue asegurar un proceso ordena-
do por el que los salarios recuperarían
el terreno perdido. El sistema de fisca-
lización, sin embargo, no hace milagros
y no eliminará la inflación a corto pla-
zo si la política de demanda es clara-

mente expansiva. Tampoco puede elimi-
nar los efectos negativos de la redistri-
bución originada en las malas cosechas
o los carteles petrolíferos.

FABRICANT, Solomon: The Proiíem of
Controüing infUition (El problema de
la lucha contra la inflación). Págs. 156-
168.

No hay razón para suponer que la
inflación actual vaya a disminuir en el
futuro; ni tampoco para creer que el
actual problema económico se vaya a so-
lucionar. Por el contrario, probablemen-
te se convierta en una recesión grave.
En todo caso, el futuro promete una
alternancia de inflación y paro.

La cuestión de si las medidas anti'in-
flacionistas han de tener éxito dependerá
de varios motivos: del grado en que se
moderen durante las recesiones, de la in-
tensidad con que se apliquen durante
los períodos de expansión económica, de
la eficacia de los medios utilizados para
reducir la inflación y las expectativas
inflacionarias, de la capacidad para eli-
minar los obstáculos estructurales en el
camino de la reducción de precios y el
pleno empleo. Y todo esto dependerá de
la calidad de la información que reciba
el público acerca de la inflación.

Al decidir qué medidas se han de to-
mar contra la inflación se han de consi'
derar, también, los efectos accidentales.
Claro que cómo se han de equilibrar los
costos de la inflación con los del paro
o los del largo con el corto plazo, son
asuntos que dependen de los intereses,
privados de cada uno, de los valores so-
ciales y, también, del conocimiento.

El índice de inflación aceptable o «razo-
nable» o intolerable, depende de los in-
tereses de cada uno, así como de los-
valores y conocimiento. Algunos econcv
mistas, por ejemplo, minimizan los cos^
tos de la inflación contra los del paro;

377



REVISTA DE REVISTAS

'para ellos, la inflación es una mera re-
distribución del ingreso. Otros la con'
denan porque perjudica a ciertos secto-
res como los retirados, cuyos ingresos
se dan en una moneda de poder adqui-
sitivo decreciente. En último término, la
única posibilidad de frenar la inflación
se dará si las expectativas inflacionarias
son moderadas por una política antiinfla-
cionaria sana, firme y constante. Estas
expectativas tienen profundas raíces y
no son sencillas de eliminar hoy. Esta es
la razón por la que la inflación es tan
-obstinada.

SCHMOLDERS, Günther: The Germán Ex,
perience (La experiencia alemana). Pá-
ginas 201-21i:

Muchos de los factores y rasgos de la
inflación de hoy son muy diferentes de
los de Alemania después de la primera
guerra mundial. La inflación actual es
-universal. En todos los países occidenta-
les, los sindicatos tienen fuerza para ne-
gociar colectivamente. Los sistemas fis-
cales están muy perfeccionados. La infla-
ción alemana de 1923 estaba asociada con
la financiación inflacionaria de la pri-
mera guerra mundial, la pérdida de los
territorios después de la guerra y el pago
de reparaciones. Pero los factores mone-
tarios de aquella inflación son muy pa-
recidos a los de hoy: la inflación ale-
mana se inició cuando se suspendió la
convertibilidad del oro (los Estados Uni-
dos la suspendieron en 1968 de jacto y
en 1971 de ture). El presupuesto era de-
ficitario, pues un Gobierno socialista dé'
bil no tenía ni el deseo ni el poder de
aumentar los impuestos o disminuir el
gasto. El paro se reducía por subsidio
gubernativo directo o por contratación
forzosa en las Empresas controladas por
el Estado. Hoy día, en los Estados Uni-
dos, la política es la misma: reducción
del paro, cueste lo que cueste, a fin
de mantener ocupada a la población.

La experiencia de mayor significación
que se puede ganar de la inflación ale-
mana es la relativa a la pérdida de la
capacidad del dinero inflacionario de man-
tener su valor. Como medio de cambio,
este dinero puede seguir siendo útil; la
cantidad de dinero necesaria en cada trans-
acción refleja claramente el índice de de-
preciación en el proceso de inflación;
cuando ésta es percibida por el amplio
público, también, esta cualidad del di-
nero desaparece; los pagos en moneda
se aceptan cada vez más reticentemente;
los precios suben a intervalos cada vez
más cortos y cada vez se da mayor ten-
dencia a guardar las mercancías,' en lugar
de venderlas, hasta que aparecen los pri-
meros signos del «repudio», esto es, la
negativa completa a aceptar pago alguno
en moneda, de modo que el intercambio
comercial regresa a los estadios del true-
que natural.—R. G. C.

RELACIONES INTERNACIONALES

Méjico

Vol. II, enero-marzo X974.

GONZÁLEZ DE LEÓN, Antonio: ¿Quién
administra las relaciones internaciona-
les de México"? Págs. 5-28.

La vida política no se ajusta siempre
a las normas legales que determinan la
competencia de cada quien. No obstante,
en materia de política internacional, quie-
nes la formulan y la ejecutan /onmritnen-
te son particularmente importantes. Esto
se debe, en parte, a una tradición his-
tórica que arranca del período absolutis-
ta y, en parte, a la lógica tradición o,
cuando menos, a la problemática que
una determinada situación suele provo-
car. Por lo general, salvo excepciones muy
cualificadas, sólo los Gobiernos tratan
con otros Gobiernos; son éstos los que
cuentan con las mejores fuentes de in-
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formación, tienen el monopolio de la fuer-
"za legítima y casi el monopolio de la
fuerza física y, concretamente, en países
tomo Méjico, disponen de recursos hu-
tnanos y económicos muy superiores a
los de cualquier otro sector. Es, pues, a
los órganos y funcionarios que son for-
Tnalmente responsables de la organiza'
ción y el control de las relaciones inter-
nacionales a los cuales —nos indica el
doctor González de León— vamos a refe-
rirnos en este trabajo; o sea, a los tra-
dicionales órganos gubernamentales cen-
trales, sin que con esto se ignore la in-
fluencia que, desde uno u otro punto de
•vista, o en una u otra época, ejercen so-
bre esos órganos distintas entidades pú-
blicas y privadas que representan intere-
ses diferentes y, a veces, contrarios.

Tras analizar bastante detenidamente
ios aspectos «constitucionales» de la na-
ción mejicana, el autor destaca, casi al fi-
nal de su amplio ensayo, una nota que
debemos calificar de esencial y sustan-
cialmente como «original», a saber: en
relación con la coordinación —la coordi-
nación de funciones es hoy un aspecto
-que ningún Estado debe descuidar lo más
tnínimo—, se ha producido un fenómeno
adicional que viene a complicar enorme-
mente las cosas: la mayor parte de las
dependencias del poder ejecutivo, y buen
número de organismos descentralizados
—y hasta Empresas de participación es-
tatal— han venido estableciendo sus pro-
pias oficinas «de asuntos internacionales».
Es obvio que el creciente número de
asuntos técnicos que se presentan hoy
en día en las relaciones diarias entre Es-
tados ha hecho indispensable «especiali-
zar» en su manejo a ciertos elementos en
cada una de esas entidades; es decir, a
prestarles una atención especial. Pero,
desgraciadamente, parece que se ha per-
dido de vista la distinción esencial que
debe hacerse entre lo que es estrictamen-
te técnico y lo que ya se inserta, de
plano, en la elaboración de la política

exterior y las decisiones que la prefigu-
ran: las múltiples oficinas «de asuntos
internacionales» a menudo se manejan
con criterio propio, hacen su política —su
propia política—, y, al eludir el conducto
de la Cancillería, no sólo complican el ya
de por sí difícil problema de la coordi-
nación burocrática, sino que hacen apa-
recer desarticuladas y hasta incoheren-
tes las posiciones internacionales del
propio Gobierno mejicano. He aquí, efec-
tivamente, una situación que, a nivel in-
ternacional, nos explica no pocas cosas
con cegadora clarividencia por el brillo de
la «desorganización» diplomática mejicana
que ante los ojos del mundo presenta
Méjico en la actualidad.

GONZÁLEZ AGUAYO, Leopoldo: El reequi-

librio latinoamericano de fuerzas. Pá-
ginas 29-35.

La visión tradicional de los problemas
de las relaciones interlatinoamericanas se
ve normalmente reducida al esquema o
marco de las dos variables harto cono-
cidas : 1) relaciones de dependencia con
Estados Unidos, casi exclusivamente, y
2) problemas de integración iberoame-
ricana. Planteamiento que resulta dema-
siado esquemático y por ello mismo su-
mámente débil como única hipótesis cien-
tífica sobre una región del planeta que
pasa o supera los 300 millones de almas
y la veintena de sociedades nacionales.

Pero lo anteriormente expuesto tiene
una justificación perfectamente clara,
cuando menos en opinión del autor del
artículo, para quien, efectivamente, en
el curso del presente siglo, el panorama
de las ambiciones hegemónicas se alteró
sustancialmente. En el período de sesenta
años que va de 1904 a 1964, la oligar-
quía brasileña dio muestras de estar más
ocupada por el desarrollo y la expansión
interna de su gigantesco territorio que
por ocuparse de los problemas y las que-
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relias de sus vecinos. Inclusive la diplo-
macia brasileña ganó reputación por sus
posiciones moderadas, marcadamente con-
ciliantes o neutrales. Por su pacte, des*
pues de 1910, los regímenes revoluciona'
ríos mejicanos llevaron a cabo una po-
lítica de acercamiento con Centroamérica
a fin de no verse horquillados entre los
Estados Unidos y las pequeñas Repúbli-
cas del Istmo en las que el dominio es-
tadounidense se consolidaba rápidamente.

Ahora bien, durante la segunda guerra
mundial ocurrió, sin embargo, un fenó-
meno que nadie debe olvidar —especial-
mente los iberoamericanos—. El Brasil
de Getulio Vargas, curiosamente organi-
zado bajo modelos corporistas, cedió a
las ofertas estadounidenses para dotarse
de industrias estratégicas pesadas, al tiem-
po que admitía la instalación de bases
norteamericanas en Natal y en la isla
Fernando de Noronha, que mira a la sa-
liente occidental del continente africano,
de donde se temía una operación de asal-
to al continente americano por parte de
las fuerzas del Eje. Los yanquis no es-
catimaron su asistencia y otorgaron a Bra-
sil tres cuartos del total de ayuda militar
que proporcionaron al subcontinente du-
rante el conflicto. Tal asistencia en equi-
po bélico y la otorgada al coloso ibe-
roamericano para dotarse de complejos
industriales pesados que apoyarían al Bra-
sil en caso de conflicto en su territorio,
fueron decisivos para alterar el equilibrio
de fuerzas tradicional del subcontinente.
El ejército brasileño pasó desde enton-
ces a ocupar el primer puesto dentro de
los ejércitos iberoamericanos simultá-
neamente al aumento considerable del
parque industrial del coloso iberoame-
ricano con respecto al de los otros países
del subcontinente, especialmente el de
Argentina.

Debemos decir que las reglas del equi-
librio en Iberoamérica son simples, ba-
sadas en los principios de equilibrio de
los países europeos. Así tenemos que

los diversos Estados mayores de lo&
países iberoamericanos imaginaron una
compleja red de relaciones y de apoyos
mutuos, capaces de disuadir y neutrali-
zar a los que se consideraban sus respec-
tivos «enemigos tradicionales». De esta
manera tenemos que Buenos Aires y
Lima se entendían bastante bien para
responder a los intentos de acercamiento
de Santiago y Río de Janeiro. Por su par-
te, Quito buscaba el apoyo de Santiago
y de Bogotá para oponerse a las preten-
siones peruanas al sur de su territorio.
De todas formas, se puede decir, estamos
en presencia de unas relaciones «diplo-
máticas» oscilantes, de relativa intimidad
y confianza.

ROMERO CASTILLA, Alfredo: La reconci'

liación de las dos Coreas. Págs. 35-48.

Las dos Coreas —afirma el autor del
ensayo que reseñamos— se encuentran
en una etapa decisiva para su futuro; el
diálogo no ha eliminado el conflicto y las
acciones de sus Gobiernos han dado por
resultado la afirmación de sus ideologías
y el afianzamiento de sus estructuras po-
líticas. Esta convergencia de actitudes no
puede promover la cooperación y aumen-
ta la división, pues plantea el enfrenta-
miento directo entre Park Chung-hee y
Kim II Sung, que de ninguna manera
querrán perder la posición que tienen
como jefes de Gobierno en sus respecti-
vos territorios, con lo que las probabili-
dades de unificación son prácticamente
nulas. Esta situación no es nueva; la his-
toria política coreana abunda en ejemplos
de luchas entre grupos y personas con
posiciones divergentes.

Durante veinticinco años los Hos Go-
biernos coreanos han estado reiterando
insistentemente su anhelo de unificación,
pero en ningún momento tomaron una
acción efectiva para lograrlo. La idea de
unión es tan sólo el reflejo de una reac
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ción emotiva en que la hostilidad preva-
lece por encima del sentimiento patriótico
e impide ver la realidad en sus justas pro
porciones. La unidad político-cultural de
Corea fue rota por la dominación japone-
sa, la ocupación y las divergencias po-
líticas que propiciaron el desarrollo de
dos Estados distintos en la península co-
reana: en consecuencia, insistir en este
momento en la unificación es negarse a
superar una experiencia histórica.

Corea del Sur parece admitir la divi-
sión; esto no es extraño porque su Go-
bierno ha asumido las actitudes más sepa-
ratistas, como impedir la discusión pú-
blica de la unificación, sancionar cualquier
opinión favorable al Norte y, sobre todo,
haber puesto en práctica una gran acti-
vidad diplomática en favor de su recono-
cimiento como Estado separado, según se
desprende de su última propuesta del in-
greso de las dos Coreas a la ONU.

Corea del Norte se mantiene firme con
respecto a la unificación, y al proponer
la creación de una Confederación preten-
de evitar una ruptura total, animada tal
vez por la posibilidad de que el descon-
tento de los estudiantes y otros sectores
de la población del Sur en contra de las
medidas dictatoriales del Gobierno de
Park Chung-hee, le puedan permitir reali-
zar la alianza revolucionaria a través de
la cual pretende buscar la unidad.

Esta diferencia de posición se debe
fundamentalmente al hecho de que nin-
guno de los dos Gobiernos buscaba real-
mente el diálogo, sino que éste sobrevino
a causa de la disyuntiva de quedar con-
vertidos en los últimos contendientes de
la «guerra fría», cuando los Estados que
consideraban sus amigos y enemigos,
respectivamente, estaban realizando es-
fuerzos para mejorar sus relaciones. Este
movimiento diplomático ha dado el golpe
final a la unificación al generalizarse el
reconocimiento internacional de los dos
Gobiernos. Por lo tanto, ambos tendrán
que aceptar la realidad de la división y

buscar la manera de reconocer la existen-
cia de dos Estados coreanos que puedan
basar su relación en la coexistencia y el
respeto mutuo de sus sistemas de vida.

ZEA, Irene: La entrada de Nicaragua en
• la órbita imperial. Págs. 49-64.

Lógicamente, innecesario resulta el sub-
rayarlo, antes de llegar a conclusiones ta-
jantes, la autora del ensayo que comen-
tamos analiza algunos de los precedentes
más inmediatos. Aquellos, precisamente,
en los que se apoya para subrayar que
Nicaragua está ya dentro de la órbita
imperialista. Así, por ejemplo —escri-
be—, la política del buen vecino tenía
sus motivaciones: el espectro del nazis-
mo alemán amenazaba al Nuevo Mundo
y esta política resultaba un valioso ele-
mento para contrarrestarlo. Cuando el fas-
cismo y el nazismo se convirtieran en una
seria amenaza, Estados Unidos necesita-
ría de aliados y no de subordinados resen-
tidos que podían convertirse en potencia-
les enemigos. Enfocado desde este punto
de vista, la renuncia a los derechos de
intervención, a la tutela y, hasta cierto
punto, el liderazgo estaba justificada.

El cooperativismo va a sustituir al
intervencionismo, caracterizándose las re-
laciones entre Estados Unidos e Ibero-
américa por una extrema cordialidad. Ni-
caragua, al igual que el resto de las na-
ciones del continente, va a experimentar
el cambio en su tratamiento por parte de
la nación norteamericana. Su dirigente,
el comandante Anastasio Somoza, a pesar
de ser un dictador, un tirano, va a ser
considerado por Washington como uno
de sus mejores partidarios de la causa de-
mocrática...

En fin, el estado actual de dependencia
de Nicaragua con respecto a los Estados
Unidos —afirma el autor— no es sino el
resultado de toda la política adoptada por
Washington desde el siglo pasado.
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Podemos distinguir tres fases en la
política de Estados Unidos con respecto
a la nación centroamericana: la fase in-
tervencionista, la fase imperialista y la
fase actual correspondiente a la depen-
dencia. Durante la primera se preparó el
camino para la hegemonía estadouniden-
se, se hicieron a un lado todos los inte-
reses externos y se colocaron las bases
que posteriormente llevarían a la distor-
sión económica y política del país. Duran-
te la segunda, la hegemonía estadouni-
dense quedó firmemente establecida, los
intentos de establecer una democracia
fueron frustrados y se le negó al país
cualquier posibilidad de desarrollo polí-
tico. Estados Unidos nunca permitió que
las luchas civiles fueran terminadas por
los mismos nicaragüenses y mucho me-
nos que la explosión de una revolución
condujera a una reestructuración de la
sociedad en su totalidad. La tercera fa-
ceta consiste, prácticamente, en la entre-
ga, es decir, «Nicaragua pasa a estar
bajo la protección norteamericana».

STEGER CATAÑO, Raphael: La posición
del Vaticano en materia de desarrollo
económico. Págs. 65-92.

Si el Vaticano, como centro de «poder
espiritual», mantiene una influencia con-
siderable sobre una parte importante del
mundo, como actor de la vida política
internacional también posee un determi-
nado peso específico. Por esta razón, en-
tre otras muchas, resulta fundamental,
desde nuestro punto de vista —confiesa
el autor—, el conocimiento del contenido
de sus mensajes, los cuales, traducidos
a términos políticos y económicos, im-
plican definiciones ideológicas, que erró-
neas o no, son el fundamento de su par-
ticular posición. Por tales motivos hemos
considerado que el análisis de su doc-
trina económico-política nos llevará a un
conocimiento más profundo y más real

de la dimensión del Vaticano, ya no como-
núcleo de una concepción religiosa, sino
como una entidad dotada de cierto poder
político capaz de influir en la vida in-
ternacional.

Es precisamente la doctrina económica
vaticana lo que nos interesa ubicar, no
como una concepción aislada, sino en
su exacto contenido; es decir, la doctrina
que alienta un pensamiento político-eco-
nómico y que se dirige a todos los pue-
blos, no por ser ella, en sí misma, univer-
sal, sino por considerarlo así sus autores.

Durante toda su historia —asegura el'
autor— la Iglesia se ha preocupado por
expresar su posición en materia econó-
mica. Pero, no obstante, entre las diver-
sas posiciones que han existido, encíclicas,
mensajes, comunicaciones, etc., no hay
duda, a juicio del doctor Steger, que ha
sido la Populorum Progressio la que impli-
ca una evolución en la doctrina económica
del Vaticano muchísimo más radical que
cualesquiera otra. Encierra la idea de una
reforma mayor dentro del mismo siste-
ma de relaciones económicas y plantea
una sociedad menos opresora con respecto
de las clases pobres, pero siempre deter-
minada por un pensamiento político-so-
cial ancestralmente conservador. Su re-
formismo o evolucionismo, debemos re-
conocerlo, se expresa como una solicitud
o sugerencia tendente a lograr, por me-
dio de su influencia doctrinal, cambios en
las relaciones económicas, internas e in-
ternacionales, que tengan como resultado
la disminución de las tensiones.

Piensa el autor, en definitiva, que el
Vaticano, desde el siglo XDC, ha adop-
tado posiciones teóricas, muy claras, con
respecto al desarrollo económico interno.
Se ha definido por un sistema económico
basado en el régimen de propiedad pri-
vada al que permite, de acuerdo con su
doctrina, ciertas variantes para que su
estructura sea menos oprimente, recal-
cando la necesidad de un «bienestar en
la desigualdad». Ahora incluso, puede de-
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cirse, tampoco Pablo VI ha variado sen-
siblemente la posición doctrinal del Va-
ticano en cuestiones económicas a pesar
de ser considerado o tenido como uno de
los rectores más avanzados que ha teñí'
do la Iglesia. El Pontífice reinante se li-
mita, a lo más, a subrayar la necesidad
de que los países ricos otorguen mejo-
res oportunidades o ayudas a los pue-
blos pobres, pero en eso, según se nos
indica en estas páginas, queda todo.—
J. M. N. DE C.

REVISTA BRAS1LEIRA DE ESTUDOS
POLÍTICOS

Belo Horizonte, Minas Gerais

Núm. 41, julio 1975.

SEABRA FAGUNDES, M.: A reforma do Po-

der Judiciario. Diagnostico. Terapeuta
ca. Págs. 35-52.

Estudia el autor en primer lugar la
evolución seguida por la estructura judi-
cial a través de los textos constituciona-
les brasileños, para pasar inmediatamen-
te a ver en qué forma trata cada uno de
ellos al poder judicial y de qué manera
va cambiando su estructura.

Desde la Carta de 1891 hasta la Carta
política actual, la Magistratura ha variado
notablemente, tanto en su composición,
atribuciones, nombramiento, control...,
como en su definición y limitaciones po-
líticas.

Es evidente que el régimen político bra-
sileño implica respecto del problema de
la judicatura una multiplicidad de com-
petencias de diferente grado, cuya auto-
nomía se ha ido modificando paulatina-
mente a la vez que se articulaba un sis-
tema de dependencia jurídico el cual po-
sibilitaba el proceso de los recursos. Así
se fueron creando los Tribunales Fede-
rales del Recurso, también conocidos co-

mo Regionales, y se dio una mayor com--
petencia al Tribunal Supremo.

Sin embargo, por las peculiares carac-
terísticas del Brasil —afirma el autor—,
la vida ciudadana está dominada por la
justicia local. La posibilidad de recurso-
ante un tribunal estatal es muy pequeña,
y normalmente mínima la de una alzada-
ante la Magistratura federal.

La reforma del poder judicial, por lo-
tanto, tiende a situarse en la esfera de la
relación y de la jerarquización de los
tribunales, de forma que se articule un.
proceso de vista - recurso continuo que.
permita producir normalmente las sen-
tencias, a la vez que promover una serie-
de normas procesales comunes y especia-
les que descongestionen el aparato judi-
cial local y aseguren el funcionamiento de;
toda la estructura.—J. C. G.

REVISTA DE CIENCIA POLÍTICA

Río de Janeiro

Vol. 18, núm. 1, marzo 1975.

BRANDAO CAVALCANTI, Themistocles: La-

cooperación internacional. Págs. 3-8.

Considera el autor que si imperativa-
mente fuésemos compelidos a tener que
elegir, dentro del área del pensamiento
político, el tema más sugestivo, inquie-
tante y representativo del momento pre-
sente, éste, evidentemente, tendría que-
ser el de la cooperación internacional.
Desde hace tiempo el hombre ha venido-
ilusionadamente trabajando en la unidad
y en el entendimiento internacional. Los
progresos científicos, la perfección del
avance tecnológico y, en definitiva, los
nuevos matices con que se nos presenta
la filosofía política son claros y muy con-
cretos exponentes de que, hoy por hoy,
la integración mundial —el mutuo enten-
dimiento— atrae poderosamente la aten-
ción de los estudiosos.
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Es obvio, pues, que el tema de la
cooperación internacional está presente
en las mentes de los más destacados lí-
deres y, por supuesto, que es tema obli-
gado en los múltiples congresos, confe-
rencias y reuniones de alto nivel inter-
nacional. La mayor dificultad con la que
los especialistas de la disciplina de la
Ciencia Política tropiezan en la actuali-
dad, llegado el momento de formular un
programa de íntima y rigurosa coopera-
ción entre los diversos pueblos del mun-
do, radica, quiérase o no, en la perviven-
cia —todavía— de los nacionalismos a
ultranza. En efecto, existen no pocas na-
ciones que no se encuentran predispues-
tas, bajo ningún concepto, a ceder ni el
más pequeño atributo de su soberanía
personal en favor de la comunidad inter-
nacional. En no pocos lugares del mundo,
como es bien sabido, determinados pue-
blos siguen luchando contra otros atre-
pellando, consecuentemente, el delicado
sistema de los derechos humanos.

De todas formas —reconoce el autor—
se sigue trabajando incesantemente, con
extremada ilusión, por el pronto estable-
cimiento de una auténtica cooperación in-
ternacional de carácter económico, políti-
co, social y cultural para, a través de la
misma, promover, estimular y divulgar
el respeto a los derechos humanos y la
garantía de las libertades fundamentales
del hombre independientemente de la ra-
za, el sexo, la lengua o la religión del
mismo. Es obvio, puntualiza por último,
que el Derecho internacional contempo-
ráneo conoce una nueva era en la que,
afortunadamente, al hombre se le tiene
cada vez más presente.

MENEZES, Djacir: Poder y legitimidad.
Páginas 8-i6.

No obstante los esfuerzos que en de-
terminados sectores de la Ciencia Política
se vienen realizando ininterrumpidamen-
te, desde hace bastante tiempo, para ofre-

cernos una imagen del Estado de matiz
hondamente popular, lo cierto es —escri-
be el doctor Menezes— que el Estado es,
ante todo, un exponente de fuerza, de
vigorosa normatividad y de evidente je-
rarquía. No son, por lo tanto, muy acer-
tadas aquellas concepciones que nos pre-
sentan al Estado como una creación de
orden esencialmente «espiritual». Para
convencernos de la veracidad de la tesis
sostenida basta —subraya el autor— una
mirada en nuestro entorno y, efectiva-
mente, observaremos cómo el Estado mo-
derno es, ante todo, un sistema rigurosa-
mente normativo, es decir, la institucio-
nalización del poder, plenamente jerarqui-
zado, que indica los límites de actuación
del hombre.

Una de las más serias preocupaciones
que han embargado la mente del hombre,
a través del curso de los siglos, ha sido,
precisamente, la concerniente a la legiti-
mación del poder del Estado. Así, por
ejemplo, toda la serie de revoluciones so-
ciopolíticas que la Historia registra no son,
en el fondo, otra cosa que un mero inten-
to de legitimar el ejercicio del poder. In-
cluso —subraya igualmente el autor de
este artículo— la misma doctrina de la
separación de poderes responde de manera
diáfana a ese anhelo. Son célebres, igual-
mente, las polémicas doctrinales que han
tenido lugar para justificar de alguna ma-
nera en virtud de qué títulos o prerroga-
tivas ciertos estadistas han ejercido el po-
der.

Hoy se tiende, esgrimiendo la tesis de
la defensa de las libertades democráticas,
al establecimiento de lo que se ha dado
en llamar el «Estado de masas». Es ob-
vio, sin embargo, que los ensayos efec-
tuados hasta el momento presente no
pueden ser considerados como óptimos
puesto que, allí donde han sido ensaya-
dos, las libertades han sido radicalmente
excluidas: el nazismo, el marxismo y el
maoísmo son harto elocuentes ejemplos.

El problema de encontrar una fórmula
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adecuada de auténtica y adecuada repre-
sentación del hombre medio sigue subsis-
tiendo. Ni el unipartidismo ni el pluri-
partidismo aportan soluciones sustanciales
ni, por supuesto, los casos de los regíme-
nes llamados democráticos lo son en todos
sus aspectos. Para medir o valorar el gra-
do de legitimidad existente en el ejercicio
del poder por parte de un determinado
Estado es preciso —se nos indica en estas
páginas— analizar previamente hasta qué
nivel los subditos de ese Estado están ra-
dical y absolutamente representados. Es
la representación la que, en definitiva, nos
autoriza a considerar o negar la cualidad
de democrático a un sistema político en
vigencia.—J. M. N. DE C.

Vol. 18, núm. 2, abril 1975.

Varios autores: El Derecho natural y las
ideologías de la violencia política. Pá-
ginas 18-44.

Se trata de la divulgación, a la luz pú-
blica, del amplio debate que, el día 18 de
septiembre de 1974, tuvo lugar entre di-
versos profesores universitarios brasile-

. ños —especializados en la disciplina de
la Ciencia Política— para analizar y cam-
biar pareceres, bajo la presidencia del
Ministro Themistocles Cavalcanti, sobre
ese arduo y poco grato tema del impe-
rio de la violencia en la sociedad con-
temporánea.

En primer lugar, a la vista del texto
que se nos ofrece, se puede perfectamente
subrayar que existe una misma unidad de
pensamiento, en los profesores asistentes
al debate —Menezes, Faoro, Girao, Bas-
tos, Freichman y Sá—, en orden a coin-
cidir en el hecho de que el tema es, quié-
rase o no, susceptible de estudio por par-
te de diversas disciplinas. Tal vez, sin
embargo, los teóricos de la política pare-
cen estar más obligados a explicar algu-
nas destacadas peculiaridades del mismo

por el reiterado acontecimiento de que,
precisamente, los actos de violencia que
se vienen efectuando en la sociedad con-
temporánea se ejecutan, innegablemente,
bajo la consigna o la bandera de una cla-
ra actitud política.

El empleo indiscriminado de la fuerza,
es decir, de la violencia constituye uno
de los medios más irracionales de atentar
contra los cimientos del Derecho natural
y, consecuentemente, contra el legítimo
equilibrio que, en toda sociedad bien
organizada, debe existir. Es preciso, por
lo tanto, racionalizar y controlar cuales-
quiera clase de fuerza. La fuerza nunca
constituirá una de las maneras o modos
de legalizar la institucionalización de un
determinado régimen político.

Es preciso, evidentemente, tornar la
mirada a los principios del Derecho natu-
ral, invitación que debe cursarse a todas
las naciones, para evitar la aparición,
en el futuro inmediato, de regímenes polí-
ticos como el comunismo o el nazismo y,
desde luego, la aparición de líderes como
Hitler, Stalin y tantos otros. Recuerdos
como el del ejercicio de la violencia en
su máximo grado, todo lo acontecido por
ejemplo en Nuremberg, no debe vol-
ver a repetirse. Lógicamente, por parte
de todos —desde los pensadores políti-
cos a los investigadores científicos—, exis-
te el deber de contribuir a la armonía uni-
versal y hacer que el Derecho positivo se
convierta en la única fuerza capaz de
controlar la violencia.

OLIVEIRA MARINHO, Armando: La repte-
sentación a través de los distritos elec
torales. Págs. 45-56.

El tema de la representación ha sido,
desde hace varios siglos, uno de los que
continuamente han mantenido despierta
la atención de los estudiosos de la polí-
tica. La razón es obvia: se suele iden-
tificar la representación con la democra-
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cia. A fin de cuentas es lógico que así
suceda puesto que, como es bien sabido,
sin representación auténtica no cabe ha-
blar, en ningún lugar del mundo, de la
existencia de democracia. Es una vieja
aspiración de los pueblos que han al-
canzado una mayor madurez política el
hecho de que, efectivamente, la forma de
institucionalizar un determinado régimen
político se lleve a efecto a través de las
urnas. En las urnas, se dice, debe estar
de verdad el sentir del pueblo.

Ahora bien —señala el autor—, en la
práctica las cosas no suelen estar tan
perfectamente clarificadas. ¿Quién garan-
tiza la sinceridad de los votos de los ciu-
dadanos? ¿Quién garantiza que los ele-
gidos procedan de conformidad con la
confianza en ellos depositada? ¿Quién ga-
rantiza que los votos emitidos sean real-
mente representativos?

Para remediar, en lo posible, algunos
de los problemas que las interrogantes in-
dicadas implican es preciso, ciertamente,
admitir y establecer un adecuado siste-
ma de representación constitucional a tra-
vés de la clarificación de los llamados dis-
tritos federales. La cosa, se nos indica,
entraña verdadera importancia. Si se con-
sigue el establecimiento de un sistema
constitucional en donde el fraccionamiento
regionalista quede admitido, subrayan
los autores de la investigación a la que
nos estamos refiriendo, es evidente que
se tendrá un adecuado conocimiento de
la sinceridad de los votos y de la garan-
tía de actuación de ¡a persona elegida.

Claro está —se nos indica igualmente en
estas páginas— que el sistema de la insti-
tucionalización de la representación a tra-
vés de los distritos electorales tan sólo
puede llevarse a cabo en aquellas nacio-
nes de reducida extensión. El referido
sistema suele fracasar en aquellos luga-
res geográficos de amplia densidad de po-
blación y de tierra. N o obstante, los es-
tudiosos han considerado la posibilidad de
dividir las áreas constitucionales en dis-

tritos urbanos y distritos rurales, consi-
guiéndose así, dicen, los mismos resulta-
dos. Australia y Canadá son, por el mo-
mento, los más elocuentes ejemplos de la
tesis apuntada.

No faltan autores que, al contemplar al-
gunos de los puntos que anteceden, hacen
patentes sus quejas: los distritos rurales
suelen ser objeto de manipulación o de
marginación. Muchas zonas están radical-
mente subdesarrolladas, ofrecen complica-
dísimas posibilidades de comunicación y»
sobre todo, escasísimo interés social, eco-
nómico y político. Por lo pronto —conclu-
sión a la que se llega en estas páginas—
es bien sabido que el tratar de conseguir
la igualdad absoluta entre los diversos
distritos electorales será siempre impo-
sible. Brasil, ciertamente, nos ofrece la
confirmación de la veracidad de dicho
aserto.

Varios autores: El Congreso nacional y
la política exterior brasileña. Páginas
56-78.

Los diversos colaboradores que, de
alguna manera, han intervenido en la
realidad editorial de las páginas a las
que nos estamos refiriendo —los profeso-
res Marinho, Pontes, Prado y Medei'
ros— han fijado principalmente su aten-
ción en lo que podríamos considerar co-
mo las últimas reformas constitucionales
acaecidas en Brasil y, naturalmente, el
análisis de algunos criterios ideológicos
que se han dejado sentir con alguna
fuerza.

Las reformas llevadas a cabo permiten,
en la actualidad, ofrecer una imagen po-
lítica, social y económica del Brasil radi-
calmente distinta de las que ofrecía en'
torno de la década de los cuarenta y cin-
cuenta años. Se ha hecho bastante en to-
dos los campos y, sobre todo, se ha con-
seguido una imagen más actualizada. Los
políticos brasileños, luego de algunas cri-
sis bastante serias, han advertido —y de
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acuerdo con este principio han actuado—,
entre otras muchas cosas, que moderni-
zar significa innovar, reactualizar las vie-
jas técnicas administrativas, sustituir
ciertos conceptos político-sociales desfa-
sados, por otros más racionales y brillan-
tes y, sobre todo, adaptar la evolución
política y social a unas estructuras radi-
calmente dinámicas en donde, natural-
mente, lo antagónico no tiene razón de
ser.

La tarea, por supuesto, no ha sido fá-
cil. Nunca es fácil el acto de rejuvenecer
el ejercicio del poder, su racionalización,
su matización siguiendo la línea que im-
ponen los nuevos tiempos. Matización lle-
vada a cabo a través de las incorporacio-
nes de los conceptos más varios imperan-
tes en la hora presente en el campo del
derecho, de la economía y de las realida-
des sociales. Por otra parte, naturalmente,
no cabe ignorar la importante revolución
que los avances tecnológicos implican en
las estructuras socio-políticas; Toda re-
forma política —nos indican los autores
de estas páginas— aconseja que se ten-
gan bien a la vista los mis diversos nive-
les de los hechos sociales, es decir, la
conducta social del pueblo cuya vida cons-
titucional se pretende renovar.

Brasil, en los momentos presentes,
puede decirse que lleva a cabo una po-
lítica exterior más abierta y, sobre todo,
que ha iniciado una innegable aproxima-
ción al resto de los países hispanoame-
ricanos. Otro dato harto elocuente lo cons-
tituye la apertura económica dando, cier-
tamente, cada vez más facilidades para
que, desde el punto de vista industrial,
se produzcan en su seno mayor número
de inversiones. Puede hablarse, incluso,
de una auténtica reforma de su política
internacional que responde, tal y como se
nos indica en este artículo, al principio
de «la nueva dimensión de los intereses
brasileños», a saber: política de integra-
ción interior y política exterior de soli-
daridad y espíritu de colaboración.

HERESCU, Mariana: El principio de la
no extradición por crimen político. Pá-
ginas 79^5.

Luego de analizar el sentido etimoló-
gico de la expresión extradición, la autora
subraya que, efectivamente, el proceso de
extradición implica ciertos y muy con-
cretos principios o fundamentos de ín-
dole jurídica, a saber: a) por la conside-
ración de estricta justicia de que un indi-
viduo no puede sustraerse a la responsa-
bilidad derivada de la acción ilegal co-
metida; b) por el principio de mutua con'
veniencia o solidaridad político-social es-
tablecida entre dos o más Estados, y
c) por los intereses de los propios Esta-
dos de hacer respetar la justicia y el
mantenimiento de la misma. Cabe hablar
igualmente de una regla o norma de De-
recho internacional en virtud de la cual,
con el fin de salvaguardar el principio de
la soberanía nacional, los Estados coope-
ran entre sí para alcanzar una óptima
administración de la.justicia penal.

Sin embargo, no resulta raro el obser-
var cómo ciertos Estados no cumplen al-
pie de la letra con dicho precepto alegan-
do causas- muy diversas y no del todo-
plenamente justificadas, como lo es, por
ejemplo, el llamado delito político. La
figura del delito político no es fácil de-
definir dado. que, como apuntó el gran
tratadista español (especialista en Dere-
cho penal) Quintano Ripollés, la aprecia-
ción de la causa a juzgar depende mucho-
del área en la que el jurista se sitúe. Y,
efectivamente, son múltiples las • posicio-
nes adoptadas al respecto por las na-
ciones e, igualmente, las concepciones-
mantenidas por los juristas. Existe, desde
luego, una especie de principio adoptado
por los Estados que no suelen otorgar la
extradición, principio que esgrimen con-
tinuamente, de que los delitos de carác-
ter' político no implican peligro, coacción
o riesgo para el resto dé una determinada-
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comunidad nacional. Por consiguiente, no
existe motivo alguno para proceder a la
devolución de los refugiados en el terri-
torio de otro Estado.

Falta, pues, una absoluta unanimidad
de criterio entre los diversos penalistas
y, sobre todo —y esto es lo grave—, en-
tre las diversas legislaciones. Lo cierto
es que, ante esa duda, esa vacilación y
esa justicia no del todo bien entendi-
da, cuando menos en las horas presentes,
se colabora, consciente o inconscientemen-
te, al fomento de la violencia. Y la vio-
lencia, cualquiera que sea su forma de
aparición, constituye un auténtico delito
social de carácter internacional ante el
que, se quiera o no, los Estados están
llamados a intervenir.—J. M. N. DE C.

REVISTA MEXICANA DE CIENCIA
POLÍTICA

Méjico

Año XX, Nueva Época, núm. 76,
abril-junio 1974.

GONZÁLEZ REYNA, Susana: La comunica'
ción persuasiva como instrumento para
el cambio de opiniones. Págs. 5-12.

La palabra opinión, para efectos de
la comunicación persuasiva, se emplea pa-
ra denotar una interpretación, expectación
o evaluación acerca de las intenciones de
otras personas. Operacionalmente hablan-
do, las opiniones son respuestas verba-
les que un individuo manifiesta ante si-
tuaciones estimulantes. Debido a que el
concepto de opinión está íntimamente re-
lacionado con el de actitud, puede con-
fundírseles. Para que ello no ocurra •—nos
indica la autora del ensayo que comenta-
mos— señalaremos sus diferencias.

La opinión se refiere a una clase muy
amplia de anticipaciones, mientras que
la actitud se refiere al acercamiento o re-
chazo que una persona manifiesta en un

momento dado frente a un objeto, una
persona o un grupo. Otra diferencia en-
tre estos dos conceptos es que la opinión
puede fácilmente verbalizarse, mientras
que la actitud no, e inclusive ésta mu-
chas veces es inconsciente.

No obstante las diferencias que exis-
ten entre actitud y opinión, son elemen-
tos que están en continua interacción: los
cambios en las actitudes (conformidad o
rechazo hacia algo) pueden afectar las
opiniones. Y a la inversa, los cambios de
opinión pueden modificar la actitud ge-
neral de la persona. Ello quizá se deba
a que existen muchas actitudes que están
influidas por creencias verbales, expectati-
vas y juicios, y que dada una comunica-
ción tendiente a producir un cambio en
las respuestas verbales, necesariamente
producirá un cambio en las actitudes. Sin
perder de vista la interrelación entre opi-
niones y actitudes, de ahora en adelante
nos referiremos solamente a las prime-
ras y, en efecto, la opinión puede ser
oculta o manifiesta. En ocasiones, estos
dos tipos de opiniones no son coinciden-
tes, ya que muchas veces, debido a múl-
tiples factores, no se expresa aquello que
realmente se piensa. La opinión que no
se expresa representa un problema en el
terreno de la comunicación, y muchas
veces para conocer lo que realmente opina
un individuo es necesario recurrir a una
serie de procesos que implican una meto-
dología especial y que no viene al caso
estudiar. Baste simplemente con enun-
ciar la existencia de este tipo de opinión
y el problema que la misma representa
desde el momento en que no se expresa.

Dentro del proceso de la comunicación,
se nos indica en este artículo, existe un
fenómeno realmente curioso: el indivi-
duo a solas o en grupo siempre tiende a
ver y oír aquello que quiere ver y oír,
como principal motivación, aunque es evi-
dente que habrá aspectos secundarios que
de manera inconsciente ve y oye sin de-
searlo. En términos generales, la comu-
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nicación tiende a completarse siempre con
la observación. De todo esto desprende-
mos que la interacción de la información
comunicada y la información recibida
(percibida) directamente, y especialmente
la reconciliación de las experiencias de
comunicación-observación, es una parte
importante de la dinámica de formación
y cambio de opinión. En ocasiones se
aprende por comunicación lo que se debe
quizá aprender por observación.

PINTO MAZAL, Jorge: Régimen legal de
los medios de comunicación colectiva
en México. Págs. 39-50.

El intercambio de información, de co-
nocimientos y de ideas constituye uno de
los elementos esenciales que condicionan
la existencia, la supervivencia y la acción
de una sociedad determinada. El instru-
mento más completo y más importante
para transmitir y recibir información es
sin duda alguna el lenguaje. El lenguaje
«es un conjunto de signos intersubjetivos
que hacen posible la comunicación entre
los hombres», nos dice Nicola Abbag-
nano. Pero, evidentemente, existen otros
medios que, de alguna manera, colaboran
a poner de manifiesto que, justamente, la
información es una necesidad social.

La información —piensa el autor del
presente ensayo— cumple, en primer tér-
mino, un papel político muy importante,
pues se encarga de difundir hechos polí-
ticos y económicos trascendentes, progra-
mas de gobierno, de los partidos o de los
candidatos; los proyectos de ley, los de-
bates parlamentarios, la opinión de per-
sonalidades autorizadas, etc. La difusión
de estas cuestiones tiene enorme interés
para los ciudadanos, ya que a partir de
esta información pueden normar sus opi-
niones y en cierta forma su acción ciu-
dadana. La información, sin duda alguna,
educa cívicamente a los individuos.

Para algunos teóricos de la informa-
ción, en la actualidad '.os medios de in-

formación no cumplen con esta función;
señalan con razón que generalmente esos
medios (empresas periodísticas y radio-
difusoras) responden a intereses económi-
cos particulares muy concretos, ya que
los propietarios, empresarios y adminis-
tradores, públicos o privados, de estos
medios son los que dictan la política edi-
torial, y por lo tanto buscan llevar a sus
lectores y espectadores hacia sus puntos
de vista, posiciones políticas e intereses
particulares, que en la gran mayoría de
los casos no coinciden con el interés ge-
neral de la sociedad.

Y es importante el tema indicado por
un hecho evidente, a saber: que los go-
biernos elegidos democráticamente deben
de preocuparse por conocer de manera
sistemática la opinión del conjunto de
los gobernados, ya que con el poder pú-
blico «no han recibido del cuerpo electo-
ral suficientes indicaciones para decidir
en relación con diversos problemas que
se le plantean»; esta afirmación es exten-
siva a cualquier clase de gobierno que
quiera perdurar, aunque es inherente al
gobierno democrático, el cual no se con-
cibe sin un sistema adecuado de informa-
ción pública por el cual el gobierno in-
forma y se informa, garantizando a la
vez la posibilidad de que los ciudadanos,
en lo individual o a través de sus asocia-
ciones privadas o públicas, se informen e
informen a la sociedad.

En relación con la prensa escrita en
nuestro país —subraya el autor refirién-
dose al estado de la cuestión exclusiva-
mente en Méjico—, la legislación en esta
materia no contiene ningún precepto que
la considere como un servicio público.
Por lo que hace al cine, a la radio y a
la televisión, en las leyes y reglamentos
correspondientes se considera que estos
medios constituyen una actividad de inte-
rés público y que el Estado debe prote-
ger y vigilar para que la radio, el cine
y la televisión cumplan con esa hinción
social.
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No hay que olvidar —nos recuerda el
autor— que para la teoría de la responsa-
bilidad social, los medios de comunicación
tienen una serie de funciones sociales que
los profesionales de ese campo deben
cumplir: ayudar al público a distinguir
entre lo falso y lo verdadero; propiciar la
reflexión entre sus lectores situando las
noticias en su verdadero contexto; ser lo
más veraces y objetivos, evitando dentro
de lo posible los comentarios tendencio-
sos; jerarquizar las noticias; evitar alar-
mar a la colectividad, etc.

BRIONES, Alvaro, y WITKER, Jorge: El
gobierno de la unidad popular en Chile
y la integración latinoamericana. Pági-
nas 81-89.

Uno de los acontecimientos más impor-
tantes para Iberoamérica, en el plano de
las grandes políticas de desarrollo capi-
talista de orientación continental, ha sido,
sin duda, la implementación del llamado
«modelo de crecimiento hacia dentro».
La aplicación cíe este modelo de creci-
miento capitalista marcó una etapa que,
si bien por momentos fue dinámica y pro-
gresista, en la práctica sirvió fundamen-
talmente para enfrentar los desajustes de
la economía imperialista después de los
años treinta. Sin embargo, tal modelo fue
incapaz de soportar los crecientes emba-
tes de la recuperada economía de domi-
nación norteamericana que, al terminar la
década de los cincuenta, había logrado
controlar lo esencial de la industria no
sólo extractiva, sino también manufactu-
rera de los países dependientes, principal-
mente los iberoamericanos. En este cua-
dro de nueva y redefinida dependencia,
emerge en Iberoamérica la Revolución Cu-
bana y su declarada vocación anti-impe-
rialista en lo externo y su definida con-
cepción socialista en lo interno. Surge
así, ante los ojos de los pueblos del con-
tinente, una alternativa clara: un nuevo
modelo de desarrollo radicalmente distinto

a lo que había sido un azaroso desarrollo
histórico anterior.

Al agotamiento del modelo sustitutivo
de importaciones y al «negativo» ejemplo
cubano, se opone en ese momento la es-
trategia de la integración que, si bien obe-
dece a raíces históricas legítimas, es ins-
trumentada, empero, para servir esen-
cialmente a la conservación del orden im-
perante y a impedir la posibilidad de
que el ejemplo liberador de Fidel Castro
propagase su detonadora influencia al res-
to del continente. No es entonces casual
que, en 1960, se firme en Montevideo,
Uruguay, el Tratado de Montevideo, que
estructura legalmente un proceso de in-
tegración más comercial que económico en
la Asociación Latinoamericana de Libre
Comercio (ALALC); y que sea la Alianza
para el Progresó el parámetro en el cual
se inscribe su nacimiento e incipiente des-
arrollo.

En relación con el papel jugado por la
Unidad Popular chilena en la cuestión
anteriormente indicada, el autor nos in-
dica lo siguiente: en el momento en
que Salvador Allende asumió la primera
magistratura de su país aún no perdía
totalmente vigencia la política de las
«fronteras ideológicas» impulsada enér-
gicamente por Brasil. En este marco, agu-
dizado por las aprehensiones que el Go-
bierno recién instaurado despertó entre
los Gobiernos burgueses del continente,
cabía esperarse un virtual aislamiento in-
ternacional de Chile mientras el mandato
de Allende estuviera en ejercicio.

En esta perspectiva, el acercamiento a
los países andinos permitió al Gobierno
chileno no sólo vencer las «fronteras ideo-
lógicas», sino que, además, lo colocó en
una posición de negociación mucho más
favorable en relación a Argentina y Bra-
sil, puesto que el desarrollo subregional
representaba, a la vez que un apoyo polí-
tico, una capacidad comercial que superaba
a la de Argentina y era sólo levemente
inferior a la del Brasil.
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Al expresar su apoyo al Pacto Andino,
el Presidente Allende tuvo una excelente
oportunidad de poner de relieve su con-
cepción de transición al socialismo a tra-
vés de una vía diferente y original, bau-
tizada por él mismo como avía chilena»,
en la cual se intentaba realizar ese trán-
sito sin romper bruscamente con el pa-
sado y respetando los compromisos adqui-
ridos por Gobiernos anteriores.

PERRER, Eulalio: Comunicación y pubU'
cidad. Págs. 113-119.

La información es un medio concreto
de difusión que se alimenta de la actuali-
dad. La comunicación es un instrumento
activado de comprensión que descansa'en
un sistema doble de transmisión y re-
cepción. Mientras la información no se
'halla subordinada a una respuesta, la co-
municación sí lo está. Al dar significado
a lo que la primera registra, • la segunda
actúa por impulsos emotivos, que la aden-
tran a los veneros más ricos del entendi-
miento y el comportamiento humanos. La
información es de estructura racional,' al
descansar en un código de órdenes clasi-
ficadas. Tan evidente es su mecanismo,
que ha originado la llamada ciencia de la
informática. •'

La publicidad, en sus comienzos, fue
información. Información elemental que
se limitaba, generalmente, a identificar el
nombre de un producto, el de su fabri-
cante y el lugar de venta. Publicidad era
publicar en su forma más simple: dar
noticia de algo a los demás. Nombrar las
cosas equivaldría a publicarlas. Desde el
grito y el símbolo, hasta la letra impresa,
que por mucho tiempo fue sinónimo de
publicar.

Debe reconocerse que la publicidad, en
sus formas actuales, ha ido quedando res-
tringida, en gran parte, a un área de co-
mercialización, como peldaño importante
¿e una pirámide que corona la mercado-
tecnia. Queda en manos de ésta, sin li-

tigio alguno de poder, todo el proceso
que instrumenta y dirige; desde la com-
pra de medios en su óptimo más apete-
tecible —mayor número y recepción de
mensajes al menor costo—, hasta el mó-
dulo que dinamiza y amplía, en ambas
direcciones, el acercamiento entre produc-
tos y consumidores. A un concepto inte-
grado de la comunicación corresponde
que los medios se usen adecuadamente,
de acuerdo con sus particularidades tec-
nológicas y la capacidad de estímulo y de
comprensión, cerrando el circuito trans-
misor-receptor; en ese movimiento con-
céntrico que asegura al mensaje un re-
corrido .de ida y vuelta, entre la simpatía
y la empatia, entre el alcance sensorial
y la actitud mental. Simbiosis codiciada
para que pueda comunicarse lo que se
desea expresar y pueda expresarse lo que
se. desea comunicar..

No está en duda, por supuesto, lo que
la publicidad significa como esencia de
comunicación. Al margen de sus peripe-
cias y conflictos, -la publicidad es, funda-
mentalmente, comunicación. Todo lo que
es publicitario entra en la sustancia me-
dular de lo comunicable. Si la publicidad,
con el arte de sus propias fórmulas, es
movilizadora de grandes masas de gentes,
nunca podría hacerlo sin el soporte vital
de la comunicación. Las une, por distintos
senderos, quizá, un mismo objetivo:
orientar e influir sobre el comportamiento
humano.

Por encima del nombre que se dé al ór-
gano instrumental, conforme a la fórmula
que se afine en la práctica, codificándose
cada mensaje en función de un concepto
integral, su eficacia será, cada vez, más
fuerte y medible. A salvo de la escala de
los matices y de la estrategia de los me-
dios, el hombre visto como una totalidad,
en el marco de su propia comunidad, y la
comunicación entendida como otra tota-
lidad, constituyen la palanca poderosa que
mueve algo más que un mercado o un
sector específico. Crea conciencia social y
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la desp!aza a los canales inductivos. Lo
advirtió Wiener, en 1955: La comunica'
ción es el cemento que forma las orga*
ilinaciones. Sólo la comunicación permite
que un grupo piense unido, que vea uni'
do y que actué unido. Es lo que Hei-
degger definió por comunicación: ser uno
con otro. El hombre medido y diagnos-
ticado, en el extremo de sus límites po-
sibles, desde todos los rumbos y motiva-
ciones. Por índices sociológicos, psicoló-
gicos, antropológicos, económicos... El
pensamiento, como fruto interior y como
realidad exterior. En consumo, como re-
flejo explicativo de los móviles más re-
cónditos del ser humano. De cara a él,
el inmenso cuadrante de la comunicación,
con sus medios transformadores en ince-
sante cambio y crecimiento. Desde el sig-
no testimonial de la letra impresa, hasta
el golpe instantáneo de la imagen electró-
nica. Y entre ambos, el vehículo de re-
lación que se traduce en un mensaje, con-
creto y múltiple al mismo tiempo, cap-
tando y ampliando la capacidad receptiva.
J. M. N. DE C.

REVUE FRANQA1SE DE SCIENCE
P0L1TIQUE

París

Vol. XXV, núm. 2, abril 1975.

YSMAL, Colette; BOY, Daniel; GRUNBERG,
Gérard, y MoiNE-RoY, Beatrice: L'élec-
tion présidentieüe de Mai 1974. La
redistribiition des élecleurs de droite
(La elección presidencial de mayo de
1974. La redistribución de los electores
de derecha). Págs. 222-258.

Los grandes acontecimientos en las elec-
ciones de mayo de 1974 se producen en
el seno de la «mayoría pompidoliana» sa-
lida de la elección presidencial de 1969
y confirmada en las legislativas de 1973,
así como dentro del movimietno reformis-
ta de Jean Lecanuet y el partido radical

de Servan-Schreiber. La mayoría se di-
vide: la UDR y los centristas, que han
creado el Centro Democracia y Progre-
so (CDP), se unen tras Chaban Delmas;
los republicanos independientes sostienen
a Valéry Giscard d'Estaing, que recibe
el apoyo de la minoría de la UDR. El
movimiento reformista anuncia su apoyo
a Giscard el 10 de abril, antes que el Par-
tido Radical, con Servan-Schreiber a !a
cabeza, quien no puede decidirse a ha-
cerlo hasta el período entre los dos escru-
tinios. Uniendo a Jean Royer —quien com-
bate por una Francia moralizante—, tales
son los tres candidatos surgidos de la ma-
yoría. Chaban representa el gaullismo,
mientras que Giscard lleva las esperan-
zas de la derecha moderada. Ya en la
primera vuelta los electores acuerdan ma-
sivamente su confianza a Giscard y re-
ducen al gaullismo a la función de una
corriente minoritaria dentro del bloque
conservador, lo que implica una ruptura
con la V República. El electorado de Jean
Royer (quien obtiene el 2,7 por 100 de
los votos inscritos y 3,2 por 100 de los
expresos) se concentra en el bajo valle
del Loira y en los departamentos que ro-
dean el del Indre-Loira. El electorado de
derecha se había pronunciado por Cha-
ban (12,2 por 100 de los inscritos) y Gis-
card (27,7 por 100 de los inscritos). Re-
gionalmente, el electorado de Chaban se
encuentra en Aquitania y en la región
del Poitou-Charente; el de Giscard está
estructurado nacionalmente y se ajusta a
la perfección a! electorado tradicional de
la derecha francesa.

MICHELAT, Guy, y SIMÓN, Michel: Caté'
gories socio - professionnelles en milieu
ouvrier et comportement poliüque (Las
categorías socioprofesionales en el me-
dio obrero y el comportamiento políti-
co). Págs. 291-316.

Habiendo reunido diez encuestas reali'
zadas por el Instituto Francés de la Opi-
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nión Pública en el período de las eleccio-
nes legislativas de 1967 (de agosto de
1966 a enero de 1968), se ha podido cons-
tituir un fichero que armoniza los có-
digos y las direcciones en la memoria.
El fichero está constituido por 20.519 per-
sonas sobre las cuales se poseen las in-
formaciones siguientes: intenciones de
voto o declaraciones sobre el voto efectivo
(reagrupadas en partido comunista, iz-
quierda no comunista, centristas, gaullis-
tas y derechas diversas), sexo, edad, ni-
vel de estudios y de ingreso, posición
en la familia, profesiones del cabeza de
familia y de la persona encuestada, ca-
tegoría de comuna y departamento.

El hecho de trabajar con efectivos diez
veces superiores a los que sirven habi-
tualmente ha permitido establecer treinta
y siete categorías «socioprofesionales», en
lugar de las nueve con las que se suele
operar. Los grupos utilizados habitual-
mente sólo se adaptan imperfectamente
al análisis político. Ciertos grupos socio-
profesionales resultan ser muy homogé-
neos políticamente, como, por ejemplo,
el grupo obrero orientado hacia la izquier-
da y favorable al partido comunista. Las
mujeres en todas las categorías sociopro-
fesionales obreras se sitúan más a la de-
recha que los hombres que también son
cabezas de familia, aunque están más
cerca de éstos que de las mujeres de las
otras categorías socioprofesionales no obre-
ras. Los factores de edad, nivel de estu-
dios o ingresos introducen más factores
de heterogeneidad entre las categorías
socioprofesionales obreras.

OPPENHEIM, Jean Pierre: La question du
cumul des mandats politiques et syti'
dicaux a la CFDT (La cuestión de la
acumulación de mandatos políticos y
sindicales en la CFDT). Págs. 317-336.

A raíz de las elecciones presidenciales
de 1974, la CFDT lanza un llamamiento
a sus militantes para que contribuyan a

la creación y desarrollo del gran partido
de las fuerzas socialistas que, según ella,
ha de conducir a la izquierda al triunfo
en la construcción de una sociedad socia-
lista, democrática y autogestionada. Esta
actitud provocó diferentes reacciones en
el seno de la CFDT, y algunas federa-
ciones han preguntado si no va contra el
espíritu y la letra del artículo i.° de los
estatutos, que precisa que la CFDT ha de
distinguir sus responsabilidades de las de
los grupos políticos y ha de conservar su
independencia de acción frente al Estado,
ios Partidos, las Iglesias y toda agrupa-
ción externa. Esta posible acumulación
de responsabilidades políticas y sindicales
recuerda la situación creada en la CFTC
al fin de la segunda guerra mundial, en
sus relaciones con la CGT, cuando, de-
bido a la situación, parecía normal la par-
ticipación de sindicalistas cristianos en las
organizaciones surgidas de la resistencia.
El Consejo Nacional de la Resistencia po-
nía a los Sindicatos resistentes en un pie
de igualdad con los partidos políticos,
dándose una acumulación de mandatos
políticos y sindicales. Desde la organiza-
ción de la Asamblea Constituyente se en-
cuentran sindicalistas cristianos bajo la
etiqueta del MRP, situación que había de
prolongarse hasta 1956. Con la forma-
ción del Gobierno en 1945, a los otros
dos hubo que añadir un mandato ((guber-
namental», pues que si no hubo ministro
de la CFTC, cuatro gabinetes tuvieron un
representante «oficioso» de la Confedera-
ción. En junio de 1946, el Congreso Na-
cional de la CFDT debatió el problema
de la acumulación y especificó la incom-
patibilidad de mandatos para los miem-
bros del Secretariado y de la Oficina Na-
cional, pero dejaba en libertad a los otros
miembros, permitiéndose, por ejemplo,
las prácticas de acumulación en Alsacia.

La perspectiva de las elecciones legis-
lativas dé 1973 obliga a la CFDT a preci-
sar la doctrina de 1946: en lo relativo a
los mandatos electivos nacionales, la
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-CFDT prohibe toda acumulación con las
funciones sindicales; a cambio, no esta»
-blece regla fija para los mandatos políticos
locales: consejeros municipales, alcaldes,
etcétera.—R. G. C.

THE ANNALS OF THE AMERICAN
ACADEMY OF P0UT1CAL AND SO-

CIAL SCIENCE

Filadelfia

Vol. 417, enero 1975.

GUSFIELD, Joseph R.: The (F)utility of
KnowUdgef The Relation of Social
Science to Public Policy Towards Drugs
(¿[F] utilidad del conocimiento? Rela-
ción entre las ciencias sociales y la po-
lítica respecto a las drogas). Págs. 1-15.

Las dos cuestiones que se plantean aquí
-son: 1) ¿Cómo afecta el conocimiento a
la' política de- las drogas en cuanto que
afirmaciones públicas que atienden a in-
•tcreses, valores y moral público? 2) ¿Có-
mo afecta el conocimiento a la política
pública como acciones realizadas por fun-
cionarios públicos en la rutina cotidiana?

Resulta esencial distinguir entre una
situación —el consumo de drogas— y la
conciencia pública de tal situación. Lo que
recibe la atención de los medios de co-
municación no es la sustancia de las dro-
gas (en sentido médico o farmacológico),
sino los aspectos socialmente negativos.
La prensa suele igualar drogas y depen-
dencia de las drogas y, además, utiliza el
término drogas ¡ndiferenciadamente, sin
distinguir si se trata de marihuana, por
ejemplo, o de lo que los expertos llaman
sustancias adictivas.

En la discusión pública sobre las dro-
gas, hay connotaciones simbólicas que es-
conden elementos emotivos, igual que,
durante los años de la batalla del alcohol,
el estar de uno u otro lado era un dis-
tintivo social.

La conciencia pública ha venido aso-

ciando la marihuana y las drogas adicti-
vas con las minorías sociales y/o cultura-
les y las comunidades marginales: el
mundo del jazz, el submundo de la de-
lincuencia y los mundos negro, more-
no y amarillo de los negros, los meji-
canos y los orientales, los bohemios y los
inconformistas. La extensión de la ma-
rihuana y la conciencia de experiencias
alucinatorias con drogas entre los jóve-
nes de las.clases medias ha creado otro
tipo de actitud pública. Los disturbios
políticos de 1960 en adelante se asocian
con una juventud que empleaba la ma-
rihuana, el LSD o las anfetaminas, pero
que ya no era una minoría.

SUSMAN, Ralph M.: Drug Abuse, Cotí'
gress and the Fact-finding Process (El
consumo abusivo" de drogas, el Congre-
so y el proceso de búsqueda de prue-
bas). Págs. 16-26.

Stephen K. Báiley ha enumerado tres
normas relativas a la consecución de un
grado alto de rendimiento del Congreso:
1) el Congreso debe ser responsable de
sus actos; 2) debe actuar democrática-
mente, a través del reglamento de la ma-
yoría, escuchando a la minoría; 3) debe
actuar en interés público y no en interés
de un grupo o sección.

En lo relativo a los narcóticos y otra
legislación sobre drogas, sin embargo, el
Congreso no ha dado pruebas de hallarse
a la altura de las tres normas. De los
cincuenta actos legislativos del Congreso
en esta materia durante el siglo XX, nin-
guno ha sido promovido por los electo-
res, sino que, prácticamente, todos se han
originado en la burocracia gubernativa.
Tampoco ha habido suficiente discusión
previa sobre los asuntos relevantes y,
cuando las ha habido, han mostrado un
grado muy bajo de preparación de los
congresistas. Todo ello plantea de nuevo
la cuestión de la responsabilidad del Con-
greso.
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Por regla general, la legislación contra
las drogas parte de premisas falsas o erró'
.neas. Así, por ejemplo, en el caso de los
.heroinómanos, hay un desconocimiento
total de la situación. El Congreso no ha
conseguido ver que el tráfico de la heroína
es un negocio muy lucrativo, poco peli-
.groso y que, como otras formas de delin-
cuencia, no podría subsistir sin la compli-
cidad de las autoridades en diversos es-
calones jerárquicos. El Congreso sigue re-
cogiendo datos sobre el heroinómano, que
-es la única pieza visible del engranaje
y, también, la más irrelevante. La pre-
ocupación por una legislación más eficaz
y flexible sólo empezó cuando los consu-
midores de drogas comenzaron a ser ma-
sas de jóvenes de clase media.

JVlUSHKIN, Selma: Politics and Economics
of Government Response to Drug Abu-
se (Factores políticos y económicos de
la respuesta del Gobierno al consumo
abusivo de drogas). Págs. 27-40.

La respuesta del Gobierno al consumo
abusivo de drogas cambia continuamente
•de dirección, según la opinión pública, el
lugar geográfico y el conocimiento del
consumo de drogas. Siendo la heroína, en
principio, un asunto de indeseables, ha
acabado siendo un problema general, pe-
ro sólo en 1972, con la Ley de Tratamien-
to del Consumo Abusivo de Drogas, se
empezó a considerar como un problema
de salud.

La política del consumo de drogas ha
planteado el problema de la fiscalización
y la necesidad de endurecer la ley. La de-
lincuencia es uno de los mayores proble-
mas de los Estados Unidos, y las drogas
y la delincuencia van unidas. Los cálcu-
los sobre los costos de la delincuencia,
causada por la heroína, se han analizado
en cuatro partes: 1) cantidad de heroína
en demanda; 2) precio de la heroína;
3) carácter de. la fuente de los fondos
que componen la demanda; 4) cantidad

de robos provocados para reunir estos
fondos. Los costes de la delincuencia tie-
nen una contrapartida en los costes de
los intentos de los organismos de segu-
ridad y el sistema correccional, de dete-
ner a los criminales, castigar los delitos
y rehabilitar a los delincuentes.

En cuanto a los factores económicos,
la consideración básica es el empleo ade-
cuado de recursos escasos en la lucha
contra el consumo de drogas. Los objeti-
vos de la lucha contra el consumo abusi-
vo de drogas .se han especificado como
sigue: 1) disminuir la delincuencia rela-
cionada con el consumo de drogas; 2) re-
bajar el número de defunciones por el
consumo de drogas; 3) rehabilitar al de-
pendiente como ciudadano útil para la
comunidad; 4) imponer leyes sobre el
tráfico de drogas peligrosas (hard); 5) re-
ducir el número de enfermedades causa-
das por consumo de drogas; 6) minimizar
el comportamiento antisocial en otros te-
rrenos. .

Los medios aplicados hasta ahora han
sido: endurecimiento de las leyes.y es-
tablecimiento de comunidades de segunda
oportunidad.

TlNKLENBERG, Jared R.: Assessing the
Effects of Drug Use on Antisocial Beha'
viot (Evaluación de los efectos del con-
sumo de drogas en el comportamiento
antisocial). Págs. 66-75.

Al hablar de comportamiento antisocial
se trata de actividades que violan de
gravedad las normas legales de la comu-
nidad, con referencia especial a la agre-
sión y los malos tratos sexuales. El con-
sumo de drogas es la administración no
médica y, a menudo ilícita, de drogas.
La primera dificultad en esta evaluación
es la impredictibilidad del comportamien-
to humano fuera de las condiciones de la-
boratorio. Otra dificultad reside en la ten-
dencia generalizada al consumo de varias
drogas a un tiempo. Las dosis son tam-
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bien importantes: por ejemplo, bajas do-
sis de alcohol producen una ligera eufo-
ria; en dosis altas, el individuo cae en
estado de estupor. La posibilidad de que
drogas ilegales estén siendo consumidas
por ciertos individuos como una forma
de automedicación o de controlar o fo-
mentar ciertos comportamientos, merece
una investigación seria.

Dentro del término antisocial, sin em-
bargo, había que aislar dos tipos distin-
tos de conductas: disocial (individuos que
aceptan las normas de su subgrupo y vio-
lan las de la sociedad dominante: mino-
rías étnicas y socioeconómicas); sociópa-
tas (comportamientos contrarios a la co-
munidad y a las normas legales genera-
les en muchas esferas de la vida del in-
viduo: criminales, reincidentes, etc.).

Por desgracia, los dos tipos de méto-
dos para obtener información acerca del
comportamiento desviado en el consumo
de drogas sólo proporciona una informa-
ción parcial: a) los estudios vigilados
de laboratorio proporcionan datos acerca
de las dosis, el tiempo y la interacción
de drogas dobles, pero les faltan ciertas
variables psicológicas y ambientales;
b) los estudios no vigilados de campo, en
cambio, dan información acerca de las
variables del medio, pero les falta cer-
tidumbre en cuanto a la predisposición
personal, el consumo real, la acción del
tiempo y la interacción de las drogas
dobles.

ciertas circunstancias, con ciertos propó~
sitos y ciertas consecuencias.

Las investigaciones realizadas hasta
ahora se han centrado en el consumo de
drogas concretas, aunque se han ido am-
pliando recientemente. Las distinciones
entre las drogas que forman la lista se
pueden hacer con base a t a ) sus propie-
dades farmacológicas; b) sus efectos en
el bienestar físico y funcionamiento so-
cial del consumidor individual; c) sus
consecuencias para la salud y el bienes-
tar públicos; d) la legalidad o el grado
de desaprobación social.

Las drogas pueden ser alucinógenas,
estimulantes, tranquilizantes o sedantes
y también ilegales, sometidas a fiscaliza-
ción o accesibles. En un extremo, por
ejemplo, está el café (un estimulante
suave, ampliamente utilizado, socialmen-
te aceptable); viene luego el alcohol (un
sedante socialmente aceptable, amplia-
mente usado y cuya accesibilidad está
regulada legalmente); marihuana (un alu-
cinógeno ilegal, ampliamente consumido
—especialmente entre los jóvenes— que
va siendo socialmente aceptable); anfe-
taminas y barbitúricos (estimulantes y
sedantes que se usan ampliamente, acce-
sibles mediante prescripción, cuyo em-
pleo es socialmente aceptable sólo como
prescripción médica). En el otro extremo
se encuentra la heroína, un poderoso se-
dante, raramente usado, ilegal y social-
mente inaceptable.

KUPPERSTEIN, Leonore R.: Assessing the
Nature and Dimensions of the Drug
Problem (Evaluación del carácter y al-
cance del problema de las drogas). Pá-
ginas 76-85.

El concepto del consumo abusivo de
drogas es impreciso, ecléctico y engendra
una respuesta muy sentimental que, por
lo general, implica una desaprobación so-
cía!, referida a algún problema concreto,
derivado del empleo de ciertas drogas, en

ROBINSON, Gerald L., y MlLLER, Ste-
phen T. : Drug Abuse and the Col'
lege Campus (El consumo abusivo de
drogas y el recinto universitario). Pá'
ginas 101-109.

Tradicionalmente, los cargos académi-
cos en las Universidades y residencias
de estudiantes en los Estados Unidos han
venido regulando en sentido amplio la
vida en los recintos universitarios, impo-
niend» la disciplina entre los estudian-
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tes. Esta forma de actuar in loco parentis
era aprobada, pues, por los padres y ma-
yores en general. La situación comenzó
a cambiar a partir de 1953 cuando, a su
regreso, muchos excombatientes de la
guerra de Corea se matricularon en las
Universidades y comenzaron a poner en
cuestión los criterios tradicionales de
autoridad.

A partir de 1960 se dio ya la abierta
rebelión contra una Universidad enten-
dida como sustituto de los padres. Los
jóvenes que se sublevaban originaban
una cultura juvenil propia, que preten-
día romper con el pasado, lo que se ma-
nifestaba en el rechazo de las normas
aceptadas, en la adopción de nuevas for-
mas del vestir y el hablar, la nueva «li-
bertad» sexual y el consumo de drogas
psicodélicas. La reacción inicial de pa-
dres y educadores ante un fenómeno que
no comprendían fue la de aplicar sancio-
nes disciplinarias que no hacían mis que
agravar el problema. Poco a poco la si-
tuación fue cambiando y se admitió la
necesidad de estudiar fríamente el consu-
mo de drogas en la Universidad como
una realidad. De estos estudios se des-
prende que si el consumo de drogas
peligrosas, como la heroína, el LSD, la
cocaína, la metedrina, etc., parece dismi-
nuir en los últimos años, en cambio el
de marihuana, barbitúricos, anfetaminas y
alcohol parece aumentar.—R. G. C.

THE BRITÍSH JOURNAL
OF POLlTiCAL SCIENCE

Cambridge

Vol. 5, parte 2.a, abril 1975.

BRITTAN, Samuel: The Economic Con'
tradictions of Democracy (Las contra-
dicciones económicas de la democracia).
Páginas 129-159.

La hipótesis mantenida en el artículo
es que la democracia representativa sufre

de contradicciones internas que proba-
blemente aumentarán con el tiempo y
que pueden terminar con el sistema de-
mocrático de gobierno. Las dos amena-
zas endémicas a la democracia represen-
tativa liberal son: a) la generación de
expectativas exageradas; b) los efectos
perturbadores de la persecución del in-
terés de grupo en el mercado. Es cierto
que Inglaterra ha padecido un índice de
inflación mayor que el de otras socie-
dades industriales avanzadas después de
la guerra (hubo devaluaciones de la libra
en 1946 y 1967 y, desde 1972, se ha
depreciado en un 20 por 100 frente a
otras monedas, al tiempo que el índice
de producción es bajo: de 1950 a 1967,
el producto real por habitante ha sido
poco más de 2 por 100 comparado con:
Alemania, 4 al 7 por 100; Francia, 4 al 5
por 100; Japón, más del 8 por 100. Hay
que recordar, sin embargo, que la situa-
ción por la que pasa Inglaterra es, más
o menos, la misma por la que pasan otras
democracias. Una de las mayores amena-
zas para la estabilidad de las democracias
liberales procede de la rivalidad entre
grupos coercitivos dentro de la sociedad
(sindicatos, organizaciones de patronos,
etcétera). En realidad, nadie ha sabido
responder todavía satisfactoriamente a la
conjetura de Peter Jay de que la con-
tratación colectiva «libre», el pleno em-
pleo y una moneda fuerte no son compa-
tibles a largo plazo y que, en tal situa-
ción, la democracia liberal no puede aban-
donar ninguno de tales fines. El problema
de las democracias en crisis, cuando bus-
can una distribución más justa de los in-
gresos, es que esto no suele suceder en la
historia sin conflictos civiles y, en último
término, sin una guerra civil. Así, Schum-
peter recomienda que no se extienda de-
masiado el alcance de las decisiones po-
líticas y, por otro lado, que haya tole-
rancia y control democráticos.
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DENNts, Jack: Trenas in Public Support
fot the American Party System (Los
cambios en el apoyo del público al sis-
tema norteamericano de partidos). Pá-
ginas i87'230.

Desde el comienzo de los Estados Uni-
dos se ha dudado de la legitimidad de
los partidos políticos. Los padres funda-
cionales temían en ellos la formación de
facciones. Con todo, casi de inmediato,
comenzó a surgir un sistema nacional de
partidos políticos y una teoría que consi-
deraba a los partidos políticos como esen-
cial para la existencia de la democracia.
Hoy día, sin embargo, comienzan a oírse
opiniones en el sentido de que los par-
tidos políticos debieran ser restringidos
legislativamente, porque sus poderes son
demasiado extensos.

La cuestión que se plantea, por tanto,
es averiguar si, realmente, los partidos
políticos americanos están perdiendo su
capacidad de movilizar el apoyo del pú-
blico, y ello no puede hacerse más que
elaborando criterios empíricos que nos
permitan observar la evolución de la ins-
titución en el contexto de la democracia
americana.

Los indicadores propuestos por Broder
—participación electoral, identificación
con el partido, consistencia partidista,
relación entre identificación y voto— no
son suficientes. Lo que se precisa son
datos para medir la actitud pública hacia
el partido qua institución. En un estudio
realizado en 1964, que luego se fue repi-
tiendo en 1966, 1970, 1972 y 1974, se
pudieron recoger datos acerca de: 1) si
los partidos representan alternativas au-
ténticas en la política; 2) si los partidos
operan de un modo que exacerba el con-
flicto, en lugar de rebajarlo; 3) si no
sería mejor establecer elecciones no par-
tidistas, quitando el nombre del partido
a la papeleta del voto; 4) si la gente
debiera votar por personas en lugar de
por partidos.

El resultado del estudio demuestra que
el sistema americano de partidos ha su-
frido un claro descenso de legitimidad
en la consideración del público, a veces
hasta niveles peligrosamente bajos. Este
descenso de la confianza en los partidos
ha sido una tendencia muy anterior a la-
crisis de Watergate y a la protesta con--
tra la guerra de Vietnam.

ZUCKERMAN, Alan: PoUtical Cleavage: A
Conceptual and Theoretical Analysis
(La hendidura (1) política: análisis con-
ceptual y teórico). Págs. 231-248.

La utilidad de los conceptos se mide
por los requisitos de precisión empírica
e importancia teórica. Este artículo exa-
mina la «hendidura» política en relación
con tres zonas de problemas: 1) el con-
texto teórico (problemas de investigación
en que se ha empleado); 2) especificidad
de la definición (tipos particulares de con-
ducta referidos al concepto); 3) impor-
tancia teórica (evaluación de las hipóte-
sis explicativas utilizando la idea de hen-
didura política).

Hay que distinguir entre la hendidura
y la división política. La tipología de la
división política presenta varias zonas de
divergencia: a) el lazo definitorio entre
la hendidura política y la división social;
b) entre los que unen a ambas hay zonas
de división conceptual; 3) una zona de
divergencia afecta a! problema de los la-
zos empíricos entre las divisiones socia-
les, organizaciones políticas y la forma-
ción de hendiduras políticas. Las posi-
ciones en competencia se pueden resumir
como sigue: 1) las divisiones sociales son

(1) No hay traducción exacta al espa-
ñol para cleavage. Hendidura es sólo
aproximativo, hasta que se logre un tér-
mino más satisfactorio ; de ahí el interés
del artículo, que viene a aclarar un tér-
mino que los franceses se han limitado
a galificar : clivage.
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condición necesaria y suficiente para la
aparición de las hendiduras políticas;
2) las divisiones sociales son condiciones
necesarias, pero no suficientes, del surgí'
miento de las hendiduras políticas; 3) las
divisiones sociales no son ni necesarias
ni suficientes; 4) otro aspecto de des*
acuerdo académico se refiere a los aspeo
tos del conflicto político, con los que se
relacionan los aspectos de las hendidu-
ras políticas. Lipset explícita estos lazos
en la teoría moderna: en las democra-
cias modernas, el conflicto entre grupos
se expresa a través de partidos políticos
que, básicamente, representan una tras-
lación democrática de la lucha de clases.
Las elecciones son el medio por el que
este conflicto se resuelve. El punto de
vista contrario fue elaborado por Gaetano
Mosca, para quien las masas no partici-
pan siempre en el conflicto político: las
hendiduras y las divisiones políticas no
son reflejo de las divisiones sociales, sino
que están originadas y organizadas por
los activistas- políticos.—R. G. C.

THE JAPAN 1NTERPRETER .
Á JOURNAL OF SOCIAL

AND POLITICAL ¡DEAS

Tokio

Vol. 9, núm. 4, primavera 1975.

KEIICHI, Matsushita: Politícs of Citizen
Participation (La política de la partici-
pación ciudadana). Págs. 451-464.

De acuerdo con el autor, Japón es - la
evidencia de que la revolución burguesa,
apenas experimentada, tiende a desarro-
llarse. Si durante siglos los ciudadanos
japoneses han estado mediatizados por la
sumisión a la vieja mentalidad campe-
sina, en las últimas décadas, estimulados
por el crecimiento económico, el increí-
ble proceso de industrialización y la ne-
cesidad de una verdadera democracia, han

tendido a crear unas bases que permi-
tan la participación de todos los ciuda-
danos en la gestión de gobierno, tanto
local como nacional.

Desde la restauración Meiji, en 1873,-
hasta hoy, se ha registrado en Japón, a
pesar de las graves crisis, un desenvol-
vimiento político y económico considera-
ble. Sin embargo, la evolución de las ins-
tituciones políticas no ha llegado a satis-
facer las necesidades de los ciudadanos.

No se trataba de crear un Estado del
bienestar paternalista y vigilante, en úl-
tima instancia incapaz de otra labor que
la de importar la ideología política del
liberalismo occidental, sino de construir
una estructura política dúctil y suscepti-
ble de evolución.

Así, los movimientos de reforma polí-
tica —no revolucionarios— se plantean-
la necesidad de un cambio radical en la
forma de gobierno, de modo que se reali-
ce la transformación política del Estado
y se garanticen los pilares de la participa-
ción ciudadana, es decir, las libertades
formales y constitucionales, pluralidad de
partidos políticos, descentralización y re-
forma del gobierno local.—J. C. G.

THE JOURNAL OF POLITÍCS

Gainesville, Fio.

Vol. 37, núm. 1, febrero 1975.

NADEL, Mark V.: The Hidden Dimen-
sion of Public Policy: Prívate Govern-
ment, and the Policy'making Process.
(La cara oculta de la política pública:
los Gobiernos privados y el proceso de
formulación de la política). Págs. 2-34.

En casi todas las definiciones de polí-
tica pública (public policy) se suele afir-
mar que ésta es política gubernativa. Pa-
rece, pues, que se quiere decir que la
política del Gobierno es, por definición,
public policy, mientras que las políticas
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de las organizaciones privadas (sindica'
tos, corporaciones, asociaciones, etc.), ca-
recen de efectos públicos. Estas políticas
pueden ser estudiadas por la economía,
los hombres de negocios, etc., pero no
por la ciencia política.

El primer problema aparece cuando se
percibe lo difuso de la línea divisoria en-
tre las organizaciones privadas y las or-
ganizaciones públicas. Así, por ejemplo,
cada vez se admite más e! carácter públi'
co de las grandes corporaciones. La difi-
cultad de distinguir entre organizaciones
privadas y organizaciones públicas plan-
tea varios problemas: a) la cooperación
entre organismos gubernativos y no gu-
bernativos hace difícil saber dónde acaba
uno y empieza el otro; b) carácter y al-
cance de las acciones realizadas por las
entidades privadas; c) capacidad de for-
mulación de políticas que tienen los inte-
reses privados debido a la delegación de
funciones gubernamentales por el Gobier-
no a grupos privados, grupos no respon-
sables ante aquellos afectados por las de-
cisiones que toman. La política pública
(publie policy), siguiendo a Easton, es una
adjudicación autoritaria de valores, vincu-
lante e intencional. La cuestión es si
estos criterios se han de limitar a los re-
sultados del Gobierno formal.

Decir que las entidades privadas pue-
den formular política pública no es sufi-
ciente ; igual que en el caso del Gobierno,
hay que distinguir entre diferentes cla-
ses de política. Estas clases pueden ser
de tres tipos: a) transferencias de recur-
sos; b) política «regulativa» (fiscalización
del comportamiento; caso típico es el
marco «regulativo» establecido por los fa-
bricantes o grandes corporaciones, en sus
relaciones con distribuidores al detall;
c) política constituyente (incluye la po-
lítica que afecta a los procedimientos por
los que se toman las decisiones).

ALLEN BECK, Paul, y KENT JENNINGS, M.:
Parents as "Middlepersons" in Politi*
cal Sociah¿ation (Los padres como «in-
termediarios» en la socialización polí-
tica). Págs. 83-107.

Aunque las investigaciones más recien-
tes han puesto en tela de juicio las opi-
niones más simples acerca del predomi-
nio de la familia en la configuración del
carácter político de los jóvenes, no hay
duda de que la familia sigue siendo un
agente importante en el proceso de so-
cialización política. En realidad, la socia-
lización dentro de la familia se puede
considerar como un fenómeno de tres
generaciones con caracteres dinámicos. El
intento de este estudio es demostrar cómo
una orientación política importante, la
identificación partidista, discurre por las
tres generaciones y cómo los padres, en
calidad de «intermediarios» en el proceso,
afectan a los acontecimientos y son afee»
tados por ellos. Para esto se buscan res-
puestas basadas en el análisis empírico
de cuatro cuestiones fundamentales:
1) ¿Cuál es el destino del partidismo
heredado que cada cónyuge aporta al
matrimonio? 2) ¿Cuáles son las diferen-
cias generacionales en la socialización par-
tidista padre-hijo? 3) ¿Cuál será la forma
más probable de partidismo que adopte
el hijo? 4) ¿En qué condiciones la trans-
misión del partidismo a través de las ge-
neraciones será más o menos continua?

Del estudio se desprende un grado ele-
vado de homogeneidad en el partidismo
a lo largo de las tres generaciones. Con
todo, es evidente que se dan cambios en
las generaciones dentro de las mismas fa-
milias ; ello implica que cierta reconsti-
tución de las líneas de los partidismos
se da por la introducción de nuevas per-
sonas en las familias.

En cuanto a las otras cuestiones polí-
ticas, existen pocas recopilaciones de da-
tos que permitan elaboraciones, como su-
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cede con la identificación partidista. Cabe
decir, por tanto, que la identificación par'
tidista representa el extremo en que me-

al interés común y voluntad general de
la humanidad.

El fin último de la educación pública
jor se puede demostrar la función de in- en Rousseau es el desarrollo del carácter
termediarios de los padres. moral.—R. G. C.

•CoOK, Terence E.: Rousseau: Education
and Politics (Rousseau: la educación y
la política). Págs. 108-128.

Mucho antes de que se rebautizara a
la educación política como «socialización
política», Rousseau enseñaba que el com»
portamiento político —como casi todo
comportamiento— es aprendido. Pero la
educación implica algo más que la socia-
lización, y Rousseau exigía que fuéramos
más allá de la experiencia política y la
juzgáramos. Para entender las prescrip-
ciones de Rousseau en educación política
hay que hacerse cargo de la visión del
problema, que se puede sintentizar como
sigue: a) somos buenos por naturaleza
y la sociedad nos corrompe; b) las condi-
ciones corruptoras trastornan el equili-
brio entre las necesidades y los poderes;
c) la desaparición de los factores corrup-
tores y la reforma pedagógica restaurarán
el equilibrio.

Rousseau examina la educación públi-
ca en el discurso sobre la Economía Polí-
tica y en las consideraciones sobre el Go-
bierno de Polonia. Las tareas de la edu-
cación son: 3) negativa: eliminación de
las causas de la corrupción; b) positiva:
hacer un patriota comunitario. El cultivo
del patriotismo celoso desde temprana
edad es el principal tema de la educa-
ción pública y consta de: 1) amor pro-
pio y amor a los semejantes; 2) amor al
gran espíritu del legislador: 3) amor a la
obra del legislador: la patria; 4) amor a
los compatriotas, que comparten esa obra;
5) amor al interés común y a la voluntad
general; 6) amor a las virtudes cívicas o
subordinación del interés particular 'al
general; 7) amor a la humanidad, amor

THE REVIEW OF POLITICS

Notre Dame, Ind.

Vol. 37, núm. 2, abril 1975.

NITZE, Paul H.: The Vladivostok Accord
and SALT U (El acuerdo de Vladi-
vostok y las CLAE II). Págs.'147-160.

La primera fase de las Conversaciones
sobre la Limitación de Armas Estratégi-
cas (CLAE I) terminó con algunos ade-
lantos reales: un tratado que limitaba las
defensas ABM (Anti-Ballistic Missiles) y
un acuerdo provisional que ponía un to-
pe a las rampas de lanzamiento de cohe-
tes de ataque. Entre tanto, la URSS y los
Estados Unidos parecen distanciarse en
las interpretaciones del tratado.

Cuando comenzaron las negociaciones
sobre CLAE II en Ginebra, quedó claro
que los rusos tenían una opinión distinta
sobre el acuerdo provisional de la que
mantuvieron en Moscú en 1972. En su
opinión, el acuerdo provisional no impli-
caba una suspensión temporal, sino que
las desigualdades de rampas de cohetes y
de capacidad de lanzamiento eran un
acuerdo al más alto nivel, para compensar
a los soviéticos por las desigualdades en
las posiciones de ambas partes. Por en-
tonces, los rusos sabían que Nixon iba a
ser inhabilitado. Las cosas son distintas
con Ford como Presidente. El tratado
provisional expira en 1977, y los rusos
intentan buscar alguna forma de prolon-
gación antes de 1976, año electoral en
los Estados Unidos.

El tratado de Vladivostok prevé to-
pes iguales de dos mil cuatrocientos en
el número de ICBM (Intercontinental Ba-
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llistic Missiles) y SLBM, así como bom-
barderos pesados; también tiene topes
iguales de mil trescientos veinte en el
número de rampas de lanzamiento de
MIRV (Múltiple Intercontinental Re-entry
Vehicles).

En principio parece claro que en las
CLAE, ciertos tipos de reducción de ar-
mamento son muy aconsejables, pero ha'
bría que reducir aquellos que fomentan
la inestabilidad y no los que no ponen
en peligro la estabilidad.

SCHAIX, James V . : Possibilitíes and Mad~
ness: A Note on the Scope of Poli'ti-
cal Theories (Las posibilidades y la
demencia: nota sobre el alcance de la
teoría política). Págs. 161-174.

En el pensamiento antiguo, la política
se diferencia del arte porque, como nota
Aristóteles, el hombre es ya tal, antes
de que empecemos a considerarle polí-
ticamente. El hecho de ser hombres no
es una elección abierta al hombre. La
política, por tanto, no hace que el hom-
bre sea hombre, sino que sea un «buen
hombre». Esto abre la posibilidad de la
existencia de un «mal hombre». Toda
teoría po'-ítica considera una serie de co-
sas que suceden al hombre, sin que de-
bieran sucederle, cosas «malas» o «de-
mentes». Demencia o maldad son defor-
maciones de la naturaleza del hombre.
Difieren en que el mal es elegido, mien-
tras que la demencia es involuntaria. Es-
te es el motivo por el que la tendencia
moderna de reducir toda maldad á de-
mencia evapora la sustancia de la empre-
sa humana.

El mundo político está perpetuamente
atrapado entre las posibilidades y la lo-
cura y ambas sirven la intención positiva
de aclarar el orden político concreto con

la conciencia del cambio. En todo m o
mentó hay cosas mejores y peores. Nada
está obligado a ser como es. La demen-
cia, la posibilidad y la realidad están liga-
das en la empresa continua de determinar
cuál es cuál y por qué.

En su ensayo Truth and Politícs, Han^
nah Arendt ha demostrado que, hoy día,
los hechos son más peligrosos que las
teorías; los Gobiernos totalitarios tratan
de dominarlos. En este mundo, la locura
es la cualidad de cualquiera que critica
el mundo.

En Occidente el tema de la locura ha
ganado nuevo interés. El prisionero, ef
marginado, el ' rechazado, vienen a re-
presentar la auténtica dignidad humana.
El orden social es considerado tan corrup-
to que cualquiera que vive de acuerdo
con él debe de estar loco o ser un per-
vertido. La distinción entre la demencia
y la cordura depende de un principio
filosófico de orden que establece y de-
fiende lo humano contra sus propias dis-
torsiones radicales.

MOODY, Jr., Peter R.: The Romance of
the Three Kingdoms and Popular Chi'
nese Politícal Thought (El Romance de
los tres reinos y el pensamiento popular
chino en política). Págs. 175-199.

Se puede establecer una teoría generaf
de la política en base a los escritos de les
legalistas chinos del período de los reinos
en guerra. Estos escritos presentan una
imagen «realista» de la política, identifi-
cando el bien público (kung) con el po-
der del Estado, sin consideración para
el contenido moral de tal poder. Se uti-
liza para ello un caso paradigmático: la
novela San Kuo Yen-i (El Romance de
los Tres Reinos). El Romance es la his-
toria del caótico siglo III después de Cris-
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tOi escrita en otra era caótica: el fin
de la dinastía Yuan y el comienzo de la
dinastía Ming. Su autor, aparentemente,
es Lo Kuan-chung, acerca de quien no
se sabe casi nada; su edición primera se
ha perdido y el ejemplar que hoy posee'
mos es una compilación hecha por Mao
Tsung-Iang en 1662.

El Romance empieza y termina con una
frase muy famosa en chino: T'ien'hsia ta
shih, jen chin pi ho, ho chiu pin jen,
traducida por Brewitt-Taylor: «Los Im-
perios aparecen y se desvanecen; los Es-
tados se hunden y se recomponen». Tal
traducción es correcta, pero una más li-
teral diría: «Habiendo estado mucho
tiempo dividido el gran shih bajo el
cielo ha de unificarse; habiendo estado
mucho tiempo unificado, debe dividirse»,
lo que pone de relieve el propio término
chino de shih, central en la concepción
de los legalistas y de muy difícil traduc-
ción. Shih significa «poder», «autoridad»,
«influencia», y también, «circunstancias»,
«situación», «posición», «condición». La
traducción más sencilla sería «fuerzas».

La idea básica del Romance es una teo-
ría cíclica: las «fuerzas», shih, oscilan en-
tre el chih —«orden», «gobierno»— y el
luán —«caos», «anarquía»—. La esfera
política cambia como cambia todo en la
naturaleza y en el universo. Habiendo
llegado a su final, el Yang comienza a
transformarse en Yin, igual que, des-
pués del solsticio de verano, los días
empiezan a ser más cortos.

Al dominar luán, la conducta humana
reflejará el luán. En el tiempo del orden
es fácil adherirse a las normas éticas.
Para los legalistas, como para B. F. Skin-
ner, la conducta ética depende estricta-
mente del shih. Pero ello no es así para
los confucianos: el hombre retiene cierta
autonomía legal. En último término, el
problema de Lo Kuan-chung es el com-
portamiento en un mundo donde los prin-
cipios morales retienen su validez, pero
han perdido su eficacia práctica.—R. G. C.

THE WESTERN P0UT1CAL
QUARTERLY

Salt Lake City, Utah

Vol. XXVIII, núm. 1, marzo 1975.

CAMPBELL, Blair: Montaigne and Rous-
seau's "First Discourse" (Montaigne y
el Primer Discurso de Rousseau). Pá-
ginas 7-31.

Las interpretaciones habituales de Rous-
seau buscan hallar en el pensador una
unidad de intención, idea o personalidad
que no existe. En realidad, el Rousseau
de los primeros años es incompatible con
el pensamiento que informa sus escritos
políticos y,' en consecuencia, irreconci-
liable con el Rousseau maduro. Personáis
dad y cultura, descritos en el Primer
Discurso, no resultan de un proceso de
interacción mutua; cada una tiene su pro-
pia «naturaleza». El hombre tiene una
virtud natural, que sólo puede ser des-
truida por las instituciones culturales. Así,
la cultura es como una plaga más que un
ideal, una fuerza extraña sobre la que.
el hombre no tiene ninguna autoridad.

Superficialmente, no hay dos pensado-
res más distintos que Montaigne y Rous-
seau. Con todo, ambos presentan una
serie de coincidencias. Ambos se retira-
ron a una torre de marfil, Montaigne hu-
yendo de un mundo incomprensible y
Rousseau, de un mundo demasiado com-
prensible. Montaigne y Rousseau vivie-
ron en períodos que desanimaban la ori-
ginalidad intelectual. En tiempos de Mon-
taigne, la verdad estaba reservada a los
dioses y, en tiempos de Rousseau, a Ios-
Hércules intelectuales de la Edad de la
Razón, admirados por la Ilustración. Pa-
ra el resto de los hombres, una carrera-
intelectual significa hacer de epígonos
o de locos.

Para Montaigne no existe la autonomía
humana. La vida humana' es un juego-
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tle azar, no gobernado por el Destino de
los griegos o la providencia cristiana, sino
por los impulsos pequeños, irrisorios, de
los hombres. En consecuencia, aquellos
que buscan una naturaleza humana están
en el error. De aquí que también la cul-
tura, las instituciones del hombre no es-
tén sometidas a su control, como tampoco
lo está él mismo. Estas instituciones se
han de soportar y obedecer, peto no hay
por qué quererlas o respetarlas.

En el Discurso sobre las Artes y ¡as
Ciencias, Rousseau toma de Montaigne la
idea de que la virtud no es un artefacto
de la cultura. Rousseau acepta el criterio
de Montaigne de que la dignidad del
hombre tiene una raíz más profunda que
su propia cultura. Así, la necesidad más
urgente del hombre virtuoso es liberar
su alma de la cultura.

BOSCHKEN, Hermán L.: The Logic of
Protest Action (La lógica de la acción
de protesta). Págs. 59-71.

Uno de los fenómenos más interesan-
tes en los últimos años ha sido el creci-
miento de la protesta política entre gru-
pos muy distintos. Ello implica que la
protesta ha trascendido la lucha de cla-
ses marxista e incluye una gama más am-
plia de intereses y derechos civiles. La
paradoja es que la prueba real del aumen-
to de la protesta llega en un momento en
que, según muchos teóricos, hemos alcan-
zado una sociedad de la abundancia, don-
de se promueven todos los intereses.

En realidad, puede resolverse esta pa-
radoja viendo que muchas formas de pro-
testa son una función del grado de sepa-
ración entre: a) los valores y los fines
de los que dominan los procesos colecti-
vos de decisión, y b) la diversidad de
intereses y aspiraciones en una sociedad
segmentada. Dado el proceso de masifi-
cación hacia una existencia unidimensio-

nal, la evidencia de la acción de protesta
es el resultado lógico cuando individuos
racionales intentan dominar sus vidas co-
tidianas y minimizar el impacto personal
de las instituciones. Además, los que par-
ticipan en acciones de protesta suelen ser
intereses subrepresentados que buscan ac-
ceso a los procesos colectivos de deci-
sión que afectan sus vidas cotidianas. A
través de la protesta estos grupos impo-
nen costos «externos» sobre el «estable-
cimiento», que llevan a una alteración de
las condiciones de la competencia polí-
tica.

El análisis incluye: 1) el examen de los
parámetros de racionalidad, externalidad,
decisiones constitucionales y participan-
tes en las decisiones; 2) se examinan,
también, los costos netos de la acción
colectiva, con base en el modelo de Bu-
chanan y Tullock; 3) se elabora, final-
mente, la lógica de la acción de protesta,
considerando especialmente: a) cuándo
y en qué circunstancias es probable que
se dé la protesta; b) las condiciones ne-
cesarias para un resultado satisfactorio de
la protesta; c) mantenimiento del éxito de
la protesta a través del tiempo.

MARANTZ, Paul: internal politics and 5o-
viet Foreign Policy: A Case Study (La
política interior y exterior soviética:
modelo para un estudio). Págs. 130-146.

En los últimos años, los ámbitos de la
política interior y exterior de la Unión
Soviética se han ido mezclando. Está
claro, por ejemplo, que la distensión ac-
tual no es sólo producto de consideracio-
nes exteriores (conflictos chino-soviético,
Ostpolitik alemana, cambios en la política
de los Estados Unidos, etc.), sino tam-
bién de consideraciones interiores (difi-
cultades en la agricultura, deficiencias tec-
nológicas, etc.). Por otro lado, decisiones
que habían de ser específicamente Ínter-
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ñas (tratamiento de Sajarov y otros disi-
dentes, política respecto a los judíos) es-
tán influidas por consideraciones de po-
lítica exterior.

En términos generales, la política exte-
rior de la URSS de 1953 a 1957 se puede
dividir en tres fases: a) período de re-
ajuste, cuyo fin es disminuir la tensión
internacional y reducir los peligros de
una guerra nuclear (1953-1954)! b) perío-
do caracterizado por una revisión más pro-
funda de la política soviética anterior,
resultando en el rechazo de una serie de
presupuestos básicos de Stalin acerca del
mundo (1955-1956), y c) periodo en que
la URSS buscó abruptamente mejores re-
laciones con Occidente y un aumento de
su influencia en el mundo (1957-1962).

En los años posteriores a la muerte de
Stalin, una serie de consideraciones exte-
riores urgentes activaron la política exte-
rior soviética. La dirección colectiva es-
taba obligada a buscar soluciones para
problemas como la guerra de Corea, la
tensión internacional y el peligro de gue-
rra atómica, debilidad de la posición de
la URSS en Europa Oriental, amenaza de
armamento de Alemania Occidental, na-
cionalismo creciente en el Tercer Mundo.

No obstante, Kruschev no presionó pa-
ra que se modificara la política exterior
soviética, con el fin de no enemistar a
Molotov, sino que, en 1954, adoptó la
línea dura para ganar el apoyo de este
último, en un esfuerzo por expulsar a
Malenkov. Una vez Malenkov en des-
gracia, Kruschev dio un brusco viraje,
presionando por una revisión de la polí-
tica exterior de la URSS, especialmente
en lo relativo a Yugoslavia, y consiguió
aislar a Molotov. En cuanto a los facto-
res internos, los gobernantes soviéticos
sabían que para ganar cierto apoyo po-
pular tenían que satisfacer, al menos
parcialmente, las reivindicaciones popu-
lares de la eliminación del terror, la ga-
rantía de la paz y un aumento del nivel
de vida.—R. G. C.

ZEITSCHRIFT FÜR P0LIT1K

Munich

Año 22, cuad. 1, marzo 1975.

WEISS, Andreas von: Ltnksradikale Ot'
ganisationen in der Bundesrepublik
Deutschland und ihre politische Bedeu'
tung (Las organizaciones radicales de
izquierda en la República Federal de
Alemania y su importancia política).
Páginas 41-58.

Las organizaciones radicales de izquier-
da son organizaciones neomarxistas y neo-
anarquistas que, como tales, reclaman un
cambio radical del orden social actual en
la República Federal Alemana. La izquier-
da radical es un fenómeno de la postgue-
rra, que empezó a manifestarse de 1950
a 1960. La generación de la postguerra
veía el mundo de los vencedores —que
tenía que ser mejor que el de los tota-
litarismos de derechas— como un mundo
insatisfactorio. El surgimiento de la iz-
quierda se debe a un vacío de valores
en el «establishment».

El terreno de cultivo del radicalismo
de izquierda fue el SDS (Sozialistischer
Deutscher Studentenbund) y su grupo
de izquierda hacia 1958-1959: Claus R.
Róhl (luego director de Konkret), Ulri-
ke Meinhof, Jürgen Seifert, Erika Run'
ge. Al principio, el SDS pudo acomodar
todas las tendencias, dado que se en-
contraba en una fase antiautoritaria, pe'
ro las divisiones internas empezaron a
aparecer en 1968 y condujeron a la dis-
locación del SDS en 1970. La abstinen-
cia organizativa del SDS provocó un «fe-
tichismo organizativo» entre sus miem-
bros. Estas organizaciones eran espon-
taneístas o yoluntaristas, pero casi todas
aseguraban ser un «grupo de construc-
ción» de un partido de masas. En 1973
había 350 organizaciones de este tipo en
la República Federal, con unos 110.000
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miembros y 420 publicaciones. En cuanto
a los grupos aislados, puede darse la
siguiente clasificación: 1) los grupos mar'
xistas de orientación soviética: DKP, con
sus organizaciones filiales; 2) los grupos
maoístas, KPD/ML, KPD (RF), KPD, to-
dos con conexiones exteriores, y el KBW
{Kommunistischer Bund Westdeutsch-
lands) en la tradición de la Liga de Marx
y Engels; 3) trotskistas; 4) la izquierda
no dogmática, generalmente en organiza'
ciones entre el SPD y el DKP, aunque
con gran preocupación por el fenómeno
dei burocratismo; 5) anarquistas y terro-
ristas.

Las posibilidades que tiene el radicalis'
rao de izquierda de derribar el orden
constituido son escasas.

SCHREIBER, Manfred: Der Linksradikdlis'
mus unter polizeilichen Aspekten (El
radicalismo de izquierda bajo la pers-
pectiva del orden público). Págs. 72'78.

El radicalismo de izquierda en la Re'
pública Federal Alemana desde media'
dos de 1960 a 1970 oscila desde las rei-
vindicaciones de los derechos políticos
hasta los delitos de bandidismo. El pri-
mer aspecto no es tarea de la policía,
como no sea en lo relativo a la preven-
ción de tumultos y el respeto a la cir-
culación urbana. El segundo concierne
directamente a las fuerzas de orden pú-
blico en su competencia represiva.

La Fracción del Ejército Rojo es un
grupo en torno a Baader y Mcinhof que
considera el asesinato, la toma de rehe-
nes y el robo como condiciones de la
transformación violenta de la sociedad.
Su fuerza residía en los sectores privi'
legiados (intelectuales, etc.) de la socie-
dad. El KPD • —^e orientación china—
emplea la violencia contra las reuniones
democráticas, contra los funcionarios del
orden público y ofrece resistencia a las
acciones legales de la policía. Otro grupo
comunista, el KPD/ML, es más cono-

cido por sus métodos violentos, choques
con la policía (2-9-1972, en que resulta-
ron heridos 58 policías). La izquierda or-
todoxa está representada por el DKP, de
orientación moscovita; este grupo, fi-
nanciado por los países orientales, es-
pecialmente Alemania oriental, se con-
sidera legal y hasta constitucional, inter-
pretando la Constitución a su modo. Sus
actividades incluyen reivindicaciones acer-
ca de la especulación del suelo, creación
de jardines de la infancia, defensa de
los derechos democráticos, lucha contra
la llamada incapacitación profesional, et-
cétera.

Una fuerza especial está constituida por
la nueva izquierda, que busca innovacio-
nes teóricas y tácticas. Su teoría puede
resumirse del siguiente modo: 1) la nue-
va estrategia no ha de orientarse hacia
un conflicto básico (esto es, proceder de
un modo monopolista); 2) cómo ha de
darse este conflicto básico es algo que
depende de demasiados factores y no
puede establecerse prognosis alguna; 3) si
se da un enfrentamiento violento hay
que buscar un mínimo de víctimas, vio-
lencia y sufrimiento; 4) no hay por qué
añadir más pensamiento al «poder del
discurso»; 5) hay que conseguir posicio-
nes que permitan bloquear la contrarre-
volución.—R. G. C.

POLÍTICA EUROPEA

DOCUMENTS

París

Año 30, núm. 4, 1975.

Armées et pactes a l'heure des negocia'
tions (Ejércitos y pactos a la hora de
las negociaciones). Págs. 25-27.

Un sondeo llevado a cabo y publicado
el 5 de agosto de 1975 por el Ministerio
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federal de la Defensa revela que el nú'
mero de ciudadanos de la República Fe-

deral Alemana que consideran a las fuer'
zas armadas como «importantes» y «muy
importantes», ha pasado del 63 por 100
en 1969 al 74 por 100 en el verano de
1975; los que las consideran como apoco
importantes» han pasado del 18 al 14 por
100, y aquellos que las consideran como
«innecesarias» han disminuido del 10 al 4
por 100. Además, es por vez primera que
los llamados han declarado estar dispues-
tos a cumplir con el servicio militar «vo-
luntariamente» o «por espíritu del deber»,
aunque muchos jóvenes se muestran par»
tidarios de un ejército profesional.

Hace algunos años, las fuerzas arma-
das de la República Federal constaban
como el elemento más «reformado» del
mundo libre. Había de todo: revueltas
de capitanes y apelaciones de los solda-
dos, sin hablar del número vertiginoso de
objetores de conciencia —todo era le-
gal (!)—. Ahora, la situación ha cam-
biado por completo según se desprende
<le los datos señalados anteriormente.

Mientras que en el momento en que
las fuerzas armadas francesas conocieron
una considerable baja de moral, en las
de la República Federal la tendencia se
ha cristalizado al revés —en dirección
ascendente—. Además, hoy día, la Bun-
deSweht es lá segunda fuerza armada
de Europa, después del ejército soviético.
A la hora de las negociaciones, si los
americanos y los soviéticos llegan a un
acuerdo sobre la reducción de sus res-
pectivos efectivos militares, ¿no sería
peligroso que la República Federal y la
URSS se pusieran a continuación, tam-
bién, de acuerdo en tal sentido? En tal
caso, Francia perdería un factor de su
propia defensa nacional que de por sí
constituye el flanco noreste, que es la
República Federal.

LÉONTIN, L . : La Bundeswehr a vingt ans
(La Bundeswehr ha cumplido veinte
años). Págs. 28-38.

En octubre de 1950 es constituido, en
Bonn, y bajo la dirección del diputado
cristiano-demócrata, Theodor Blank, un
buró compuesto, entre otros, por los ge-
nerales Heusinger y Speidel. No faltaban
altos oficiales y civiles, cuya función con-
sistía en estudiar la seguridad de la Re-
pública Federal Alemana desde el punto
de vista militar. El 27 de febrero de
1955, el Bundestag aprueba la solicitud
de admisión de la República Federal en
la OTAN. En julio de 1955, 6.000 volun-
tarios constituyen la base de la futura
Bundeswehr, y el 12 de noviembre de
1955, Theodor Blank, ante dichos volun-
tarios, resume su pensamiento al respec-
to con estas palabras: «La tradición de
las fuerzas armadas es marchar a la ca-
beza del progreso».

. Desde hace veinte años, la República
Federal conoció sólo seis ministros de la
Defensa: 1, Theodor Blank; 2, Franz
Josef Strauss; 3, Kai-Uwe von Hassel;
4, Gerhard Schró'der; 5, Helmut Schmidt;
6, Georg Leber, titular actual.

Aparte de algunos problemas relacio-
nados con los objetores de conciencia, la
disciplina interna (educación cívica y pa-
triótica del soldado), las reformas forma-
les (saludo militar sólo dentro de los
cuarteles), la creación de un alto comi-
sario dentro del Parlamento, la libertad
de expresión de los militares de carrera,
etcétera.., tratándose de problemas re-
sueltos satisfactoriamente, la Bundeswehr
está representada desde el principio en
los altos mandos de la defensa atlántica.
En cuanto a los cuadros, se tiende a
limitar la edad en favor de elementos
más jóvenes (el límite es de sesenta años,
pero puede ser rebajado).

Con sus 492.000 hombres, la Bundes'
•wehr es el segundo ejército de Europa.
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En estos veinte años, las fuerzas armadas
de la República Federal han evolucionado
más que ningún otro ejército de la Alian-
za atlántica, ya que se ha pasado del
espíritu del Soldatentum al del soldado-
ciudadano.

DASSUI, Werner: L'armée nationale pO'
pulaire de RDA (El ejército nacional
popular de la RDA). Págs. 39-53.

La evolución política de la actual Re-
pública Democrática Alemana ha sido
impuesta a la sociedad por la administra-
ción militar soviética, actuando de acuer-
do con las directrices del PCUS. Si no
se tiene en cuenta este factor, será im-
posible comprender la razón de ser de la
RDA. Sólo que en los primeros años, los
soviéticos no se fiaban de las fuerzas
armadas germano-orientales como lo hi-
cieran las potencias occidentales con la
Bundeswehr. Por esta razón, la Natio-
nale Volksarmee (= NVA) y la Volks-
polizei (= Vopos) tuvieron que recorrer
un camino relativamente más largo para
que Moscú les cediera un grado necesario
de confianza, aunque siempre estando
bajo un control directo de los altos man-
dos soviéticos de ocupación.

1. En 1945-46, los soviéticos se
preocuparon no solamente por el re-
forzamiento de la seguridad en la par-
te de Alemania que ocupaban, con-
tando con algunas fuerzas germano-
orientales, sino también por la pre-
paración de dos etapas diferentes de
política militar: a) la protección ar-
mada del «poder obrero y campesino»,
con el fin de garantizar la existencia
de poder de una minoría comunista
(= 20 por 100 a favor de los comu-
nistas en las últimas elecciones libres
celebradas en la zona soviética, en
1948), y b) la participación de los
alemanes orientales en la consolida-
ción militar de la línea de demarca-

ción del campo soviético-socialista en
Europa en dirección al Oeste, línea
que coincide con la actual frontera de
la República Democrática.

2. La siguiente etapa de militari-
zación de la República Democrática va
desde 1946 hasta 1956 y se caracte-
riza en gran medida por el camuflaje
y maquillaje de los planes de con-
quista del poder político.

3. La siguiente etapa es, hasta
ahora, la definitiva, pues va desde
1956 hasta 1975, tratándose de una
etapa «abierta», ya que no es nece-
sario ya tener en cuenta la influencia
de las potencias occidentales y tam-
bién porque las dificultades en el cam-
po soviético están controladas por el
Kremlin.

Dato de interés: entre 1949 y 1961
desertaron más de 20.000 soldados de la
NVA y de la VOPO, huyendo a la Re-
pública Federal Alemana, principalmen-
te. La doctrina militar es la soviética.
¿Efectivos?; un secreto...—S. G.

DOKUMENTE

Colonia

Año 31, núm. 3, 1975.

BÓLL, Heinrich (Introd.), y otros: Deutsdj-
Xana im Spiegel der anderen (Alemania
vista por otros). Págs. 191-221.

Dada la naturaleza de esta «encuesta
a escala internacional» sobre la opinión
procedente de varios países respecto a
Alemania, es imposible recoger las opi-
niones de cada uno de los autores que
figuran como ponentes y exponentes de
sus respectivos países. Se trata, en gene-
ral, de países que estuvieron de alguna
manera en conflicto con la Alemania na-
cional-socialista, sea directa, sea indirecta-
mente, durante la segunda guerra mun-
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dial y a partir de 1945 hasta la actua-
lidad.

1. «Los israelíes buscan una imagen
de los alemanes», de Erich Gottgetreu.
2. «En Dinamarca —todavía siempre un
enigma—o, de Adophl Rastén. 3. «¿Cómo
ven los polacos a los alemanes?», de Ste-
fan Kisielewski. 4. «A veces, Alemania
me aburre», de Adriaan Morrién, Países
Bajos. 5. «Los alemanes, tal como los
ven los checos», de Walter Tauber. 6. «El
alemán: un caso aparte», de Pavlos Ba-
kojannis, Grecia. 7. «Capacidad de adap-
tación de los belgas», de Kurt Grüne-
baum. 8. «Los alemanes vistos por los
yugoslavos», de Janez Gradisnik. 9. «En
el espejo de los italianos», de Alberto
Cola. 10. «Pesimismo optimista», de Zol-
tán Paulinyi, Hungría. 11. «Los ingleses
enjuician a los alemanes», de George S.
Wagner. 12. «Una opinión optimista des-
de América», de Alan F. Keele.

Faltan contribuciones de parte de Fran-
cia y de la URSS, de entre los encarga-
dos y comprometidos en esta encuesta.
Por razones obvias, los promotores de la
misma no se dirigieron a Austria, Eslo-
vaquia, Rumania, Bulgaria, Croacia, Paí-
ses Bálticos, Finlandia, etc.

Aun así, las opiniones expuestas pue-
den ser resumidas de la siguiente mane-
ra: 1. En líneas generales se enjuician
positivamente las cualidades del pueblo
alemán (tenacidad, precisión, calidad,
ciencia, técnica, cultura, música, etc..)
de antes y después del nazismo. 2. Des-
confianza general debido al impacto del
régimen de Hitler.—S. G.

MUNDO SOCIALISTA

EINHEIT

Berlín-Este

Año 30, núm. 6, 1975.

Kampj (Estilo socialista de vida: modo
de vida y lucha ideológica). Págs. 572-
582.

El modo de vida puede ser definido
como formas típicas de actividad de los
hombres de una determinada sociedad,
siempre en unión con las condiciones de
dicha actividad: condiciones laborales,
formas de vivienda, ocio, propiedad, en-
señanza, cultura, e t c . , tratándose de un
concepto social y no tecnológico.

La forma socialista de vida se caracte-
riza por algunos de los siguientes fac-
tores: supresión de la explotación del
hombre por el hombre; alegría de ser
creador y forjador de la sociedad en con-
diciones de seguridad en el trabajo; es
la «autorrealización» del hombre; el tra-
bajo no es sólo un medio para vivir,
sino la vida misma; colectivismo —en
oposición al individualismo capitalista—
en consonancia con el desarrollo de la
personalidad del hombre; humanismo
con que se trata a! colectivo y al indivi-
duo; espíritu de internacionalismo, cuya
consecuencia es la igualdad jurídica y
real de las naciones en su desarrollo eco-
nómico, político y cultural; unidad socio-
política y moral de la sociedad, de la
ciudad y del campo, entre el trabajo in-
telectual y el físico; democracia •—obli-
gación de colaborar en la construcción de
la sociedad...

Paulatinamente desaparecen las des-
igualdades que todavía existen entre los
respectivos países del bloque socialista.
Se tiende a la aproximación mutua en
«fraterna» convergencia bajo la dirección
de la URSS.

Año 30, núm. 7, 1975.

PÓSCHEL, Hermann: Intensivierung und
wissenschaftUch'technischer Fortschritt
(Intensificación y progreso científico^
técnico). Págs. 697-705.

GLESERMANN, G.: Sozialístische LebenS' Durante el primer semestre del aña
iveise: Lebensiueise und ideologischer 1975, los' destacados resultados del cum-
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-plimiento del plan se deben a las multifa'
céticas iniciativas creadoras en la compe-
tición socialista junto a la predisposición
y la capacidad de los trabajadores para
continuar realizando la política del
VIII Congreso del SED a largo plazo. La
orientación teórica y práctica de los tra-
bajadores, científicos, ingenieros y todos
los demás hombres del mundo del tra-
bajo se hace cada vez más viable a tra-
vés de la consecuente persecución de los
principios establecidos.

Se trata de: «alcanzar con ayuda de la
ciencia y de la técnica altas tasas de
.aumento de la productividad, aceleran'
dola de tal manera que sobrepase la pro-
-ducción de productos; en suma, es pre-
ciso mejorar de un modo decisivo la apli-
cación y el rendimiento en el conjunto
de los factores que componen el sistema
económico». Erich Honecker considera
esta tarea como «problema central» del
papel líder del partido SED y del Estado
socialista en el terreno del desarrollo eco-
nómico.

Es decir, la actividad científico-técnica
Tía de revestir estos imperativos respecto
al conjunto de las tareas y, al mismo
tiempo, en el campo de cada una de las
iunciones relativas a la investigación y
al desarrollo de la industria, ya que sin
un progreso científico y técnico no puede
haber desarrollo económico; dicho de
otra manera, lo planeado, lo planificado
y lo preestablecido ha de ser cumplido
por la ciencia y la técnica.

LYSK, Heinz: Zielstrebige poUtisch-ideo'
logische Arbeit beschleunigt wisseti'
schaftiich'technischen Fortschritt (Cons-
ciente actividad político-ideológica ace-
lera el progreso científico-técnico). Pá-
ginas 714-718.

La labor político-ideológica en una em-
presa socialista (en este caso figura como
ejemplo la Empresa sajona de construc-

ción de maquinaria eléctrica, de Dresde)

consiste en convencer a los equipos en-
cargados de la planificación y producción
de la necesidad de elevar el nivel de la
misma sin pérdida de tiempo, y hasta
al revés, recortando el horario previsto
para todo el proceso constructor, es de-
cir, se trata de acelerar dicho proceso
contra reloj.

Esta actividad político-ideológica corre
a cargo de la organización empresarial
del partido. Su función fundamental se
basa en entrar en contacto personal con
los respectivos equipos de planificación,
cálculo, puesta en marcha y personal ad-
ministrativo con el fin de cumplir el plan
previsto, lo cual lleva el nombre termino-
lógico de «creador». Cada equipo, y den-
tro de cada equipo cada individuo ha de
responsabilizarse en cuanto a estas tareas.
• Puesto que cada equipo dispone de un
jefe, y empezando por el director de la
empresa socialista, todos los jefes de di-
chos equipos han de presionar sobre sus
componentes para rendir más en menos
tiempo. Según parece, la empresa señala-
da ha conseguido su propósito sirviendo
como ejemplo a otras en el marco de la
economía de la RDA. En menos tiempo
salen mejores máquinas al mercado, por-
que planes creadores implican nuevas re-
servas, caso de la fabricación de los va-
gones de ferrocarril de Gorlitz o la
empresa Hartha de electromotores. La
tecnología ocupa la función intermedia
entre ciencia y producción.—S. G.

QUESTIONS ACTUELLES
DU SOCIALISME

Belgrado

Año XXV, núm. 7-8, 1975.

KARDELJ, Edvard: La nation et les re-
lations internatiotudes (La nación y las
relaciones internacionales). Págs. 3-36.

Bajo la presión de la práctica, la polí-
tica de la Liga de los Comunistas de Yu-
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•goslavia en la complicada cuestión na-
cional ha sido frecuentemente desnatu-
ralizada durante estos últimos años, lo
que se traduce sobre todo en la agra-
vación de ciertas dificultades dentro de
una comunidad multinacional, como lo
es la Federación yugoslava, compuesta de
cinco repúblicas nacionales y una región
autónoma. Mientras que en un Estado
nacional homogéneo las contradicciones
sociales se exteriorizan en el plano poli'
tico bajo una forma directa, en un Estado
multinacional toman rápidamente una for-
ma dé conflicto en las relaciones entre
las naciones y nacionalidades.

En las filas del comunismo yugoslavo
hay partidarios de la idea de una sola na'
ción y de un solo idioma oficial; sin era-
¡bargo, este extremo causa graves daños
al mismo socialismo, ya que en vez de
resolver los problemas heredados de la
sociedad burguesa, éstos vuelven a re-
plantearse en términos antisocialistas, y si
los comunistas accediesen a la supresión
de las individualidades nacionales dentro
de un Estado,' perderían el prestigio en
el seno de su propia sociedad y se elimi-
narían como factor líder de su política.

La lucha contra el nacionalismo bur-
gués se lleva á cabo a través del inter-
nacionalismo proletario que acerca mu-
tuamente a todas las naciones y nacio-
nalidades que viven dentro de un Estado
u otro, y luego se van integrando en una
sociedad socialista más amplia, que es el
campo internacional socialista. La LCY,
consciente de sus errores, procura evitar
tes dos extremos: nacionalismo burgués,
que es antisocialista, así como el nacio-
nalismo de una nación frente a otra o a
las demás, que tampoco se ajusta a las
exigencias de la política leninista de las
naciones y nacionalidades.

KURTOVIC, Todo: La révolution, les li-
bertes nationales et l'égalité des droits
{La revolución, las libertades naciona-

lese y la igualdad de derechos). Pági-
nas 37-74-

En relación con la cuestión nacional,
las libertades nacionales y la Revolución
en Yugoslavia, no cabe duda de que es-
ta Revolución resulta ser original en to-
dos los aspectos. El sistema yugoslavo
no se inspira en modelos abstractos, por
ello va por su propio camino socialista
que puede ser considerado como especí-
fico, en cuanto a las relaciones y los valo-
res socio-políticos, socialistas propiamente
dicho, y autogestionarios.

La política de la LCY es la base de la
igualdad y de las libertades nacionales de
las naciones y nacionalidades yugoslavas.
Quiere decir esto que se trata igualmente
de la lucha contra todo.lo que se le opone
—tanto contra las pretensiones dominado-
ras de los servios como contra los nacio-
nalismos croata, esloveno, etc. Se in-
tenta neutralizar a los dos extremos.

Los eslovenos, los croatas, los musul-
manes, los servios también, los macedo-
nios y los montenegrinos estaban conde-
hados a la desaparición como consecuen-
cia de la presión de los países vecinos;
ahora —una vez unidos— pueden resistir
juntamente con más eficacia al peligro
exterior, siempre que se cumplan los re-
quisitos necesarios para trabajar en co-
mún, pero salvaguardando sus respecti-
vas libertades nacionales sobre la base de
la igualdad en derechos y en obligaciones.
Y siempre en virtud de los principios so-
cialistas de la Revolución, que es una
e indivisible para todos los pueblos de
Yugoslavia.

Año XXV, núm. 9, 1975.

KARDELJ, Edvai-d: La nation et les re-
lations intemationales (II) (La nación
y las relaciones internacionales). Pági-
nas 3-39.

Según el sistema constitucional —la
última edición de 1974—, la Federación
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de las Repúblicas Yugoslavas no represen-,
ta un cuadro para crear una nueva na-
ción yugoslava, un cuadro destinado a
llevar a cabo una integración nacional
similar a la que protagonizaban los regí-
menes burgueses de entre las dos guerras
mundiales, integración que revestía carac-
teres de hegemonía y terror desnacionali-
zados La actual Federación es una co-
munidad de trabajadores y pueblos libres,
iguales y autónomos, que se han unido
en virtud de sus intereses comunes y
de las aspiraciones y los procesos socio-
económicos, políticos, culturales y espi-
rituales progresistas a la época del socia-
lismo.

La nación moderna tiene su fondo his-
tórico que es imposible destruir, ya que
sigue desempeñando un papel decisivo en
la lucha por el progreso económico y so-
cial, contra el colonialismo, la explotación
de los pueblos, contra el imperialismo, y
en favor del auge de la cultura y de la
civilización, etc. La importancia histórica
de las naciones no proviene solamente de
la unificación de regiones descuartiza-
das por los particularismos feudales con
el fin de hacerse valer con eficacia fren-
te a las necesidades de la nueva etapa
de desarrollo de las fuerzas productivas
y de la división social del trabajo, sino
también del hecho de que se han conver-
tido, en un factor a la vez económico y
socio-político del progreso de la huma-
nidad.

En el caso de Yugoslavia, la unidad de
naciones y nacionalidades que ¡a compo-
nen no se basa en un simple cálculo eco-
nómico o político, ya que sus pueblos
están unidos por un largo período de
historia común, el profundo sentimiento
de un destino común, el parentesco étni-
co de la mayoría de entre ellos, y sobre
todo, debido a la conciencia común que
han forjado en el curso de su revolución
y de su lucha por el establecimiento de
la sociedad socialista democrática de auto-
gestión.

KURTOVIC, Todo: La révolution, les U*
bertés nationales et l'égalité des droits
(II) (La revolución, las libertades nacio-
nales y la igualdad de derechos). Pá-
ginas 40-66.

La Revolución yugoslava ha sido pre-
cedida del internacionalismo, y este in~
ternacionalismo ha sido integrado en la
Revolución yugoslava en el curso de la
lucha antihitleriana y antifascista desde
el primer momento. Este hecho fue todo
un éxito, puesto que se trataba de una
revolución original y llevada a cabo con
las propias fuerzas de los pueblos yugos-
lavos.

En el movimiento internacional obrero,
ciertas prácticas han sido positivas, otras
negativas —y siguen siendo negativas—.
Dentro del marco yugoslavo del frente
antifascista, muchos dirigentes se opo-
nían a un levantamiento armado contra
los ocupantes, y no solamente dentro del'
marco yugoslavo, sino incluso dentro de
la Komintern con Stalin al frente. A pe-
sar de la oposición de la Komintern y de
Stalin, la Revolución yugoslava no puede
ser considerada como un error, ya que
fue exclusivamente yugoslava desde el
punto de vista tanto de los intereses de
los pueblos de la zona como del de las
tendencias sociales progresistas en el mo-
mento de entonces. Este fenómeno re-
sistió la prueba no solamente durante la
Revolución, sino también en 1948 ( = cuan-
do la «ruptura» entre Tito y Stalin). ES
socialismo yugoslavo y su sistema de auto-
gestión es un hecho...

A pesar de las presiones exteriores, el'
proceso de integración de la sociedad
multinacional sobre la base de las liber-
tades nacionales y de la igualdad de dere-
chos prosigue su propio camino, como has-
ta ahora, en favor del progreso y de la
paz mundiales. Hay que acelerar este pro-
ceso confiando sólo en las propias fuer-
zas, descartando las utopías provenientes
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desde fuera, aunque, por decir la verdad,
existen algunos problemas sin resolver
en el plano tanto nacional como econó-
mico y social. Formar parte de la clase
y de la nación al mismo tiempo es un
fenómeno indivisible.—S. G.

SOVIET STUDIES

Glasgow

Vol. XXVII, núm. 4, 1975.

NOVE, A.: h there a Ruling Class in the
USSR? (¿Existe en la URSS una clase
gobernante?). Págs. 615-638.

Teóricamente, el sistema soviético no
conoce los términos de clases gobernan-
tes y clases gobernadas, o explotado-
ras y explotadas. No hay clases en el
sentido tradicional de la palabra, como
perteneciendo a una clase u otra por he-
rencia, por ejemplo. La política se entre-
laza con la economía y cuestiones sociales
o culturales. La Unión Soviética es dis-
tinta de las sociedades burocráticas o auto-
ritarias. Por encima de todo está el Co-
mité Central del Partido Comunista y
bajo sus órdenes, el Estado.

Nadie ha heredado un cargo en la di-
rección de la sociedad soviética, ni a
nivel de Partido ni a nivel de Gobierno.
La ideología marxista-leninista predeter-
mina el papel líder del PCUS, o simple-
mente, del Partido comunista, u obrero,
y hasta campesino. Este tiene sus adictos
en todas partes, en toda clase de organi-
zaciones de Partido, de Gobierno o de
carácter puramente social. Desde arriba
hasta abajo. Controla la vida entera del
país, sólo que la renovación de sus cua-
dros está prevista y es llevada a cabo sis-
temática y regularmente, lo cual quiere
decir que sí puede afirmarse en este
sentido que la clase dominante es el
Partido comunista, y al mismo tiempo no
lo es, al menos no del todo. La renova-
ción de los cuadros permite entrar a

cualquiera de sus miembros e ir subiendo
de abajo arriba, pero ahí no se queda a
título vitalicio. Viene otro y así sucesiva-
mente."

El marxismo-leninismo define al régi-
men socialista que camina hacia el comu-
nismo —sociedad sin clases— como dicta-
dura del proletariado, pero ni quince ni
veinte ni treinta millones de afiliados y
adictos al Partido comunista pueden figu-
rar como clase gobernante, ni aun du-
rante el período de transición —del so-
cialismo al comunismo—. Por ello, este
proletariado dispone de una vanguardia
que es el Partido, único factor que rige
los destinos de la sociedad a todos los ni-
veles. Pero clases como clases, empleando
la terminología occidental, no las hay.
Por tanto, analizar esta cuestión de acuer-
do con la mentalidad occidental no con-
duce a nada.—S. G.

SOCIOLOGÍA

AMERICAN JOURNAL OF SOC1OLOGY

Chicago

Vol. 80, núm. 6, mayo 1975.

FISCHER, Claude S.: Toward a SubcuU
tural Theory of Urbanism (Hacia una
teoría subcultural del urbanismo). Pá-
ginas 1319-1341.

¿Cuáles son los efectos sociales del ur-
banismo? La teoría que Fischer elabora
en este artículo pretende hallar una res-
puesta, derivada de una teoría diferente,
para este problema. Concretamente se pre-
gunta: ¿qué diferencias culturales y de
comportamiento se generan por la vida
en comunidad de diferentes niveles de
urbanización?

Partiendo de los conceptos clave que
implican las ideas de alienación y des-
organización social, trata de construir una
teoría básica, a la vez comprensiva y ex-
plicativa, de los fenómenos subcultura-
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les nacidos en los núcleos urbanos y que,
normalmente, se atribuyen a la expansión
y rápido crecimiento de las ciudades.

Anomía e impersonalidad se mezclan y
contribuyen a la determinación de un sín-
drome clásico en la sociología urbana:
nos referimos al concepto de cultura des-
viada o subcultura ciudadana, cuyas ma-
nifestaciones consisten en pautas de con-
ducta anómalas y lo que se denomina
moral subvertida.

El interés de este «paper» radica, pues,
en el doble enfoque al que somete Fi-
scher e! problema, así como en las for-
mulaciones generales con que pretende,
a la vez que resolverlo, fijarlo analítica-
mente y aprehenderlo.

Estructuralmente, el artículo se divide
en cinco partes: en la primera se presen-
tan los problemas empíricos, analizando
las posturas de Wirth y Gans, a la vez
que se intenta sistematizar una nueva
formulación. La segunda es una exposi-
ción de una teoría subcultural del urba-
nismo, que a su vez se divide en cuatro
proposiciones. La tercera ilustra esas pro-
posiciones mediante una investigación co-
nectada con el tipo de subcultura que más
dificultades presenta para el estudio: el
factor étnico. La cuarta examina propo-
siciones adicionales que pueden derivarse
del modelo. Por último, la quinta parte
desarrolla las implicaciones sociales de
esta teoría subcultural del urbanismo.—
J. C. G.

ANNALES DE L'UNIVERSITE
DES SCIENCES SOCIALES DE

TOULOUSE

Toulouse

Tomo XXII, fascículos i y i, 1974.

Rousou DE BOUBEE, Gabriel: Le ]uge
unique en droit penal (El juez único en
el Derecho penal). Págs. 11-136.

Dentro de la criminología hay una con-
troversia antigua entre los partidarios del

juez único y los de la colegialidad. H o y
ya no se trata de meras discusiones aca-
démicas. El juez único en materia repre-
siva se ha convertido, en gran medida,
en una realidad.

Los argumentos en pro y en contra de
una y otra forma señalan que el colegio
permite una justicia más ilustrada y eli-
mina, no sólo el fantasma del error ju-
dicial sino, también, el del subjetivismo.
Por otro lado, repetidas veces se ha de-
nunciado el carácter ilusorio de la colé-
gialidad, innecesaria en muchos casos. La
colegialidad se presenta como garantía
de independencia del juez frente al po-
der público y al delincuente. En relación
con el poder público, se dice que es más
fácil presionar a un solo juez que a va-
rios, pero también quien tiene prepon-
derancia en el seno del colegio puede
ejercer la presión. Respecto al delincuen-
te, la escasez de los casos de venganza
hace pensar que no es tema tan impor-
tante.

La opinión más extendida entre los
especialistas es que el juez único faci-
lita el buen funcionamiento de la maqui-
naria judicial. La economía de efectivos
resulta evidente: la tarea de varios jue-
ces es realizada por uno solo: esto per-
mitirá mayor rapidez y eficacia. Tam-
bién con las nuevas doctrinas de defensa
social en el Derecho penal, según las cua-
les el objeto del proceso penal no es sola-
mente la represión del acto ilícito, sino
la resocialización del delincuente, las ven-
tajas del juez único, al permitir un trata-
miento individualizado del delincuente,
son innegables. El Derecho francés no ha.
sido insensible a estos argumentos, coma
tampoco lo han sido los Derechos de In-
glaterra y, sobre todo, de Alemania, Ita-
lia, Dinamarca y Noruega, que acuerdan
lugar importante al juez único. La persis-
tencia de la colegialidad en Francia se de'
be al temor de que el poder acordado a-
una sola persona resulte arbitrario.
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SPITERJ, Pierre: Les recherches actueües
en victimologie et leurs applications po-
Utiques en droit positif (Las investiga'
ciones actuales sobre la victimología y
sus aplicaciones prácticas en Derecho
positivo). Págs. 143-155.

La victimología ha aparecido reciente'
mente en el cuadro de las investigaciones
criminológicas. Si se toma como origen
la obra de Hans von Hentig, El crinunal
y su víctima, no tiene más que veinti-
cinco años. Del 2 al 6 de septiembre se
ha realizado en Jerusalén el primer Sinv
posio Internacional de Victimología. Hoy
se trata ya de sintetizar los resultados
obtenidos y de considerar las investiga'
ciones actuales en victimología, así como
sus aplicaciones prácticas en Derecho po-
sitivo.

Hay una serie de diferencias. que opo'
nen al victimólogo y al jurista. El victi'
mólogo no está vinculado a conceptos
jurídicos: para él la víctima tiene un sen'
tido muy general. Desde esta perspectiva,
todos somos víctimas y el criminal, an-
tes de ser delincuente, también puede
haber sido víctima. Así, se puede dar el
caso de una persona, un grupo, una or-
ganización, una sociedad o una nación
«victimados». El jurista, en cambio, sólo
concibe la víctima en el cuadro de una
infracción. A pesar de todo, la víctima
no está definida con precisión en el te'
rreno jurídico. El concepto jurídico de
víctima es restrictivo, mientras que el de
la victimología es más amplio; a ello se
añade la consideración de la función esen'
cial de la víctima en la génesis de la in-
fracción. Así, la victimología pone de ma-
nifiesto las relaciones anteriores que pu-
dieran haber existido entre la víctima y
su criminal. En la teoría general de la
infracción, en cambio, se concede mayor
importancia al delincuente y menos a la
víctima. . . •

Buscando una aplicación en Derecho

positivo, la victimología considera dos-
posibilidades esenciales:, la de la víctima
inocente y la de la víctima culpable.

ALBERNHE, Roger: Procédure pénale et
victimologie (Procedimiento penal y
victimología). Págs. 157-170.

La distinción entre la acción pública y
la acción civil es clásica. La acción pú-
blica es ejercida por el ministerio públi-
co, que há de constatar las infracciones-
de la ley penal, establecer la culpabilidad
de los delincuentes, entregarlos a las ju-
risdicciones criminales, obtener el pro-
nunciamiento de la sanción. La acción
civil es ejercida por la víctima para hacer
constatar por el juez la realidad del per-
juicio personal que resulta de la infrac-
ción, establecer la responsabilidad del
delincuente en ese perjuicio y obtener la
reparación del daño causado. Esta acción-
civil, en su concepción clásica, es una
acción patrimonial, cuando hoy día ello-
ha cambiado mucho. Con frecuencia, el
fin que busca la parte civil es obtener
la condena, la humillación del delincuen-
te. Así, la acción civil pasa a ser verda-
dera acción penal, mientras que el carác-
ter patrimonial de la reparación aparece
en segundo término. Así, la jurispruden-
cia ha decidido que la víctima pudiera
constituirse en parte civil, incluso cuan-
do no se podía invocar un derecho de
reparación.

La víctima puede intervenir en dife-
rentes instantes en el curso del proceso*
penal: 1) en el comienzo del procedi-
miento y en su desarrollo, la parte civil
participa en la aportación de pruebas;
2) la parte civil puede desencadenar la-
acción- pública si el estrado no la ha
comprometido; 3) la reparación acordada
a la víctima se puede considerar como*
una pena suplementaria; 4) aunque no
puede contar con la prisión por deudas,.
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la víctima tiene una posición privilegiada
y dispone del apoyo del ministerio pú-
blico.

titución de la legítima defensa en el De-
recho positivo es clara prueba de que
el legislador así lo ha considerado.

BROUDIS COL), Marie Claire: Droit penal
spécial et irictinwlogie (El Derecho pe-
nal especial y la victimología). Pági-
nas 171-210.

Los victimólogos hacen dos críticas a
los criminalistas: a) éstos olvidan la fun-
ción de la víctima en la génesis del cri-
men; b) establecen una oposición dema-
siado rígida entre la víctima inocente y
el criminal culpable.

Por el contrario, los victimólogos pien-
san que, en muchos casos, la víctima no
es inocente o que tiene una función cau-
sal importante en la génesis del crimen.
Los datos de la victimología se han de
emplear, pues, en la lucha contra la de-
lincuencia.

Los victimólogos consideran a la víc-
tima bajo dos aspectos y, en el primero
de ellos, coinciden con los criminalistas:
a) la contribución pasiva de la víctima a
la comisión del delito; b) la contribución
activa. Hay, pues, para el victimólogo,
víctimas latentes, es decir, personas que,
por razón de su estado, edad, sexo, pro-
fesión, raza, etc., están más expuestas
al peligro. El legislador parece haber
sentido la existencia de esta predisposi-
ción porque reserva a estas personas ma-
yor protección, como en ei caso de los
menores de edad y de las personas que
ejercen ciertas profesiones. El reconoci-
miento, en Derecho positivo, de que las
relaciones víctima-criminal afectan al ca-
rácter del delito, es evidente en los casos
de las circunstancias atenuantes (infanti-
cidio cometido por la madre) o agravan-
tes (violación de un valor familiar o de
confianza, etc.). La víctima también pue-
de colaborar activamente, de uno u otro
modo, en la comisión del delito, y la ins-

CoupET, Paul: L'image de la victime
dans la pólice (La imagen de la víctima
en la policía). Págs. 211-230.

Generalmente se cree que la policía só-
lo ha de vérselas con el delincuente, sien-
do así que, en realidad, la acción poli-
cial que, en la mayoría de los casos, pre-
cede a la penal, comienza por el contacto
entre la policía y la víctima. Los casos
en que interviene la policía se pueden
clasificar esquemáticamente en tres gru-
pos: a) los casos muy claros, clásicos,
como los robos simples, las agresiones,
los homicidios, donde la víctima sólo tie-
ne una función pasiva; b) los casos más
complejos, como estafas, violaciones —in-
dividuales y colectivas—, donde ya se
puede suponer una cierta participación
de la víctima; c) los casos más numero-
sos, llamados «oficiosos», donde el ele-
mento penal no suele aparecer, pero en
los que se impone una intervención rá-
pida y a menudo radical.

Entre la víctima y el policía se esta'
blece una relación específica que presen-
ta caracteres poco estudiados y que se
puede dividir en dos grandes capítulos:
1) La victimología en la represión (hipó-
tesis en tas que la víctima ha sido ya
afectada), y 2) la victimología en la pre-
vención, donde aparecen víctimas menos
tradicionales, incluso «pre-víctimas», por
así decirlo. En 1) hay que distinguir en-
tre: a) las condiciones del encuentro (que
pueden ser de orden institucional, cri-
minológico o psico-sociológico), y b) la
naturaleza de la relación víctima-policía
(las víctimas son muy diferentes; el po-
licía, consciente de que la víctima «vive»
su situación, consciente de sus exigencias
justificadas, aunque a veces un poco abso-
lutas, consciente de que requiere la «com-
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plicidad» de la autoridad, ocultando, a
veces, parte de la verdad, debe dar
prueba de comprensión y disponibilidad,
incluso cuando la víctima es «culpable»
(timos). En 2) hay que distinguir entre:
a) las víctimas que no recurren a la auto-
ridad, y b) las que sí lo hacen.—R. G. C.

ARCHIVES EUROPEENNES
DE S0CI0L0G1E

París

Tomo XVI, núm. 1, 1975.

LUCKMANN, Thomas: On the RationaUty
of Instítutions in Modern Ufe (La ra-
cionalidad de las instituciones en la
vida moderna). Págs. 3-15.

Cualquiera que sea la guía última de sus
acciones, los hombres hacen la historia
a través de tales acciones. Desde la Edad
Media hasta la sociedad industrial, la vi'
da humana y, sobre todo, la idea de la
vida humana ha cambiado menos de lo
que parece. No es lo mismo si se ve la
historia como un ciclo recurrente que
como una evolución linear; y, si se ve
como una evolución linear, tampoco es
lo mismo si se ve progresando hacia un
fin último de progreso (la sociedad sin
•estado o el automatismo de Skinner) o si
se ve. yendo hacia la catástrofe (también
la sociedad sin estado o el automatismo
de Skinner).

Hemos de preguntarnos si la distinción
entre individuos e instituciones sociales
es racional e, incluso, si la historia es
producto de la acción de los individuos o
de la interacción de las instituciones so-
ciales. Aquí cabe preguntarse: ¿He-
mos llegado a un punto en la historia
en que estamos atrapados en nuestras ins-
tituciones? ¿Nos ha de llevar ello a una
catástrofe peor que las anteriores? Los
hombres hacen a las instituciones y las
instituciones hacen a los hombres. Que-
da la pregunta, ¿qué instituciones? La

conjunción de dos estructuras elementales
de la condición humana: un cuerpo y
una forma específicamente humanos de
sociabilidad, resulta en otra estructura
de la vida humana: historicidad, y la
historicidad no es solamente cultura. Do-
minadas por el modelo de Copérnico-Ga-
üleo-Newton en las Ciencias naturales,
las Ciencias sociales han visto hasta aho-
ra los cambios históricos como cambios
externos en las formas objetivas de orga-
nización. Sin embargo, la historia tiene
un corolario particular, que es la trans-
formación entre el individuo y la socie-
dad y el cambio en la concepción de la
realidad del individuo.

Las instituciones públicas de la socie-
dad industrial se desarrollaron a partir
de las feudales regionales y locales inter-
dependientes a través de los procesos:
a) especialización funcional; b) articula-
ción de las normas funcionalmente ra-
cionales para la organización de estas
grandes instituciones públicas.

SHASKOLSKY SHELEFF, León: From Res-
titutive Lanu to Repressive Laui (Del
derecho restitutorio al represivo). Pá-
ginas 16-45.

Los antropólogos tienden a olvidar la
obra de Durkheim sobre la División del
Trabajo, so pretexto de sus carencias em-
píricas y de que las sociedades primiti-
vas no se caracterizan únicamente por el
derecho represivo. En realidad, el error
de Durkheim no se ha de buscar tan
sólo en la falta de datos antropológicos,
sino, sobre todo, en el manejo incorrecto
del material sobre las sociedades primiti-
vas de que dispone, y en su interpreta-
ción incorrecta de la obra de Sir Henry
Mame, On Ancient Lttw, en la que se
basa en gran parte. Para Durkheim, el
tipo de derecho es el punto básico en
toda sociedad. En su opinión, las socieda-
des antiguas, por su carácter homogéneo,
tenían un derecho represivo: respondían
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unitariamente a la transgresión, mientras
que, modernamente, los problemas legar
les, en el derecho restitutorio, no tienen
sino un carácter recíproco.

Durkheim no examina una serie de
aspectos relativos al carácter represivo
del Derecho moderno (desde la expansión
del Derecho penal a través de la igno-
rancia de la situación de la víctima, hasta
las medidas punitivas del Derecho civil).
Y no solamente Durkheim ignora los as-
pectos restitutorios en el Derecho primi-
tivo y los represivos en el moderno, sino
que hasta se puede demostrar que el des-
arrollo ha sido, precisamente, del modelo
restitutorio al represivo. Parte de esta
paradoja se debe a que, leyendo más
atentamente la obra de Sir Henry Maine,
de su tratamiento del Derecho antiguo se
desprende que éste no era de carácter re-
presivo, sino restitutorio.

Por otro lado, Durkheim, apoyado en
Maine, aceptaba el origen religioso del
Derecho, cosa que han negado modernas
investigaciones (Diamond y Seagle), afir-
mando que lo religioso estaba separado
en la mentalidad primitiva.

Tampoco las investigaciones antropo-
lógicas posteriores (Malinowsky, etc.) han
apoyado las teorías de Durkheim. — R.
G. C.

CAHIERS INTERNAT10NAUX
DE SOC1OLOGIE

París

Vol. LVIII, 1975.

CHOMBART DE LAUWE, Paul-Henry: Les

sociétés en prole au dé sir (Las socieda-
des como presa del deseo). Págs. 5-22.

¿Puede ser la explosión del deseo en
las sociedades industrializadas el punto
de partida para verdaderas revoluciones,
o hace más fáciles nuevas formas de ma-
nipulación? ¿Es necesario estudiar el de-

seo o los deseos? ¿Están en duda el as-
pecto regresivo del deseo en el psicoaná-
lisis y el pesimismo de Freud?

Los deseos-regresión son recuperados
de diversas maneras por la clase domi-
nante. La única solución posible se apo-
ya en el deseo-aspiración, en el deseo de
comunicación y también en la conciencia
de la fuerza de los deseos convergentes,
exigiendo un cambio de valores y la bús-
queda de un nuevo equilibrio entre ne-
cesidad y libertad. Entonces, el deseo
puede ser antidominio y al mismo tiempo
puede poseer un poder revolucionario.

El deseo no es tan sólo dominado por
el juego grandioso de la lucha entre Eros
y Thanatos, entre el instinto de vida y
el instinto de muerte. El deseo es, tam~
bien, una llamada constante capaz de sa-
lir de sí mismo. Los deseos se juntan
al deseo tanto por su convergencia en el
futuro como por su origen en el pasa-
do.—S. G.

CIENCIAS SOCIALES

Moscú

Núm. 19, 1975.

FEDESEEV, Piotr: La edificación de la.
sociedad socialista desarrollada en h
URSS. Págs. 7-21.

Lenin veía la base de las ventajas del
socialismo, ante todo, en la propieded
socialista. El surgimiento de la propie-
dad socialista es un proceso objetivamente
condicionado del desarrollo social. Lenin
consideraba la propiedad social como ci-
miento para la centralización de la pro-
ducción, necesario para dirigirla de acuer-
do a un plan único, y combatía infatiga-
blemente contra toda suerte de tergiver-
saciones revisionistas. Es notorio que los
reformistas tratan de presentar el surgi-
miento de las formas integrativas de la
propiedad capitalista —a modo de socie~
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dades anónimas, trusts y asociaciones mo-
nopolistas de Estado— como un proceso
de «socialización», como el desarrollo de
las a tendencias socialistas», como forma'
ción de la propiedad socialista en el seno
de la sociedad capitalista.

Lenin calificó de reformista-burguesa
la invención de que «el capitalismo mono-
polista o monopolista de Estado no es ya
capitalismo, que puede llamarse ya "so-
cialismo de Estado"...». El hecho de la
estatalización de los medios de producción
no implica todavía que se trate de una
socialización socialista. Lo que importa es
qué clase, en interés de quién y cómo
organiza la producción social. Lenin de-
mostró que la forma estatal de propiedad
pertenece a todo el pueblo sólo con el
dominio de la clase obrera y la organiza'
ción socialista de la producción, puesto
que el Estado garantiza que se la utilice
en interés de todos los trabajadores.

Lenin demostró —subraya el autor de
este ensayo—• la incompatibilidad del SO'
cialismo con la actitud anarcosindicalista
hacia la propiedad social. Desde los pri-
meros días del Poder soviético, el par'
tido, dirigido por Lenin, libró una lucha
sin cuartel contra la denominada «opo-
sición obrera», que se pronunciaba por
que se trasfirieran las empresas estata-
les, en propiedad, a grupos de trabaja'
dores, lo cual minaría los pilares cardi-
nales del régimen social socialista.

En la sociedad socialista, se nos indica
en otro lugar de este estudio monográ-
fico, los estímulos morales al trabajo ad-
quieren un alcance mayor aún que en
cualesquiera otra sociedad. Ahora bien,
su evolución y fortalecimiento deben li-
garse orgánicamente con el principio del
interés material. Según Lenin, en el so-
cialismo la distribución de los artículos
de consumo debían ser «un método, una
herramienta, un medio para elevar la pro-
ducción». Durante la reforma económica,
estas ideas sirvieron de fundamento teó-
rico para perfeccionar el sistema de estí-

mulo económico de la producción y fue-
ron puntualizándose.

En el socialismo desarrollado, el perfec
cionamiento de las relaciones de produc-
ción despeja horizontes para realizar pro-
fundos cambios cualitativos en la base
material y técnica de las condiciones con
miras a trasladar la economía a los ríeles
de la reproducción ampliada de tipo in-
tensivo, basada en el aprovechamiento
múltiple de los adelantos de la revolución
científico-técnica. Al procedimiento indi-
cado el autor lo considera como «creación
de condiciones». El triunfo de la econo-
mía actual, puntualiza finalmente, radica
en esto: en saber, en todo momento, lo
que es preciso, conveniente y necesario
efectuar.

VOLKOV, Yuri, y KRUJMALIOV, Alexandr:

El socialismo: primera fase de la jor~
moción comunista. Págs. 22-44.

Durante el período de la actividad ini-
cial, es decir, la que precedió a la Re-
volución de Octubre, Lenin desarrolló y
concretizó la doctrina marxista sobre las
dos fases de la formación comunista, hi-
zo un profundo análisis de las relacio-
nes sociales en la futura sociedad, de'
rrotó ideológicamente a los numerosos-
«críticos» del socialismo científico. Sus
trabajos de este período se convirtieron
para el Partido Comunista en el programa
eficaz de las transformaciones sociopolí-
ticas y económicas en el camino hacia el
socialismo. La grandiosa obra teórica de
Lenin —así se la considera en este estu-
dio— en la investigación de los proble-
mas de la sociedad socialista, le dio fun-
damentos para declarar poco después que-
la representación teórica general del so-
cialismo es para los marxistas una tarea
resuelta. Al mismo tiempo, Lenin no-
cerró el camino para las sucesivas elabo-
raciones y concretizaciones de las repre-
sentaciones científicas sobre el socialismo-
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La teoría marxista-leninista del socia-
lismo como primera fase de la formación
comunista, incluso la víspera de octubre
de 1917. seguía teniendo carácter sólo
de pronóstico científico, ya que no podía
basarse en el análisis del socialismo real,
ni había experimentado la influencia de
la práctica de las transformaciones socia-
listas. A fines de agosto de 1917, Lenin
escribió: «No pretendemos que Marx,
o los marxistas, conozcan el camino ha-
cia el socialismo en todo su aspecto con-
creto... Conocemos la dirección de ese
camino, sabemos cuáles son las fuerzas
de clase que andan por él, pero de un
modo concreto y práctico lo demostrará
la experiencia de millones de personas
cuando se pongan a la obra.»

Lenin orientaba al partido hacia el aná-
lisis realista de las condiciones interiores
e internacionales concretas de la construc-
ción del socialismo en un solo país. Se
afianzaba cada vez más en la idea de que
el período de transición sería largo, con
una serie de «escalones o fases» en la
revolución socialista y, ligado a esto, la
necesidad de utilizar con mayor amplitud
medidas «de transición» o que conduje-
ran, propiamente dicho, a la construcción
socialista. En la primavera de 1918 no
era posible todavía, por supuesto, decir
con exactitud cuantas etapas de transición
tendría que pasar el País de los Soviets
en su camino hacia el socialismo, pero ya
se perfilaba el panorama general de la
transición a la sociedad socialista como
un proceso que incluía «una serie de du-
ras etapas de transición». Los trabajos
leninistas de aquel tiempo contienen una
característica científica profunda y multi-
forme de las estructuras económicas y la
política del partido en el período de
transición, que sirvió de base para la
elaboración concreta del plan de construc-
ción de las bases de la economía socia-
lista.

Reñriéndose al significado del plan de
construcción de las bases económicas del

socialismo, elaborado la primavera de
1918 («Las tareas inmediatas del Poder
soviético» y otros trabajos), Lenin seña-
laba que este plan calculado «en su co-
mienzo a lograr una serie de modifica-
ciones paulatinas que aseguran el trán-
sito más cauteloso hacia el nuevo régi-
men», presuponía «la intención de reali-
zar el tránsito a las nuevas bases sociales
ajustándose en la mayor medida posible a
las relaciones existentes, en la forma más
gradual posible y sin provocar grandes
rupturas».

AFANASIEV, Víctor: La dirección dentú
fica de la sociedad. Págs. 45-56.

El socialismo es la sociedad científica
dirigida. La base objetiva de la dirección
científica de la sociedad socialista es la
propiedad social sobre los medios de pro-
ducción. Esta une, cohesiona a las perso-
nas, permite movilizar los recursos labo-
rales, materiales y financieros para reali-
zar las tareas que tiene planteadas la so-
ciedad. Sobre la base de la propiedad so-
cial actúa la ley del movimiento planifi-
cado y proporcional de la economía, de la
sociedad en su conjunto. Esta ley, junto
con otras leyes inherentes al socialismo,
hace posible la dirección centralizada pla-
nificada. «Es preciso —escribió Lenin—
que todos trabajen con un plan común,
en un suelo común, en fábricas comu-
nes y conforme a normas comunes.»

Debe subrayarse que el movimiento
planificado, proporiconal, abarca no só-
lo a la producción, sino también a otras
esferas de la vida social. «... Ahora es
posible, cosa bastante rara en la historia
—escribió Lenin—, fijar los plazos indis-
pensables para realizar reformas sociales
radicales...» Por consiguiente, el socia-
lismo amplía los límites de la dirección a
escala de toda la sociedad. Se trata aquí
de la dirección de todas las esferas de la
vida social —de producción, sociopolí-
ca, ideológica— en su interconexión orgá-
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nica. Dicho con otras palabras, se trata
precisamente del enfoque en sistema, in-
tegral, del conocimiento de las leyes y
de la dirección de la sociedad.

Este enfoque es necesario, sobre todo,
en la sociedad socialista desarrollada. Pre-
cisamente el socialismo desarrollado exi-
ge y permite asegurar el desarrollo armó'
nico de todas las esferas de la vida so-
cial, resolver en unidad e interconexión
los problemas económicos, sociopolíticos
e ideológicos, tener en cuenta en todos
los sentidos las consecuencias de las pro-
fundas transformaciones científico-técnicas
y económicas. El nivel de desarrollo de la
sociedad soviética es tal que le permite
conjugar el crecimiento .económico con la
realización de las tareas sociales: eleva'
ción del bienestar de los trabajores, acele-
ración del paso de la sociedad de la di'
ferenciación clasista a la homogeneidad
social, el auge sucesivo de la cultura es-
piritual. Además, en la sociedad socialista
desarrollada han aumentado las posibili-
dades de dirección. Se ha elevado brusca-
mente el nivel de los conocimientos y de
la capacitación profesional de los cuadros
dirigentes y especialistas, de las amp'ias
masas trabajadoras. Han obtenido un con-
siderable desarrollo la ciencia y los me-
dios técnicos de dirección, entre ellos las
computadoras electrónicas. Se han creado
y se realzan las premisas para la direc-
ción de las distintas unidades sociales me-
diante sistemas automáticos.

De todas formas —manifiesta el autor
de estas páginas—, la democracia socia-
lista presupone una disciplina rigurosa
y organización, la observancia estricta
de las leyes y principios éticos de la so-
ciedad. Estas leyes y principios expresan
la voluntad del pueblo, y por eso su
cumplimiento responde a los intereses más
esenciales de toda la sociedad y de cada
uno de sus miembros. La disciplina socia-
lista soviética es obligatoria para todos:
dirigentes y dirigidos. Al mismo tiempo,
su observancia no significa el cumplimien-

to mecánico, irreflexivo de las leyes, dis-
posiciones y normas; presupone inicia-
tiva por parte del ejecutante, una actitud
consciente y constructiva hacia la labor
que se realiza. La disciplina y la iniciativa
son conceptos indisolubles.

OBICHKIN, Guennadi: Todo el mundo
lee las obras de V. 1. Lenin. Pági-
nas 70-81.

Un poco exagerado nos parece el título
de este estudio monográfico, pero, al fin,
prosigamos... Las obras de Lenin —sub-
raya el autor del mismo— han tenido y
tienen gran importancia para la actividad
de los partidos comunistas y obreros;
en particular aquellas que tratan de los
problemas cardinales del proceso revolu-
cionario mundial, del movimiento de libe-
ración nacional, de las cuestiones de la
táctica dé los partidos comunistas, de la
lucha contra la ideología burguesa, con'
tra el oportunismo. Han ejercido enorme
influjo en la elaboración de la táctica
realista de los partidos comunistas y han
contribuido a su consolidación orgánica,
a superar desviaciones y corrientes an-
tipartido y a la educación de sus miem-
bros en los principios del internacionalis-
mo proletario.

Inmediatamente después de la Gran
Revolución Socialista de Octubre se pu-
blicaron en los diversos países las obras
fundamentales de Lenin. En su traduc-
ción y edición participaron destacados di-
rigentes del movimiento comunista inter-
nacional. En los países capitalistas no fue
fácil el camino de esas obras hasta llegar
al lector. Bajo una rigurosa censura, los
comunistas tuvieron que imprimirlas a
veces con títulos ficticios.

Hoy, las editoriales comunistas y pro-
gresistas de los países capitalistas no se
limitan a la publicación de determinados
trabajos de Lenin. Con regularidad apa-
recen las Obras de V. 1. Lenin en idio-
mas de pueblos de Europa y Asia. Así,
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en Japón ha finalizado ya la cuarta edi-
ción de las Obras.

Por otra parte, hasta hace poco era ex-
traordinariamente difícil que las obras de
Lenin llegaran a inmensas regiones de
Asia, África e Iberoamérica. La banca-
rrota —piensa el autor de este trabajo—
del sistema colonial del imperialismo, pre-
vista por Lenin con tanta clarividencia,
el auge del movimiento de liberación na-
cional y la consolidación de los lazos de
amistad entre los países en desarrollo y
los Estados socialistas, todo ello coadyuvó
a que creciera de modo colosal el interés
por el leninismo entre los trabajadores de
las colonias y semicolonias emancipadas
del imperialismo.

El autor insiste, además, en que la
idea del leninismo sobre el mantenimien-
to de una paz duradera, la coexistencia
pacífica entre Estados con distinto régi-
men social y la política exterior de paz
del Estado soviético, en las que se fun-
damentó el Programa de Paz elaborado
por el XXIV Congreso del PCUS, en-
cuentran el más amplio respaldo en dis-
tintos países. Ello se ha puesto bien de
manifiesto en el Congreso Mundial de
Fuerzas de la Paz celebrado en Moscú.

Se concluye estas páginas con una su-
gestiva invitación, a saber: «¡Estudiad
las obras de Lenin 1 En ellas encontra-
réis una fuente inagotable de inspiración
para la lucha contra la reacción y la opre-
sión, por el socialismo y la paz...»

KAPUSTIN, Evgueni: La revolución cien'
tíficO'técnica y el perfeccionamiento de
las relaciones. Págs. 82-97.

La realización de los resultados de la
revolución científico-técnica por la socie-
dad socialista asegura una acción aún
más completa y omnímoda de la ley eco-
nómica fundamental del socialismo y co-
rresponde íntegramente a sus exigencias.
«La posibilidad —como escribió F. En-

gels— de asegurar a todos los miembros
de la sociedad, por medio de la produc-
ción social, una existencia que, además
de satisfacer plenamente y cada día con
mayor holgura sus necesidades materia-
les, les garantice también el libre y com-
pleto desarrollo y ejercicio de sus capa-
cidades físicas y espirituales, esta posi-
bilidad ha sido alcanzada hoy por vez
primera, y sólo ha sido alcanzada efec-
tivamente.» Esta posibilidad aumenta in-
conmensurablemente en el período de la
revolución científico - técnica contemporá-
nea.

Basándose en el progreso científico-téc-
nico, el noveno Plan Quinquenal de la
URSS no prevé solamente cambios cuan-
titativos en el nivel de vida de los tra-
bajadores. Como se señala en las reso-
luciones del XXIV Congreso del PCUS,
marca un viraje más profundo de la eco-
nomía hacia la realización de las múltiples
tareas relacionadas con la elevación del
bienestar del pueblo. Este viraje más pro-
fundo está determinado por las particu-
laridades cualitativas de la etapa de la
sociedad socialista desarrollada. Está li-
gado con las crecidas posibilidades eco-
nómicas del país y con las exigencias que
la revolución científico-técnica plantea al
desarrollo físico y espiritual integral de
cada miembro de la sociedad.

El XXIV Congreso del PCUS partió
de estas crecidas posibilidades que ofre-
ce la utilización de los resultados del pro-
greso científico-técnico, como del hecho
de que la elevación del bienestar mate-
rial de los trabajadores se convierta en
una necesidad cada día más imperiosa del
propio desarrollo económico del país, en
una importante premisa económica para
el rápido crecimiento de la producción.

La revolución científiccf-técnica exige
de manera cada vez más imperativa el
desarrollo integral y armónico del indi-
viduo. Esto presupone el crecimiento ace-
lerada de las necesidades espirituales y
sociales de los hombres, como asimismo
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de las ramas destinadas a satisfacerlas. En
la sociedad socialista desarrollada adquie-
ren cada vez mayor significado las tareas
de asegurar un alto nivel de cultura, de
instrucción, de conciencia social de los
ciudadanos soviéticos, sin lo cual el co-
munismo es tan imposible como sin la
correspondiente base material y técnica.
«El problema se plantea —ha dicho Brézh-
nev en el XXIV Congreso del PCUS—
con una amplitud bastante mayor: se tra-
ta de crear condiciones que faciliten el
desarrollo universal de las dotes y de la
actividad creadora de los soviéticos, de
todos los trabajadores, es decir, de fo-
mentar la principal fuerza productiva de
la sociedad.»

ANDREASIAN, Rubén: El petróleo y la lw
cha antiimperialista. Págs. 98-110.

Los monopolios petroleros, en cuya acti-
vidad se pone de relieve con especial fuer-
za la contradicción entre el carácter social
de la producción y la forma privada de
apropiación, no se detienen ante nada
para reforzar su dominación en el «Ter-
cer Mundo». Más de una vez han inter-
venido en los asuntos políticos internos
de esos países, han organizado conspi-
raciones y sublevaciones contra el Estado
y han ahogado en sangre acciones po-
pulares, sobre todo en Medio Oriente.

En la historia del movimiento de li-
beración nacional ocupa lugar destacado
la lucha contra los monopolios petroleros,
por la nacionalización de las concesiones
petrolíferas extranjeras. Ya antes de la
segunda guerra mundial, el pueblo de
Méjico consiguió expulsar del país a los
monopolios petroleros foráneos. El mismo
objetivo se propuso entre los años 40 y
50 el pueblo iraní, pero entonces sufrió
un fracaso. En las últimas décadas, la
lucha principal de los países del «Tercer
Mundo» ha estado dedicada a preparar
las condiciones indispensables para la

nacionalización. En todas partes se han
incrementado los impuestos que gravan
a las concesionarias extranjeras, se ha
creado y ampliado el sector estatal en la
economía petrolera, se han preparado cua-
dros nacionales, se han concluido acuer-
dos más ventajosos con compañías ex-
tranjeras no vinculadas con el Cartel. La
Unión Soviética y otros Estados socialis-.
tas han prestado gran ayuda para la con-
solidación y desarrollo de la economía
petrolera nacional de diversos países.

La crisis energética es una dura reali-
dad. Se originó con más rapidez de lo
que se esperaba. Se hicieron más frecuen-
tes las interrupciones en el suministro
de petróleo. Lo que según los pronósticos
de los especialistas debía acaecer recién
a principios del próximo decenio, estalló
en el invierno 1973-1974. En todos los
países capitalistas se impusieron restric-
ciones bastante rigurosas en el empleo
de productos derivados del petróleo para
el transporte y la calefacción; las fábricas
petroquímicas padecieron carencia de ma-
teria prima; en el mercado se encare-
cieron casi todas las mercancías. Sobre
todo subieron en flecha los precios de la
gasolina, los víveres, la lana, el cuero, el
algodón, el caucho natural, los productos
cuya elaboración requiere mucho gasto de
energía (los metales no ferrosos, el acero,
los laminados, la celulosa y el papel). Se
levantó una nueva ola de aguda infla-
ción. La caída de la producción, sobre
todo en las industrias del automóvil y
de la petroquímica, y en varias otras ra-
mas de la economía, elevó aún más el
desempleo.

El «hambre de petróleo» ha agudizado
bruscamente las contradicciones interim-
perialistas.. Quizá en ningún otro tiempo
como en el presente, el petróleo ha
desempeñado un papel tan grande en la
política mundial y en las relaciones in-
ternacionales. La lucha por él, además
de hacer tirantes las relaciones entre las
potencias occidentales, ha sido la causa
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de que se ahondaran las discrepancias
entre ellas. Los temores de Europa Occi-
dental de verse privada del petróleo ára-
be fueron uno de los motivos que llevaron
a los aliados de Estados Unidos en la
OTAN a negar a ese país el derecho a
utilizar su territorio para el traslado de
armamento estadounidense a Israel en
octubre de 1973.

KUZMIN, Stanislav: Metodología de pro.
nosticación para el desarrollo del "Ter-
cer Mundo". Págs. 168-194.

El «hambre» aguda de información no
permite, por lo común, caracterizar con
más o menos rigurosidad la correlación
entre las distintas estructuras y formas
de la vida económica, señalar el lugar de
cada estructura en el funcionamiento de
la economía de los países en desarrollo, ci-
tar sus principales características cuanti-
tativas. No obstante, la exposición debe-
rá contener apreciaciones, aunque sea ba-
sadas en datos indirectos, respecto al pa-
pel y el lugar de todas las estructuras y
formas económicas, más o menos signi-
ficativas, en la economía del país en es-
tudio.

Uno de los problemas más complica-
dos del grupo en cuestión es el estable-
cimiento de la pertenencia social de las
capas de la población ligadas con una u
otra forma de actividad económica. Es
necesario, en particular, seguir trabajan-
do para esclarecer y determinar formal-
mente los «índices de correspondencia»
entre las estructuras sociales y económi-
cas de las sociedades en estudio. Está
claro que esta correspondencia no puede
ser demasiado rigurosa. Lo importante
es trazar los contornos generales de la
coincidencia de las estructuras y formas
económicas con la división de la sociedad
en clases y capas sociales.

La característica socioeconómica de las
estructuras y formas económicas tendrá

el mayor interés para los fines de pronos-
ticación si contiene apreciaciones respec-
to a su posible evolución en el futuro.
Juntamente con las tendencias generales
del desarrollo de unas u otras estructu-
ras, en las condiciones de un país concre-
to pueden existir sus particularidades,
sus «senderos» de desarrollo histórico.
Por ejemplo, una estructura que, por
todo el curso del desarrollo social, está
condenada al «derrubio» y a desaparecer,
en algunas condiciones y durante el trans-
curso de cierto período histórico posee,
no obstante, potencial no sólo para so-
brevivir, sino también para una cierta
ampliación y desarrollo (la estructura de
la pequeña producción mercantil en mu-
chos países en desarrollo).

En el curso del desarrollo económico
tiene lugar una compleja interacción de
los aspectos económicos y sociopolíticos
de la vida social. Las tareas de la pronosti-
cación presuponen su análisis y síntesis o,
dicho con otras palabras, la revelación y
el estudio de cada uno de los factores
más esenciales del desarrollo, la determi-
nación de las propiedades y síntomas en
su interacción con otros. Los factores so-
ciales y políticos, además de que influ-
yen directamente en la dirección del des-
arrollo económico, constituyen ese fondo
activo sobre el que tiene lugar la forma-
ción de los intereses económicos y se
constituyen las relaciones de producción
de los distintos grupos sociales.

Al analizar la realidad actual en los
países del «Tercer Mundo» y hacer los
pronósticos para el futuro, una serie de
economistas occidentales incluyen en las
investigaciones más factores del desarro-
'llo que en los trabajos de los autores
mencionados. Por ejemplo, W. Lewis.
examina un círculo relativamente amplio
de estos factores, que reúne en tres gru-
pos: 1) la tendencia de la sociedad a
«economizar» reduciendo el costo de la
producción o bien aumentando ésta con
los mismos gastos; 2) la acumulación de
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conocimientos y su empleo en el proceso
de la producción material; 3) por últi-
mo, la acumulación e inversión del ca-
pital y de otros recursos.—J. M. N. DE C.

FUTURES

Guildford/Surrey

Vol. 6, núm. 5, octubre 1974.

JACKSON, Robert M.: Politics and FutU'
rology (La política y la futurología). Pá-
ginas 420-423.

Las conclusiones del estudio sobre el
futuro son, en general, optimistas. Para
llegar a esas conclusiones, los autores
parten de unos presupuestos indiscuti-
dos de carácter optimista o semioptimis-
ta, reúnen información desde sus res-
pectivas especialidades y deducen o in-
fieren un futuro lógico. La lógica de este
proceso falla, ante todo, por la postura
inicial. Se ha discutido en torno a lo que
es o debe ser un verdadero «experto»,
pero no se ahondó en las causas de tan
generalizado optimismo. Conscientes o
inconscientes, los supuestos previos con-
dicionan las conclusiones. Si el escritor
no comprende la naturaleza de esas ideas
preconcebidas o de esa «fe», mucho más
si desconoce su existencia, su argumenta-
ción ofrece muy serias dudas. Por este
motivo es frecuente que los autores ex-
presen, sin darse cuenta, solamente un
tercio o la mitad de sus argumentos.

El futuro, ideologías religiosas al mar-
gen, es un producto de decisiones indi-
viduales y colectivas, políticas en el mis
verdadero sentido de esta palabra. El es-
tudio del futuro versa sobre la forma en
que individuos, grupos y sociedades to-
man decisiones. Este aspecto del estudio
del futuro es el más desatendido por los
futurólogos. En los supuestos acerca del

proceso de toma de decisiones, no expli-
citados, no examinados ni demostrados,
está la clave del optimismo de los futu-
rólogos ante el futuro. Esta ideología sos-
tenida por los analistas norteamericanos
y occidentales del futuro se concreta en
los' siguientes axiomas:

1. Decisiones individuales: El hom-
bre es un ser racional que, con in-
formación completa, elige siempre la
alternativa de costes mínimos y be-
neficios máximos.

2. Decisiones colectivas: Estados
Unidos cuenta con un sistema político
que permite respuestas adecuadas a
los retos del futuro. Las decisiones
colectivas son expresión de la volun-
tad individual de los votantes. Los
intereses privados, en la sociedad
americana, no impiden o difieren por
largo tiempo la voluntad de la ma-
yoría.

La realidad es muy distinta: 1. La
conducta individual no responde a un
modelo racional, sino a pautas de com-
portamiento impuestas por un largo pro-
ceso de tanteo (triol and error), llamado
«experiencia», y otros factores muy poco
racionales, presiones sociales, recompen-
sas, castigos, etc., que actúan durante
extensos períodos y son muy resistentes
al cambio. Un sistema de valores funda-
mentales como el del capitalismo indus-
trial y desarrollistas, es siempre muy
difícil de cambiar. 2. El mito más persis-
tente sobre la política norteamericana es
el de que la opinión pública se forma,
a través del sistema político, desde aba-
jo, expresando así la voluntad del pueblo.
La opinión pública, según estudios reali-
zados durante cuatro décadas, es dicta-
da, de arriba a abajo, por los líderes
extraídos del pequeño grupo de la clase
elevada, comprometida en el manteni-
miento del status quo (actual distribución
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de la riqueza, sistema económico capi-
talista que controla el político). Las deci-
siones políticas generales no sirven los
intereses de los ciudadanos corrientes,
sino los de un reducido grupo interesado
en mantener el sistema de valores pplí-
tico-económicos. Según esto, el juego de
suposiciones previas debe ser el siguien-
te : i . Decisiones individuales: los indi-
viduos en sociedad aceptan un sistema
político de valores y su comportamiento
se atiene al mismo. La conducta de estos
individuos es estable durante largo pe-
ríodo de tiempo y resistente al cambio.
2. Decisiones colectivas: el sistema polí-
tica norteamericano está controlado, en
gran medida, por el pequeño grupo de la
clase alta que define los valores políticos
y domina el sistema. Respecto al sistema
de valores económicos y políticos, el cuer-
po de votantes refleja el sistema de va-
lores básicos de la clase alta, debido al
proceso de formación de la opinión po-
lítica.

Si se comenzara el análisis del futuro
con este segundo conjunto de suposicio-
nes previas, la conclusión sobre la posi-
bilidad de cambio en la sociedad ameri-
cana sería distinta. N'o quiere decir que
el cambio resulte imposible, sino que el
tema del futuro es político. En gran par-
te, el futuro está predeterminado por el
presente. Las decisiones aplicadas hoy
definen las condiciones y alternativas de
mañana. Sin embargo, los estudios del
futuro se convierten, con frecuencia, en
ejercicio de evasión. Los futurólogos, en
resumen, han de tomar una decisión fun-
damental : o echarse a la arena política,
ciertamente con baja probabilidad de éxi-
to, o continuar aceptando, ciegamente,
la suposición apolítica y optimista que,
frecuentemente, ha conducido a fantasear
futuros totalmente alejados de la reali-
dad.—A. R.

ÍMPACT SCIENCE ET SOCIETE

París

Vol. XXV, núm. i, enero-marzo 1975.

RAMAN, Varadaraja V . : Les trois niveaux
de la science dans la société (Los tres
niveles de la ciencia en la sociedad).
Páginas 11-21.

Se pueden distinguir tres facetas o ni-
veles en la ciencia: a) sus aplicaciones
prácticas; b) el saber y la información
científicos; c) el espíritu y el quehacer
científicos respecto de los fenómenos ob-
servables.

En cuanto a la faceta a), la tecnología,
sus objetivos en la sociedad son simples:
1) reducir, si no eliminar, el esfuerzo
muscular animal y humano necesario pa-
ra la satisfacción de las necesidades del
hombre; 2) aumentar su comodidad y
bienestar; 3) darle colectivamente, como
ciudadano de una nación, una potencia
suficiente para vencer a sus enemigos en
tiempo de guerra. Hoy día, una tecnolo-
gía desenfrenada, en su visión antropo-
céntrica del mundo (más ingenua que
la antigua geocéntrica del universo), está
causando tantos males que ha originado
un amplio movimiento anticientífico.

b) El saber científico ha crecido enor-
memente en los tres últimos siglos y, en
contra de lo que parece, tiene muy poco
en común con el marco conceptual del
mundo antiguo. Pero si el saber cientí-
fico ha crecido, no así el conocimiento
generalizado de la ciencia. En los países
subdesarrollados, el desconocimiento que
la gente tiene de los principios científi-
cos es asombroso, pero más o menos lo
mismo sucede con los países desarrolla-
dos, a pesar de la inundación del pseudo-
conocimiento vulgarizado.

c) La comunidad científica ha conse-
guido elaborar un método positivo de aná-
lisis, razonamiento y conclusión que, sin
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-embargo, está aún muy lejos de ser el
-de la mayoría de la gente en los países
avanzados. En tanto no sean mejor co-
nocidas la naturaleza y la esencia de la
ciencia, ésta tendrá problemas en su re-
lación con la sociedad.

MARKOV, Moisey Alexandrovich: La
science et la responsabilité du scienti-
fique (La ciencia y la responsabilidad
del científico). Págs. 23-28.

La responsabilidad del científico tiene
aspectos éticos, jurídicos y sociales. El de
científico no es un concepto abstracto,
sino el producto de su tiempo y de su
sociedad. Las normas éticas abstractas
—como el imperativo categórico de
TCant— no le son aplicables. La bomba
atómica fue elaborada en los Estados Uni-
dos por científicos que sabían que si la
Alemania nazi llegaba a poseerla, sería
una catástrofe mundial.

El carácter esencial de la ciencia es
que somos incapaces de predecir su des-
arrollo posterior. Sin embargo, si no po-
demos predecir el futuro, sí podemos,
sí sabemos de las posibilidades ilimitadas
de la ciencia, para afirmar que, tras dos
guerras mundiales, las nuevas armas que
aparecerían en el caso de una tercera,
podrían destruir al planeta. Las fuerzas
que se oponen hoy en el mundo se en-
cuentran en un estado de equilibrio que
impide la violencia. Pero este equilibrio
acumula cada vez más tensiones, merced
a la nefasta filosofía de «si vis pacem,
para bellum». Corresponde a los cientí-
ficos demostrar la falsedad de esta filo-
sofía.

Muchos pueblos han comprendido ya
que la sola posibilidad de supervivencia
es aplicar una política de desarme. Pero
U política de desarme es más difícil que
la de rearme. Uno de los principios que
se- podrían aplicar sería la renuncia for-
mal internacional a la guerra con fines
anexionistas. Otra es el de la coexisten-

cia pacífica de los sistemas políticos e
ideológicos diferentes. Se trata de coexis-
tencia y no de convergencia. La concien-
cia de su responsabilidad ante la socie-
dad ha llevado a muchos científicos a or-
ganizarse en el movimiento Pugwash (de
la ciudad canadiense donde se celebró
la primera reunión) a fin de contribuir,
con carácter no oficial, a la reducción de
las tensiones político-militares nacidas del
desarrollo de la ciencia y la técnica. Los
científicos tienen que prever hoy nuevos
peligros, como la contaminación del me-
dio y la crisis de la energía.

AWOKOYA, Stephen Oluwole: L'échec
du désarmementx principal obstacle au
développement (El fracaso del desarme
como obstáculo principal para el des-
arrollo). Págs. 29-40.

La ciencia y la tecnología han fomen-
tado enormemente el crecimiento, los
armamentos y' el desarrollo económico.
Ambos factores, desarrollo y armamento,
tienen un punto en común: están finan-
ciados por el erario público, por lo cual,
cuanto más dinero se dedica a los arma-
mentos, menos hay para el desarrollo.
Además, ambos precisan personal espe-
cializado que, al ser escaso, ha de atri-
buirse al uno eii detrimento del otro.
Ningún país ama la guerra y odia el des-
arrollo, pero los conceptos de «seguridad»
y «defensa» sirven para racionalizar esta
actitud.

Hoy día, el desarrollo depende de la
posibilidad de lograr un desarme efecti-
vo. En 1970 había 2.160 cohetes inter-
continentales. Los submarinos nucleares
pueden lanzar 1.800 cabezas nucleares
con sólo apretar un botón. El número de
aviones supersónicos de caza es de 20.000.
Hay inmensos almacenamientos de agen-
tes bacteriológicos y químicos, que pue-
den destruir la especie humana en minu-
tos, defoliar todos los bosques y selvas;
hay satélites vigilando constantemente lo
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que hace el enemigo en su propio país.
Existe, pues, una inseguridad absoluta
del ser humano. El mundo asigna 208.000
millones de dólares a los gastos militares
sobre un P«N»B mundial de más de tres
billones de dólares (13 por io12), es de-
cir, el 6,5 por 100. Los Estados Unidos
asignan el 8,5 por 100 de su PNB; la
URSS, el 6,7 por 100. Otros países más
pequeños dedican mayores cantidades re'
lativas: Jordania, 15,8 por 100; Siria,
10,2 por 100; Israel, 9,8 por 100; Iraq,
9,4 por 100; Bulgaria, 8,7 por 100;
Egipto, 8,6 por 100; Portugal, 6,7 por
100. En tanto no se inicie una política
de desarme auténticamente eficaz, estos
gastos militares tenderán a aumentar, im-
pidiendo el desarrollo. En esta política
cabe gran importancia a las actividades
de la ONU.

ARAPU, Bogdan-Daniel: La science de la
langue et le probleme de la conscience
(La ciencia de la lengua y el problema
de la conciencia). Págs. 81-88.

El lego tiene pocos medios para asegu-
rarse de que los lingüistas hablan de las
mismas cosas. En realidad, la categoría
científica de la lingüística viene dada por
los siguientes criterios: a) El sujeto y
lo subjetivo no se pueden desterrar de
la ciencia, hecho claramente demostrado
en la física moderna, donde el sujeto ha
de participar activamente en el fenómeno
observado, b) La no concordancia —a ve-
ees flagrante— de los «resultados» lin-
güísticos no debe ocultarnos la formación
de criterios científicos relativos a la len-
gua, c) La ciencia es objeto de una trans-
misión a la vez en el espacio y en el
tiempo: es un discurso de la ciencia con
ciertos parecidos con el discurso cotidia-
no. La dificultad del discurso lingüístico
(esto es, del discurso sobre el discurso)
viene dada por el hecho de que el hom-
bre tiene más dificultad en ser consciente

de sí mismo que de las cosas que le
rodean.

Conviene ver que si el fenómeno de
la «conciencia» es primordial en todas
las sociedades humanas y todas las len-
guas naturales, su expresión lingüística
puede variar mucho. Puede que la visión
de la conciencia cambie con su expresión.
En el análisis de la expresión conciencia
encontramos: 1) una cierta forma de psi-
quismo, propia del hombre, caracterizada
por el lenguaje; en este sentido, el hom-
bre es siempre consciente; 2) la activi-
dad misma del psiquismo, que también
existe entre los animales y tiene un ca-
rácter biológico (estímulos y respuestas);
3) lenguas que emplean el vocablo con-
ciencia en el sentido 1 y 2, como sin'
tesis. El hombre es consciente porque
quiere serlo; con lo que la conciencia se
une al conocimiento. La conciencia 3 es
la más compleja en el hombre, e implica
el conocimiento del yo conocedor.

Al establecer un paralelo entre lengua
y conciencia hay que tener en cuenta
dos datos: a) lengua y conciencia tienen
el mismo carácter de epifenómeno y rela-
ción a la vida como lo inmediato inhuma-
no; b) en los dos casos puede hablarse
del surgimiento de una información nue-
va en el cuadro de lo sensible en tanto-
que estructura estática.—R. G. C.

KOLNER ZEITSCHRIFT FÜR
SOZIOLOG1E UND SOZIAL-

PSYCHOLOG/E

Colonia

Año 27, núm. 1, marzo 1975.

LUDZ, Peter Christian: «Alienationn ais
KonZept der Sozialwissenschaften (La
«alienación» como concepto de las cien-
cias sociales). Págs. 1-32.

El término «alienación» se ha hecho
parte del lenguaje cotidiano, aunque en
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las ciencias sociales carece de contornos
definidos. Puede decirse que no hay un
so'.o concepto de alienación de carácter
general en las ciencias humanas; es más,
e| término es utilizado en trabajos que
implican distintas, si no opuestas, meto'
dologías.

En la teoría social moderna parece que
«anomia», «anomie» y «alienación» son
intercambiables, especialmente cuando se
mide el comportamiento individual con
escalas de «alienación» y/o «anomia»;
pero una vez abandonado el terreno es-
trictamente empírico hay que diferenciar
entre «anomia» y «alienación».

Para Marx, la historia se mueve desde
un estadio de no-alienación, de unidad
originaria del hombre y la naturaleza,
sobre un largo período de alienación,
cuya culminación es el capitalismo, hasta
el «reino de la libertad», en el que des-
aparece toda alienación. En los manus-
critos, Marx identifica cuatro formas de
alienación como concepto teórico: a) alie-
nación frente al producto del trabajo;
b) frente al acto de la producción; c) fren-
te a la especie humana, y d) frente a
los otros hombres. El propio Marx con-
sideraba también que la alienación era un
fenómeno empíricamente observable; así,
en 1880 había redactado un cuestionario
con 101 preguntas para recoger datos
acerca de la situación objetiva de los tra-
bajadores fabriles, no de su situación sub-
jetiva. En relación con el concepto de
alienación en Marx se encuentra el de
«anomie» en Durkheim, desarrollado es-
pecialmente en La División Social del
Trabajo y en El Suicidio. Así, la situa-
ción objetiva y social de la «anomie» se
refleja en el comportamiento individual:
el suicidio anónimo. Durkheim no ha ela-
borado una teoría explícita de la «ano-
mie». Posteriormente, Parsons y Merton
incorporaron el concepto teórico que, sin
embargo, no ha alcanzado la misma difu-
sión que la alienación.

La alienación se emplea en sentidos tan

diversos que no puede señalarse un fe-
nómeno concreto, científicamente obser-
vable. La alienación describe cada vez
más el espíritu del tiempo. Walter Kauf-
mann supone que ha llegado a ser parte
de la condición humana. La aplicación em-
pírica del concepto de alienación se ha
abierto camino, fundamentalmente, a tra-
vés de los trabajos de Melvin Seeman.

WENKO, Dieter: Wertung und Wissen-
schaft. Gedartken ¿um Gebrauch des
Begriffs Entfremdung (Valoración y
ciencia. Consideraciones sobre el em-
pleo del concepto de alienación). Pági-
nai 33-46.

En las ciencias sociales contemporáneas,
el de alienación es uno de los conceptos
más empleados que, sin embargo, tiene
una significación más filosófico-moral que
científica. Por regla general se busca ca-
lificar con su empleo una situación que
se desvíe de otra considerada como nor-
mal. Ante su falta de claridad, Joachim
Israel ha propuesto que se elimine de las
ciencias sociales. Los autores americanos
han buscado convertirlo en un concepto
operativo (Blauner, Shepard, Bonjean y
Crimes, Rushing, etc.); pero en la alie-
nación hay una dimensión pretendida-
mente trascendental que se resiste a toda
investigación empírica. Este equívoco ya
fue iniciado por Marx y Engels. La alie-
nación es lo contrario de un estado en
el que el hombre se realiza en su tra-
bajo y ello sólo puede ser un estado ideal,
ya que, de momento, el hombre solamen-
te se realiza en el arte. El trabajo es
algo distinto. La idea de un hombre no
alienado responde a una actitud román-
tica y antitécnica del joven Marx. La
alienación no es objeto de la investigación
empírica, sino que parece ser un fenóme-
no de la conciencia humana. Desde el
punto de vista de la psicología social, el
concepto de alienación tendría alguna va-
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lidez si consiguiéramos ponernos de acuer'
do acerca de cuáles sean las necesidades
básicas de la gente. Para ello, antes ha*
bría que distinguir claramente entre va-
lor (representación del deber ser) y cien-
cia (sistema de reglas para el hallazgo de
hechos falsificabas en la realidad). En
nuestra sociedad, los criterios científicos
dominan indiscutiblemente,» y si hubiera
que establecer una jerarquía de categorías
necesarias para la acción en la época mo-
derna, sería, más o menos: i) eficacia
científica; 2) racionalidad económica;
3) intenciones político-sociales, que bus-
can nivelar los conflictos; 4) costumbres
y usos por encima y dentro del folklore;
5) valores en la significación de interpre-
taciones del deber ser y del sentido de la
vida humana. La ciencia tiene tanta im-
portancia en nuestra cultura porque ha
demostrado que puede servir perfecta-
mente al segundo fin de la racionalidad
económica. Plantear cuestiones metafísi-
cas y de valor a la ciencia es inútil, pues
no puede haber respuesta. La alienación
no se puede eliminar completamente, sino
sólo minimizar, especialmente en una so-
ciedad pluralista, como la nuestra.

RAMMSTEDT, Otthein: Alltagsbewusstsein
von Zeit (La conciencia cotidiana del
tiempo). Págs. 47-63.

A' dividir ia conciencia cotidiana del
tiempo en una aparente dicotomía entre
tiempo y cronología, como si pertene-
ciera a la «esencia» del hombre y al
empleo funcional del tiempo y la crono-
logía objetiva, esto es, conciencia del
tiempo y cronología, y al atribuírselos a
la «esencia» de la sociedad, con el fin de
hacer «sociables» a los individuos asocia-
Íes, se olvida la reciprocidad entre el su-
jeto y la sociedad y, en la relación socie-

dad-naturaleza y sociedad.-medio, se la re-
duce al medio. En realidad, la conciencia
del tiempo determina la forma intelec-
tual del mismo y las formas de la con-
ciencia del tiempo se relacionan con for-
mas de la racionalidad. Se puede esta-
blecer la siguiente clasificación de la con-
ciencia del tiempo: 1) ocasional; 2) cícli-
ca; 3) linear con futuro cerrado; 4) linear
con futuro abierto. A ellas corresponden-
las formas racionales de experimentar
el tiempo: a) ahora/no-ahora; b) an-
tes/después; c) pasado - presente - futu-
ro; d) movimiento/aceleración continuos..
1) Una conciencia ocasional del tiempo
es aquella que no comprende el tiempo
como medición de un movimiento conti-
nuo, sino como consecuencia experimen-
tada de acontecimientos no continuados.
Esta es la conciencia del ahora/no-ahora.
2) La conciencia cíclica del tiempo es la-
que se forma en la medición de movi-
mientos que retornan continuamente,
esto es, en el discurso circular de todos
los movimientos. Pasado y futuro no son
iguales, pero tampoco son muy distin-
tos, pues lo que fue volverá y lo que es-
no es distinto de lo que fue, sino predes-
tinado por ello. 3) La conciencia linear
con un futuro definido es aquella que
experimenta los movimientos como un
discurrir irreversible y progresivo hacia
un fin último (telos). Es indiferente si
el tiempo es circular y el fin del mundo
es, también, su principio, o si es espiral,
esto es, cíclico con un cambio cuantita-
tivo en cada nuevo comienzo, o perfecta-
mente linear; también carece de impor-
tancia si el tejos es inmanente al movi-
miento o si está dado desde fuera. La ex-
periencia del tiempo, aquí, ha de hacerse
en tres fases —pasado, presente y futu-
ro—, a fin de hacer visible el progresa
postulado. 4) La conciencia linear con
futuro abierto es la experiencia del tiem-
po como un discurso diferenciadamente
rápido e irreversible. El futuro se elige
y decide a partir del presente.—R. G. C.
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PROJET

París

Núm. 91, 1975.

MARC, Jean: Changer les structures
(Cambiar las estructuras). Págs. 11-17.

La economía francesa está experimen-
tando profundas transformaciones en es-
tos últimos años, como consecuencia de
la reconstrucción, primero, y de la aper-
tura hacia el exterior, después. La actual
crisis invita a su reestructuración, a lar-
go, medio, medio-corto y a corto plazo.
Es necesario modificar el sistema de pre-
cios en relación con el nivel mundial; es
imprescindible un período de reajuste en
tal sentido, puesto que el mayor peligro
procede de una deflación mundial por ex-
ceso de ahorro, según el esquema keyne-
siano, ya que los países petroleros, al
acumular dólares que no pueden gastar
en compras de bienes reales, provocarían
dicha deflación. Por ello, la mayoría de
los países desarrollados, y sobre todo
Francia, están expuestos a dos riesgos:
deflación global e inflación sectorial, ries-
gos que se sobreponen.

¿Remedio? Hay que prepararse para
cualquier eventualidad. No hay razones
para que —a largo plazo—, y después del
período perturbado, sea frenado el creci-
miento económico del hecho del cambio
de sistema de precios. Este sistema de
precios debería adaptarse a una nueva
estructura que correspondiera a las reali-
dades duraderas de la nueva economía,
con el fin de equilibrar los diversos pre-
cios respecto a varias energías. Para de-
tener la inflación, es preciso descubrir
primero sus causas. Los causantes de la
crisis son especialistas, entre los que bri-
llan por su ausencia el sentido político y
el espíritu social. Ha de ser restablecido
el crecimiento, lo antes posible, y ha de
repartirse más equitativamente el impues-
to exterior.

Núm. 93, 1975.

LAURENT, Philippe: Vers un nouvel or~-
dre économique intemational (Hacia un.
nuevo orden económico internacional)..
Páginas 255-263.

Mientras se vayan afrontando los inte-
reses y los poderes será imposible una
cooperación internacional. Los países en
vía de desarrollo han ofrecido los princi-
pios de un nuevo orden económico inter-
nacional, recogidos en la Declaración del
1 de mayo de 1974, que encontró un eco-
positivo en la ONU y un apoyo moral
en la Carta, respecto a los derechos y
deberes de los Estados.
• El contenido de ese nuevo orden es el
siguiente: 1. Las riquezas producidas en
el mundo son repartidas con una des-
igualdad clamante, siendo el sistema eco-
nómico el que engendra y perpetúa «es-
ta disparidad inaceptable». 2. Las nacio-
nes con el poder de decisión son inca—
paces de manejar los fenómenos econó-
micos internacionales: el sistema moneta-
rio, los precios de las materias primas,
penurias alimenticias, superproducción i n -
dustrial, etc. 3. El juego incontrolado de
las fuerzas de los mercados obedece a
los imperativos de la rentabilidad para
establecer precios e implantaciones indus-
triales y frena un desarrollo y una indus-
trialización a escala mundial.. El afán de
una pretendida racionalización económica
engendra motivaciones de intereses de:
parte de los Estados y de las empresas de
los países desarrollados y la voluntad de
conservar sus privilegios. 4. La manera,
de derrochar y deteriorar los países des-
arrollados los recursos no renovables y
el grave peligro de contaminación obligan,
a cambiar con toda urgencia el sistema,
actual. Y para conservar ese «desorden»,
los países desarrollados se reservan para
sí las grandes decisiones económicas, par-
ticularmente de carácter monetario.

Todo esto ha de cambiar en forma de:
diálogos entre ricos y pobres.
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Núm. 94, 1975.

LEGER, Daniele: Lutte des classes et
lutte des jemmes (Lucha de clases y
lucha de mujeres). Págs. 383-406.

El dominio de los hombres sobre las
mujeres no ha nacido con el capitalismo.
Tal es la objeción cuando se quiere aso-
ciar la lucha de mujeres y la lucha de
clases. A través de la historia, la mujer,
esa «mitad peligrosa», pasa del mito a la
utopía feminista, para adquirir un signi-
ficado bien determinado en la sociedad
burguesa, desde el siglo XVI hasta el
presente. Las corrientes de emancipación
de la mujer respecto al hombre toman
una forma especial a partir de la Revo-
lución francesa, cuando las mujeres «del
pueblo» toman libertades por su propia
cuenta. Después de las revoluciones de
1848, así como a partir de la Comuna de
París, en 1871, las huelgas obreras que
se multiplican entre 1880 y 1914, se esta-
blecen lazos, en el terreno mismo de las
luchas, entre la batalla por la revolución
social y el combate por la liberación de la
mujer. Las mujeres eran consideradas
como inferiores, siendo incapaces de asu-
mir sus responsabilidades fuera del ho-
gar.

Para el marxismo, la función de la
mujer es a la vez de carácter natural y de
carácter social. La mujer produce la vida,
porque procrea, trae al mundo seres que
un día se incorporarán a! proceso laboral,
a la producción. Marx y Engels propug-
nan nuevas formas de relaciones entre el
hombre y la mujer. El Partido Comunista
de Francia considera que la participación
de las mujeres en la vida económica es
una cosa positiva no solamente para la
sociedad, sino también para ellas mismas.
Según parece, la familia y las relaciones
hombre-mujer no están puestas en duda.
Solamente que los comunistas no son ca-
paces de precisar en qué consiste la escla-

vitud femenina al cuidar la familia. El
círculo vicioso sigue en los dos bandos:
burgués y socialista.

Núm. 95, 1975.

ROUSTANG, Guy: Penser I'avenir du tra-
vail (Idear el porvenir del trabajo). Pá-
ginas 504-514.

Los beneficios del crecimiento econó-
mico son percibidos, habitualmente, bajo
el ángulo del aumento del consumo y del
ocio. Por lo general, y a pesar de toda
clase de críticas lanzadas contra la socie-
dad de consumo, el alza del «nivel de
vida» o la reducción de la duración del
trabajo son objetivos mucho más elo-
cuentes que la instauración de una civili-
zación del trabajo. El trabajo es entendido
más bien como una dura necesidad, es
decir, no se lo toma como la primera ne-
cesidad del hombre, su primer menester.
La preocupación por mejorar las condicio-
nes laborales resulta ser un modesto en-
sayo de paliar la desafección respecto al
trabajo industrial que haría peligrar el
aumento de la producción.

Según algunos autores, sobre todo de
raíz marxista, el hombre transforma con
el trabajo la naturaleza reproduciéndose
a sí mismo. El trabajo tiene ya una larga
historia. Hay quienes creen que hemos
entrado en una etapa de alcance revo-
lucionario en relación con todas las eta-
pas anteriores, ofreciendo posibilidades
radicalmente nuevas.

Sólo se discute en torno al trabajo,
porque todo queda por hacer para idear
el porvenir del mismo desde el momento
en que se rehuye a la vez la facilidad de
la perspectiva cientista naturalista y la
idea de que es un simple medio de pro-
ducción para aumentar el «consumo. De-
sear el florecimiento del hombre trabaja-
dor significa hacer un arbitraje entre las
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necesidades de asegurar un cierto nivel
de consumo y la voluntad de hacer al
.trabajador autónomo y creador.—S. G.

QUADERNl DI SOCIOLOGÍA

Turín

Vol. XXIV, núm. 1-2, enero - junio
1975-

RUSCONI, Gian Enrico: Weimar - Un mO'
dello di crisi per Vitalia degli anni
settanta? (¿Es Weimar un modelo de
crisis para la Italia de 1970 en adelan-
te?). Págs. 5-54.

Las comparaciones entre la Alemania
•de Weimar y la Italia contemporánea, en
cuanto al proceso de crisis de los siste-
mas, son superficiales. Ello puede verse
profundizando algo más en el juego de
las fuerzas económicas, políticas y socia-
les características de ambos países. Así,
en cuanto a la economía, los ritmos de
evolución en la República de Weimar son
muy intensos. Los catorce años de 1918/
1919 a 1933 comprenden: a) crisis de la
reconversión postbélica con inflación ga-
lopante; b) el período de estabilización
de los años de 1925 a 1928; c) la rece-
sión y la crisis de los años de 1929 a
1932 y, por fin, la solución nacional-
socialista a partir de 1933. A este res-
pecto, el desarrollo italiano de los últi-
mos veinticinco años tiene un contraste
menos agudo en sus tres grandes pe-
ríodos: a) reconstrucción y continuación
(hasta 1957); b) expansión rápida y ace-
lerada (hasta 1963); c) período de estabi-
lización (hasta la crisis de 1973).

En cuanto a las clases sociales en la
Italia de hoy, se registra una doble dife-
rencia respecto a Weimar: a) un aumen-
to cuantitativo de las «nuevas» capas
medias (empleados públicos y privados,
técnicos, intelectuales, etc.); b) compo-

sición distinta de las antiguas, especial-
mente pequeños y medios productores.

No obstante, la diversidad entre el mo-
delo italiano y el de Weimar no se con-
figura como diametralmente opuesto, si-
no que tiene muchas esferas de coinci-
dencia de los factores de equilibrio y
desequilibrio y, en conjunto, representa
el paradigma del desarrollo industrial en
el marco del capitalismo liberal. Uno de
los aspectos en los que Italia y Weimar
se apartan del modelo liberal tradicional
es la función realizada por el Estado en
el fomento del desarrollo industrial y,
por tanto, de los procesos decisorios ins-
titucionales y extrainstitucionales.

PERRONE, Luca, y OLIN WRIGHT, Erik:
Classe sociali, scuola, occupazione e
reddito in USA (Clases sociales, escue-
la, ocupación y rédito en Estados Uni-
dos). Págs. 55-91.

En este estudio se trata de integrar
sistemáticamente las variables estructu-
rales de clase en los modelos cuantitati-
vos formales de la estratificación social.

Marx distingue, al final de sus escri-
tos de juventud, entre «clase en sí» y
«clase para sí». Parte importante de la
teoría marxista de clases trata de expli-
car los procesos sociales que transforman
la clase en sí (esto es, como posición in-
dividual) en clase para sí (o sea, como
sujeto histórico colectivo). En el análisis
de Marx, las clases sociales principales
se pueden definir recurriendo a criterios
estructurales: 1) propiedad o no de los
medios de producción; 2) carácter del
rédito; esto es, si procede de la fuerza
de trabajo de otro; 3) venta o no de la
propia fuerza de trabajo. Se puede añadir
un cuarto criterio, cada vez más impor-
tante en el capitalismo: control o no
sobre la fuerza de trabajo de otro, con
independencia de si va acompañado de
apropiación directa de la plusvalía. Estos
criterios se pueden aplicar en los análisis
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empíricos, aun siendo conscientes de cier-
tas ambigüedades (como los pequeños
burgueses, que trabajan para otros; los
obreros que, en su tiempo libre, trabajan
por cuenta propia, etc.), consiguiendo una
tipología de cinco clases: i) capitalistas
y capitalistas que obtienen rédito; 2) pe-
queña burguesía; 3) administradores y
otro personal directivo de las grandes
compañías; 4) trabajadores; 5) «lumpen-
proletariado».

Las conclusiones que se obtienen del
estudio son : a) la distancia de clase entre
empresarios y obreros o administradores
es mayor que la que hay entre adminis-
tradores y obreros; b) la distancia entre
los administradores y obreros es mucho
menor en el caso de las mujeres y los
negros que en el de los hombres y los
blancos; c) las distancias entre clases son
mayores que las distancias entre sexos
y razas dentro de las clases; d) dentro
de las clases, las diferencias de rédito
suelen ser menores que las que se deben
a la raza; e) el peso del coeficiente de
la educación (para la determinación del
ingreso) es menor en los obreros que en
los managers.—R. G. C.

REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES

Universidad de Chile, Valparaíso

N'úm. 5, junio 1974.

HÜBNER GALLO, Jorge Iván: Trayectoria
de los derechos humanos. Págs. 13-17.

Los derechos humanos han experimen-
tado —subraya el autor del presente ar-
ticule»— una trayectoria que, partiendo
del desconocimiento de la existencia mis-
ma de estas prerrogativas fundamentales,
va pasando, a través de la historia, por
cuatro grandes etapas: 1) su progresivo
conocimiento y comprensión; 2) su con-
sagración legal en sucesivos textos de
creciente amplitud y riqueza; 3) el esta-
blecimiento de instituciones y procedi-
mientos de carácter jurídico destinado a

resguardarlos, y 4) su real y efectiva;
observancia.

Los escépticos y los impacientes miran
con pesimismo la presente situación de
los derechos humanos en el mundo. Sin
embargo, es justo reconocer que el actual
estado de cosas es, sin duda, mejor que
el que existía hace apenas un siglo e in-
mensamente superior al que se vivía en
la Edad Media o bajo las despiadadas
tiranías de la Antigüedad. ¿Quién pe-
dría negar, analizando los hechos en for-
ma objetiva, este evidente y enorme pro-
greso, que, en este campo como en otros,
parece seguir una ley de aceleración cre-
ciente?

Tras un somero análisis del proceso de
desarrollo constitucional de dichos dere-
chos, el profesor Hübner Gallo subraya,
entre otras muchas cosas, que si bien es
cierto que la aplicación efectiva de es-
tos nobles principios no se ha realizado
con la misma rapidez y extensión que sus
formulaciones doctrinarias y jurídicas, no
es menos cierto, desde luego, que se ha
formado una conciencia universal sobre
la materia, que antes no existía y que
actúa como una poderosa fuerza morar
para promover el respeto de los derechos
humanos; y que el ámbito de vigencia
de estas prerrogativas se ha ido exten-
diendo cada vez más, como un foco de
luz que irradia su fulgor hacia las regio-
nes más oscuras del mundo.

A juicio del autor, los derechos huma-
nos no son sólo una entidad legal, cuya
vigencia dependa solamente de la efica-
cia de las leyes, sino una realidad más
profunda, estrechamente vinculada a los
demás factores del progreso espiritual y
material de la sociedad.

ALZAMORA VALDÉS, Mario: El papel de

la OEA en la protección de los dere'
chos humanos. Págs. 18-29.

La protección de los derechos humanos
cabalmente entendida entraña, no sola-
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mente la defensa del hombre frente a los
abusos y a las arbitrariedades del Po-
der en tanto desconoce o viola sus li-
bertades esenciales, sino algo más: que
se dote al ser humano de todos los me-
dios necesarios para que se desenvuelva

- como persona y alcance su plena digni-
dad.

La ardua problemática que plantea a
los organismos interamericanos la protec-
ción de los derechos esenciales de la
persona trasciende el ámbito de los de-
rechos civiles y políticos, de las clásicas
libertades, cuyo amparo internacional exi-
ge una urgente y básica revisión de ideas
y de estructuras jurídicas, y apunta hacia
otra cuestión de inconmensurable magni-
tud: el reconocimiento y la efectividad
de los derechos económicos, sociales y
culturales de millones de seres humanos
que claman y reclaman por mejores ni-
veles de vida, que significan: derecho a
la alimentación, en países de hambre eró'
nica; derecho a la salud, donde faltan
médicos, hospitales, y la mortalidad in-
fantil es pavorosa; derecho a trabajar,
en medios donde imperan la desocupación
y el subempleo; derecho a la educación,
allí donde el analfabetismo alcanza por-
centajes elevadísimos.

Los derechos económicos, sociales y
culturales no constituyen libertades, sino
«caminos hacia la liberación»; no son «de
rechos protección, sino «derechos exigen'
cia» frente al Estado y a la comunidad
internacional.

Constituye, pues, una apremiante exi-
gencia para la OEA superar el quehacer
artificial de la retórica y la silogística oca-
sional de los debates que pronto se hun-
den en los archivos, y dirigir la mirada
hacia la realidad de sus pueblos. Su Car-
ta constitutiva le señala los caminos:
«promover por medio de la acción coope-
rativa el desarrollo económico, social y
cultural» de los países del Continente, a
fin de consolidar «dentro del marco de
las instituciones democráticas un régimen

de libertad individual y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos
esenciales del hombre».

NAZAR CONTRERAS, Víctor: Los obreros

y su sindicato en Chile. Págs. 41-70.

Subraya el autor del presente artículo
que, efectivamente, el punto de partida
en el análisis del sindicato, en cualquier
país, es saber si los obreros se incorpo-
ran a un proyecto colectivo que supera
el proyecto individual o si éste es con-
cebido como un mero instrumento para
negociar ventajas a favor de sus miem-
bros; si se ha constituido una orientación
social o colectiva más allá de los intere-
ses inmediatos y particulares de indivi-
duos o grupos.

En lo referente a Hispanoamérica, lo
primero que un sociólogo debe aclarar
son las condiciones en que efectúa su
producción. Es difícil sustraerse a la ti-
ranía de las modas teóricas y metodoló-
gicas. Sectarismo y escasa capacidad de
sacrificar intereses y aceptar el derecho-
de disentir son limitaciones poco visi-
bles, pero muy reales. Contribuyen po~
derosamente a que la reflexión sobre la
sociedad no logre superar las particula-
ridades de la coyuntura más próxima.
Metas ambiciosas y sobre ejecución, por
otra parte, conducen a un globalismo im-
productivo. Se suman las limitaciones per-
sonales y las derivadas del estado .de la
disciplina en la particular coyuntura.

En esta materia de ninguna, manera-
puede dejar de mencionarse las limita-
ciones financieras y las que introducen
una burocracia universitaria paralizante,
que no conoce su función. Lo dicho jus-
tifica la decisión de reducir consciente-
mente este trabajo a los límites de lo-
posible. Se intenta hacer un aporte es-
pecífico y concreto, evitando el riesgo de
un globalismo estéril, pero muchas ve-
ces se tendrá que dejar de lado las cues-
tiones candentes y fructuosas que a un
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sociólogo le gustaría saber de su socie-
dad, por vocación e interés profesional.

El autor llega a la conclusión de que,
en lo que respecta a las tierras chilenas,
los obreros no pueden ser separados de
la propia sociedad. Chile, subraya, es un
país que ha sufrido una larga crisis. La
consecuencia esencial es que, naturalmen-
te, lo político, lo económico y lo social,
por el momento, están radicalmente con-
juntados.

Núm. 6, diciembre 1974.

Homenaje a la memoria del profesor
HANS KELSEN, 1883-1973.

ALADAR METALL, Rudolf: Hans Kelsen y
su Escuela Vienesa de Xa Teoría del
Derecho. Págs. 21-28.

Con la partida de Kelsen de Viena en
el año 1930, la Escuela Vienesa de la Teo-
ría del Derecho, y principalmente la Teo-
ría Pura del Derecho, nacida también
en esa ciudad, parecía haber perdido su
centro geográfico. De otra parte, a la
brevedad de la permanencia de Kelsen
en Colonia se debió que su influencia
científica no pasara allí de un leve y pa-
sajero inicio, tanto más si desde un co-
mienzo el politizado ambiente alemán le
fue contrario.

La actividad docente de Kelsen en Gi-
nebra, que se vio interrumpida por el
intermezzo de Praga, legró sólo en cierta
medida atraer nuevos alumnos y, en es-
tos casos, el interés por el desarrollo de
la Teoría Pura del Derecho y sus efec-
tos sobre las diferentes disciplinas jurí-
dicas, se dirigía principalmente hacia el
problema de los Derechos Humanos, que
constituían el tema de las disertaciones
de Kelsen en la ciudad de la Liga de las
Naciones. Sólo la Internationale Zeitschríft
für Theorie des Rechts, editada primera-
mente por Jaromir Sedlácek en Bruenn,
y posteriormente, a petición de Kelsen,

por mí en Ginebra —subraya el autor del
presente artículo—, pudo ser considerada
como fuente permanente para el cultivo
de la Teoría Pura del Derecho.

Únicamente después de haber encon-
trado Kelsen un hogar tranquilo en los
Estados Unidos, en su modesta casita de
Berkeley, llegó a ser nuevamente —y esta
vez debido a una gran afluencia desde
Iberoamérica— el centro de interés de
muchos alumnos, quienes se proponían
contribuir al desarrollo de una ciencia
de! Derecho libre de toda ideología.
Los alumnos de Berkeley propagaban y
discutían las doctrinas de Kelsen en Ar-
gentina, Brasil, Colombia y Méjico. Lue-
go, después de la segunda guerra mun-
dial, el interés por sus publicaciones y
trabajos tomó también auge en Asia
Oriental, Indonesia, Corea y especial-
mente en Japón.

No deja de ser curioso, puntualiza el
autor del presente estudio monográfico,
que, efectivamente, paralelo a ese extra-
ordinario proceso de divulgación del pen-
samiento de Kelsen, la Escuela de Viena,
profundamente oscurecida desde 1929 a
1935, experimentase de nuevo cierto em-
puje y cierto renacimiento. El pensa-
miento de Kelsen, en todo caso, comen-
zó a ser politizado por las extrañas ma-
nipulaciones realizadas por ciertos ideó-
logos profesionales, de izquierda y de
derecha, y, finalmente, por algunos tro-
gloditas racistas empedernidos.

AZPURÚA AYALA, Ricardo: Kelsen y su
posición frente al positivismo y la di'
rección neokantiana. Págs. 29-54.

Kelsen considera la existencia de una
ciencia del Derecho, la cual describe su
objeto por proposiciones o reglas de de'
recho. El carácter de estas reglas es des-
criptivo. Describen un deber ser. Por lo
tanto, pueden ser falsas o verdaderas. En
cambio, las normas jurídicas (objeto de
dicha ciencia del Derecho) tienen un ca-
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rácter prescriptivo. Prescriben una con-
ducta como debida y no pueden ser ver-
daderas o falsas, sino válidas o no vá-
lidas. Para hablar de ciencia del Derecho
se necesita entonces la presencia en nues-
tro pensamiento de un principio que haga
posible el que la «sociedad sea compren-
dida como un orden normativo de la
conducta recíproca de los seres huma-
nos». Este principio viene a ser la impw
tación que juega en el mundo normativo
el papel del principio de causalidad en las
ciencias de la naturaleza. Por lo tanto,
la ciencia del Derecho, o sea, la descrip-
ción teórica de normas jurídicas, está pre-
cedida por una teoría del conocimiento
jurídico que, por las características que
hemos señalado con anterioridad —nos
indica el autor de las páginas que rese-
ñamos—, viene a constituirse como teoría
pura del Derecho.

Tal teoría es el fundamento de la cien-
cia. Tal concepción se encuentra en la
más auténtica tradición positivista que,
en algunos aspectos fundamentales, viene
a constituir un desarrollo de presupues-
tos kantianos. Por ello, no es de extrañar
que el retorno a la filosofía desde el posi-
tivismo se efectúe como un regreso a
Kant y al idealismo crítico, a través de
la lógica y de la teoría del conocimiento.

Kelsen se aleja definitivamente de la
metafísica. En su obra es absoluta la ne-
gación de cualquier instancia trascenden-
te. Por ello le parece imposible el pensar
siquiera la posibilidad de un Derecho na-
tural o el establecimiento de una escala
de valores que no sea exclusivamente la
legalidad.

Indudablemente que el método trascen-
dental kantiano viene a significar el tras-
lado del antiguo sentido del orden obje-
tivo del universo centrado en Dios al
Yo como fundamento de la función uni-
ficadora, sintetizadora y objetivadora de
la conciencia. Por ello Rommen, desde el
punto de vista del iusnaturalismo, puede
expresarse con las siguientes palabras:

i'Por otra parte, este orden se da en la
naturaleza misma, no es producto de la ra-
zón humana, que proyectaría sus catego-
rías subjetivas en un mundo exterior cu-
yo orden inmanente permanecería incog-
noscible, sino un orden objetivo, indepen-
diente de nuestros pensamientos y del
producto de nuestro pensamiento.»

En definitiva, he aquí la fórmula ex-
plicativa del pensamiento de Kelsen: «El
deseo de fundamentar el ser de las cosas
impulsa al hombre a preguntarse por lo
que hay detrás de las cosas...»

MANSON TERRAZAS, Manuel: La teoría

pura del derecho y la lógica formal.
Páginas 55-68.

El interés principal de Kelsen por el
uso de la expresión «deber ser» ».n sen-
tido «descriptivo», no es lógico-formal.
En una obra destinada a exponer los
«elementos esenciales» de su teoría, sólo
emplea, bajo el epígrafe «El deber ser
como categoría», los subtítulos «El de-
ber ser considerado como idea trascen-
dente» y «El deber ser considerado como
categoría de la lógica trascendental», pre-
cisando que la noción de «imputación»
tendría «el mismo carácter lógico que la
de causalidad»: sería «una categoría de
la lógica trascendental, un principio gno-
seológico».

Relacionando dicha noción de imputa-
ción con su concepto de «validez», Kelsen
asevera: «La existencia de una norma es
su validez. Es a esta validez a lo que el
concepto "deber ser" se refiere. Que una
norma posee validez significa que los
hombres deben comportarse de acuerdo
con lo que la norma estipula...; las nor-
mas que se encuentran en la capa más
alta, las normas constitucionales, no re-
ciben su validez de ninguna norma jurí-
dica positiva, sino de una norma presu-
puesta por el pensamiento jurídico, la
norma fundamental hipotética... Suponga-
mos que la creación de la primera cons-
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titución no ha sido lícita. No podríamos
entonces sostener que la función legisla'
tivá del Parlamento o la creación del d e
recho por medio de la costumbre han
sido lícitos... Pero no es necesario pre-
suponer esta norma fundamental. El sis*
tema de normas que llamamos un orde-
namiento jurídico es un esquema posible,
pero no necesario, de interpretaciones.
Un anarquista no aceptaría hablar de
conducta "jurídica" y'"antijurídica", de
"obligaciones jurídicas", de "derechos
subjetivos" o de "entuertos". Entenderá
la conducta social meramente como un
proceso en el que uno fuerza a otro a
comportarse de acuerdo con sus deseos e
intereses... Se rehusará, en suma, a pre-
suponer la norma básica que prescribe
que uno debe comportarse de acuerdo
con el sentido implícito en determinados
actos humanos.»

. «La Teoría pura del Derecho se propo-
ne determinar el contenido específico de
reglas- de derecho, comparadas con las
otras leyes sociales; y sobre la base de
una exacta formulación de la regla de
derecho, definir las concepciones jurídi-
cas, las nociones fundamentales de la
ciencia del Derecho tales como: la san-
ción, la obligación, la responsabilidad, el
derecho subjetivo y así sucesivamente.
Estas nociones no son nociones lógicas;
son nociones jurídicas, y únicamente una
teoría general del Derecho puede esta-
blecerlas.»

SERRA HEISE, Juan Enrique: Rejerenle a
la pureZfl de la teoría kelseniana. Pá-
ginas 69-92.

La limpieza de la teoría pura del de-
recho podemos detectarla de acuerdo a
la idea de que es la forma del derecho,
no su material o contenido concreto, lo
que nos permite encontrar un acertado
concepto del derecho. Como el contenido
del derecho es mutable, tenemos que bus-

car una constante por medio de la cual
lo que es cambiable muestre rasgos re-
currentes. Esa constante es la forma ló-
gica del derecho que muestra rasgos co-
munes presentes en cualquier orden jurí-
dico, aunque varíe su contenido. El con-
tenido emerge en la teoría pura como acci-
dental, en función de la forma que es lo
esencial. Para considerar el derecho se
requiere conceptualizaciones lógicas que
abstraigan, por consiguiente, la materia
relativamente variable de las normas jurí-
dicas. Estos conceptos jurídicos adquieren
así también el carácter de a prioris lógi-
cos, mientras que una consideración par-
ticular del contenido concreto de un or-
den jurídico específico es conocido * pos'
terioñ e implica una revisión de elemen-
tos que poseen una naturaleza extra-
normativa.

Esta demarcación de los conceptos esen-
ciales det orden jurídico en general con-
cibe una ciencia del Derecho como una
teoría de las formas lógicas jurídicas. La
teoría pura del derecho resulta una «geo-
metría de la totalidad de los fenómenos
jurídicos».

Una teoría así concebida de las puras
formas jurídicas configura una ciencia
exacta. Entendido el Derecho como cien-
cia normativa y aceptado un criterio for-
malista, es casi inevitable que provoque
la objeción de carecer de la capacidad pa-
ra explicar la vida real y comprender el
heterogéneo caudal de elementos que con-
figuran la corriente del acontecer jurídico
efectivamente.

Esa acusación ia asume la teoría pura
con la misma actitud que podría adoptar
el geómetra cuando trata las figuras. Que-
da reservado al físico el problema refe-
rente al material de que están hechas y
las determinaciones de su existencia real.
Queda reservado al metafísico el dete-
nerse en las dificultades últimas que obs-
truyen la noción de espacio.

A la teoría pura no le interesa el con-
tenido de algún sistema jurídico indivi-
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dualizado, sino que es una teoría de sus
condiciones cognoscitivas universales y
-esenciales, constituyendo el repertorio de
premisas lógicas necesarias y anteriores
del conocimiento jurídico.

QUINTANA BRAVO, Fernando: El proble-

ma de la justicia en Kelsen. Páginas
93-140.

Ninguna sorpresa puede provocar la
conclusión kelseniana de que las normas
jurídicas no sean susceptibles de enjui-
ciarse por la justicia entendida como nor-
ma valorativa, ya que, en definitiva, para
poder sustentarse un criterio unívoco de
validez en la teoría pura, es preciso
vincular dos supuestos de manera ne-
cesaria: el uno, que la validez de la nor-
ma jurídica no depende de lá realidad
conductual, y el otro, que la norma de
justicia, si como tal tuviese alguna vali-
dez, sólo podría aplicarse a aquella rea-
lidad conductual, pero no a las normas
jurídicas, cuya validez tampoco depende
de esta norma de justicia. Queda así pos-
tulada lo que podría llamarse la concep-
ción fundamental positivista del Dere-
cho: norma jurídica (Derecho en sen-
tido positivo), conducta social (en su rea-
lidad factual) y justicia (en su sentido
valorativo o normativo) como términos
distintos, separados e ininterpenetrables.

Establecida esta distinción tan nítida
y tajante, la respuesta a la cuestión del
significado de la expresión «derecho jus-
to» o «derecho injusto» no puede surgir
dentro del ámbito delimitado en que se
dan los conceptos y principios jurídicos.
Esto será tarea del eticista, del iusnatu-
ralista, del axiólogo, sociólogo, historiador
o teólogo, si es que es posible para ellos
proporcionar una respuesta, al menos, en
términos absolutos.

El problema de la justicia, para Kel-
sen, radica precisamente en la posibilidad
ds ofrecer como fundamento del Derecho
una definición de justicia, tal que de ella

derive o se deduzca el orden jurídico po-
sitivo. Dejando de lado la teoría deduc-
tiva en que se mueve Kelsen, los pensa-
dores que se han dado a la tarea de fun-
dar el Derecho en la justicia, han debido
tropezar con la naturaleza misma de este
fundamento, es decir, han tenido que
pensar que el Derecho se justifica en un
principio, la justicia, el que se ofrece
como primero y fundamental por razón
del mismo, algo así como autoevidente,
necesario per se, no derivado de otro.

Kelsen —concluye el autor tras un mi-
nucioso análisis de su pensamiento— nos
ofrece, una de las teorías más compactas
y penetrantes sobre el Derecho en los
tiempos actuales. Pero su logicismo deja
sin respuestas las agobiantes cuestiones
que se suscitan al jurista que hoy día
deja la dogmática jurídica o no puede
servirse ya más de ella.

SQUELLA NARDUCCi, Agustín: Validez y
• eficacia del derecho en la teoría de Hans

Kelsen. Págs. 141-198.

. . Kelsen señala que «preguntar por el
fundamento de validez de una norma,
esto es, por qué vale, por qué es obliga-
toria, por qué debe ser obedecida, es
preguntar por qué el sentido subjetivo
de un acto dirigido intencionalmente a un
determinado comportamiento es interpre-
tado también como su sentido objetivo.
Para contestar a esta pregunta hay que
recurrir a una norma superior. El funda-
mento de validez de una norma, esto es,
de un deber ser, sólo puede ser otra
norma, un deber ser, y no un hecho,
esto es, un ser.»

El fundamento de validez de una nor-
ma es, pues, siempre otra norma de
grado superior que, por pertenecer al
mismo sistema que aquélla por cuya va-
lidez indagamos, señala las reglas y pro-
cedimientos determinados a que se debe
sujetar la creación de ésta. La validez re-
sulta así de este ajuste normativo res-
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pecto de la norma que antecede jerárqui-
camente en la estructura del orden jurí-
dico, y, finalmente, de la concordancia
con la norma fundamental del sistema,
que es el punto de término en que re-
mata necesariamente este mecanismo de
regresos que propone Kelsen para decidir
acerca de la validez de una norma.

El orden jurídico, en consecuencia, se
nos aparece bajo la forma de una pira'
mide invertida, en cuya base se ubican
las normas individualizadas o más par-
ticularizadas (sentencias y actos jurídicos
de particulares), mientras la cúspide de
la estructura es ocupada por la norma
fundamental del sistema, dadora final de
validez de éste, y, por tanto, de cada
una de las normas que lo componen.

La norma jurídica, estimada en su sola
validez, esto es, en su existencia como
un puro deber ser, preestablece ideal-
mente una conducta como debida y se-
ñala igualmente qué consecuencias debe-
rán aplicarse cuando, en un caso concreto,
el hacer efectivo de un sujeto no realice
lo prescrito por la norma. Por lo que
respecta a la conducta debida que ella pre-
establece, la norma aspira a ser obede-
cida ; por lo que respecta a las consecuen-
cias que preestablece para el caso de que
no tenga lugar la conducta debida, la
norma aspira a ser aplicada.

En consecuencia, la norma, en sí mis-
ma, estimada en su sola validez, nada
nos dice acerca de lo que efectivamente
ocurre, sino sólo lo que debe ocurrir.

HUGHES, Graham: Validez y norma feá-
sica. Págs. 190-224.

La investigación de Kelsen con respec-
to a la unidad y simetría en nuestro co-
nocimiento de los sistemas normativos, lo
lleva a adoptar una posición en referen-
cia a las relaciones entre derecho y mo-
ral que resulta difícil de sostener. El re-

conoce que en esta relación «los conflictos
son posibles, como, por ejemplo, si urt
determinado orden moral prohibe en to-
da circunstancia quitar la vida a los de-
más, mientras al mismo tiempo un orden
jurídico positivo acepta la pena de muer-
te y autoriza al Gobierno a entrar en
guerra bajo las condiciones determinadas
por el Derecho internacional. En este
dilema, un individuo que considera al
derecho como un sistema de normas vá-
lidas tiene que desatender a la moral
como un sistema válido, mientras uno
que considera a la moral como un sistema
de normas válidas tiene por su parte que
desatender al derecho como un sistema
válido. Esto se expresa diciendo que des-
de el punto de vista de lo moral, la pena
de muerte y la guerra se encuentran
prohibidas, mientras que desde el punto
de vista del derecho de ambas, son orde-
nadas o cuando menos permitidas. Sin
embargo, por medio de lo que venimos
diciendo se expresa únicamente que no
existe un punto de vista desde el cual
tanto la moral como el derecho puedan
ser considerados simultáneamente como
órdenes normativos válidos. Nadie puede
servir a dos señores.»

Frecuentemente, el deber moral de obe-
decer al derecho es abrumador, puesto
que en el contexto particular, el conte-
nido de la ley puede coincidir con obli-
gaciones morales indubitables, como ocu-
rre con una buena parte del Derecho
penal, por ejemplo, con el homicidio y
la violación. Pero allí donde el contenido
dei deber jurídico no se encuentra limi-
tando tan ostensiblemente con un espe-
cífico deber moral, debemos entonces re-
trotraernos a las consideraciones morales
de tipo general en que se sustenta la no-
ción de un deber general de comportarse
de acuerdo con las exigencias del sistema
jurídico. Estas consideraciones son expre-
sadas por medio de las ideas tradiciona-
les de contrato social, reciprocidad, hon'
radez, etc.
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BoBBlo, Nbrberto: La teoría pura del

derecho y sus críticos. Págs. 299-326.

Kelsen, así como ha distinguido el pro-
blema de la validez del valor del de-
recho, ha distinguido también el proble-
ma de la validez del derecho del de su
realidad de hecho. Pero del mismo modo
que, por lo que respecta a las críticas de
Jos iusnaturalistas, se ha podido replicar
que la distinción no implica la exclusión
de uno de los dos problemas, así, frente
a la crítica general de los sociólogos, se
puede responder que el problema de la
validez del derecho, que es objeto de la
teoría pura, no excluye el tratamiento, en
otra sede, del problema de la realidad so-
cial del derecho, objeto de la sociología
jurídica. Puede ocurrir que en el pensa-
miento de Kelsen se ha operado una evo-
lución en el sentido de romper una rigi-
dez inicial o tendencia a la parcialidad
del punto de vista; y no es de excluir
que esta evolución haya sido influida jus-
tamente por las críticas promovidas en el
campo sociológico. Pero es un hecho que
actualmente Kelsen se ha expresado re-
petida y claramente sobre este punto,
de tal manera que no es ya más lícito
atribuirle la idea de una monopolización
del problema jurídico por parte de la
teoría pura del derecho.

El mismo no sólo no ha desdeñado
conducir investigaciones de carácter so-
ciológico, sino que al comienzo del aná-
lisis estructural del ordenamiento jurídi-
co, considerando al derecho como una for-
ma de técnica social, ha demostrado cuan
en cuenta tiene la importancia del análisis
sociológico para la comprensión del fe-
nómeno jurídico. A este propósito expli-
ca que «definir las condiciones sociales
que hacen necesaria esta técnica consti-
tuye una importante cuestión sociológica».

Frente a una obra tan seria como es la
kelseniana, la actitud del crítico que ten-
ga interés en el progreso de la ciencia

más que en el triunfo de sus propias
ideas o ideologías, debe ser ante todo la
de comprenderla, y después la de libe-
rarla de las confusiones que asimismo
pueden existir y existen, pero no llamar
a escándalo a cada instante; en suma,
continuar la obra de purificación inicia-
da por Kelsen, prosiguiendo en ese tra-
bajo de clarificación de los conceptos fun-
damentales y de identificación y de dife-
renciación de los problemas, sin el cual
la república universal de las ciencias se
deshace en una sociedad anárquica de ti-
ranuelos prepotentes y facciosos, cada
uno de los cuales predicando e impo-
niendo sus pequeños descubrimientos a
tres o a cuatro auditores.

WALTER, Robert: El estado actual de la
Teoría Pura del Derecho. Págs. 327-362.

La Teoría Pura del Derecho no es una
teoría del conocimiento. Sin embargo,
tiene que orientar sus consideraciones
sobre la base de los hallazgos de la teo-
ría del conocimiento, especialmente en re-
lación con la posibilidad del conocimiento
de valores y normas. Así, en materia de
filosofía de los valores, la Teoría Pura
del Derecho se orienta en el relativismo
axiológico, el cual, si bien no excluye
el ocuparse científicamente de valores
(normas), niega la posibilidad del cono-
cimiento de valores absolutos. Dentro de
este cuadro de ideas, no resulta conve-
niente hacer objeto de consideración cien-
tífica a un «derecho» en el sentido abso-
luto del término.

Si se introducen en este punto consi-
deraciones de economía de pensamiento,
parece también natural considerar como
objeto a aquél que desde hace mucho
tiempo ocupa el centro de los esfuerzos
científicos en el ámbito jurídico, esto es,
precisamente, el Derecho positivo. Sin-
embargo, tenemos que reconocer que la
teoría del derecho se ha ocupado también
invariablemente de cuestiones jurídico-
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•políticas, jurídico - históricas y jurídico -
sociológicas, pero es sin duda la dogma'
tica del derecho la que ocupa el centro
-de la atención.

Y la dogmática del derecho en gran
medida se ha atenido a las prescripciones
de la autoridad social como su objeto.
Por ello parece natural que se escoja pre-
cisamente al Derecho positivo (en el sen-
tido expuesto) como objeto de estudio.

E! camino que indica la Teoría Pura
del Derecho es que al tratamiento cien»
.tífico de los sistemas jurídicos hay que
anteponer el supuesto de que aquello
que es ordenado por las prescripciones
coactivas y eficaces constituye también
un deber. Esta es la razón por la cual la
escuela vienesa requiere de una norma
básica para la interpretación normativa
de los sistemas sociales' efectivos. Esta
norma básica no es otra cosa que una
suposición. Ella permite la interpretación
y descripción^ de las prestaciones coacti-
vas eficaces como sistemas normativos,
más precisamente, como si fueran siste-
mas normativos, aun cuando una ciencia
no puede decidir acerca de ello.

El supuesto de una norma básica pone
de relieve la normatividad del objeto de
estudio y, al mismo tiempo, expresa la
relatividad de todas las afirmaciones de
la ciencia jurídica, que son correctas úni-
camente bajo la hipótesis •—indemostra-
ble—• de la validez de la tan sólo supues-
ta norma básica.—J. M. N. DE C.

REVISTA ESPAÑOLA
DE LA OPINIÓN PUBLICA

Madrid

Núm. 39, enero-marzo 1975.

JtoSENMAYR, Leopold: Lfl juventud como
factor de cambio social. Págs. 7-26.

Allí donde sobresalen especialmente las
-debilidades de la sociedad industrial, don-

de se manifiesta su inseguridad en la
escasa capacidad de hacer concordar las
instituciones y su relación —lo que se ha-
ce evidente en especial en la posición de
los centros de enseñanza superior y en
su relación con el mundo profesional—, en
estos puntos débiles se hace violenta la
apatía visible ya hace tiempo. Los jóve-
nes adultos que crecen en la disparidad
de la estructura —y sienten también este
«crecimiento» como coacción, porque no
se pueden descubrir alternativas sociales
claramente legítimas a la inseguridad exis-
tente— hacen valer su protesta contra la
insuficiencia de estas estructuras, que son:
la sobrecarga cuantitativa y, con ello, la
desaparición de las relaciones personales
en los procesos de aprendizaje y, así, la
pérdida también del ejemplo y el incre-
mento del elemento agresivo en las am-
bivalentes relaciones con. las personalida-
des docentes e investigadoras que se sien-
ten superiores en saber; las dependencias
que la investigación tiene de fuerzas ex-
trauniversitarias, las insuficiencias en la
formación profesional, especialmente en
los campos en que el cambio socioeconó-
mico transforma en alto grado las imá-
genes profesionales y produce nuevas ne-
cesidades, así como de la preparación pe-
dagógica de la profesión docente para
los centros de enseñanza secundaria.

La juventud —subraya el autor de este
ensayo— siente en sí misma las inconse-
cuencias y discrepancias de su posición.
La sociedad adulta recibe noticia de las
reacciones de la juventud a estas incon-
secuencias y discrepancias, por ejemplo,
a través del aumento de la agresividad. La
conducta agresiva, que se asocia a un
programa (de justificación ideológica) pa-
ra nivelar las discrepancias de posición
en el sentido de la posición respectiva-
mente máxima, proporciona desahogo a
la juventud.

Además, los grupos radicales conside-
ran a menudo la presencia pública de
programas como un primer paso impor-
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tante para eliminar las discrepancias de
posición o para abrir posibilidades de
acceso o para formar su participación. La
publicación, el deseo de publicidad y
transparencia, tienen significación de me'
dios estratégicos y de satisfacción psico-
lógica. Así, en fases determinadas de
la revuelta —de la revuelta juvenil (se
refiere el autor)—, se aprovechó toda po-
sibilidad, incluso de la publicidad «para-
sitaria». La información pública, por me-
dio de la resonancia en los medios de
difusión, adquiere una importancia cuyo
electo reforzante es todavía empíricamen-
te desconocido. A través de la informa-
ción, se inducen estructuras normativas,
•se activa la solidaridad internacional, lo
que tuvo importancia clave para la osci-
lación de los fenómenos de protesta y
revuelta durante los últimos tres años y
•ejerció «efectos reforzantes». A través
de la selección de determinados símbolos
y acciones, que la juventud destaca y
dramatiza como positivos, corresponde a
los medios de comunicación de masas un
efecto de filtro y de foco. La juventud,
a través de los procesos selectivos de los
medios, se representa a sí misma en la
sociedad y en la comunicación de masas,
centrando la atención de un modo que
exige todavía estudio especial.

SÁNCHEZ CANO, José: El contrato social
y la sociología de la sociología. Pági-
nas 39-50. .

Existe una gran diferencia entre some-
ter a una multitud y regir una sociedad.
El hecho de que un número determinado
de hombres sea sucesivamente sometido
a uno solo, constituirá una agregación,
pero nunca una asociación, pues ese hom-
bre tendrá un interés privado aislado del
de los demás y por tanto cuando fallezca,
su imperio quedará disperso y sin cohe-
sión. Para Grocio, «un pueblo puede dar-

se a un reyw luego un pueblo ya es tal
antes de entregarse; por consiguiente es
apropiado examinar primeramente el acto
por el que el pueblo se convierte en el
mismo, pues si no hubiese convención an-
terior, había que preguntarse dónde se
sustenta la obligación para la minoría de
someterse a la mayoría. La ley misma de
la pluralidad de los sufragios es producto
de la convención y supone la unanimidad
por lo menos una vez. Los hombres no
pueden crear nuevas fuerzas, únicamente
pueden aunar y dar una dirección a las
que ya existen; por ello y para subsis-
tir, se ven inducidos a formar por con-
currencia una suma de fuerzas ponién-
dolas en juego mediante un solo móvil
y haciéndolas actuar de consuno, fuer-
zas que surgen de la agregación de varias.

Ahora bien, ¿cómo es posible que el
hombre pueda coordinar fuerza y liber-
tad si ambas constituyen los primeros
elementos de su conservación? La res-
puesta está contenida en el siguiente pá-
rrafo del «Contrato Social»: Encontrar
una forma de asociación que defienda
y proteja con toda la fuerza común a la
persona y los bienes de cada asociado, y
por lo cual, uniéndose cada uno a todos,
no obedezca, sin embargo, más que a sí
mismo y permanezca tan libre como an-
tes. Esta es la única solución posible que
da .el contrato, cuyas cláusulas no están
sujetas a cambio alguno, pues cualquier
tipo de modificación las transformaría en
vanas y sin efecto.

Por otra parte, al darse cada uno sin
reservas, ningún asociado podrá reclamar,
pues la unión será todo lo perfecta que
pueda en el cumplirse la fórmula rousseau-
niana: «Cada uno de nosotros pone en
común su persona y todo su poder bajo
la suprema dirección de la voluntad gene-
ral y recibe en cuerpo a cada miembro
como parte indivisible del todo, pues en-
tregándose cada uno a todos no se da a
nadie, y como no hay un solo asociado
sobre el que no se adquiera el mismo
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derecho que a él se le cede sobre uno
mismo, por tanto se obtiene el equiva-
lente de todo lo que se pierde y más
fuerza para conservar lo que se tiene.»

El hombre es libre —asegura el autor
del presente estudio— en la medida en que
puede o no obrar por la representación
de su propio pensamiento. Libertad es lo
contrario a «sumisión». Para el profesor
Conde, el único estado en que puede ser
hallado es el de naturaleza, pues en él
los hombres viven conforme a razón,
mientras que para Rousseau la razón es
lo opuesto a naturaleza.

CORES TRASMONTE, Baldomero: McLuha'
nologia y McLuanismo: Culturología y
sociología. Págs. 51-74.

Cultura popular, cultura de masas, cul-
tura tecnológica son expresiones indis-
tintamente utilizadas por el intelectual.
En algunas ocasiones parece que se trata
de oponer cultura de masas a cultura
oficial y alta cultura, pero ello se pro-
duce en forma circunstancial y no como
un punto de partida y una posición cons-
tante. En otras ocasiones parece que el
determinismo tecnológico va a ser tan
dominante que se pudieran establecer
algunos tipos de cultura de acuerdo con
el estilo de la sociedad escribiente o no
escribiente, pero tampoco se mantiene el
punto hasta sus últimas consecuencias.
McLuhan intenta menos profundizar en
el concepto y en la esencia de la sociedad
de masas y de su consiguiente cultura de
masas que exponer, describir y relacio-
nar sus fenómenos, movimientos, ideales
y hechos sociales dominantes. En 1951
había entrevisto la cultura de masas en
sus perfiles más negativos, incluso ridicu-
lizando alguna de las manifestaciones de
las comunicaciones de masas, pero luego
cambió su perspectiva y se convirtió en
un defensor decidido de la cultura de ma-

sas en general. The Mechanical Bride
había sido publicado, bajo el subtítulo de
Folklore 0/ Industrial Man, y sin duda
ahí, en tal contexto, el concepto de
fo'.klore no es un término centífico, sino-
la simple evocación de lo anecdótico e
incluso de las formas patológicas de la
sociedad industrial y de la cultura que
se deriva de los medios de comunicación
de masas. El cambio hacia un respeta
mayor por la cultura de masas no fue
súbito en el pensamiento de McLuhan,
no apareció de pronto, bajo ninguna ins-
piración precisa, sino que fue surgiendo
paulatinamente al ir penetrando el autor
más a fondo en los problemas concretos
de la sociedad masiva, como la publici-
dad, la radio y la televisión, la tecnolo-
gía, el deporte —en 1952 publicó un
estudio sobre baseball como cultura—,.
consiguiendo luego superar en la década
de los años sesenta sus escarceos con-
cretos en unas formas y en una tipología
mucho más intensa, compacta y sugeren-
te por su carácter de totalidad.

Como culturólogo más o menos preci-
so, McLuhan tiene especial interés en las
interpretaciones globales de la vida so-
cial, en las que la panorámica histórica
sea lo más larga posible: Spengler, Toyn-
bee, Sorokin, Huizinga, Munford, Cassi-
rer, Popper, Gilson, Eliade, Giedion son
sus lecturas habituales, sus citas más fre-
cuentes, sus grandes fuentes de inspira-
ción. Understandmg es en gran medida
un diálogo con Toynbee y Munford. La-
Galaxy es un diálogo más extenso con
numerosos filósofos sociales, entre los que
hay que recordar a Vico, del que dice
que es, con Heidegger, un filósofo entre
los filósofos, y de quien afirma que su
estructura temporal de la historia no es
lineal, sino contrapuntística.

Finalmente, se nos indica en estas pá-
ginas que McLuhan se desenvuelve me-
jor cuando utiliza a su manera las gran-
des interpretaciones globales, pero se
muestra poco preciso cuando se detiene
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en el estudio particular de sociólogos e
interpretaciones de comunicación de ma-
sas.

ALVIRA MARTÍN, Francisco: La teoría de
la etiqueta y el concepto de conducta
desviada. Págs. 75-88.

Desde un punto de vista histórico, es
ei término de problemas sociales el más
antiguo, término que, por otra parte, no
ha desaparecido. Se agrupaban bajo su
estudio una serie de temas inconexos —no
se les daba un enfoque teórico unitario—
que constituían «problemas» sociales en
el sentido de que se trazaba su origen o
nacimiento, su crecimiento y adquisición
de magnitudes importantes que hacían
que se tomaran medidas para acabar con
ellos. Esta «historia natural» debe ser
puesta en entredicho, y es puesta en en-
tredicho a lo largo del presente estudio.
De una parte, la sociedad define qué es
un «problema social» y qué no es un
problema social, y el proceso de formación
de problemas sociales no es algo natural
ni objetivo; por otra parte, este proceso
de «creación del problema» por parte
de la sociedad se localiza en los «empre-
sarios morales» que suelen estar identifi-
cados con el «orden» dominante.

El hombre está abocado a realizar de-
cisión tras decisión en el proceso de su
existencia. Realiza elecciones en situacio-
nes sociales concretas, y el carácter de la
elección depende de lo que signifique
esta situación para el individuo. Parte de
las situaciones sociales ante las que se
encuentra un individuo están estructu-
radas, es decir, «exigen respuestas deter-
minadas por parte de la clase de indivi-
duos que topa con ellas». «Existen, por
decirlo así, normas que definen la reac-
ción o respuesta que para una persona

en concreto es aprobada o desaprobada
por el grupo normativo.»

La violación de estas normas de «con-
ducta», que Sellin así las considera, es
conducta «desviada» o «anormal», pero
nunca «antisocial», pues toda conducta
humana es social al estar socialmente
condicionada. La violación de estas nor-
mas —normas grupales— origina una
reacción de grupo. Mediante la acepta-
ción del concepto de normas de «con-
ducta» se logra, según Sellin, un cami-
no para huir de la relatividad de la de-
finición legal de «desviación» y lograr las
categorías universales propias de toda
ciencia. Al definir la conducta «desvia-
da» como aquélla que viola las normas
de conducta grupales, la postura de Sel-
lin cae dentro de lo que Gibbons ha ca-
lificado de «definiciones de conducta des-
viada ómnibus», cuyas implicaciones exi-
gen un detenido análisis.

Conducta «desviada», en rigor, es la
violación de normas sociales y, por tanto,
es un concepto más amplio que el de
delincuencia o criminalidad; sin embar-
go, al hablar de «normas socialmente "de-
finidas», se reconoce la idea de que la
«desviación» no es algo intrínseco a un
acto o conducta específicos, sino el cri-
terio de evaluación de dicho acto defi-
nido socialmente. Es decir, que la con-
ducta «desviada» implicaría: conducta
definida socialmente como tal, «desvia-
don» de normas sociales y, por último,
un grado de «desviación» de las normas
sociales tal que provoque la acción del
control social. En todo caso —subraya el
autor del presente estudio monográfico—,
es la propia reacción social la que nos
dice si hay o no conducta «desviada», y
son los demás los que definen una acción
como «desviada» reaccionando ante ella
como tal.—]. M. N. DE C.
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REVISTA LATINOAMERICANA
DE SOCIOLOGÍA

Buenos Aires

Nueva Época, núm. 2, 1975.

STRASSER, Carlos: Formaciones político'
ideológicas en América Latina. Pági-
nas 38-76.

Para el autor, una formación político-
ideológica está constituida por cuatro ele-
mentos esenciales:

— una organización articulada de fi-
nes políticos;

— una ideología;
— una o más clases sociales de .refe-

rencia, y
• —• un contexto histórico estructural

que sirve dé medio ambiental 1
las unidades anteriores, quienes
son una función de este contexto.

Partiendo de esta concepción teórica y
de afirmar que los estudios comparativos
sobre partidos, comportamiento eolítico y
estructuras ideológicas relativos a! mun-
do iberoamericano a menudo derivan por
cauces eclécticos o tienden a singularizar
la pluralidad compleja de los elementos
que integran este fenómeno, Carlos
Strasser pretende mostrar, primero la
configuración atípica de los partidos ibe-
roamericanos, y segundo, las formacio-
nes ideológicas especiales que a través
de la historia se han ido sucediendo has-
ta configurar el cuadro actual.

Es fundamental comprobar cómo, día-
crónicamente, las clases sociales han dado
lugar a ciertas estructuras, por cuyas
condiciones especiales se produce una
forma u otra de comportamiento político;
asi, a un primer estadio de economía
colonial corresponde una sociedad rural'
tradicional y una participación política
limitada. A un segundo estadio, carac-

terizado por una expansión primaria ex-
portadora, corresponde un inicio de mo-
dernización en las áreas centrales y una
cierta ampliación de la participación po-
lítica. Por último, a un estadio caracteri-
zado por la tendencia a la industrializa-
ción y la crisis estructural, corresponden
una expansión urbana moderna y un alto
grado de centralización, así como una
participación política masiva.

Se trata, pues, de desarrollar un mo-
delo que permita el análisis de todas las
variables complejas que intervienen en
la construcción y desarrollo de las for-
maciones político-ideológicas de la región
iberoamericana, sin caer en los puros
ejercicios de la comparación institucio-
nal.—J. C. G.

REVISTA PARAGUAYA
DE SOCIOLOGÍA

Asunción

Año 11, núm. 30, mayo-agosto 1974.

VILLA AGUILERA, Manuel: Los rasgos de
la sociología critica en México. Pági-
nas 7-56.

Como en casi todos los países ibero-
americanos, la permanencia de un pensa-
miento crítico surgido a partir del mo-
vimiento de independencia es una cons-
tante en la historia de las ideas sociales
en Méjico. Pensamiento crítico, inconfor-
midad permanente, búsqueda incesante
de un modelo de sociedad siempre per-
filado como utopía posible frente a una.
realidad cuya injusticia, desigualdad y fal-
ta de claridad en sus posibilidades, apa-
rece ante los ojos del pensador social
como inaceptable y reclamando urgente
explicación.

En el siglo XIX, lo mejor del pensamien-
to social mejicano, el liberalismo —fe-
nómeno nada raro en Iberoamérica— será
el punto básico de la crítica a una reali-
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dad «anárquica», «caótica», carente de
dirección precisa, pero al fin y al cabo
fincada en el poder y la fuerza de una
oligarquía difícilmente desplazable.

Como es sabido, y sólo para consignar
los rasgos más marcados del proceso, las
viejas polémicas entre liberalismo y la
herencia colonial, entre el afán democrá-
tico y constirucionalista frente al predo-
minio oligárquico entre centralistas y fe
deralistas, entre el centro y la provincia
(también, por cierto), entre la europeiza'
ción y cierto nacionalismo exacerbado, se
resolvieron en Méjico, como en otros mu'
chos países de Iberoamérica, en la esta'
bilidad del ~ período exportador, de «ere'
cimiento hacia fuera», y con la influencia
del positivismo. Hecho curioso, pero no
menos real y fundado, a la aparente ru-
dimentariedad de nuestras estructuras
sociales —subraya el autor de estas pá'
ginas—, a su obvio rezago —visto sólo
con lo epidérmico— en relación a las
europeas, acompañaba, sin embargo, la
identidad ideológica a través del positi'
vismo, teoría de la estabilidad y del or-
den en que derivó finalmente el libera'
lismo y los afanes democráticos de la so-
ciedad burguesa.

El análisis profundo de los hechos ha'
bría de revelar el fondo de la aparente
paradoja entre rezago estructura] e ideri'
tidad ideológica a través del positivismo.
El rezago era momento dialéctico del
avance de las sociedades más desarrolla'
das -r-en especial las europeas—, y en
consecuencia, ese rezago era a su vez
contemporaneidad, constituyendo la ideo-
logía del orden y el progreso igualmente
un ideal y una definición de los intereses
de las clases dominantes en ambos con'
textos1.

En otro lugar, del presente ensayo, el
doctor Villa nos indica que, efectivamen-
te, entre los temas más abandonados por
los especialistas se encuentra el estudio
de la estructura de clases desde la pers-
pectiva de lo que podría entenderse como

análisis morfológico. Existen, eso sí, es-
tudios específicos, la mayoría aproximad
vos, sobre sectores sociales, en especial
clases medias y grupos empresariales. En
relación a los sectores populares es pre-
cario el conocimiento que se tiene, tanto
en lo que se refiere a sus rasgos y ca^
racterísticas al nivel de las organizacio-
nes políticas que los controlan, como en
lo que se refiere a su composición socio--
económica.

FRANCO, Rolando: Veinticinco años de
sociología latinoamericana: Un balan-
ce. Págs. 57-92.

A los efectos de este trabajo es posible
distinguir tres grandes etapas en el des-
arrollo de la sociología en la región ibero-
americana. La primera, la más larga, sue-
le estar ligada a los llamados «pensado-
res». La segunda se caracteriza por el
esfuerzo dé constituir la sociología «cien-
tífica». La tercera podría denominarse de
la sociología «crítica».

Como 'sucede en cualquier comunidad'
académica, también en el proyectó de re-
novación de la sociología iberoamericana
es posible distinguir autores de primera
línea, sea por el papel pionero que Íes-
cupo en dicha acción, sea porque fueron
los que llevaron hasta sus últimas conse-
cuencias y expusieron de la mejor ma-
nera los postulados del grupo.

Es posible también encontrar profundas
diferencias en la obra de cada uno de
ellos, pero lo que interesa aquí es, justa-
mente, lo contrario, vale decir, destacar
las similitudes que permiten incluirlos a
todos como artífices. del mismo proyecto-
intelectual. ¿Cuáles son las características
de éste...? Los puntos en común de Ios-
autores son la necesidad de una renova-
ción de la sociología criticando el atraso
teórico y metodológico en que se encon-
traba respecto a la producción en los cen-
tros i destacar el escaso papel de la in-
vestigación empírica y la necesidad de
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superar esa limitación, ya que todos se
preocupaban intensamente por la reali-
dad de sus respectivos países y aquella
investigación resultaba básica para co-
nocerla.

Luego de examinar determinados mo-
mentos por los que, en Iberoamérica, han
atravesado los estudios e investigaciones
sociológicos —imposible enumerarlos dada
la copiosa intensidad de los mismos y la
limitación del espacio editorial del que
disponemos—, el profesor Franco piensa
que, justamente, hacia fines de los años
cincuenta —momento en que, según con-
vienen la generalidad de los autores, tie-
ne comienzo la postura crítica—, la comu-
nidad académica iberoamericana se enfren-
taba a profundas desilusiones motivadas
por el incumplimiento de ciertas expec-
tativas derivadas de sus elaboraciones teó-
ricas precedentes. Queda de relieve, por
entonces, la crisis estructural que afecta
a la región y se van desvaneciendo las
perspectivas optimistas a cuyo arrullo ha-
bían trabajado sociólogos y economistas.
La estrategia de industrialización, postu-
lada desde los comienzos de la postgue-
rra como instrumento para apuntalar el
desarrollo basado en la exportación de
bienes primarios, no da los resultados es-
perados, ni siquiera en aquellos países
que contaban con las condiciones de un
amplio mercado interno, una base indus-
trial consolidada, fuentes de divisas
abundantes y una tasa satisfactoria de
formación interna de capitales.

La crisis del desarrollo iberoamericano
no podía dejar de afectar rápidamente a
la sociología. Esta —como recuerda Gra-
ciarena— «refleja de manera rápida y
profunda los vaivenes de las crisis so-
ciales, apropiándose de ellas y convirtién-
dolas así en su propia crisis». Todo ello
condujo a esfuerzos tendientes a expli-
carse las razones por las cuales habían
fracasado tales expectativas y a reflexio-
nar y poner en cuestión el bagaje teórico
existente.

El movimiento social triunfante en
Cuba y más que eso su método de acceso
al poder por medio de la guerrilla se
constituyó en el paradigma de acción de
muy diversos grupos políticos en el res-
to del continente.

La presentación cronológica de los cam-
bios acaecidos en la sociología iberoame-
ricana puede hacer pensar que se han
producido sustituciones radicales y com-
pletas de las diversas orientaciones. Ello
no es cierto. No cabe duda que pueden
establecerse diferencias generacionales en-
tre los científicos sociales que optan por
una u otra de las perspectivas, pero al
mismo tiempo debe reconocerse que au-
tores que adoptan una u otra de ellas,
coexisten en un mismo momento del des-
arrollo y pertenecen al mismo tramo de
edades.

VERÓN, Elíseo: Imperialismo, lucha de
clases y conocimiento. Págs. 93-146.

Hasta la segunda guerra mundial, la
sociología —subraya el autor— se había
caracterizado por su diferenciación nacio-
nal: debido al peso de las tradiciones
culturales e intelectuales de cada país,
era legítimo hablar de una sociología fran-
cesa, alemana, etc. A partir de la década
del cuarenta, sin embargo, se hace pa-
tente el surgimiento de una sociología
mundial. Sus rasgos principales pueden
resumirse así: a) universalidad de con-
ceptos, problemas y terminología; b) uni-
versalización de la investigación y sus
técnicas; c) creciente diferenciación in-
terna y surgimiento de numerosas ramas
especializadas dentro de la sociología;

d) creación de escuelas de nivel universi-
tario para la formación de investigadores,
profesores y profesionales en sociología;
e) crecientes aplicaciones prácticas de las
disciplinas sociológicas y surgimiento de
nuevos roles ocupacionales: el experto en
problemas sociales, formado profesional-
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-nente en escuelas universitarias de la
disciplina.

Este desarrollo no es de ninguna ma-
nera casual. Responde al intenso ritmo

-que cobran los cambios sociales y a la
-extensión en escala mundial de la trans-
-sición de la sociedad preindustrial a la
sociedad industrial. Los mismos proble-
.mas aparecen en todas partes y la nece-
sidad de controlar racionalmente el cam-
¿>io, se torna un requerimiento inheren-
te al nuevo tipo de sociedad que está
emergiendo. No es un azar que algunos
•de los rasgos de la sociología actual ha-
yan aparecido por primera vez en los
Estados Unidos, país muy avanzado en la
transición, aunque el tipo de cultura y
las tradiciones intelectuales y filosóficas
.hayan sido influencias no menos decisi-
vas. La necesidad de la nueva disciplina,
jpor lo demás, trasciende el tipo de es-
tructura socioeconómica y política y se
•extiende a todas las regiones, pese a los
.graves obstáculos que implican en al'
.gunos países las limitaciones de la liber-
sad académica y la existencia de dogmas
políticos o religiosos de derecha, izquier-
da o de cualquier otro tipo, que preten-
den sustraer al examen racional algún
aspecto de la realidad social, o imponer
determinadas orientaciones al margen de
la metodología científica.

Llega el profesor Verón a la conclusión,
•entre otras muchas, de que, efectivamen-
te, la proclamación de la sociología como
.una ciencia de valor universal, de carác-
ter, por decirlo así transnacional («tras-
ciende el tipo de estructura socioeconómi-
ca y se extiende a todas las regiones»)
•que ha alcanzado ya un nivel de integra-
ción y consenso que está más allá de las
.fronteras (geográficas, políticas o ideoló-
gicas). He discutido en otro lugar el mito
de la «universalidad» de la sociología con-
temporánea. La ironía de la historia es que
precisamente en el momento en que esta
^pretensión de «universalidad» es esgrimí*
<rfa en los países dependientes como arma

ideológica del cientifismo, en el plano
internacional ya aparecen los primeros
síntomas claros de la crisis generalizada
de la sociología.

FILGUEIRA, Carlos H . : Veinticinco años
de sociología uruguaya. Págs. 147-178.

Es posible distinguir cuatro etapas o
fases en el desarrollo de la disciplina en
los últimos 25 años. Los límites de las
mismas no son naturalmente muy claros,
y sin lugar a dudas, se superponen hasta
el día de hoy algunas de las caracterís-
ticas específicas de cada una de ellas. No
por ello la determinación de esas fases
pierde su valor heurístico.

Las fases se relacionan estrechamente
con cambios de naturaleza macro-social e
históricos, y a su vez, reflejan procesos
sectoriales que operan a niveles tales co-
mo las organizaciones universitarias, edu-
cacionales y de investigación, la apertura
de nuevos niveles institucionalizados de
la ciencia, las formas de difusión y co-
municación culturales y científicas, et-
cétera.

El comienzo de la década de 1950 en-
cuentra a la sociología ya desarrollada
institucionalmente en la Universidad y
bueno es anotarlo; existe una historia
previa que establecerá la modalidad y
práctica sociológica con que se inicia el
período, aunque este aspecto queda fue-
ra de los objetivos del presente trabajo.

Al centrarse en el contenido de la dis-
ciplina a la que nos venimos refiriendo,
el autor especifica, tras el examen de
los cuadros de disciplinas de la impartí'
ción de la docencia académica, que, en
efecto, es interesante el advertir la ausen-
cia casi total de temas de sociología del
desarrollo. Temas que, en otros países y
diríamos en casi toda Iberoamérica, ha-
bían adquirido de hecho su carta de
ciudadanía. Es notoria la ausencia del
tema «marginalidad» tal como lo plantea-
ra inicialmente Desal en sus estudios pio-
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ñeros y como fuera posteriormente abor-
dado por planteamientos más teóricos. Lo

• mismo ocurre con la temática referida al
«empresario industrial».

Estas ausencias son, sin duda, reflejo
de ciertas particularidades del proceso de
conformación histórica del país; siendo
posible señalar las diferencias que lo se-
paran de Iberoamérica con respecto a los
volúmenes y características de la emigra-
ción campo-ciudad para referirnos al pri-
mer ejemplo, y del peculiar dinamismo y
hderazgo que asume el Estado en el pro-
ceso de transformación que abarca casi
todo lo que va de siglo en desmedro de.
una participación equivalente de los sec-
tores empresariales de la industria.

Otros temas estarán presentes y tradu-
cirán a su vez la problemática de una
sociedad que, ciertamente, experimentará
un proceso de modernización indudable
desde las primeras décadas del siglo que
configurará una estructura social con am-
plia participación de clases medias, mo-
vilidad social excepcionalmente alta, ex-
pansión educacional y estabilidad políti-
ca igualmente destacada.

No es de extrañar que en estas cir-
cunstancias los temas más estudiados se
refieran al sistema político partidario, a
la estratificación y movilidad social, a la
educación secundaria, al envejecimiento
de la población, y que valga como pro-
blema social de primera magnitud la es-
tructura rural del país donde tendrán ca-
bida, con mayor preferencia, algunas de
las nociones de marginalidad.—J. M. N.
DE C.

SOCIOLOGÍA

Roma

Año IX, núm. i, enero 1975.

SORGI, Tommaso: La sociología intégrale
di P. A. Sorokin (La sociología integral
de P. A. Sorokin). Págs. 5-47.

Poco es lo que se conoce en Italia —y
en otras partes— de la obra importante

de un sociólogo que merecería ser' redes'
cubierto por su originalidad.

En Rusia, Sorokin había ascendido so--
cialmente de ser el hijo de un vagabundo,
hasta profesor de Universidad; como»
miembro del Partido Social Revoluciona--
rio estuvo varias veces en la cárcel bajo-
el Zar y fue secretario del Primer Minis-
tro Kerensky. Más tarde comenzó a lu^
char contra los comunistas, fue condena-
do a muerte y perdonado por interven--
ción directa de Lenin.

En el exilio, en los Estados UnidoSr-
Sorokin pasa a ser el «sociólogo incómo--
do», debido a su penetrante análisis de-
la sociedad estadounidense y de las ilu-
siones de la cultura americana. En los-
últimos 20 años de su vida, Sorokin con-
centra sus esfuerzos en la «fuerza crea--
dora del amor altruista» y se transforma
de estudioso en escritor inspirado y pro-
fético que predica la renovación moral
de la humanidad. En este momento, la
distancia que le separa de la cultura dé-
los Estados Unidos se hace un abismo
y es sometido a una especie de conspi-
ración del silencio.

Para escapar a la «numerolatría» y
«cuantofrenia» de la sociología de su tiem-
po, Sorokin elabora una teoría social in'-
tegral. El sujeto de la interacción es el
hombre «integral», compuesto de urt
subconsciente y un consciente biológicos,
de un consciente socio-cultural y de un
sufra-consciente. Sorokin concibe una di^
námica de la historia intermedia entre las-
teorías üneares y las del movimiento cí-
clico. Ni las leyes ni la educación, ni la:
ciencia, ni la religión, ni la economía, ni
el arte pueden reconstruir la humanidad.
Para ello es preciso un aumento sensible-
del amor altruista creativo, no egoísta,
que es donde Sorokin concentra su so--
ciología.

CÍPOLLA, Constantino: La partecipaóonc
sociale: chiariíica&one del concetto ed-
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ipotesi di sequenXA (La participación
social: clarificación del concepto e hi-
pótesis subsiguientes). Págs. 49-67.

El concepto de participación es muy
equívoco, como se demuestra por el he-
cho de que, por un lado, es un término
que se ajusta a diversas explicaciones
teóricas y, por otro, muchos otros tér-
minos implican el mismo concepto.

Para clasificarlo, cabe establecer tres
tipos ideales de participación en un sen-
tido weberiano: a) Participación comu-
nitaria (situaciones de face to face, basa'
das en la vecindad, la afinidad electiva,
el conocimiento recíproco, relaciones pri-
marias o quasi primarias. El poder es de
escasa importancia y apenas si hay con-
flictos de clase), b) Participación de opi-
nión pública (caracterizada por el con-
cepto de esfera pública burguesa, como
intermediaria entre el Estado y la socie-
dad civil; se da en círculos reducidos).
c) Participación reivindicativa (la indus-
tria capitalista y e! movimiento sindical
han revelado los límites de la participa-
ción de la opinión pública y han abierto
un ámbito más conflictivo).

Estos tres tipos de participación se
pueden dar, además, de dos formas:
a) más o menos espontánea (participa-
ción de collective behavior), que incluye
las . primeras comunidades cristianas, las
revoluciones burguesas y los primeros
movimientos insurreccionales de obreros
y campesinos, y b) institucionalizada, que
incluye la corte feudal, los comités de opi-
nión pública y los partidos organizados de
masas.

BARBÉ, Carlos: La sociología
ricana della dipendenfti nei confronti
di alcuni aspetti della teoría sociale in
Comte e in Marx (La sociología ibero-

americana de la dependencia en el en-
frentamiento de algunos aspectos de la
teoría social en Comte y Marx). Pági-
nas 69-84.

No es secreto ya que las teorías del
desarrollo están en crisis. Lo que hace
falta ahora son formulaciones alternati-
vas. El problema es, sin embargo, que la
idea del desarrollo es inherente a la pro-
pia sociología desde su nacimiento como-
ciencia.

Quien esté convencido de la crisis de
las teorías del desarrollo, divulgadas por
¡a sociología y la ciencia política ameri-
canas de 1950 a 1970, puede esgrimir tres-
tipos de argumentos: 1) el primero con-
siste en servirse de los propios paráme-
tros creados por tales teorías para de-
mostrar que éstas no responden a reali-
dad alguna; 2) el segundo consiste en,
historificar las formulaciones de base de
estas teorías, «diferenciación estructural»,
«secularización», «cultura política», etcé-
tera; 3) el tercero implica el enfrenta-
miento entre las teorías del desarrollo y
las formulaciones críticas, procedentes de
lo que se puede llamar la «teoría del sub-
desarrollo». La base de ésta es la teoría
de la dependencia, que aparece en Ibero-
américa a partir de 1960, tras el hundi-
miento del mercado de materias primas,
la revolución cubana y las tímidas refor-
mas de Kennedy. El propósito originario
de esta teoría es explicar el imperialismo,
no en el país de origen, sino en los países
que lo sufren. La teoría tiene cuatro
enunciados comunes de base: a) la exis-
tencia de naciones o zonas geográficas
«desarrolladas», presupone la de nacio-
nes o zonas geográficas «subdesarrolladas»;
b) las inversiones de capitales extranje-
ros en las economías subdesarrolladas so-
lamente refuerzan . los lazos de depen-
dencia ; c) el cambio social no es un pro-
ceso de modernización, como quieren las
teorías del desarrollo, sino de domina-
ción ; d) desde el primer momento de la
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colonización, Iberoamérica fue integrada
en el mercado capitalista mundial.

Comte había rechazado que la conquis-
ta de un pueblo por otro ayudara al des-
arrollo del primero. En cambio, Marx, ela-
borando su concepto del modo asiático de
producción, que aplicaba al Méjico de los
aztecas, aprobaba la conquista de la In-
dia por los ingleses.—R. G. C.

THE BRITISH JOURNAL
OF SOCIOLOGY

Londres

Vol. XXVI, núm. i, marzo 1975.

GORMAN, Robert: Alfred Schutz - A» Ex>
position and Critique (Alfred Schutz,
exposición y crítica). Págs. 1-19.

Los escasos escritos metodológicos de
Schutz tratan de crear una metodología
que no subyugue el acto subjetivo dotado
de significación a las leyes objetivas e
impersonales. La concepción de «acción»
y «acto» son fundamentales en Schutz.
Weber había fracasado en definir la ac-
ción subjetiva de significado. Para Schutz,
acción es una conducta humana espontá-
nea, proyectada conscientemente por el
sujeto y orientada hacia el futuro. La
acción es la ejecución de un acto proyec-
tado. Toda elección entre proyectos im-
plica la duda: qué elementos del mundo
son relevantes, cuáles son nuestros pro-
yectos, etc. El mundo es una serie de po-
sibilidades abiertas. Anticipamos al co-
mienzo de la acción el proyecto que con-
sideramos el mejor y a esto Schutz llama
«motivo-con-el-fin-de».

Cada sujeto experimenta su situación
dentro de la existencia subjetiva; pero el
estudio científico de la acción social de-
pende de la generalización. Para gene-
ralizar sin distorsionar la realidad, defi-
nida subjetivamente, Schutz introduce
el concepto ambiguo de «motivo-porqué».

Mientras el «motivo-con-el-fin-de» se
orienta hacia el futuro y es subjetivo,
el «motivo-porqué» se refiere al pasado
y trata sólo de aquellos fenómenos que
causan objetivamente la acción específica.
Elementos de nuestra personalidad con los
que nos obligan a comportarnos como lo
hacemos, aunque no determinan la cua-
lidad precisa de nuestras acciones. Para
resolver el problema de la generalización
en la acción de un solo individuo, Schutz
recurre al concepto de tipificación y a la
«acumulación de conocimiento a mano».
Nuestras acciones se dan en el mundo
intersubjetivo cotidiano y, para predecir
las acciones de los otros, utilizamos lo
que Schutz llama «reciprocidad de los
motivos». Schutz completa el paso de lo
específico (individual) a lo general (so-
cial), asegurando que todas las tipificacio-
nes que caracterizan nuestros almacena-
mientos de conocimientos no están cons-
tituidas individualmente, sino que están
prescritas por la sociedad; especialmente
la subcultura del grupo, de la que el actor
es parte, jamás se pone en duda.

FREEMAN, Michael: Sociology and Uto*
pia: Some Reflections on the Social Phi-
losophy oj Karl Popper (Sociología y
utopía: reflexiones sobre la filosofía
social de Karl Popper). Págs. 20-34.

Popper no cree que la sociología haya
de ser no-valorativa, sino que el compro-
miso con la sociología científica, lejos de
impedirnos los juicios de valor acerca del
pensamiento utópico, nos obliga a denun-
ciar a éste. Popper inicia su crítica con el
historicismo, al que considera lógicamen-
te defectuoso, estéril y criminal. La co-
nexión entre el historicismo y el utopismo
es el holismo o la creencia de que todo
fenómeno social ha de estudiarse dentro
de la totalidad del contexto social. La
ciencia nunca estudia totalidades, sino
solamente aspectos parciales. El fin de la
ciencia no es verificar, sino falsificar. De
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aquí que las hipótesis científicas tengan
siempre un carácter de tentativas. Así,
también, falsificación y consideración par-
cial se han de aplicar a las ciencias so-
ciales. El método parcial precisa de la
crítica y sólo puede florecer en la socie-
dad abierta, pues es liberal, mientras que
el utopismo es autoritario e ignora los
hechos y las leyes de la ciencia. Pero,
¿por qué las utopías no pueden falsificar
unas leyes que son únicamente tentati-
vas? Si todo conocimiento científico es
tentativo y las teorías sociales se identi-
fican como utopías en base al conocimien-
to científico, toda identificación de la
teoría social como utópica ha de ser,
también, un intento. Popper nunca percibe
esta consecuencia de su posición.

La teoría de Popper es un conservadu-
rismo epistemológico, esto es, la posi-
ción de que ciertas reformas sociales han
de abandonarse porque violan las leyes
científicas. En último término, si una
teoría del cambio social con buenos fun-
damentos empíricos decretara la necesi-
dad de la revolución, el intento de se-
guir un criterio parcial popperiano sería,
en el mejor de los casos, fútil y, en el
peor de ellos, inmoral. Finalmente, el
propio Popper incurre en el pensamien-
to utópico que critica, en razón de su
maniqueísmo (la sociedad abierta y sus
enemigos; democracia liberal o totalita-
rismo; razón o violencia; reforma social
pardal o reforma social utópica, etc.).

ROTENBERG, Mordechai: The Protestant
Ethk against the Spirit o} Psychiatry:
The Other Side o/ the Weber Thesis
(La ética protestante contra el espíritu
de la psiquiatría; el reverso de la te-
sis de Weber). Págs. 52-65.

La asunción básica de la predestina-
ción aparece ya en los primeros escritos
de Calvino, incluyendo las fomosas Con-

fesiones de Westminster de 1647. Según
el calvinismo estricto, ninguna interven-
ción humana podría ayudar a una per-
sona a sumarse al grupo de los elegidos
si no era ya una de ellos. Las luchas
culturales de los siglos xvi y xvii se li-
braron en torno a la predestinación cal-
vinista que, también, fue el antecesor es-
piritual del puritanismo americano e in-
glés y origen del cisma en la Iglesia, en
los siglos XVIH y x ix , así como el an-
tecesor del capitalismo moderno y de la
actitud científica y racional respecto a
la vida humana y la naturaleza. Según
Calvino, dos son los modos para saber
si se pertenece a los elegidos: a) la lla-
mada (en alemán, Beruf, que también
sirve para profesión), y b) el continuo
esfuerzo por perfección en el trabajo de
cada uno. Sobre estos dos factores des-
cansa la teoría de Weber sobre la rela-
ción entre el capitalismo y el protestan-
tismo. Según Weber, el' éxito era prue-
ba de que uno se contaba, de antemano,
entre los elegidos.

Es evidente la continuidad entre la
predestinación calvinista de los siglos xvi
y XV11 y las concepciones de los si-
glos XVIII y XIX de la «selección natu-
ral», «clases peligrosas», «supervivencia de
los mejores» (Darwin y Spencer) y la
escuela lombrosiana positivista de crimi-
nología. La dureza del tratamiento puri-
tano de los desviados y alienados sin du-
da se debe, también, a la doctrina de la
predestinación. Asimismo se ha señalado
la posible relación entre la caza medie-
val de brujas, la predestinación y la es-
cuela científico-social del positivismo.

Las definiciones occidentales de norma-

lidad y tratamiento psicológico están en-

raizadas en la tradición protestante; la

nosología psiquiátrica moderna implica

una división entre el «elegido tratable»

y el «condenado intratable».
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BRANDT, J.: The Politics of Social Indi'

cators (Aspectos políticos de los indi-
cadores sociales). Págs. 78-90.

El término «indicadores sociales» se
puede utilizar, al menos, de tres modos:
1) como, conjunto de estadísticas organi-
zado de tal modo que provea información
para quienes han de formular la política;
2) la operación, el éxito o el fracaso de la
política concreta aplicada; 3) efectos to-
tales de la política aplicada, no sólo las
consecuencias queridas.

Cualquier empleo del término de indi-
cadores sociales implica la aceptación de
ciertos fines por parte de quien formula
la política. Estos fines sociales son esen-
ciales y han de ser explícitos, pues, de
otro modo, no se podrá saber cuál sea
la utilidad de los datos acumulados. Otras
veces, los fines establecidos lo son de
un modo que resulta útil, y otras, final-
mente, se establecen varios fines y, en-
tonces, resulta difícil escoger el que haya
de servir para construir el índice. Por
otro lado, los indicadores sólo resultan
socialmente útiles si son parte compo-
nente de un modelo de algún sistema.
Este es el modo en que los indicadores
económicos se desarrollaron y esto es lo
que hemos de tener en cuenta.

En cuanto a los posibles empleos de
los indicadores sociales, el primero de
todos es el de servir como «hoja de pa-
rra» al Gobierno, para que éste pueda
ocultar su decisión, de no hacer nada. El
segundo aspecto de los indicadores socia-
les es que muchos de ellos son molestos
para el Gobierno.

En definitiva, si se quiere hacer que los
indicadores sociales sean útiles para la
comunidad, habrá que desarrollarlos co-
ma parte de un ejercicio reducido con fi-
nes claramente delimitados, dentro de una
zona geográfica concreta, en la que se
puedan determinar con claridad los pro-
blemas. No tiene mucho sentido elabo-

rar indicadores en una escala nacional
antes de que se haya comprobado su efi-
cacia en una situación definida con raa-
yo; claridad.

PARKER, Stanley: The Sociology 0} Lei'

sure: Progress attd ProUems (Avances
y problemas en la sociología del ocio).
Páginas 91-iot.

La sociología del ocio se ha desarrolla'
do más lentamente que las otras sociolo-
gías especializadas (familia, trabajo, etcé-
tera), pero esta situación está cambiando.
La sociología del ocio ha estado mal cotí'
siderada porque: 1) medir el ocio se ha
visto como un intento de medir lo espon»
táneo; 2) de acuerdo con la tradición
marxista y protestante, el ocio es una
«superestructura». En realidad, si la So-
ciología es la ciencia de la sociedad, ha'
brá de cubrir la totalidad social, inclui-
do el ocio.

Que el ocio disminuye o aumenta de
importancia sólo puede decirse de acuer-
do con diversas escalas de tiempo que
se empleen. Si se toman varios siglos,
es posible afirmar que el tiempo de tra-
bajo ha aumentado antes de empezar a
disminuir y que el trabajador urbano de
hoy acaba de reconquistar la posición que
tenía en el siglo xm. Si se toma el cri-
terio del dinero empleado en actividades
de placer, se puede decir que el ocio ha
aumentado de importancia en la sociedad
de hoy.

La sociología del ocio, como las otras
especializadas, sufre de una falta de da-
tos comparativos en el tiempo. Sabemos
algo sobre el ocio en la época de hoy,
pero sólo podemos hacer conjeturas en
cuanto al ocio en el pasado. A fin de re-
visar los adelantos en la sociología del
ocio, conviene referirse a las tres catego-
rías de Sealey acerca de lo que hacen los
sociólogos: a) definir los problemas; b) es*
cribir sociografía; c) hacer sociología. En

454



REVISTA DE REVISTAS

<cuanto a a), nadie dudará de que la SO'
biología del ocio ha definido una serie de
problemas: falta de instalaciones adecúa-
¿das en las zonas. periféricas; problemas
<de los jóvenes y los ancianos; actitudes
cde las minorías, etc.; en cuanto a b), al-
gunos estudios recientes ponen de mani-
festó ciertas relaciones entre las actitu-
des frente al ocio y las clases, grupos
profesionales, etc.; en cuanto a c), la obra
<de! sociólogo francés Dumazédier pone de
manifiesto que el ocio es, cada vez más,
una dimensión determinante de la socie-
dad industrial, que caracteriza decisiones
-en cuanto al trabajo, la vivienda, etcéte-
a-a.—R. G. C.

THE SOCiOLOGlCAL REVIEW

Keele/Staffs.

Vol. 23, núm. 1, febrero 1975.

STANWORTH, Philip, y GlDDENS, Antho-
ny: The Modem Corporate Economy:
Interlocking Directorships in Britain,
J906-1970 (La moderna economía cor-
porativa : las interconexiones de direc-
tores en Gran Bretaña de 1906 a 1970).
Páginas 5-28.

El gran aumento en el índice de con-
centración industrial, que ha caracteriza-
ido la vida económica británica en la se-
j»unda mitad del decenio de 1960 a 1970,
lia resultado del activo industrial en el
sector privado de la economía. Este pro-
ceso ha venido dándose en el capital in-
.dustrial, pero lo mismo ha sucedido con
«1 financiero, donde los bancos de ere-
c t o han quedado reducidos a media do-
cena, dominada por los cuatro grandes.
La situación respecto a las compañías de
seguros es, más o menos, la misma. En
1967, las ocho empresas mayores, por ra-
izón del. activo, tenían el 62 por 100 del
.mercado, y las 320 mayores, el 87 por
300. Este proceso en las empresas indus-

triales se da por medio de fusiones y
absorciones. Es imposible que los ban-
cos comerciales alcancen la posición que
tenían en e! siglo XIX, cuando muchos
bancos eran más ricos que ciertos Gc-
biernos europeos y financiaban guerras
y otros proyectos; pero aún hoy, los
bancos comerciales, especialmente los de
la Issuing Houses Assoaation (una élite
en la City), son uno de los reductos más
importantes de] capital financiero en ma-
teria de fusiones y absorciones.

Las pautas cambiantes en las relaciones
de interconexiones indican las tendencias
generales en la evolución de la economía
corporativa, de gran importancia. Estas
son: 1) es evidente que el aumento de
la concentración industrial en este si-
glo ha ido acompañado por el aumento de
las conexiones entre los directores; 2) se
ha dado un gran aumento en el número
de los lazos existentes entre las cincuen-
ta corporaciones mayores y la City; 3) la
pauta general en las conexiones entre di-
rectores refleja claramente las tendencias
de Ir. concentración industrial.

PlCKVANCE, C. G.: On ihe Study of Ur'
han Social Movements (Sobre el estu-
dio de los movimientos sociales urba-
nos). Págs. 29-49.

Los recientes estudios estructuralistas
acere?, de los movimientos sociales urba-
nos —que rompen con la tradición an-
glosajona de los estudios de participa-
ción— se pueden considerar bajo uno de
los siguientes aspectos: 1) Identificación
de los efectos urbanos, lo que implica el
establecimiento de una causalidad, siendo
así que los estudios estructuralistas sue-
len olvidar toda prueba de inferencia cau-
sal (la adecuación causal y el nivel de
significación para la comprensión socio-
lógica en Max Weber). 2) Autoridades
locales y efectos urbanos; aunque se puc .
d?. coincidir con los estudios marxistas
en el sentido de que no se ha de ver a
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las autoridades locales como inmunes a la
presión externa, no hay justificación para
afirmar, en el otro extremo, que los mo-
vimientos sociales urbanos son fuente ex-
clusiva de cambio. Este criterio ignora,
por un lado, las presiones ejercidas por
otros actores urbanos (terratenientes, ins-
tituciones financieras, etc.) y, por otro,
que las autoridades locales tienen sus pro-
pias preferencias en materia de formula-
ción de la política. 3) Acción institucional
y efectos urbanos. En los estudios es»
tructuralistas se acentúa la importancia
de los medios «no-institucionales» de con-
seguir efectos urbanos, al tiempo que se
quita importancia a los elementos ins-
titucionales. En realidad, la «movilización
de la base social» es sólo uno de los ca-
minos para producir efectos urbanos (aun-
que, cuanto más grande el cambio, más
importante habrá de ser esta moviliza'
ción); el de los medios «institucionales»
tiene, por lo menos, igual importancia.
4) Recursos organizativos y efectos ur-
baños; los estudios de movimientos so-
ciales urbanos, dentro de la tradición es-
tructuralista marxista, consideran las or-
ganizaciones como medios de vincular con-
tradicciones, más que como teniendo im-
portancia en sí mismas.

GREEN, Stephen: ProfessionallBureaucra-
tic Conflict: The Case of the Medical
Profession in the National Health Ser'
vice (El conflicto profesional-burocráti-
co: el caso de la profesión médica en
el servicio sanitario nacional). Pági-
nas 121-141.

Se ha abusado mucho del concepto de
burocracia. A fin de darle una base útil
para el trabajo de investigación se ha
escogido la formulación de Hall que,
entre otras cosas, afirma la existencia de
una continuidad entre organizaciones que
son burocracias y las que no lo son. Hall

señala seis caracteres de la burocracia;
1) división del trabajo basado en la e s -
pecialización funcional; 2) una jerarquía
de autoridad bien definida; 3) un siste-
ma de normas que cubren los derechos y
deberes de las personas en cuestión;
4) un sistema de procedimientos para,
tratar con las situaciones laborales; 5) la-
impersonalidad de las relaciones perso-
nales; 6) promoción y selección basadas,
en la competencia técnica. La estructurar,
administrativa básica de los hospitales es
burocrática en el sentido de estos seis
caracteres. Por otro lado, no hay duda.
de que los médicos constituyen una pro-
fesión. Las zonas posibles de conflicto»
entre lo profesional y lo burocrático pue-
den verse comparando la situación deS
médico en el hospital con la del cientí-
fico en la industria. Se dan aquí cuatro-
tipos de diferencias: a) el hospital es
una organización autónoma; b) la profe-
sión médica ha estado siempre en el hos-
pital, mientras que la adición de los cien-
tíficos a la industria es algo relativamen-
te reciente; c) los médicos y el hospital,
aseguran buscar la curación de los pa-
cientes, pero mientras el científico está
para ayudar a la industria, en los hospi-
tales la estructura administrativa buscai
apoyar a la profesión; d) en la esfera in-
dustrial, el cliente es la organización,,
mientras que, en el hospital, el cliente-
sigue siendo el enfermo individual. Err
el caso de un posible conflicto entre la
profesión y la burocracia, la primera pue-
de estar interesada en la curación de iosr
enfermos, la experimentación, la ense-
ñanza, etc., mientras que el hospital es-
tará interesado en la curación y en Ios-
procedimientos y estructuras presupues-
tarias.

El resultado del trabajo llevado a cabo<
en un período de dos años en tres hos-
pitales en Escocia da como resultado, no-
que no vaya a haber conflicto entre las-
secciones profesional y burocrática, sino
que estos conflictos no resultan de la
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supuesta diferenciación entre los princi-
pios de organización de cada uno de los
dos sectores.

Vo!. 23, núm. 2, mayo 1975-

CORRIGAN, Philip: Dichotomy is Contra-
diction: On "Socieby" as Constraint
and Construction. Remarks on the Doc-
trine of the "Tuvo Sociologies" (La
dicotomía es contradicción: sobre la
sociedad como coerción y construcción.
Observaciones sobre la doctrina de las
«dos sociologías»). Págs. 211-243.

Partiendo de la tesis de Dahrendorf,
de 1958, de la existencia de «dos Socio-
logías», una interesada en el cambio y
el conflicto social y la otra en el equili-
brio y el orden, el autor explica que hay
numerosos medios, metáforas, etc., para
distinguir las dos sociologías. La concep-
ción relacional de Lockwood puede ayu-
dar a entender esta situación como con-
dicionada socialmente. Esta dicotomía es
muy antigua y no sólo hay que combinar
el análisis histórico con el relacional para
mostrar que la sólida geografía de todo
«medio» particular surge de la construc-
ción (trabajo) y del pensamiento (concien-
cia), sino que se han de excavar los orí-
genes de la ideología contemporánea. Así
puede surgir otra sociología, interesada
en la construcción de una sociedad hu-
mana autónoma.

Coleridge expresó sus nociones de lo
«clásico» y lo «romántico» en su confe-
rencia de 1819. Aplicándolas a nuestros
días, parece como si la sociología «clásica»
reificase la acción comunitaria (sólo la
sociedad es real), mientras que la sociolo-
gía romántica reduce la acción comuni-
taria a las condiciones de su comprensi-
bilidad (sólo los individuos son reales).

Las representaciones sociales (teoría y
práctica, norma y hecho) no indican nin-
guna esencia interna ni ningún objeto o
medio externo o determinantes, sino que

son las construcciones específicas que los
grupos humanos particulares hacen fren'-'
te a coacciones muy definidas. La sociolo-
gía relacional trata de comprender la con--
tradición desde una perspectiva particu^
lar, no como dicotomía modular o fie-
tica, sino como la relación entre coacción-
y construcción. La sociología relacional
es, también, autodestructiva y condenada-
a desaparecer desde el momento en que-
toda pretensión de un conocimiento so--
ciológico separado del autoconocimiento
social sería parte del problema y no par--
te de la solución, ya que esta pretensión-
implica un tipo histórico específico de ci--
vilización, la bürgerüche Geseüschaft que
acelera y retrasa la producción al mismo-
tiempo.

NICHOLS, Theo: The "Sociaüsm" of Ma-
nagement: Some Comments on the'
New "Human Relatíons" (El «socialis'
mo» de la administración. Algunas no-
tas sobre las «relaciones humanas» nue'
vas). Págs. 245-265.

En los últimos años, una serie de ad'
ministraciones de empresa británicas ha.
mostrado nuevo interés en la «partici-
pación» como remedio posible para los
«males» industriales, y algunas han acu-
dido a las nuevas técnicas de las «relacio-
nes humanas», especialmente el «enrique-
cimiento del contenido del empleo». Por
su parte, los sociólogos industriales, Ios-
especialistas en relaciones industriales y
los nuevos científicos de la administración:
encuentran que estas técnicas no son so-
lamente deseables para una mayor satis-
facción en el empleo, sino saludables des-
de el punto de vista de los negocios.

La crítica a la nueva concepción viene-
del campo de las propias ciencias sociales,
donde estas técnicas se consideran como1

manipulación y son, por lo tanto, con-
denables. Un punto de vista nuevo es el
ofrecido por ciertas corrientes marxistas.
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As!, por ejemplo, para Bosquet, las nue-
-vas técnicas de las relaciones humanas
-son intentos de la administración por so-
cializar la producción capitalista. Esto es,
intentos de paliar los defectos que ahora
afligen a esta producción: huelgas, ab-
sentismo, sabotaje, etc. Este esfuerzo,
según Bosquet puede tener un efecto con-
•trario y, así, habiendo obtenido cierto po-
•der, los obreros pueden intentar conse'
guir la totalidad.

De un trabajo de investigación de tres
años en una empresa química del Sur de
Inglaterra, donde se han aplicado las
•nuevas técnicas de administración de las
-relaciones humanas, enriquecimiento del
•contenido del empleo, etc., el autor lie'
•ga a la conclusión de que los resultados
no abonan el criterio de Bosquet en cuan-
do a las imprevisibles consecuencias que
aquellas actitudes puedan tener entre los
-trabajadores. Por supuesto, la falta de
reacción entre los obreros de la compa-
-fíía química ante los intentos de la admi-
nistración de implantar una forma mixta
•de control social sobre la producción no
prueba la imposibilidad de que los obre-
ros, en otras partes del mundo, pongan
•en cuestión la empresa privada. Los obre-
-ros han de ver con claridad la posibilidad
-de una alternativa a este tipo de em-
presa.

IVIISHRA, Ramesh: Marx and Welfare
(Marx y el bienestar). Págs. 287-313.

Es evidente que las obras de Marx no
^ofrecen una teoría explícita del bienes-
-tar. Durante la propia vida de Marx, las
•instituciones de bienestar apenas habían
comenzado. En Inglaterra, las leyes de
-pobres, revisadas en 1834, eran claramen-
te contrarias a toda idea de bienestar
.social y, en Alemania-, la legislación so-
cial de Bismarck acababa de empezar. Al
propio tiempo, puede decirse que de to-
dos los teóricos del pasado y del presen-

te, Marx es el que más claramente se
preocupa por cuestiones de bienestar (su
interés por la pobreza y la situación de
la enorme mayoría de la población en
tiempos del capitalismo primitivo). El es-
tudio que Marx hace de la legislación fa-
bril es importante, al menos, por tres
razones: 1) revela su actitud hacia la
reforma (posibilidad de bienestar en un
sistema capitalista); 2) revela su opinión
acerca del carácter del Estado en la so-
ciedad burguesa; 3) su análisis de la le-
gislación fabril se puede considerar como
un estudio ejemplar (case study). En to-
do caso, la teoría social de Marx ofrece
un concepto claro del bienestar y un mo-
delo para el análisis de éste en la socie-
dad capitalista; pero esta teoría está le-
jos de ser explícita y se ha de ir cons-
truyendo de los trozos de su obra. De
esta reconstrucción puede resumirse la
siguiente concepción del bienestar: 1) El
bienestar implica regulación del trabajo,
las condiciones de vida y la distribución
de recursos sociales, de acuerdo con las
necesidades humanas. 2) Como sistema'
social, el capitalismo es antitético con el
bienestar. 3) El bienestar puede empezar
a establecerse en el capitalismo a tra-
vés de la acción colectiva por parte de
los trabajadores, aunque, dado el carácter
del propio. capitalismo, las posibilidades
de reforma son escasas. 4) El Estado y
el Gobierno son aparatos de clase, pero
la universalidad del Estado obliga a éste
a actuar en nombre de toda la comuni-
dad, y de aquí el rostro de Jano del Es-
tado burgués en lo relativo al bienestar.
5) La sociedad burguesa puede aceptar el
bienestar de modo formal, pero no esta-
blecerlo de modo sustancial. 6) El bien'
estar se puede establecer enteramente co-
mo norma regulativa y operativa una vez
que los medios de producción se han so-
cializado.

No hay duda de que la teoría de Marx
es significativa para el bienestar moder-
no, pero, a la luz de los adelantos teóri'
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<jos contemporáneos, sería asombroso que
4a concepción de Marx conservara su en-
tera validez.

jVlARTIN GOODRIDGE, R.: The Ages of
Ftúth - Romance or Reality? (La época
de la fe, ¿ficción o realidad?). Pági-
nas 381-396.

Las creencias mantenidas generalmen-
t e acerca de la religión en el pasado pre-
-ándustrial se han de tomar con precau-
ción. Tales creencias se encuentran en los
sociólogos, pero también en los histo-
riadores. Uno de los peligros que los his-
toriadores crean para los sociólogos es la
caracterización de las épocas históricas a
•través del comportamiento de sus élites;
-ello es comprensible, puesto que la docu-
mentación sobre las élites es abundante,
al menos más que la disponible acerca
¿le los pueblos. Otro peligro de la histo-
riografía es la caracterización de las épo-
cas pasadas por medio del comportamien-
to de grupos localizados geográficamente,
.debido a que, muchas veces, la documen-
tación sobre una parte del territorio es
más abundante que sobre la totalidad del
¿nismo.

Un ejemplo de todo ello es la idea idí-
lica de una Edad Media cristiana, refu-
tada por Gabriel Le Bras, para quien no
"fray pruebas del proceso de descristianiza-
r o n en Occidente.

El modo de evitar estos inconvenientes
-es acudir a las elaboraciones de la socio-
logía del conocimiento, especialmente co-
mo la entienden Peter Berger, Thomas
3-uckmann y Georges Gurvitch. Para Ber-
ger y Luckmann, lo que cohesiona y «le-
gitima» el orden social es el «conocimien-
to» cotidiano que tiene un lugar primor-
.dial en el proceso dialéctico de externa-
lización, objetivación e internalización,
esencia] en la sociedad. Es preciso, por
tanto, un conocimiento de la vida coti-
jdiana de los individuos y del modo en
que reaccionan y aplican la realidad a

esta vida cotidiana. Este conocimiento es,
precisamente, el que falta acerca de la
Europa preindustrial. Por su parte, Gur-
vitch distingue siete tipos de conocimien-
to: 1) conocimiento perceptual del mun-
do externo; 2) conocimiento del otro, el
nosotros, grupos, clases, etc.; 3) conoci-
miento de sentido común; 4) conocimien-
to técnico (deseo de manipular); 5) co-
nocimiento político; 6) conocimiento cien-
tífico, y 7) conocimiento filosófico.

Se puede decir que, al aparecer nue-
vas formas de conocimiento y nuevas per-
cepciones, también cambió la actitud de
la gente hacia las partes más familiares
de la vida cotidiana; esto pasó en las ciu-
dades medievales, pero sucedió en mu-
cha menor extensión en las zonas agríco-
las.

BRYANT, Christopher G. A.: Positivism
Reconsidered (Reexamen del positivis-
mo). Págs. 397-412.

Hay innúmeras referencias al positivis-
mo en los materiales sociológicos, don-
de, sin embargo, no existe acuerdo acer-
ca de lo que implican. Desde un punto
de vista histórico, el positivismo se aso-
cia con el ascenso de la ciencia, la deca-
dencia de la religión y la sustitución de
las explicaciones supernaturales del mun-
do por las naturales.

La tradición del positivismo comteano
en Francia suponía que la filosofía del
siglo xvill había sido negativa, crítica,
destructiva; la del siglo XIX había de ser
positiva y constructiva. Comte dio la ex-
presión completa de la idea de la filo-
sofía «positiva» (cuya expresión se en-
cuentra originariamente en Saint Simón).
Positivo era un buen término porque alu-
día a lo real, opuesto a lo imaginario, lo
útil opuesto a lo vano, lo cierto opuesto
a lo incierto, lo preciso opuesto a lo im-
preciso. La razón, según Comte, valién-
dose de la observación, había de descu-
brir las leyes ,de la coexistencia y la su/
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cesión (orden y cambio de la sociedad).
Se encuentran seis rasgos esenciales en
el positivismo de Comte: i) Hay un solo
mundo objetivo; 2) lo que no se puede
conocer científicamente, no se puede co-
nocer; 3) el descubrimiento de las leyes
del desarrollo histórico ha de permitir
explicar el pasado, entender el presente
y predecir el futuro; 4) las elecciones mo-
rales y políticas se han de establecer so-
bre bases científicas; 5) el orden social
es la condición natural de la sociedad;
6) la sujeción del hombre a las leyes de
la naturaleza, la historia y la sociedad,
impide una evaluación de las formas so-
ciales en términos distintos que los de la
conformidad con tales leyes.

En cuanto al positivismo instrumental,
nada hay que nos permita decir que el
positivismo comteano está necesariamen-
te vinculado a él o que el propio positi-
vismo instrumental conduce a las bases
del comteano. Muchos teóricos del si-
glo XIX se valieron de actitudes instru-
mentales en la construcción de teorías:
piénsese en la encuesta obrera de Marx,
las tablas que Tarde preparó para Durk-
heim en su estudio sobre el suicidio, o
los estudios de Weber sobre los obreros
industriales para el Verein für So£ialpoli'
tik.—R. G. C.

DERECHO

ARCHIV DES OFFENTLICHEN
RECHTS

Tubinga

Tomo 100, núm. 2, junio 1975.

HUFEN, Friedhelm: Verfassungstheorie
und Systetntheorie (Teoría constitucio-
nal y teoría de sistemas). Págs. 193-238.

El origen de la teoría general de siste-
mas se encuentra en la pretensión ex-
plícita de explicar toda clase de sistemas,
donde se cuentan los biólogos, los técni-

cos y los sociales, indistintamente. Ello
supone una aplicación de la metodología'
de las Ciencias naturales, del modelo con^
ductista de «estímulo-respuesta», de ls
homeostasis y del modelo inpuUoutput-
de la economía de empresa.

Típicos ejemplos de la teoría de siste^
mas se encuentran en David Easton, \s
teoría de la política comparada, de A\'
mond, la de los nervios del gobierno, de"
Karl Deutsch, y la de la sociedad activa1,-
de Amitai Etzioni.

La teoría constitucional tiene la tarea"
de formular los contenidos y los objetf''
vos que, en la realidad, se han de alcanv
zar, o eliminar, por medio de la Cons--
titución. Esta teoría ha de ser, pues>
normativa. Frente a ella, las distintas^
concepciones de sistemas, con la excep-
ción parcial de Etzioni, apoyadas en ef
postulado de la neutralidad axiológica de-
Max Weber, se consideran como teorías^
empíricas que, con ayuda de modelos con'
cretos de trabajo, quieren posibilitar uff
proceso deductivo y previsor de la rean-
udad social. Así, Luhmann cree que hay"
una incompatibilidad entre una teoría em'
pírico - deductiva sobre funciones de !á>
Constitución y una teoría normativa so'
bre fines y contenido jurídico de la mis-
ma. Pero esta actitud no es legítima,
puesto que limita la Constitución a utP
mero texto legal formal y, con una re-
ducción positivista de las fronteras de"
las ciencias sociales y una concepción deP
derecho constitucional como pura ausen-
cia cié decisión, sitúa la realidad más allí
del campo jurídico y declara irresoluble"
el problema fundamental de la teoría cons»-
titucional: la relación entre la norma y'
la realidad. Frente a este criterio, se ha'
de postular una teoría constitucional que"
reúna los elementos empíricos de la tetf--
ría de sistemas y los normativos de 1*
teoría jurídica, pues esta unificación sólo3

resulta imposible para una actitud posi-
tivista que parte de una incompatibilidad
lógica entre ambas esferas.
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fO-ETTE, Manfred: Betrachtungen ¡Mtn pre,
sidentiellen Regierungssystem der Ver-
einigten Staaten nach dem Rücktritt
Prasident Nixons (Consideraciones so-
bre el sistema presidencial de Gobier-
no de los Estados Unidos después de
1a dimisión del Presidente Nixon). Pá-
ginas 238-264.

Tras la dimisión de Nixon parecía
-como si todos los problemas resumidos
tajo el término «Watergate» hubieran
quedado resueltos y la victoria de la ma-
-quinaria democrática del Gobierno, ase-
gurada. Sin embargo, una consideración
•más detenida de los acontecimientos
•muestra que quedan muchas cuestiones
•abiertas en las esferas más controvertidas
de la práctica constitucional de los Esta-
dos Unidos. La primera es la relativa al
•continuo forcejeo por la supremacía entre
•el Presidente y el Congreso. Esta situa-
ción no viene favorecida por el proceso
•de inhabilitación presidencial que, nece-
sariamente, tiene oue polarizar a la opi-
•nión y a las facciones dentro del propio
•Congreso. Dos son los inconvenientes del
-proceso de inhabilitación presidencial:
como medio de sanción posterior llega
•siempre muy tarde para evitar el abuso
concreto de poder. Por otro lado, está
vinculado necesariamente a la búsqueda
de detalles minuciosos de la gestión de
un solo Presidente. Otro peligro, señala-
do por el propio Presidente Mxon, en
•su discurso de despedida, es el de que
el Presidente haya de concentrar toda
su atención en la defensa y descuidar las
otras tareas de gobierno. La segunda
cuestión es la gran importancia —pecu-
liar en los Estados Unidos— que alcanza
1a personalidad del Presidente, merced al
modo de selección y nombramiento —elec-
•cíoats primarias, popularidad, etc.—, ello
•en un sistema que ha establecido el
principio de los checks and balances co-
*no principio estructural de la solución

de conflictos constitucionales. La tercera
cuestión es la de los problemas estructu-
rales de la evolución futura del sistema
americano de gobierno, teniendo en cuen-
ta que se trata de una forma que cambia
notablemente con la historia y que de-
pende de dos factores esenciales: a) las
mejoras de la estructura y el control del
ejecutivo, y b) el equilibrio establecido
entre el Presidente y el Congreso.—
R. G. C.

BOLETÍN MEXICANO DE DERECHO
COMPARADO

Méjico

Nueva Serie, año V, núm. 16-17, ene-
ro-agosto 1973 [1975].

FAIREN GUILLEN, Víctor: Aportaciones a

la VIH Reunión de profesores de De'
recho procesal. Págs. 3-34.

Son varios, por supuesto, los proble-
mas que el autor de estas páginas exa-
mina con especial detenimiento. Sin em-
bargo, a nuestro parecer, nos da la im-
presión de que el doctor Fairén Guillen
ha examinado con especialísimo cuidado
todo lo referente a la ley de Peligrosidad.
Según el criterio del autor, efectivamente
los jueces y Tribunales que hayan de
aplicar la ley de Peligrosidad, deben de-
dicarse totalmente a tal labor, con exclu-
sión de toda otra, sea penal, civil, etcé-
ra. La idea de «pena» se halla en muchas
ocasiones muy cerca o confundida, des-
graciadamente, con la «medida de segu-
ridad» ; y sólo encargando a órganos to-
talmente diferenciados la imposición de
unas y otras, puede llegarse a obtener
un resultado correcto.

Deben ser reformados los artículos 8.°
y 9.0 de la ley, en cuanto que abren la
posibilidad —consagrada ampliamente por
el Reglamento, en sus artículos 66 y si-

guientes— de existencia de tales jueces
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y Tribunal de apelación con «cometido
simultáneo al que les esté asignado en el
orden jurisdiccional penal»; lo cual se
agrava aún más, si se simultanean, como
ocurre en la actualidad, ambos quehace-
res con el trabajo procesal, civil, mercan-
til, etc.

Los miembros de estos Tribunales, en
su totalidad, requieren una especializa-
ción previa para desempeñar tal come-
tido. Con esto —insiste el eminente pro-
fesor español— no hacemos sino ratificar
lo ya expuesto en nuestros trabajos an-
teriores —Prevención y represión; AlgU'
nos aspectos procesales; Enjuiciamiento
de sujetos peligrosos no delincuentes;
Problemas del proceso por peligrosidad
sin delito, etc.—. En cuanto a la «base
orgánica y carencia de unos medios per-
sonales, etc., a que alude la conclusión
adoptada en la VIH Reunión, dice en su
comunicación Pastor López:

«Pero no es solamente el médico fo-
rense quien deberá asesorar al juez de
Peligrosidad para lograr un pleno cono-
cimiento de la personalidad del presunto
peligroso en todos los variados aspectos
que prevé el artículo 83 del Reglamento
en el cual se alude a una investigación
antropológica, psíquica y patológica, que
no puede completarse normalmente con
los solos conocimientos médicos. Tam-
bién han de tenerse en cuenta los facto-
res familiares y sociales y los específicos
de las diferentes conductas que enumera
el artículo 85, para lograr esa perfecta
"investigación de la personalidad"; como
asimismo hará falta un típico examen de
psicología profunda cuando se trate de
conductores peligrosos (art. 86), etc.»

Resulta, pues, que las tareas médicas
precisas a un Juzgado de Peligrosidad se
proyectan al menos en tres vertientes:
la somática, la psiquiátrica y la psicoló-
gica. Y que junto a éstas, aparecen unos
factores igualmente importantes, como
son la investigación del medio social, del

ambiente laboral y familiar, educaciciv
etcétera.

Por todo ello, concluye el autor, es im>"
portantísima la colaboración con el Juz-
gado, mediante estudios, dictámenes e"
informes, de personas científicas y hu-
manamente idóneas, permanentemente"
vinculadas al Juzgado y debidamente re--
tribuidas, sin cuya ayuda no es posible"
alcanzar buen resultado en la aludida
investigación de la personalidad. Serán"
precisos psicólogos especializados y asis-
tentes sociales de los que el juez pueda
disponer constantemente por su dedica-
ción profesional, exclusiva o no, a la*-
tareas del Juzgado, con cuyos estudios-
c informes completará la labor de loa'-
señores médicos forenses.

GARCÍA LAGUARDIA, Jorge Mario: Univer*
sidad y Constitución en América Lac-
tina. Págs. 35-63.

El constitucionalismo liberal tiene en-'
Iberoamérica una accidentada historia y
se realiza, al menos formalmente, en la'
segunda mitad del siglo XIX, cuando una1

serie de textos reafirman la decisión pof
los principios demoliberales anunciados-
por la generación de independencia. Tar-
díamente se lograba una etapa más en'
la lucha del individuo contra el podef"
público en busca de garantizar un mínima-
de libertades. Pero la vinculación al pro-
ceso económico mundial y el crecimiento"
que ésta trajo como consecuencia hizo que"
la región se viera abocada a nuevos reque-
rimientos legales que se tradujeron en
una reforma global de la orientación de"
su constitucionalismo.

A partir de principios de siglo se pro-"
dujo un cambio visible en áreas impor-"
tantes de la región, que trajo como con-
secuencia el surgimiento de nuevos sec-
tores sociales, un incipiente proletariadtr
industrial y la ampliación inusitada der
una clase media que, a partir de la .pri"-
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mera gueira, pretende acceder al poder
político del cual la vieja oligarquía deci-
monónica la había cuidadosamente aleja-
do. La transformación económica que es-
taba en su base obligó a un replantea-
miento político, que reconocía expresa-
mente el intervencionismo de Estado en
la vida económica y social. Ya en el
siglo pasado —subraya el autor—, algu-
nas instituciones universitarias habían lo-
grado cierta independencia del poder pú-
blico: Chile (1879), Argentina con la Ley
Avellaneda (1885), Uruguay (1885). Pero
es en Córdoba, en 1918, donde se pro-
duce el movimiento renovador de las
instituciones universitarias que todavía
tiene resonancias actuales. El cambio so-
cial que hemos apuntado antes y que
modificaba ya el aire público total de la
sociedad iberoamericana chocó con la ar-
caica estructura de la Universidad que se
resistía a su modificación en manos de
conservadoras generaciones académicas
aventajadas en el ejercicio abusivo del
poder. «Por la libertad dentro de las
aulas y la democracia fuera de ellas»,
era uno de los lemas de la generación
revolucionaria de Córdoba, que explica
el interés propiamente académico de re-
forma-docente, de gobierno, de métodos,
administrativa y la preocupación política
por la modernización de la sociedad en
busca de la ampliación de la democracia
y la participación de los estudiantes en
la vida nacional, que quedará desde en-
tonces como una constante de la región.

Desde entonces, el principio de la au-
' tónomía de los centros universitarios que-
dará como un principio de todos los pro-
gramas revolucionarios impulsados en
mayor o menor medida por segmentos
de las clases medias, y después del triun-
fo de éstos, aparecerá el reconocimiento
constitucional de la autonomía universi-
taria como una de sus conquistas. Así,
én Bolivia, Costa Rica, Guatemala, Vene-
zuela. Actualmente existe una tendencia
a «institucionalizar el tratamiento de la

Universidad en dos importantes países í
en Méjico, ha salido la idea del propio-
poder ejecutivo, aunque todavía no llega1

a concretarse en iniciativa de ley, y cu.
Argentina, se han producido estudios der
gran valor, propiciándola.

De todos los puntos que se vienen ma-
nejando, a saber: libertad de cátedra,
autonomía y autarquía financiera, parece-
ser, según el autor de estas páginas, quer

en efecto, la libertad de cátedra es quizá'
el más importante. Ella está sustentando-
el carácter propio de la Universidad y su
dignidad misma. Su limitación o descono-
cimiento supone la imposición de realizar
válidamente sus fines. Donde se encuen-
tra restricción o ausencia de este ele-
mento esencial, a causa de motivaciones^
dogmáticas o derivadas de intereses deF
poder público, sólo podrá haber una en--
señanza justificante, ya sea de la exis-
tencia de un dogma como límite de la
investigación o cooperación social, o dé-
los intereses del poder que la estatuye.
La libertad de enseñar en la Universidad"
pertenece a la esfera jurídica de los de-
rechos del hombre. La autoridad estafar
no debe afectarla como no sea para ga-
rantizar su respeto e inalienibilidad.

En función de la necesidad vital de la-
Universidad, de mantener este principio-
ai margen del interés del Gobierno de-
turno, de jacto o de jure, se ha llegado
a estatuir en el ordenamiento de más alta
jerarquía la libertad de enseñanza, que-
constriñe el ejercicio de autoridad a la
norma fundamental, que implica la de-
cisión popular preexistente y que señala al
poder público la limitación y la firma def-
ejercicio de su gobierno.

GRANT, J. A.: La declaración de Aere'-
chos y la aplicación del Derecho pénala
Páginas 66-144.

Al entrar en vigor la Constitución dé-
los Estados Unidos, en 1789, una de lasv
primeras medidas adoptadas por el nuevo>
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(Gobierno nacional fue la creación de un
.sistema de Tribunales federales. En un
•período de dos años, estos Tribunales se
convirtieron en la principal salvaguarda
<Jel principio de la supremacía de las le-
yes federales y los tratados internaciona-
les sobre las leyes de los Estados, así
•como de la Constitución sobre cualquier
otra ley del Congreso. Ya en abril de
1791, tres Tribunales de circuito (compo-
nentes básicos del nuevo sistema federal)
•se habían rehusado a cumplir lo que esti-
maron eran deberes no-judiciales que les
imponía una ley federal de pensiones,
haciéndolo saber así al Presidente y al
•Congreso. Este estuvo conforme en ad-
-mitir que dicha ley era inconstitucional
y la sometió a revisión para conciliaria
con las ideas de los Tribunales. Poco
•después, los jueces que cubrían et Cir-
cuito del Este rehusaron aplicar dos le-
yes del Estado de Rhode Island por con-
siderarlas inconstitucionales: una, porque
violaba la disposición que sólo permite
3 los Estados la emisión de valores con
-respaldo en oro o plata para el pago
.de deudas, la otra, porque violaba la
disposición de que ningún Estado puede
-dictar una ley que empeore las obligacio-
nes derivadas de los contratos. En el
-mismo período se rechazó la aplicación de
una ley de Pensylvania por estar en con-
victo con un tratado internacional.

Cuando, el 15 de diciembre de 1971,
fue adoptada la Declaración de Derechos
como una serie de enmiendas a la Cons-
titución, se dio por sentado que dichos
Tribunales continuarían desempeñando
<el mismo papel que ya venían jugando,
.de defensores de la propia Constitución.
JSi su función de intérpretes de la Decla-
•ración de Derechos se desarrolló en for-
ma lenta, ello se debió a varios factores,
-siendo el más importante el de que esas
enmiendas limitaban tan sólo el nuevo
-Gobierno federal, pero no a los Estados
miembros. Este hecho tuvo una especial
significación en el campo que el autor

ha escogido aquí: el de la aplicación
de la ley penal. Hasta muy recientemen-
te, el Código penal federal estuvo bas-
tante limitado en su esfera jurisdiccional,
y, todavía hoy, la aplicación de la ley
penal constituye, en gran medida, una
atribución de los Estados.

Durante el primer siglo del nuevo Go-
bierno, la revisión judicial, por lo que
a los Tribunales federales se refiere —in-
cluyendo el papel de la Suprema Corte
como Tribunal de revisión de las resolu-
ciones dictadas por los Tribunales estata-
les en materias reguladas por leyes fe-
derales—, estuvo dirigida principalmente
a dirimir conflictos dentro del sistema
federal. Sus problemas eran, esencialmen-
te, disputas relativas a la división de po-
deres existentes entre el Gobierno federal
(o nacional) y los Gobiernos estatales, o
entre las diversas dependencias de aquél.
La primera gran contribución de la Su-
prema Corte fue su interpretación de la
Constitución, y, en especial, de la cláu-
sula sobre el comercio, la cual abrió las
puertas al tráfico entre los Estados y
permitió que se constituyese en una sola
unidad económica. Rara vez se recurrió a
ella para determinar el ámbito de la au-
toridad gubernamental frente a los dere-
chos de los particulares, y, cuando tales
casos llegaron a presentarse, los mismos
fueron resueltos conforme a la cláusula
que prohibe el empeoramiento de las
condiciones de los contratos. El fin de
la guerra civil condujo a establecer la
prohibición de expedir leyes penales re-
troactivas (expost jacto law) o privativas
(bilis of attainder), unto por los Estadas
como por el Gobierno federal, la cual,
por supuesto, sólo tuvo una vigencia
transitoria. El derecho de propiedad;
más que el Código penal, ocupaba princi-
palmente la atención de la Corte. Efecti-
vamente, nos dice el autor, no recuerdo
un solo caso en el que se hayan invoca-
do las garantías otorgadas por la Deda-
ración de Derechos en materia penal para
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anular algún acto de autoridad anterior
a 1874 ó ley alguna expedida antes de
1886.

Fue la adopción de la enmienda deci-
mocuarta - constitucional, en 1868, la que
vino a dar a la Suprema Corte su actual
supremacía en el campo de los derechos
individuales. El texto crucial está en su
artículo i.°, que dice: «Ningún Estado
podrá dictar o aplicar ley alguna que me'
noscabe los privilegios o inmunidades de
los ciudadanos de los Estados Unidos;
ni privar a persona alguna de su vida,
libertad o propiedades sin el debido pro-
ceso legal, o negarle dentro del ámbito
•de su jurisdicción, igual protección fren'
te a la ley».

Sin embargo, se necesitaron muchos
años para que estas palabras se traduje'
ran en hechos. La primera reacción de la
Corte fue dar a dicho texto la interpre-
tación más restringida posible. Los privi-
legios e inmunidades de la ciudadanía
nacional se interpretaban tan sólo como
un derecho a contratar con el Gobierno
federal, a solicitar su protección dentro
y fuera del país, a participar en el mis-
mo en "caso de ser elegido o nombra-
do para un cargo público, etc.; derechos
estos que no necesitaban de una nueva
enmienda para ser protegidos en caso de
interferencia por parte de algún Estado
de la Unión.

L0EWSTE1N, Karl: Reflexiones sobre la
caduquez de la Constitución federal
norteamericana. Págs. 145-156.

Evidentemente, la Constitución, tal co-
mo se aplica hoy en día, está muy apar-
tada del documento redactado desde hace
casi ya dos siglos. Las interpretaciones
que han sido dadas a los artículos, parra'
fos, cláusulas y aun palabras por la Su-
prema Corte, así como por el Congreso
y el Presidente, han transformado conv
pletamente la vida constitucional de la

nación. Las llamadas cláusulas mercanti-
les (commerce clauses) y sociales (ivelfare
chuses) han facilitado particularmente
esos cambios, así como —Utst but not
least— el constante acrecentamiento de
los poderes presidenciales.

Una atmósfera de irrealidad rodea un
texto cuyos elementos y vocabulario, en
definitiva, llevan indiscutiblemente la
marca del «siglo de las luces». Se puede
elogiar la sabiduría y clarividencia de los
redactores que elaboraron un documento
para una sociedad en el estadio preindus-
trial, documento que es aún utilizable en
plena revolución tecnológica, a fines del
siglo XX. Como la Biblia, la Constitución
se ha impregnado de una verdadera mis-
tica.

Semejante situación no deja de tener
sus peligros. Me parece —nos indica el
autor de este ensayo—, como observador
que soy, que ha llegado el momento de
volver a meditar sobre algunas de las
premisas constitucionales de nuestra vida
política nacional. Conviene estar prepa-
rado, tanto en el plano intelectual como
moral, para el momento en que la na-
ción se tenga que enfrentar a un cues-
tionamiento profundo formal de la Cons-
titución. El hecho de que esto pueda pare-
cer todavía lejano y que además las vías
hacia una reforma global de la Constitu-
ción estén bloqueadas por los derechos
adquiridos, no debería desalentar a los
responsables actuales. Un navio que du-
rante generaciones ha cruzado los siete
mares debe un día ser colocado en el di'
que seco que es para él la opinión pública,
con el fin de limpiarlo de todos los res-
tos que recubren su casco y ponerlo, de
nuevo, en condiciones de hacerse a
la mar.

Desde el 4 de julio de 1776, uno de los
lugares comunes más conocidos es el de
que la Constitución norteamericana es «la
mejor que el hombre haya inventado».
Para verificar la exactitud de esta jac-
tancia jamás discutida, convendría prc
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cisar cuáles son las cualidades que hacen
de una Constitución una buena Constitu-
ción, es decir, una Constitución que rin-
da servicios, y cuáles son los criterios que
permiten medir su valor. Se llegaría a la
conclusión de que una buena Constitu-
ción debe satisfacer tres fines superiores.
En primer lugar, sus instituciones y sus
órganos, así como su proceso político,
deben estar concertados y pensados de
tal manera que el Gobierno pueda ac-
tuar con eficacia y prontitud. En segun-
do lugar, la responsabilidad en que se
incurre, ya sea por las acciones o las omi-
siones de los poderes públicos, debe po-
der ser fácilmente descubierta y acom-
pañada, según los casos, ya sea de sancio-
nes o de recompensas. En tercer lugar,
por último, las libertades y los derechos
deben gozar de una protección efectiva
contra las amenazas de violación, emanen
éstas de los poderes públicos o de pode-
rosos intereses privados. Si se aprecia a
la Constitución norteamericana según
esos tres criterios, no sale de la prueba
como podría hacerlo creer un patriotismo
imprudente.

Una Constitución realmente «buena» es
aquella capaz de adaptarse a cualquier
forma de sociedad. Cuando sirve sola-
mente al estado de cosas existente, quie-
re decir que ha perdido todo interés.
Cuando fue redactada la Constitución
norteamericana no había lógicamente caí-
do en desuso. En esa época preindustrial,
¡3 generalización de! capitalismo, la so-
ciedad de consumo y las telecomunicacio-
nes estaban muy lejanas en el porvenir.
E! envejecimiento de muchas disposicio-
nes constitucionales se fue presentando
poco a poco y, con el advenimiento de la
era tecnológica, muchas se han revelado
manifiestamente inadaptadas. En su con-
junto, la Constitución, actualmente, no
es ya sino la expresión de un mito na-
cional. Sería conveniente no retardar más
el estudio de una reforma constitucional,
aprovechándose de una situación en don-

de no intervienen necesidades urgentes
que sólo nublarían nuestro juicio y nos
llevarían a soluciones apresuradas. ¡ Vi*
deant cónsules ne quid detrimenti capidt
res publica... I—J. M. N . DE C.

DERECHO DE LA INTEGRACIÓN

Buenos Aires

Vol. VII, núms. 18 y 19, marzo y ju-
lio 1975.

CASANOVA, Manuel: La aproximación de
las legislaciones relativas a la migración
laboral y seguridad social en el Acue*'
do de Cartagena. Págs. 11-38.

El Acuerdo de Cartagena es una ex-
periencia de integración accesoria al Tra-
tado de Montevideo que en 1960 insti-
tuyó la Asociación Latinoamericana de
Libre Comercio (ALALC). Para poner en:
vigencia • este compromiso internacional,
los países suscribientes debieron someter-
se al cumplimiento de condiciones esti-
puladas por los órganos correspondientes
de la ALALC. El 9 de junio de 1969,
las partes contratantes del Tratado de
Montevideo declararon la compatibilidad
del Acuerdo con el Tratado de Monte-
video.

En rigor —subraya el autor—, el proce-
so de integración andino aspira a transfor-
mar el espacio económico subregional en
un área con características análogas a las
de un mercado interior; al efecto dispo-
ne el establecimiento de una unión eco-
nómica, de un programa de liberación y
de algunas políticas especiales o comunes.

Se ha afirmado que la ausencia de los
trabajadores en los organismos y delega-
ciones que prepararon y suscribieron el
Acuerdo de Cartagena explica el que éste
no se ocupe de manera explícita de la
libre circulación de los trabajadores den-
tro de la zona y de sus diferentes conse-
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cuencias. No creemos que tal afirmación
se fundamente en la realidad de los he-
chos. El Acuerdo se preocupa del pro-
blema en estudio al organizar la vida
social de estos países; debe, sin embar-
go, recordarse que el Acuerdo de Carta-
gena no es una experiencia totalizante,
sino, por el contrario, ordenadora de sólo
una parte de las realidades nacionales.

Consecuentemente, la necesidad de una
regulación jurídica de la movilidad de
personas puede verse directamente in-
fluenciada por el avance del proceso de
integración andino. En efecto, es nece-
sario tener presente que la idea de la
integración subregional descansa funda-
mentalmente en postulados sociales, des-
tinados a procurar un mejoramiento per-
sistente en el nivel de vida de los
habitantes de la subregión. Según esti-
maciones de la Junta del Acuerdo de
Cartagena, en el año 1972 la población
económica activa del Grupo Andino re-
presentaba alrededor de una tercera par-
te de la población total. La tasa de des-
empleo, consecuentemente, presenta en
la actualidad una clara tendencia al au-
mento. Es decir, existe un auténtico pro-
blema social que, cara al futuro, la Junta
del Acuerdo de Cartagena tiene que te-
ner bien a la vista. Sobre este problema,
en todas sus más hondas dimensiones,
gira el amplio ensayo del doctor Casa-
nova.

PADRÓN AMARE, Oswaldo: Interés nado'
nal y control de decisiones en un pro-
ceso de integración (con especial refe'
renda al Grupo Andino). Págs. 39-45.

En un esquema de integración en el
cual no rige el principio de la aplicación
directa de las decisiones del órgano co-
munitario, la necesidad de adoptar una
norma especial de incorporación al dere-
cho interno, puede servir como un me-
dio adicional de control destinado a sal-

vaguardar los intereses nacionales en
juego. Es evidente que esta situación no
es la más deseable, ya que la evaluación
de todos los factores cuya conveniencia
implica tal salvaguardia debe cumplirse
con carácter previo a la adopción de la
decisión en el órgano comunitario com-
petente. Sin embargo, nuevamente se
trata de una concesión temporal a la rea-
lidad. Así, por ejemplo, en el caso de
Venezuela, la Ley Aprobatoria del Acuer-
do de Cartagena de fecha 26 de septiem-
bre de 1973 estableció que las decisio-
nes de la Comisión del Acuerdo de Car-
tagena «que modifican la legislación ve-
nezolana, o sea materia de la competen-
cia del Poder Legislativo, requieren la
aprobación, mediante Ley, del Congreso
de la República».

De la misma manera, cuando se trata-
de la reglamentación, a efectos internos,
de alguna decisión de la Comisión, co-
rresponde la competencia al Poder Legis-
lativo en los casos en que tal reglamenta-
ción afecte a las materias definidas por la.
Constitución como partes de la «Reser-
va Legal».

Resulta claro que la necesidad de una.
aprobación legislativa puede constituirse
en una instancia adicional de control del
interés nacional en juego en la medida en.
que el legislativo puede pronunciarse so-
bre la conveniencia o inconveniencia de:
otorgar su aprobación a la correspondien-
te Decisión.

En general, debe observarse que a ni-
vel del Grupo Andino tal ha sido la re-
gla. De allí que el propio Acuerdo señale-
materias en las cuales la Comisión sólo>
tiene poder de propuesta a pesar de ser
un organismo que, como se dijo, está
constituido por representates plenipoten-
ciarios y que el Reglamento de la Comi-
sión, en su artículo 21, establezca que en
los casos en que las disposiciones de una
decisión impliquen obligaciones para los.
países miembros o para los órganos del
Acuerdo, se indicará la fecha de su en-
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trada en vigor en el artículo final, a di-
ferencia de otras de menor entidad que
se reputan a la fecha de la aprobación
del acta final de la reunión en que hu-
bieren sido aprobadas.

En la práctica, las decisiones de im-
portancia contienen una fórmula según la
cual su vigencia está condicionada al de-
pósito, en la Secretaría de la Junta, de los
instrumentos por los cuales los países las
pongan en práctica en sus respectivos te-
rritorios o, en otros casos, se fijan fechas
para que los países, dentro de un deter-
minado plazo, adopten las providencias
necesarias para poner en aplicación lo
decidido.

BARBERIS, Julio A.: Los recursos minera-
les compartidos entre Estados y el De-
recho internacional. Págs. 45-58.

La regulación jurídica de la exploración
y la explotación de los recursos minera-
les compartidos ha sido objeto de un
cierto número de tratados internacionales
concertados en los últimos veinte años.
La mayoría de estos acuerdos se refieren
a los casos de yacimientos compartidos en
las plataformas continentales de los Es.
tados. Un reducido número de tratados
contempla también la explotación de re-
cursos minerales compartidos en el terri-
torio firme de los Estados.

La decisión de la Corte Internacional
de Justicia del 20 de enero de 1969 rela-
tiva a la plataforma continental del Mar
del Norte constituye un aporte de valor
considerable en esta materia. Los organis-
mos internacionales se han ocupado últi-
mamente de los recursos naturales com-
partidos, en general, y han adoptado al-
gunas recomendaciones al respecto. Den-
tro de esta categoría están comprendidos,
como es lógico, los recursos minerales
compartidos.

Los Estados, naturalmente, suelen fijar
las reglas básicas o ciertos objetivos que
deberán formar parte del acuerdo previo

a celebrarse para la explotación' de un ya-
cimiento compartido: distribución de be-
neficios en proporción al volumen del
yacimiento existente en cada país, proce-
dimiento más efectivo de explotación, dis-
tribución equitativa de los beneficios, ex-
plotación en forma racional, coordinación
o unificación de la explotación. La ter-
minología utilizada por la generalidad de
estos acuerdos indica que las partes con-
tratantes se han obligado, en cada caso,
a esforzarse por lograr un acuerdo para
la explotación del yacimiento compartido,
pero no que consideran ese acuerdo como
condición necesaria para su aprovecha-
miento. No podría deducirse de los tra-
tados examinados que, en el caso de lle-
gar a un acuerdo, una parte tendría un
derecho de veto para impedir a la otra
la explotación del yacimiento compartido.

VENDRELL, Francisco José: ha
ción del Acuerdo, de Cartagena. Pági-
ginas 59-84.

El Grupo Andino es parte de la
ALALC. Sin embargo, su dependencia
respecto de dicha entidad se limita á la
sujeción a ciertas reglas cuya desobedien-
cia podría afectar negativamente el des-
arrollo de la integración económica al ni-
vel de la ALALC. La independencia del
Grupo Andino aparece claramente en el
terreno institucional. En. efecto, el Acuet-
do de Cartagena creó una estructura or-
gánica mucho más desarrollada que la de
la ALALC y que es capaz de expresar
una voluntad propia, es decir, distinta
de las voluntades de la Asociación y de
los Estados del Grupo Andino.

No obstante, el Acuerdo de Cartagena
no reconoció de un modo explícito ¿\
complejo institucional creado por él la
calidad de organización internacional. A
pesar de este silencio, sostenemos que la
capacidad de formular una voluntad pro-
pia hace de la estructura creada por la
convención de base de la integración an-
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dina una entidad diferente que pro^o-
nemos denominar «Organización del
Acuerdo de Cartagena».

¿Cuáles son los criterios sobre los cuales
nos basamos para considerar a la ODAC
como una organización internacional y,
por lo tanto, como un sujeto de Derecho
internacional público?

Dado que el derecho de las organiza'
ciones internacionales es una parte del
Derecho internacional público de reciente
creación y que se encuentra aún en una
etapa de formulación, no es posible en-
contrar una definición completa sobre la
noción de organización internacional que
sea generalmente aceptada.

La Comisión de Derecho Internacional
de las Naciones Unidas se preocupó de
este concepto, entre otras oportunidades,
cuando se dedicó a la elaboración del
proyecto de convención sobre las relacio-
nes de los Estados con las organizaciones
internacionales.

La definición formulada por el relator
del proyecto provocó una vivísima discu-
sión y su rechazo posterior. Finalmente,
dada la imposibilidad de llegar a un acuer-
do sobre la materia, la Comisión de De-
recho Internacional decidió conservar la
brevísima definición incluida en la Con-
vención de Viena sobre el derecho de
los tratados: «Se entiende por organiza'
ción internacional: una organización in-
tergubernamental ».

En consecuencia, es indubitable, de
acuerdo con esta definición, que la ODAC
—«'Organización del Acuerdo de Cartage-
na ¡i— tiene el carácter de organización
internacional.—J. M. N. DE C.

]US

Milán

Nueva Serie, año XXII, fase. i.°, mar-
zo 1975.

ARCIDIACONO, Luigi: La gemrchia nelle
recenti leggi di rijorma dell'ammintS'

tra&one (La jerarquía en la reciente le-
gislación sobre reforma de la Adminis-
tración). Págs. 45-60.

Comparando los textos de 1968 con el
decreto sobre reordenamiento de la Ad-
ministración de 1970 y la ley de 6 de
diciembre de 1971, que se refiere a la
institución del Tribunal Administrativo
Regional, el autor trata de analizar en
qué medida ha evolucionado la estructu-
ra jurídica de la Administración en Italia
y de qué manera se han producido estos
cambios en el ordenamiento normativo
del Estado.

Se trata de diferenciar las actuaciones
políticas de las administrativas, en cuan-
to que son competencias públicas de di-
ferente significado. El único punto negro
en esta separación de poderes continúa
siendo la figura del Ministro, en el cual
culmina la pirámide en tanto que conti-
núa poseyendo la capacidad de gestión-
represión en todo el ámbito de su com-
petencia.

Este aspecto, que evoca el concepto de
centralización del poder, es típico de la
forma de Estado no centralizado y supo-
ne una contrapartida a la aparente libe-
ral i zadón del aparato administrativo.

Se refiere el trabajo, por tanto, a la
funcionalidad y competencia de la figura
ministerial como unidad en la que se
concentran los dos momentos: el político
y el administrativo. Este fenómeno, que
persiste en la legislación administrativa
italiana, es un índice del grado de liber-
tad al que se puede llegar sin poner en
peligro la estabilidad del sistema jerár-
quico en una administración, aun descen-
tralizada. La' limitación última y más efi-
caz será, por tanto, la que se pueda ejer-
cer desde arriba, en función de una com-
petencia amplia y una capacidad de re-
presión real.—J. C. G.
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PERSONA y DERECHO

Pamplona

Volumen I, 1974.

Número monográfico sobre El vnatri-
momo, ¿tópico social o institución per-
manente? (II).

MARTÍNEZ DORAL, José M.: Situadonis'
mo jurídico e indisolubilidad del ma-
trimonio. Págs. 213-220.

Concisión y claridad son las caracterís-
ticas de este estudio, en el que se mues-
tra la difusa, pero enorme influencia de
un sistema filosófico sobre los criterios
populares vigentes. Concretamente, la del
situacionismo en las poderosas corrientes
prodivorcistas del momento.

Sistema deslumbrante, al modo de los
fuegos de artificio, al que sus adeptos,
no sabemos si precisamente por ser cons-
cientes de su inconsistencia, no atribu-
yen tal rango, sino, más modestamente,
el de método. Pero el autor de este tra-
bajo, fruto, sin duda, de larga madura-
ción intelectual, demuestra que en aquél
concurren las características, cuando me-
nos formales —el «perfil epistemológico»—
de un sistema, sólo que afectado de
graves fallos, endeble, defectivo.

Porque —razona el profesor Martínez
Doral— todo sistema filosófico-jurídico de-
pende del significado que se confiera a
tres axiomas referentes al valor intrínseco
exclusivo, rango de norma fundamental y
justificativo de medios, de un cierto fac-
tot X, susceptible de variadísimos con-
tenidos —el bien común, la felicidad, la
justicia, la utilidad, el placer etc.— y que
en este caso es la combinación amor'
persona. Sólo, y siempre, el amor Ínter'
personal —entendido en clave de pensar
funcional, no conceptual o metafísico—
es intrínsecamente valioso; él es la Grund-
norm, y sólo, y siempre, justifica los
medios.

Analiza ordenadamente cada una de las
tres cuestiones. La aceptación como punto
de partida de un «nominalismo del va-
lor» es un puro contrasentido, puesto
que luego se atribuye al valor «amor in-
terpersonal» una subjetividad. La máxima
de San Agustín dilige et, quod vis, fac
es tomada en un sentido estrictamente li-
teral, o sea deformándolo. Llevando siem-
pre las cosas a sus últimas consecuencias,
el amor intersubjetivo queda elevado a
norma, no ya fundamental, sino exclusi-
va; de donde resulta la imposibilidad de
otras secundarias o derivadas, quedando
así proscrito todo precepto expresivo de
la «estructura natural del mundo», como
los contenidos en «Las tablas de derechos
humanos fundamentales». El divorcio se-
ría algo de suyo ni justo ni injusto, sino
un medio válido en tanto en cuanto sir-
va para promover el amor interpersonal:
pero la pretendida justificación de los
medios en la tesitura situacionista se ba-
sa en el equívoco consistente en confun-
dir' la finalidad empírica con' la valora^
tiva.

£1 tema de la disolubilidad matrimonial
requiere —apunta finalmente el autor—
un tratamiento ontológico.

VALDÉS Y MENÉNDEZ VALDÉS, Jesús: Re-

gulación de la natalidad y violencia.
Páginas 223-263.

En una época como la nuestra, mar-
cada por la violencia, no es ajeno a ella
el tema de la reproducción humana. En
orden a la precisión conceptual, por vio-
lencia, en sentido formal, hay que en-
tender cualquier interferencia o acción de
un agente externo sobre una situación,
estructura, fenómeno o proceso con ob-
jeto de anularlo, desviarlo, retardarlo o
acelerarlo.

En este sentido, la violencia no es in-
trínsecamente ilícita. Es preciso distin-
guir entre violencia y violación. En este
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sentido, y tras un breve estudio de los
conceptos de ley, orden y justicia, en los
principales iusnaturalistas españoles, re-
presentantes de la postura clásica, en
nuestros días, el autor llega a la conclu-
sión de que si bien la violencia —enten-
dida en aquel sentido formal— puede ope-
rar sobre cualquiera de los elementos de
un orden, sólo se debe entender que hay
propiamente atentado contra él —woía-
ción del orden— cuando la incidencia afec-
ta al principio ordenador, orientado al fin,
o ley.

La humana vocación al dominio sobre
la naturaleza, en cuanto que criatura su-
perior, no debe ser entendida en térmi-
nos absolutos: consiste en ser respon-
sable de la conservación, reproducción,
desarrollo y perfección de todas las cria-
turas, la preservación de su integridad de
acuerdo con sus fines individuales, los
cuales a su vez son integrados hacia uso
general, correspondiente al orden total.
Para esta misión, conocida en términos
generales por cultura, el hombre goza de
una cierta autonomía, pero no de plena
independencia; y el grado de autonomía
es mucho más reducido con respecto a la
propia especie que en el caso de las cria-
turas inferiores.

El saber, la capacidad, la ciencia, hu-
manos, son susceptibles de desviaciones.
Por lo que atañe a la biología, éstas son
hoy notorias y particularmente graves. Los
atentados contra el orden físico-natural,
especialmente en el orden de la anima-
lidad, son generalizados y amenazantes.

En este sentido, se ve que la violen-
cia está siendo empleada ilegítimamente;
esto es, no cuando las circunstancias lo
exigen como designios correctivos, de res-
tauración del orden, sino como su viola'
cíón.

El autor delimita su examen del pro-
blema a la cuestión de la repoblación hu-
mana, considerando tres aspectos funda-
mentales : prostitución de la cultura, bio-
lógica, • disociación entre apetito erótico

y reproducción, y conflictividad entre de-
rechos individuales e intereses sociales.

Los atentados ^científicos» contra los
procesos reproductores, incluidos los pre-
vios de gametogénesis, son clasificados
bajo la rúbrica de contracepción. Ambos
aspectos son estudiados en profundidad,
con citas de los argumentos de contracep-
tistas y anticontraceptistas, llegando, me-
diante consideraciones de tipo biológico
y filosófico-jurídico, a la conclusión de que
el jurista, ateniéndose a principios fun-
damentales, como el de seguridad, no pue-
de admitir como lícitos artificiosas ma-
nipulaciones biológicas, cuya pretendida
justificación radica en teorías o hipótesis
sobre materia sometida a investigación.

Examina varios aspectos de la actual
«revolución sexual», como clave de diver-
sos postulados y tendencias, así como la
posible colisión entre derechos individua-
les e intereses de grupo.

La cuestión de la continencia y casti-
dad es examinada a continuación. La dis-
cusión sobre la reproducción humana fluc-
túa hoy entre los dos polos del «biolo-
gismo» y el «cientifismo». Sigue un bre-
ve análisis sobre la actitud pragmática
adoptada por algunos políticos acerca de
estas cuestiones. Y después de algunas
breves reflexiones sobre las limitaciones
que para la libertad humana comportan
las presentes tesituras sobre la revolución
sexual, el autor hace una conclusión final
relativa al autocontrol.

GARCÍA LÓPEZ, Jesús: £1 amor humano.
Páginas 268-280.

El amor humano es, en primer lugar,
pasión del amor sensitivo, concretamente,
del concupiscible; la primera de ellas,
caracterizada por versar acerca de un bien
considerado en sí mismo, común raíz del
«deseo» y del «gozo». Pero no se limita
al orden sensible o material, sino que hay
un amor racional, radicante en la volun-
tad. Esta segunda modalidad de amor.
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en cuanto precedida por la elección, es
también denominada dilección. Al deseo
o gozo en el orden sensible corresponde
la intención y la función en el racional.
El amor racional o de dilección puede
presentar dos formas: amor de posesión
o dominio (hacia las cosas) y amor de co-
munión (hacia las personas). Por su pro-
pia naturaleza, el amor a una cosa se
orienta hacia el amor a la persona, y
cuando este orden es subvertido, estamos
ante una aberración del amor: o se ama
a las personas como si fueran cosas, o
a las cosas como si fueran' personas,
o a las personas sin amar para ella cosa
alguna. Se falsea la relación sustancia'
accidentes, cuando se toma a los acciden-
tes por sustancias; o a las sustancias por
accidentes; o a las sustancias en su pu>
ridad, prescindiendo del necesario corrí'
plemento que para ellas son los acci-
dentes.

Pueden ser atribuidas al amor tres cau-
sas: bien, conocimiento y semejanza. El
primero, por parte de su término, causa
objetiva en su más amplia acepción, por-
que el amor se orienta, tiende siempre,
a un bien, real o aparente. El segundo,
como condición necesaria: nada puede
ser querido si no es conocido, aunque
sólo sea imperfecta, confusa o sumaria-
mente. La tercera, por parte de su ori-
gen ; y puede ser doble: perfecta, o en
acto, e imperfecta, o en potencia; la una
es causa del amor de comunicación o
amistad; la otra, del amor de dominio o
de concupiscencia.

A cuatro se pueden reducir los prin-
cipales efectos del amor: unión, mutua
inhesión, éxtasis y celo. La primera pre-
cede al amor, lo constituye y es su con-
secuencia. La segunda es una resultancia
de la anterior, su forma característica: el
amante está en lo amado y el amado en
el amador; tanto en la dimensión cog-
noscitiva como en la afectiva, pero con
diferentes inflexiones en el caso del amor
de cosa y en el de persona. El éxtasis

puede darse también en los órdenes cog'
noscitivo y afectivo, pero propiamente en
el segundo, sobre todo cuando el amor
es de persona. Finalmente, el celo es
efecto del amor, como movimiento en su
defensa; también diferente en los casos
de amor de cosa y de persona.

El amor humano es, en sentido estricto,
el amor entre hombre y mujer, y conS'
tituye en realidad una combinación del
amor de persona y el amor de cosa, pues-
to que atañe no sólo a las almas sino a
los cuerpos y por ello comporta la carac-
terística de exclusividad típica del amor
de cosa, puesto que una cosa no puede
pertenecer exclusivamente y por entero
a dos sujetos.

Por otra parte, como quiera que las
personas son sustancias espirituales, por
su propia naturaleza indestructibles, sur-
ge la nota de perdurabilidad o permanen-
cia en el amor. La elección que precede
al amor es irrevocable, en cuanto no ca-
prichosa o arbitraria, sino fundada en el
valor mismo de la persona amada, que
es inmutable; por su propia naturaleza,
permanece el amor hasta la muerte.

VlLAR, Johannes: Psychotogische Zusam'
menwirkung der Strukturelemente der
eheltchen Uebe (Interacción psicológica
de los elementos estructurales del amor
matrimonial). Págs. 283-313.

Es un estudio de la interacción de di-
versos elementos del amor humano, co-
menzando por la afirmación de su radi-
cal transitividad (un objeto es un Tu per-
sonal).

Con referencia a la libido como instin-
to individual, sus relaciones, analogías y
diferencias, con el placer en general. La
primera es dinámica vital, en la que la-
ten preindividualmente las notas de expe-
rimentación de la vida, . tendencia a la
reproducción y creación. El proceso de
regresión de la libido al instinto de pla-
cer es patológico, de donde deduce ser
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rechazable la opinión de que la libido
sea el núcleo más primitivo de la dina'
mica existencial. La sublimación no es
producto de la represión.

La realidad del amor humano puede
revestir diversas formas evolutivas. Es-
tudia la de los elementos eros y sexus,
cuya unión es el último estadio de la
maduración post-puberal, aludiendo al pe-
ligro de abuso del elemento sexual con
anterioridad al logro del equilibrio madu-
rativo, pues entonces el instinto sexual
queda expuesto a manipulaciones.

Y señala la relación entre instinto y
voluntad, así como la proyección del to-
do personal hacia una meta debida.

En ambos análisis, de la libido y del
amor erótico, se detecta la nota de crea-
tividad; de donde se deduce que la fe-
cundidad es nota inseparable del amor,
que llega a- la cocreación.

Estudia luego los efectos de una posi-
ble colisión de fines parciales con la es-
cala de valores. Un desorden —objetivo
o subjetivo— provocado se manifiesta en
sensaciones de culpabilidad, miedo, fal-
sas reacciones, etc., destacando el papel
de una pedagogía de la conciencia, como
pincipal elemento de responsabilidad y
antídoto de la masificación.

El placer no puede estar privilegiado
frente a la escala de valores. El hedonis-
mo imposibilita el reconocimiento del va-
lor y la capacidad de lucha de la condi-
ción humana. La sexualidad no compor-
ta garantía teleológica; ni tampoco es
medio necesario para la maduración hu-
mana. E! principio del placer como valor
supremo es más bien patológico. El hom-
bre normal aspira a más: a una realiza-
ción de valores que dé verdadero sentido
a su existencia.

Respecto de la unidad amor-fecundidad-
relación sexual dentro del marco matri-
monial, acentúa la necesidad de garantía
de indisolubilidad, y especificidad selec-
tiva, que posibiliten la entrega total que,
así seleccionada, permite la . realización

de! «ser una sola carne» en ios planos
psicológico y espiritual. Hablar de una
entrega a la vez total y temporal. La di-
námica sexual está regida por la ley del
«todo o nada»; señala también como ab-
surda toda teoría sobre una excitación
escalonada como preparación de una fu-
tura unión total.

BECKER, Klaus M.: Zur Anthropologie
det Sexualitüt (Acerca de la antropolo-
gía de la sexualidad). Págs. 318-340.

"' Trata el autor de proyectar luz sobre
el vasto, confuso, polémico tema de la
sexualidad, centrándolo en el orden an-
tropológico. Desde un punto de vista filo-
sófico-antropológico se perfilan dos as-
pectos: el de la naturaleza de la sexua-
lidad en general, su esencia en razón de
su finalidad y forma de manifestarse, y
el de la naturaleza de la personalidad hu-
mana y sus dimensiones básicas. Una sín-
tesis de ambos, un sistema coordinador,
de integración de la sexualidad en el ám-
bito de la personalidad nos suministrará
a su vez la base . ontológica de deberes
éticos.

En cuanto a lo primero, la naturaleza
de la sexualidad corresponde a una es-
tructura prehumana. Orientada a la con-
servación de la especie, se polariza hacia
el sexo opuesto, pero con indetermina-
ción respecto de los individuos. En el
orden de los seres sensibles, la sexuali-
dad reviste, per accidens, además de
cumplir su finalidad, un carácter, viven-
cial, de cognoscibilidad, manifestado co-
mo placer. En el hombre, con la propia
y peculiar modalidad de la estructura per-
sonal humana.

Ahora bien:. si la sexualidad- es inde-
terminada respecto de los individuos,
no lo está, sino bien determinada, en el'
categoría!. Porque la persona trasciende
el orden categorial, que no basta a satis-
facerla, ni noéticamente ni en el amor en
cuanto realización de la libertad. La per-
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-sona no encuentra su propia plenitud si'
no en la entrega del propio yo en un tu
que, en último término, es el Tu infíni'
to: Dios. Esta realización personal por
el amor no admite cambios de objeto, de
situaciones meramente categoriales.

De donde la tarea moral de integra-
ción positiva de la sexualidad en el hom-
bre significa atribuirle el carácter que le
corresponde en cuanto causa instrumen-
tal —entre otras muchas— para manifes-
tar el amor específicamente humano. La
castidad es en todas sus formas la con-
secuencia moral de un orden natural, que
integra la sexualidad en la personalidad
del hombre.—J. V. Y M. V.

RES PUBLICA

Bruselas

Vol. XVII, núm. 2, 1975.

XUUBlE, Christian: Le pacte culturel: de
sa genese á" son applicatíon (El' pacto
cultural: de su génesis a su aplica-
ción. Págs. 171-199.

En julio de 1973, el Parlamento bel'
ga aprobó por gran mayoría de votos una
ley garantizando la protección de las ten-
dencias ideológicas y filosóficas, lo que es
la consagración de un acuerdo firmado
por cinco partidos políticos bajo el nombre
de Pacto Cultural. La protección de las
tendencias ideológicas y filosóficas se en-
cuentra bajo las providencias constitucio-
nales más generales de la protección de
las minorías, pero, al propio tiempo,' da
a éstas un aspecto original.

La génesis laboriosa del pacto ha pa-
sado por diversas etapas. Se ha origi-
nado en la esfera de la enseñanza y la
-cultura, donde se pretendía garantizar la
-existencia de las minorías ideológicas.
Esta protección encuentra reflejo en el
artículo 6 bis de la Constitución belga de
24 de diciembre de 1970.

La ley de 16 de julio de 1973 obra co-
mo un marco legal dentro de cuyo espí-
ritu han de realizar sus actividades los
Consejos culturales. Las medidas que se
someten a la ley son las que toman las
autoridades públicas, especialmente el po-
der ejecutivo, las autoridades provincia'
les, las asociaciones interprovinciales, auto-
ridades comunales, etc. Se excluyen los
consejos culturales porque se tiene cuen-
ta del poder de iniciativa legislativa de
los Consejos, cuyos decretos no pueden
contener discriminación alguna.

La ley no se limita a prever las garan-
tías de no-discriminación, sino que busca
asociar o «integrar» las personas y los
grupos en la democracia cultural, cuyos
poderes públicos no pueden ser ni los
garantes únicos ni los únicos responsa-
bles. Esto postula la participación en la
elaboración de la política cultural y la
participación en la gestión y administra-
ción de los organismos culturales de las
distintas ideologías y tendencias en re-
lación con las familias políticas del Estado
belga.

DRION, Francoise: Les questions parte'
mentaires écrites (Las interpelaciones
parlamentarias escritas). Págs. 201-222.

La interpelación se define como el
acto por el cual un diputado reclama ex-
plicaciones de un Ministro sobre un asun-
to determinado. Esta fiscalización parla-
mentaria de la política del Gobierno no
está explícita en la Constitución belga,
sino que se deriva de la responsabilidad
ministerial en los artículos 63, 64 y 88.

El sistema belga prevé la existencia
de tres tipos de interpelaciones: inter-
pelaciones escritas, interpelaciones escri-
tas con respuestas orales y las interpela-
ciones orales con respuestas orales o in-
terpelaciones urgentes. Los reglamentos
de la Cámara y el Senado especifican las
condiciones formales y de contenido de
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aceptabilidad de las interpelaciones, así
como sus filmas, las condiciones de la
.publicación, el plazo de la respuesta, et-
cétera.

Desde el momento de su aparición, los
diputados mostraron un gran interés por
las interpelaciones escritas. De 1909 a
1929 los diputados plantearon una medida
de 1.465 interpelaciones por legislatura.-
De 1929 a 1939, la media fue de 600, y
de 1939 a 1949, de 800. Hoy día, la me-
dia es de cerca de 1.500.

La doctrina está dividida en cuanto al
carácter de la interpelación parlamenta-
ría escrita. Algunos la consideran como
medio de fiscalización y crítica del Go-
bierno, mientras que otros la entienden,
más bien, como un medio de información.

En cuanto a los orígenes de las inter-
pelaciones escritas, gran parte de éstas
nacen de las gestiones de los electores,
quienes comunican a «sus diputados» sus
desgracias administrativas o de otro tipo.
Otras se originan en los contactos de los
parlamentarios con los grupos de presión
(organizaciones sindicales, mutualidades,
grupos sociales, políticos, etc.). Otras pue-
den nacer de la experiencia personal de
los diputados o de las noticias leídas en
la prensa oficial o no. En cuanto a los
móviles, generalmente la interpelación na-
ce del deseo del diputado de adelantarse
a los acontecimientos políticos y de hacer
ver a la población que se defienden sus
intereses.

LOEB, Nicole: Chronologie ¿Pune equi-
voque: les "sommets" et l'Europe po-
Utique (Cronología de un malentendi-
do: Las conferencias en la «cumbre»
y la Europa política). Págs. 253-267.

- En los problemas con que se enfren-
tan los procesos de integración europea,
cualquiera que sea su denominación:
«unión política» (Plan Fouchet de 1961),
«unificación política» (La Haya, 1969),

«unión europea» (París, 1972), «identidad
europea» (Copenhague, 1973), la impor-
tancia que se ha de conceder a las con-
sultas intergubernamentales y a las re-
uniones en la cumbre es, desde 1959,
una cuestión esencial. En las dos Comu-
nidades nacidas en los Tratados de Ro-
ma, los europeístas convencidos han visto
una etapa que debía engendrar la unión
federal de Europa. Por su parte, a par-
tir de junio de 1958, el General De Gaulle
expone la idea de una Europa de las
patrias, fundada sobre la cooperación in-
ternacional, opuesta a la de una Europa
comunitaria, consolidándose en las ins-
tituciones existentes. El plan de Pierre
Wigny, de 1959, ya instituye las consul-
tas trimestrales sobre política exterior
por parte de los Ministros de Asuntos
Exteriores de los seis países del Mercado
Común. Estas reuniones, sin embargo,
nunca dieron lugar a avance alguno no-
table, hasta que, a iniciativa de Francia,
se celebró la Primera Conferencia Europea
en la cumbre, en París, del 10 al 11 de
febrero de 1961. Esta primera conferen-
cia tiene ya la ambigüedad de todas las
que siguieron: se origina en la esperan-
za de impulsar la construcción europea
y, por otro lado, se inspira en las rela-
ciones interestatales del tipo clásico. En
estas conferencias, una desconfianza ge-
neralizada ve en Francia una clara vo-
luntad hegemónica. El fracaso del plan
de Fouchet supone, también, el fin de
las consultas en materia de política exte-
rior. La marcha del General De Gaulle
hace pensar en la posibilidad de un cam-
bio y, en efecto, a iniciativa de Pompi-
dou, se abre la cumbre de 1 de diciem-
bre de 1969, en La Haya, donde los seis
países parecen estar de acuerdo de nue-
vo en una serie de puntos esenciales. En
la cumbre de París, de 1972, los resulta-
dos son: confirmación de los retrasos de
la unión económica y monetaria, crea-
ción de un fondo europeo de coopera-
ción monetaria, fijación de un programa
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de trabajo para !a Comunidad en ma-
teria de política regional, social, indus-
trial, científica, tecnológica, del medio y
de la energía. La cumbre de Copenhague
se celebra del 14 al 15 de diciembre de
1973, e n u n clima de crisis y sin la pre-
paración suficiente, por lo que el «docu-
mento sobre la identidad europea» y el
comunicado final, no pasan del estadio de
la declaración de principios.—R. G. C.

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Ginebra

Vol. 90, núm. 6, diciembre 1974.

NIGAN, S., y SlNGER, H . : Movilidad de
la mano de obra y empleo en Kenia.
Páginas 543-560.

El estudio de lá movilidad de la mano
de obra, «tasas de abandono» (quitrates),
en la industria se ha concentrado en el
problema tal como se presenta a una em-
presa o a los empleadores en general.
Generalmente se atribuye a causas como
el juego de las variables industriales y de
factores sociológicos e individuales, tales
como importancia y situación de la em-
presa, tipo de trabajo, edad de los tra-
bajadores, grado de formación y calidad
de la fuerza de trabajo, antigüedad en el
servicio, estado civil, grupo étnico, nú-
mero de hijos, trabajo nocturno, calidad
y naturaleza de las condiciones de traba-
jo, incluidas las ganancias netas, calidad
y naturaleza del control, actitud de los
trabajadores frente a los métodos de admi-
nistración, grado de urbanización, etc. To-
dos éstos factores han sido analizados a
fin de establecer una correlación positiva
o negativa con las tasas de abandono en
diversos establecimientos, industrias, re-
giones o países. Como la inestabilidad
tiende a perjudicar la productividad de

una empresa, se considera que una fuerza
de trabajo estable es esencial para la efi-
ciencia. Por lo tanto, se han realizado nu-
merosos estudios a nivel de fábrica o de
industria para establecer las causas —eco-
nómicas, sociales o de otro tipo— de la
movilidad de la mano de obra, su costo
para el empleador y la sociedad, y las
medidas necesarias para reducirla en la
medida de lo posible a fin de crear una
fuerza de trabajo permanente.

Podrían aducirse diversas razones para
explicar la disminución de la tasa de mo-
vilidad después de la independencia —el
autor, naturalmente, se refiere a la alcan-
zada no hace mucho tiempo por Kenia—.
Una de las más evidentes e importantes
parecería ser la presión demográfica sobre
la tierra y el creciente desempleo urbano.
En las zonas rurales los trabajadores no
tienen posibilidades de encontrar otro em-
pleo, mientras que en las urbanas no
pueden permitirse el lujo de abandonar
su puesto. Los estudios realizados ponen
de manifiesto una relación inversa entre
el nivel de empleo y la movilidad de la
mano de obra: en otros términos, la mo-
vilidad tiende a ser mayor en períodos
de pleno empleo, mientras que en con-
diciones de desempleo, como las que pre-
valecen actualmente en Kenia, las tasas
de abandono son forzosamente bajas, y
mantener el empleo se convierte en una
cuestión vital. En el pasado, los emplea-
dores del sector moderno (a menudo gran-
des inversores extranjeros) se vieron obli'
gados a ofrecer salarios e incentivos re-
lativamente altos a fin de estabilizar la
mano de obra industrial, con la conse-
cuencia de que las tasas de salarios de
las zonas urbanas aumentaron rápidamen-
Es así como, incluso cuando existen em-
pleos en las zonas rurales, suelen estar
mucho peor remunerados y ser menos
atractivos. En 1968, el ingreso anual me-
dio de los asalariados de sexo masculino
en el sector moderno de Nairobi era más
del séxtuplo del de los empleados en las
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grandes explotaciones agrícolas, y aproxi-
madamente doce veces el de los trabaja-
dores de las pequeñas explotaciones. Aun
el salario mínimo legal en ese mismo sec-
tor era aproximadamente una vez y media
superior a la remuneración de los emplea-
dos de las grandes explotaciones agríco-
las, dos veces y media superior a los
de las pequeñas explotaciones.

Concluye el autor que, en efecto, no
cabe dudar de que los datos sobre movili-
dad de la mano de obra pueden brindar
indicaciones útiles sobre la tendencia del
desempleo y, si se reúnen periódicamente
y en forma detallada, pueden orientar la
política económica general, además de ayu-
dar a los empleadores en la tarea de es-
tructurar sus políticas de salarios, de for-
mación y de empleo.

SILVESTRE, J. J.: Diferencias de salario en
la industria: comparación' entre dos grw
pos de empresas. Págs. 561-583.

El propósito del presente artículo —con-
fiesa el autor del mismo— es el de expo-
ner el método, resultados y conclusiones
teóricas y prácticas de investigaciones re-
lativas a una comparación internacional
de diferencias salariales. El estudio abar-
có Francia y la República Federal de Ale-
mania, dos países con un nivel similar de
industrialización y dos sociedades que
mantienen entre sí, tanto en el campo
económico como en otros, relaciones par-
ticularmente intensas.

Los resultados obtenidos revelan dife-
rencias importantes, tanto en materia de
diferencias salariales como de estructura
de los empleos. Se manifiesta cómo, a
partir de tareas globales idénticas, las
empresas comparadas pertenecientes a uno
y otro país distribuyen de modo diferente
las calificaciones y los niveles de mando,
establecen vínculos particulares entre es-
tos elementos y refrendan sus opciones
mediante determinada estructura salarial.

El problema planteado por una compa-
ración internacional de este tipo es ante
todo la elección de la base estadística de
las observaciones hechas en cada país.
Tal elección es por fuerza delicada, pues
las diferencias de salarios, cuya variabili-
dad se pretende examinar, dependen de
otras variables —escasez y naturaleza de
las calificaciones, estructuras industriales,
relaciones de trabajo y normas del merca-
do, organización del trabajo, etc.—, que
a su vez adoptan formas muy diversas de
un país a otro. Se trata, pues, de propo-
ner un criterio de muestreo que cumpla
una doblé exigencia.

Ante todo, la muestra de base debe ser
tal que, en el momento de la interpre-
tación, resulta insignificante, o fácil de
calcular, la influencia del tipo de pobla-
ción elegida como referencia en las dis-
paridades de salarios observadas. As!,
pues, el tipo de criterio estable aplicado
para elegir las muestras de los dos países
determinará la fiabilidad de los resulta-
dos, sea que éstos revelen o no diferen-
cias de estructura salarial. En segundo lu-
gar, las observaciones deben ser suficien-
temente amplias para que los fenómenos
salariales que aparezcan no se reduzcan
a simples distribuciones estadísticas, sino
que revelen, con las variables ya" enume-
radas, relaciones que puedan revestir un
carácter específicamente nacional.

Un examen de las leyes de valoración
de la antigüedad y de los compartimien-
tos internos de las empresas nos permi-
tirá precisar el carácter de esas diferen-
tes tensiones salariales en lo que res-
pecta a la mano de obra calificada de am-
bos países —Francia y Alemania—. Para
apreciar las modalidades del mercado del
empleo interno en ambas series de em-
presas disponíamos de dos medios. El
primero consiste en la utilización siste-
mática de las relaciones entre antigüedad
en la empresa y nivel de salarios para las
diferentes categorías de personal; el se-
gundo está basado en la interpretación de
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los datos obtenidos acerca de las pro-
mociones entre categorías.

Los resultados de los cálculos realiza-
dos con arreglo al primer medio revelan
que entre las empresas francesas y las
alemanas existen diferencias regulares y
significativas, hasta el punto de que cabe
considerarlas como un elemento del «efec-
to nacional» sobre la estructura de los sa-
larios que puso de relieve esta encues-
ta. En efecto, para todas las categorías de
personal estudiadas (con la única excep-
ción de los obreros no calificados), la in-
fluencia de la experiencia en la empresa
sobre el salario resulta más imperativa y
sensible en el caso de Francia. Para el
conjunto de los obreros, las diferencias
entre ambos países ya son acusadas, pero,
en muchos casos, todavía se acentúan
cuando se establece una distinción entre
obreros no calificados y calificados.

Se comprueba, además, que en Francia
las desigualdades de valoración de la
experiencia en la empresa resultan par'
ticularmente pronunciadas dentro de ca-
da una de las dos categorías de obreros.
Efectivamente, en este país existe una
verdadera remuneración de la experien-
cia, sobre todo en el grupo de obreros
calificados. Por el contrario, en la Repú-
blica Federal de Alemania la influencia
sobre el salario del período de servicio
en la empresa sólo es verdaderamente
sensible si se considera el conjunto de
los obreros.

SEIDMAN, Joel: Nueva Zelandia: Ley de
relaciones de trabajo de 1973. Pági-
nas 585-612.

Con la entrada en vigor de la ley de
relaciones de trabajo de 1973, el 8 de
marzo de 1974, Nueva Zelandia intro-
dujo las primeras revisiones de impor-
tancia en su legislación en materia de re-
laciones obrero-patronales desde la adop-
ción de la ley original de 1894 sobre con-

ciliación y arbitraje. Aunque con frecuen-
cia esta ley había sido objeto de enmien-
das relativamente poco importantes y se
había revalidado periódicamente (la últi-
ma vez en 1954), en los últimos años ha-
bía motivado creciente descontento, pues,
ante la evolución moderna, habían que'
dado superadas algunas de sus disposicio-
nes, propias de una época en que predo-
minaba la pequeña industria de ámbito lo-
cal. El descontento culminó en 1968 cuan-
do el Tribunal de Arbitraje, en prosecu-
ción de sus habituales objetivos de esta-
bilización, dictó una reglamentación ge-
neral por la que se congelaban los sala-
rios, aun reconociendo que se había de-
mostrado suficientemente la necesidad de
un aumento. Ante la generalizada agita-
ción laboral, la Federación de Empleado-
res se unió a la Federación del Trabajo
de Nueva Zelandia para solicitar, una vez
más, una reglamentación general de sa-
larios, después de lo cual el Tribunal
concedió un aumento del 5 por 100; a
partir de entonces, fue cada vez más fre-
cuente que los sindicatos negociaran di-
rectamente con los empleadores, sin in-
tervención del Tribunal.

La nueva ley adopta el sistema austra'
liano, instaurado en 1956, de dividir cada
instancia de arbitraje en dos órganos:
uno encargado de dictar los laudos y t\
otro de interpretarlos. En vez del anti-
guo Tribunal de Arbitraje, encargado de
ambas funciones, se creó una Comisión
del Trabajo para solucionar los conflictos
de interés y dictar laudos, y un Tribu-
nal del Trabajo, cuya función primera
consiste en zanjar los conflictos de dere-
cho. Se ha creado asimismo un Consejo
de Relaciones de Trabajo que ha de fun-
cionar como organismo consultivo perma-
nente, encargado de recomendar modifi-
caciones en la política de relaciones la-
borales. Se amplía el cometido de la ne»
gociación colectiva, reconociéndose el de-
recho de un sindicato a declararse en
huelga o de un empleador a decidir el
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cierre durante la negociación de un con-
venio colectivo. Se liberaliza el antiguo
sistema de sanciones financieras en caso
de infracción, se suprimen las restriccio-
nes a las actividades sindicales de pro-
moción social y se introducen numerosas
modificaciones menores en los reglamen-
tos vigentes en materia de actividades
sindicales o de relaciones entre los sin-
dicatos y los empleadores.

La ley también concede al sindicato un
derecho limitado a declararse en huelga
durante un conflicto de interés, aunque
al precio de perder la posibilidad de aco-
gerse a la cláusula de aplicación general;
ese derecho queda bloqueado, no obstan-
te, si se constituye un consejo de conci-
liación. Por otra parte, el Ministerio del
Trabajo puede poner término o evitar
una huelga convocando a las partes a una
reunión obligatoria, dirigida por un pre-
sidente con facultad para dictar una de-
cisión obligatoria en caso de que las par-
tes no lleguen a un acuerdo; cabe pensar
que sólo se hará uso de esta facultad pa-
ra proteger las industrias básicas, aunque
la ley no incluye limitación alguna al res-
pecto. La única disposición legal en ma-
teria de industrias básicas exige un pre-
aviso escrito de catorce días acerca de la
intención de huelga o cierre, dentro del
mes que preceda al comienzo de la acción.
Quizá hubiera sido preferible —nos indi-
ca el autor del presente artículo— autori-
zar las huelgas cuando sólo puedan re-
presentar pérdidas graves para las partes
en el conflicto, y establecer un mecanis-
mo para su solución obligatoria cuando
resultare una situación de emergencia pa-
ra otros sectores de la comunidad. Tam-
bién se habría podido supeditar la fa-
cultad del Ministro de excluir del regis-
tro a un sindicato a algunas limitaciones
legales, de manera que sólo se pudiera
ejercer en casos extremos, en que estén

en juego algo IDAS que inconvenientes,
por graves que sean, y condicionarla a
criterios objetivos y no a apreciaciones
puramente subjetivas.

SCHNORR, Gerhard: Influencia de las ñor*
mas internacionales del trabajo en la
legislación y la práctica de la Repúbli-
ca Federal de Alemania. Págs. 613-643.

El ajuste del Derecho del trabajo in-
terno a las normas internacionales plan-
tea a veces problemas que rebasan el
simple mecanismo de la legislación y de-
penden de todo el sistema, tanto socio-
político como constitucional y administra-
tivo, del Estado. Para mostrar claramente
las dificultades de tal adaptación resulta
necesario examinar ante todo de modo-
general la relación que existe entre la
legislación nacional y el sistema del De-
recho internacional del trabajo.

En cambio, es imposible, dentro de los-
límites del presente artículo —nos indi-
ca el autor del mismo— dar todos los de-
talles relativos a la aplicación de los con-
venios y recomendaciones en el Derecho
nacional, sobre todo cuando se trata de
convenios para cuya ratificación se tro-
pieza todavía con obstáculos. Por lo de-
más, esos detalles no son necesarios para
el tema del presente artículo, que se li-
mita a las'influencias manifiestas sobre el
derecho interno: se trata, pues, de pre-
sentar casos ejemplares. Sin embargo,
para precisar mejor la influencia general'
del Derecho internacional del trabajo en
la República Federal, no dudamos en ofre-
cer algunos matices sobre la especialísi-
ma materia de las ratificaciones efectua-
das en los últimos tiempos.

De nuestro análisis de las relaciones en-
tre las normas internacionales del trabajo-
y la legislación de la República Federal
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de Alemania, se pueden inferir —pun-
tualiza el autor—, muy esquemáticamente,
las tesis siguientes:

1) Pese al nivel elevado de las
normas de la República Federal de
Alemania, se comprueba que los con'
venios y las recomendaciones de la
OIT tienen fuerte influencia en la
legislación social y las leyes labo-
rales del país. Ello demuestra que
sería erróneo hacerse de la OIT la
imagen de una organización encar-
gada de elevar a un nivel mínimo
determinado la legislación del traba-
jo de los Estados aún poco desarro-
llados en el plano social. Su razón
de ser es hoy mucho más velar por
que, en esta esfera, las leyes tomen
en cuenta todas las posibilidades ofre-
cidas por los conocimientos más re-
cientes en materia de ciencias socia-
les, a fin de estimular asimismo el
progreso a este respecto. Se ve, pues,
que la importancia de las normas
internacionales del trabajo es notable
incluso para los órdenes jurídicos so-
cialmente avanzados.

2) Cuanto más elevadas son las
metas que la OIT asigna a la poli'
tica social, tanto más las normas in-
ternacionales establecidas para alean'
zarlas corren el riesgo de estar en
contradicción con la estructura gene'
ral, ideológica y social del orden ju-
rídico interno. Con frecuencia ya no
es posible adaptar las leyes sociales
y la legislación del trabajo a las nor-
mas jurídicas internacionales median'
te una modificación formal de los
textos: hace falta, además, una trans-
formación, a menudo lenta, de la for-
ma de concebir la política social.

3) La diversidad de las posibili-
dades ofrecidas, en derecho constitu-
cional de la República Federal de Ale-
mania, para asegurar la ejecución de
los tratados internacionales permite to-

mar en cuenta convenios y recomen-
daciones de la OIT por la forma en
que las autoridades y los tribunales
aplican las disposiciones del derecho
interno, sin que sea necesario siempre
modificar textos legislativos.

4) En razón de la pertenencia de
la República Federal de Alemania a
las Comunidades Europeas, a veces es
necesario, también en el plano de la
política social, asegurar la cooperación
deseada entre el derecho de las Co-
munidades y las obligaciones que in-
cumben al Estado de dar efecto a dis-
posiciones de convenios y recomenda-
ciones de la OIT. Conviene señalar
que hay efectivamente colaboración en
la materia entre el Consejo de Europa
y la Organización, y también que los
convenios y las recomendaciones ínter'
nacionales del trabajo ejercen, por en'
de, cierto efecto de armonización, tan-
to en el marco de la integración eu-
ropea como en otros aspectos.—J. M.
N. DE C.

REVUE INTERNATIONALE
DE DROíT COMPARE

París

Año 27, núm. 2, abril-junio 1975.

ZlCCARDl, Fabio: L'expérience italienne
en matiére de divorce (La experiencia
italiana en materia de divorcio). Pági-
nas 403-420.

La Ley que introduce en la legislación
civil italiana el divorcio, como disolución
del matrimonio civil y cese de los efec-
tos civiles del matrimonio concordatario,
se promulgó el 1 de diciembre de 1970,
entrando en vigor el día 15. El análisis
del autor, basado en este texto, tiende
a estudiar la jurisprudencia publicada has-
ta julio de 1974 sobre este fenómeno.
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Ziccardi examina en primer lugar las
•condiciones generales del divorcio en Ita-
lia, comparando las legislaciones civil y
'Canónica en función del Concordato de
1929. Posteriormente se analiza el proble-
ma de la constitucionalidad de la Ley so-
bre el divorcio, en tanto afecta esta nue-
•va disposición al articulado constitucional
-que se refiere a los Pactos de Letrán.
Interesa destacar de este artículo la par-
óte que se dedica al estudio de los pro-
blemas que conlleva la aplicación de la
Ley, y que se dividen en tres cuestiones
^fundamentales:

— las condiciones del divorcio;
— los efectos del divorcio, y
— el proceso de divorcio.

Consciente de la trascendencia del pro-
cierna, Ziccardi mantiene que la polémi-
<a en torno al divorcio se relaciona di-
arectamente con problemas de orden ideo-
lógico mucho más amplios y trascenden-
tales. Así, la lucha de la democracia cris-
tiana para evitar la aprobación del texto
y la oposición de los partidos de izquier-

<da a las concesiones del Legislativo, en
.1a forma de modificaciones legales que
•contentasen a la masa católica radical,
Tposee connotaciones importantes con la
lucha política que dio lugar, en 1974, al
áriunfo de las izquierdas en las elecciones
¿administrativas regionales.—J. C. G.

YUGOSLAV LAW
DROIT YOUCOSLAVE

Belgrado

Núm. 2., 1975.

STROBL, Majda: Les compétences de la
Fédération selon Id Constitution yow

goslave de 1974 (Las competencias de
la Federación según la Constitución yu-
goslava de 1974). Págs. 3-12.

La fuente, el volumen y el contenido
de las competencias de la Federación son,
en general, elementos sobre cuya base se
enjuicia la importancia y la esencia del
federalismo de un país determinado. Vis-
to que estos factores varían de un país
a otro, los Estados con organización fe-
deral difieren, también, entre sí. Cada
uno de ellos tiene sus características es-
pecíficas condicionadas por las relaciones
sociales sui generís.

Desde este punto de vista, también
Yugoslavia es un Estado federal especí-
fico, basado en una comunidad de na-
ciones y nacionalidades unidas libremen-
te contando con sus Repúblicas socialistas
y regiones autónomas: 1. Bosnia-Herze-
govina; 2. Croacia; 3. Macedónia;
4. Montenegro; 5. Servia; 6. Eslovenia
y dos provincias o regiones autónomas
que forman parte de Servia; 7. Kosovo;
8. Voivodina.

El doble carácter de la Federación yu-
goslava es un rasgo específico: es, a la
vez, un Estado federal y una comunidad
socialista democrática autogestionaria de
todos los trabajadores y ciudadanos, todas
las naciones y nacionalidades iguales en
derechos. En la Constitución de 1974,
las competencias de lá Federación son
definidas expresamente en la enumera-
ción de los «derechos y deberes» de la
misma, así como aquellas competencias
que recaen sobre diferentes órganos fe-
derales. En las Constituciones anteriores
a la de 1974, la Federación tendía a la
centralización de los poderes a favor de
Servia y a expensas de las Repúblicas y
provincias nacionales o autónomas. Esta
vez se procura delimitar las atribuciones
correspondientes tanto a la Federación
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como a las Repúblicas. Hay más claridad social, de! munus romano, la junción psi-
en la aplicación de las mismas. El priiv
cipio rector es: reciprocidad y solidari-
dad.—S. G.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

cológica no presupone la conciencia def
órgano.

Por eso —termina el autor—, «pasando
por la psicología, la función ha perdido-
la conciencia de la función, pérdida que
algunos entienden como una adquisición
científica».

ANUARIO DE FILOSOFÍA
DEL DERECHO

Madrid

Tomo XVII, 1974.

GARDIES, Jean Louis: PeuUon, sans ris-
que, appliquer au Droit le terme de
jonction? (¿Se puede aplicar al Dere-
cho, sin riesgo, el término de fun-
ción?). Págs. 37-41.

Cuando se habla de la junción del
Derecho o de las junciones del Derecho,
la aplicación de este concepto de junción
al Derecho parece más natural, general-
mente, que la utilización sociológica, ya
que en términos psicológicos el uso de
esta palabra es doblemente metafísico:
es una metáfora al comparar la función
social al funcionamiento psicológico; y
esta primera metáfora apoya la segunda,
que consiste en representarse la psicolo-
gía en términos sociales de funciones.

Ahora bien, esta doble metáfora —dice
el profesor Gardies— da lugar a una do-
ble problemática: 1. La utilización de
un concepto originariamente social al
campo psicológico no deja de conllevar
graves dificultades. Los desarrollos de la
biología contemporánea permiten ver que
la noción de función no tendrá en la psi-
cología sino un papel científico proviso-
rio. 2. Si se puede discutir el valor cien-
tífico del concepto psicológico, ¿se puede
transportar, y en qué medida, este con-
cepto psicológico al dominio de la ob-
servación social? A diferencia de la carga

GÓMEZ TORRES, Carmelo J.: Reflexiones
en torno a la estructura y junción deX
Derecho. Págs. 43-46.

La noción de estructura es usada cada,
vez con mayor frecuencia por los juristas,
presentándola como un instrumento epis^
temológico muy valioso y lleno de posi--
bilidades, aún sin explotar. Uno de Ios-
aspectos sobre los que —según el autor—
puede proyectarse con utilidad este m e
derno concepto de estructura es el de la
tradicional dicotomía estructura-función1

del Derecho.
En efecto, la distinción entre estructura-

y función del Derecho se halla ya p r c
senté en los planteamientos teóricos de
la ciencia jurídica del siglo XIX, por ejem-
plo en Jhering, al señalar que el paralelis-
mo a su juicio existente entre el Derecho-
y los órganos vivos se refería a una ana'
tomía jurídica encaminada al conocimien-
to de la estructura del Derecho y a una-
fisiología jurídica referida a la junción
del Derecho.

Y más próxima a la conceptualizaciórr
estructuralista se nos ofrece la delimita-
ción de la estructura y función del Dere-
cho en autores como Carnelutti, Battaglia
(que distingue la estructura como elemen-
to estático del Derecho, y la junción
como dinámico y concreto) y Kelsen (que
alude, asimismo, a una estática y diná-
mica del Derecho). Por el contrario, para
Juan Cruz (Filosofía de la estructura), la
pretendida antítesis entre estructura y
función no responde a la realidad, ys
que los conceptos que de veras se oponen»
son los de sustancia y función.
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«Proyectar esta concepción de la es-
tructura al campo jurídico supone —se-
gún Gómez Torres— la reivindicación de
la unidad fundamental entre estructura
y función del Derecho, puesto que la
noción de estructura, a la par que afir'
ma la estabilidad lógica de las categorías
jurídicas integradas en la totalidad que
forma el ordenamiento jurídico, explica
las reglas de transformación de dichas
categorías en su dimensión funcional.»

JONESCU, Octavian: Tendences de rap'
prochement des conceptions jondameri'
tales en Droit privé (Tendencias de
aproximación de las concepciones fun-
damentales en Derecho privado). Pági-
naj 47-50.

El profesor rumano Octavian Jonescu
afirma que las funciones del Derecho son
un problema que puede ser considerado
bajo distintos aspectos: histórico, socio-
lógico, filosófico o desde el punto de vista
del Derecho positivo. Cada una de esas
interpretaciones contiene uno de los ele-
mentos de la realidad jurídica. Por eso
este estudio fija la atención no tanto so-
bre la diversidad de las concepciones y
de las legislaciones como sobre las no-
ciones comunes que puedan dar un sen-
tido unitario a la idea de las funciones
del Derecho en las diferentes sociedades.
El historiador recorriendo ciertas etapas
de la historia; los que interpretan el De-
recho, descubriendo el espíritu que anima
al legislador y al juez. Unos y otros ha-
cen un trabajo útil: el historiador aporta
la experiencia del pasado; el jurista pro-
piamente dicho las constataciones del pre-
sente y a menudo también la formulación
de los conceptos en cuanto a la legislación
futura.

Refiriéndose al Derecho privado, el au-
tor considera los códigos de leyes, espe-
cialmente los códigos civiles, en los que

distingue dos aspectos: a) su contenido,
y b) su técnica. El contenido aparece
como perpetuando los caracteres y las tra-
diciones históricas de los pueblos, que
son las que informan las instituciones
jurídicas (familia, propiedad, etc.). En la
técnica de los códigos civiles se constata,
por ejemplo, la división entre los que
con espíritu analítico prevén disposicio'
nes detalladas en una parte general muy
desarrollada, y el sistema latino sintético
en el que el Código civil tiene un título
preliminar con algunos artículos que con-
tienen un pequeño número de principios.

Así se ve que la diversidad en las re-
glamentaciones de la vida jurídica, en los
diferentes pueblos, es inmensa. Y, por
tanto, los grandes principios que regulan
esta vida, en los diversos continentes,
son más o menos los mismos, caracteriza-
dos por ciertos rasgos propios de la cul-
tura y de las costumbres respectivas.

LUKIC, Radomir D.: Fonction du Droit
(Función del Derecho). Págs. 63-67.

La palabra «función» así como la pa-
labra «Derecho» tienen numerosas y mu-
chas veces diferentes significaciones. Por
eso, para el autor, el profesor yugoslavo
Radomir Lukic, es preciso determinar con
exactitud estos términos antes de em-
plearlos. Aquí —dice— el Derecho es-
comprendido como «Derecho positivo»,
válido. V la función como efecto global
de una cosa en cuadro más extenso de
otras sobre las cuales obra. Por consi-
guiente, se trata del efecto real, objetivo,
no del subjetivo y querido, pero no rea-
lizado.

¿En qué cuadro más extenso es don-
de se efectúa la influencia del Derecho,
en e! que el Derecho realiza su función?
Sin duda —afirma el autor— es en la
sociedad humana, y en primer lugar en
la sociedad constituida en el Estado, una
sociedad estatal. En otros términos, la
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{unción del Derecho se efectúa en un Es-
tado como sociedad. Pero el Derecho tie-
ne una cierta función también en otros
cuadros, más amplios ó restringidos, que
el Estado. Y es así como el Derecho tiene
una función supraestatal, entre los Esta-
dos, en la sociedad internacional o en la
humanidad entera. Y así también ejerce
una función en las diferentes sociedades
más pequeñas que el Estado —la familia,
la profesión, la clase social, etc.—. Y, en
fin, tiene una función respecto al hombre
como individuo.

Examinar todas estas funciones del
Derecho es tarea interesante e importan-
te, pero el profesor Lukic se limita
en este trabajo a la función del Derecho
en la sociedad estatal. ¿Cuál es esa fun-
ción? Aun en el «Derecho positivo», éste
puede emplearse en dos sentidos: el pri-
mero, como reglas sociales creadas y apli-
cadas independientemente del Estado;
este es el Derecho positivo social. En el
segundo sentido, el Derecho estatal, ga-
rantizado por la sanción del Estado (aquí
el Estado es la organización que dispone
del monopolio de la fuerza física en una
sociedad).

Según el socialismo, cuya doctrina jurí-
dica expone a este respecto el autor, la
tarea que los creadores del Derecho le
asignan es siempre el mantenimiento del
modo de producción correspondiente. La
junción del Derecho, por tanto, es, por
regla general, la contribución al mante-
nimiento de este modo, salvo el caso de
error en los creadores del Derecho si ellos
establecen un Derecho que no es apro-
piado a esta tarea. Esta es la función
principal, primera o específica.

La experiencia y la convicción son tales
que parece evidente que la sociedad con
un modo de producción correspondiente
no podría existir sin el Derecho. Y, sin
embargó, la desaparición del Derecho y
del Estado es uno de los principios de la
doctrina jurídica del marxismo.

NAVARRO-AGUILERA: El carácter de la

ciencia jurídica. Págs. 93-96.

La ciencia jurídica está conceptuada co-
mo una ciencia de problemas singulares,
y la resolución de problemas singulares
se efectúa partiendo de unas directrices
de orientación, que no deben ser princi-
pios lógicos, aunque sí ordenadores de
un sistema regulador de conductas. Pero
no es menos cierto el alcance que hoy se
confiere a la normativa legislativa, con»
ducida y «subordinada» por el continuo
evolucionar de la vida, que lo posterga
a una función más reglamentadora que
directiva-preventiva.

Es ante esta situación cuando el jurista
se pregunta sobre la función del Derecho
en la actualidad.

Las funciones del Derecho —dice el
profesor Navarro-Aguilera— han sido ex-
tractadas, por los filósofos-juristas, de las
soluciones conferidas sobre la realidad
práctica reglamentada por una normativa
jurídica, clasificándolas, según su sentir,
de acuerdo con unos caracteres ínsitos y
objetivos, como puedan ser las funciones
dogmáticO'jurídicas; de las externas y
subjetivas, calificadas por otros de fun'
ciones «sociológicas» existenciales, de cía-
ra ambientación social, o los que lo for-
mulan atendiendo a su forma estructural.

En los últimos tiempos —continúa el
profesor de Deusto—, los problemas so-
ciales y económicos han pasado a ocupar
un puesto de primera fila, aunque ello no
suponga la desaparición de otras metas
más cargadas de historia y que han de
tenerse como constantes y principales,
como son la seguridad, justicia y paz, et-
cétera. Pues bien, «es la resolución de
los conflictos sociales la principal función
que se le confiere al Derecho en la ac-
tualidad, actuando de modo directo en la
regulación de las libertades de los indi'
viduos a los que, protegiendo determi-
nados derechos subjetivos, ayuda a crear,
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a su vez, unos deberes jurídicos que han
de basamentar la sociedad establecida
o en vías de consolidación».

Esta política se logrará mediante una
reglamentación legislativa, móvil, de ver'
dadero acto administrativo y formadora
de la ordenación social.—E. S. V.

RIVISTA INTERNAZIONALE DI
FILOSOFÍA POLÍTICA E SOCIA-
LE E DI DIR1TT0 COMPARATO

Genova y Bolonia

. Núms. 1-2-3-4, 1975.

CABOARA, L.: Sul movimiento del "dirit'
to libero". Págs. 7-40.

Con una previa presentación del suma-
rio sobre el movimiento del «Derecho
libre», el profesor L. Caboara estudia este
problema que tanto ha interesado en la
Historia de la Filosofía del Derecho co-
mo anexo con el de equidad y aplicación
del Derecho por el juez. Vuelve hoy
—dice el autor— a ser problema de ac-
tualidad y de él han tratado el profesor
escandinavo Per Olof Bolding, de la Uni-
versidad de Lund, y el profesor de Dere-
cho y Ciencia Política de la Universidad
de Túnez, Sadok Belaid, en la obra Sag'
gio sul potere creativo e normativo del
giudice, publicado en París en 1974.

Este movimiento, promovido, y con
gran difusión polémica, a principios de
este siglo por Hermán Kantprowicz con
la.publicación de su trabajo La lucha por
la: ciencia del Derecho, ha sido desde
entonces una invitación a ¡os filósofos del
Derecho, jueces y magistrados y un re-
examen del problema de la creación del
Derecho y de la técnica jurisprudencial
en relación con las exigencias de la jus-
ticia. Esta escuela del Derecho, llamada
«flaviana» por el pseudónimo de «Gneo
Fia vio» adoptado por el , autor, reclamaba

la emancipación de !a magistratura jurí-
dica de la obligación de atenerse en todo
caso al respeto del Derecho formal codir
ficado, o sea, del Derecho positivo, sino
teniendo en . cuenta también cualquier
otro elemento de carácter social y moral,
que habría podido ser utilizado para dar
una sentencia justa. De. aquí la libre
apreciación del juez, que no podía que-
dar reducido a ser un mero autómata
aplicador del Derecho, sinp que debía Be»
gar a «crear Derecho». Esto dio lugar
a una viva polémica, que aún se pro-
longa, por el peligro que para la «segU'
ridad jurídica» puede suponer esta liber-
tad del juez convirtiéndole en legislador
de cada caso.

Es muy interesante este trabajo del
profesor L. Caboara bajo el punto de
vista no sólo filosófico-jurídico apuntado,
sino desde el Derecho comparado, ya que
trata del problema del Derecho libre «en
la prospectiva de los Estados democráti-
cos» y en los Estados «partitocráticos»,
lo que le da aún mayor interés, que al-
canza no sólo a los filósofos y juristas,
sino a los políticos y teóricos de la cien-
cia política comparada.

CLAROS ROMERO, J. E.: Prospettive socio'
logiche del populismo. Págs. 41-68.

Empieza el autor presentando, en este
trabajo, el populismo como problema; la
reforma agraria y el populismo; cómo
estudiar el populismo; el populismo en-
tre dependencia y liberación; factores de-
terminantes del resurgir del populismo;
el' populismo cómo respuesta a la crisis
de la dependencia.

Es indudable —dice el autor— que
hoy se vive un momento histórico de
transformaciones profundas sociopolíticas
a escala mundial. Ciertos movimientos so-
ciales, ciertas ideas p ideologías, que en
pasado reciente estaban ya presentes, np
habían, sin embargo, despertado nuestra
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atención con la intensidad e interés que
hoy son consideradas, no sólo por su in-
cidencia sobre la sociedad política glo-
balmente entendida, sino también para
los investigadores y estudiosos de los
problemas sociales.

El populismo como problema fue pre-
sentado en mayo de 1967 en la Escuela
de Economía de Londres, que reunió en
un Congreso cerca de 40 profesores so-
ciólogos, politólogos y economistas, y
otros conocidos expertos del populismo.
El fin que se proponía esta reunión era
el de esbozar una definición del término
«populismo», de sus significados y las
características que ha ido asumiendo en
los diversos Estados nacionales. Los com-
piladores de la labor desarrollada en di'
cho convenio hacen una declaración que
constituye la razón lógica e histórica que
justifica el empeño de los relatores. «Un
fantasma —dicen— se extiende sobre el
mundo: el populismo.» En la medida en
que los dirigentes políticos de los Esta-
dos de nueva formación adoptan o se
hacen portadores de una ideología como
base teórica de su sistema de gobierno,
ésta tiende siempre con mayor frecuen-
cia a tener un carácter populista.

No debe confundirse el populismo con
el comunismo, aun cuando algunos aspec-
tos acerquen ambos términos, porque se
trata de dos tratamientos sociopolíticos
diversos. Por otra parte, el populismo no
es un comportamiento sociopolítico limi-
tado exclusivamente a los Estados de
nueva formación. En el mismo mundo
comunista hay fuertes corrientes que se
mueven hacia el populismo, y en los
últimos tiempos, sociedades desarrolladas
tratan también del problema del populis-
mo con gran interés.

El populismo —termina el autor— se
puede estudiar bajo varias prospectivas
sociológicas: como ideología, como fenó-
meno histórico, como producto de una
determinada situación social y económica.
Pero todas estas perspectivas, a su vez,

deben ser analizadas en profundidad en
todos sus componentes principales. Sin
exagerarlo hasta el extremo de convertir'
lo en nacionalismo chauvinista y regre-
sivo; sin llegar a la divinización de aque-
llos sectores que hoy están injustamente
marginados del proceso político y de la
misma estructura económica y social de
los países, ni mucho menos monopoli-
zando la Razón, la Virtud, del Derecho y
del Poder.

SlNAGRA, A . : 11 principio di legalita SO'
ciaXista negU ordinamenti giuridici degU
Stati da demócrata populare. Página»
69-112.

La norma jurídica en el Estado de De-
recho de los ordenamientos socialistas
tiene otras fuentes, al menos alguna de
ellas tan subrayada como es la «legalidad
socialista», que la distinguen —y distin-
guen esencialmente— de los demás orde-
namientos jurídicos de los países occiden-
tales.

Por principio de legalidad, tal como se
ha venido históricamente desarrollando en
los ordenamientos jurídicos de los Estados
occidentales, se entiende tradicionalmente
una idea necesitada de conformidad del
comportamiento individual de la acción
administrativa y de la actividad jurisdic-
cional al precepto normativo previamente
establecido. En esta proposición, aproxi-
madamente, se resuelve el contenido y
el modo de ser del Estado de Derecho,
en el que la norma jurídica es el punto
de referencia y la traducción en términos
jurídicos de la voluntad colectiva de los
asociados, como el punto de referencia
de las indicaciones de la voluntad numé-
ricamente mayoritaria de los asociados.
Sobre el plano funcional, la norma ju-
rídica es como garantía de los derechos
individuales y como límite a los poderes
de la autoridad pública.

En los ordenamientos jurídicos de los
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Estados socialistas es completamente dis-
tinta la problemática relativa al principio
-de legalidad. Por «legalidad socialista»
debe entenderse exactamente el conteni-
do de una conformidad del comportamien-
to del individuo y de la actuación de
la autoridad a los principios de la ideo-
logía y de la metodología socialista; una
conformidad a las exigencias de la cons-
trucción socialista del Estado y a las exi-
gencias de la sistematización, en términos
socialistas, de las relaciones interindivi-
•duales y de las relaciones entre individuo
y autoridad y entre individuo y colectivi-
dad, esto es, individuo y «clase». La nor-
ma jurídica «socialista» es una «superes-
íructura» de la realidad político-social y
¡de las relaciones económicas de produc-
ción y de cambio. Esto es la subordina-
ción de la norma a !as exigencias de la
edificación del Estado socialista.—E. S. V.

V E R B O

Madrid

"Núm. 139-140, noviembre - diciembre
1975-

GARCÍA BORREGUERO, Lucas: La raíz del
error ¿en el entendimiento o en la
voluntad? Ante el fracaso de la filoso'
fia moderna. Págs. 1155-1160.

Siendo la filosofía una concepción del
Jiombre, del mundo y de la vida, hasta
ahora «hemos culpado a la filosofía, a
.sus desviaciones y errores, del malestar
.del mundo... porque ella, en sus ideas
fundamentales, está envenenada y enve-
tienando cuanto toca».

El autor trata de buscar en este ar-
tículo dónde radica la raíz del error, si
en el entendimiento o en la voluntad.
No es el entendimiento —dice— ni las
cosas mismas la causa del error, «La cau-
sa próxima, la que influye inmediatamen-

te en el entendimiento para que éste
emita un juicio falso y caiga en el error,
es la voluntad.» Porque es la voluntad la
que puede determinar a la mente al asen-
timiento; si no es, pues, el objeto evi-
dente quien lo impone, es la voluntad
quien lo impera. La voluntad tiene la
facultad de elegir y elige, elige aquel
asentimiento. Si en esta elección obra
bien o mal es ya otra cuestión.

La influencia de la voluntad, y de la
mala voluntad, sobre el entendimiento «es
atestiguada por pensadores de las más
divergentes tendencias» (cita el autor a
Aristóteles, Descartes, Rousseau, Tomás
Merton, etc.), así como por algunos tes-
timonios de la Segunda Escritura, que
también recoge en este trabajo.

SCIACCA, Michele Federico: El principio
de la creación. Participación y analogía.
Páginas 1185-1201.

Nuestro malogrado amigo y maestro, a
quien Dios haya premiado la valiente de-
fensa de los valores espirituales, que con
exaltado e incesante dinamismo venía de-
fendiendo en publicaciones y numerosas
conferencias de estos últimos años, ex-
pone en este profundo trabajo uno de
los problemas de la metafísica de Santo
Tomás, de la que fue elocuente defensor.

El mundo —dice— es. Su actus essendi
lo tiene participado de Dios, el Ser que
es principio de ser de todo ente. Pero la
causalidad de Dios no es por necesidad,
goza de absoluta libertad; es conforme
a entendimiento y voluntad. Por eso
Dios es el Ser-Persona: la personalidad
del Ser va implícita en el . principio de
creación de la nada; principio que hace
de la metafísica y ontología del Aquina-
ten.se algo original. Hace también que su
«sistema del ser» afirme al Ser en su in-
finitud, absolutez y trascendencia en sen»
tido propio, y al mismo tiempo afirme
también al ente finito como ser creado.
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La densidad filosófica de estas precisas
afirmaciones nos revela a simple vista
la fácil comprensión que tiene el autor de
la metafísica tomista, del realismo onto-
lógico del Ser y de los seres, y de la «par-
ticipación» y «analogía» de éstos con
Aquel.Sólo Dios, el Ser subsistente, es la
causa universal de los entes; Dios les da
el ser mismo a las cosas. Todo lo demás
que hay en ellas presupone eso y se
funda sobre ello. Por eso se sigue nece-
sanamente que todo cuanto existe recibe
el ser de Dios. El ser, complemento de
todo ente, no puede ser sino efecto de
Dios.

Los entes creados son entes por imita'
ción de la naturaleza divina, esto es, por
semejanza o analogía y por participación.
De donde se sigue que Dios es el ser de
todo como causa; y se sigue que la de-
pendencia de la criatura del Creador está
a nivel de ser; esto es, del acto de exis-
tir.

SCIACCA, Michele Federico: Finalización
ontológica y finalidad. Las "cinco vías".
Páginas 1203-1230.

El principio de que todo ser finito, y
por tanto contingente, necesita de una
causa para existir, siendo, en consecuen-
cia, su ser participación de otro, pene-
tra todo el ser humano, cuyo ser y co-
nocer al ser por participación, le hace
también agente, pero no por su esencia
y virtud propia, puesto que no está en-
teramente en acto, sino que es también
potencia. Sólo Dios es la Causa o el Prin-
cipio que produce el ser de todo ente; es
«causa suficentísima, dignísima y perfec-
tísima de todas las cosas; todo cuanto
existe, de El participa su ser».

Desde esta perspectiva antropológica
ve Sciacca las «cinco vías» probatorias de
la existencia de Dios, siquiera sirvan to-
das las criaturas para ello. La primera
•uta es, para Santo Tomás, la más evi-

dente (manifestior), que deduce argumen-
to ex parte motus, del movimiento c
cambio: Todo lo que se mueve es mo-
vido por otro, y como no se puede pro-
ceder en infinito, pues no tendríamos,
nunca un primer motor, y en consecuen-
cia ningún motor, hay que concluir que
tiene que haber un Primer Motor, no-
movido por otro. Y todos entienden que;
ese Primer Motor es Dios.

Tanto en esta primera vía como en las;
otras, todas ellas son un solo itinerario y
una sola prueba hacia lo mismo, hacia la
causa final que es la causa causarum. Así,.
la segunda vía procede ex ratione causae:
efficientís para terminar en la Causa pri-
mera no causada. La tercera vía se tomai
de lo contingente y necesario: No todos--
los seres son contingentes o posibles,
hay que pone uno que sea necesario de
suyo, si nov queremos incurrir en el pro-
ceso en infinito. A ese ser necesario de-
suyo, que sea la causa de los demás, le
llamamos Dios. La cuarta vía se toma de
los grados de perfección que se encuen-
tran en las cosas; pero hay alguna cosa,
que es causa del ser, de la bondad y de la
perfección de todos los entes; es el Ser
perfectísimo: Dios. La quinta vía est£
sacada del Orden y ordenación de las co-
sas del universo. Debe haber un princi-
pio inteligente por el que todas las cosas.
naturales vayan ordenadas a su fin. A.
ese Principio le llamamos Dios.

PoRADOWSKI, Miguel: La revolución-
marxista en marcha. Págs. 1245-1258-

En nuestros tiempos —empieza dicien-
do el autor— el marxismo se expresa de-
dos maneras: como una cosmovisión, es-
decir, una filosofía de la vida, y como una
revolución basada sobre esa filosofía. Lo-
primero es la obra de Marx y Engels,
mientras que lo segundo es principalmen-
te la obra de Leniri y Trotsky; lo primero-
es el «marxismo»; lo segundo el «mar-
x'ismo-leninismo».
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Para el marxismo es esencial el materia-
lismo y el ateísmo. Pero el marxismo es,
ante todo, una praxis, una filosofía de
acción. Por eso, desde el primer momento
el marxismo se vinculó con las luchas so-
ciales de Europa del siglo XIX. En el fu-
turo, el marxismo va a seguir identifi-
cándose con los movimientos e ideolo-
gías que luchan por reivindicaciones so-
ciales, pero sin dejar nunca de lado lo
que es esencial, el materialismo y el
ateísmo (esto es, lo que no debieran ol-
vidar quienes, por algunas coincidencias
de reivindicación social con el marxismo,
buscan acercamientos y «encuentros» que,
en lo esencial, no puede haber en la doc-
trina).

• Para la expansión del marxismo-comu-
nismo, y para llegar a la conquista del
poder como finalidad de la revolución
marxista, «la revolución marxista en mar-
cha» es una constante de nuestro tiempo
que no repara en los medios y cuenta con
el apoyo, pasividad y complicidad culpa-
ble de los innumerables «tontos útiles»
que se dejan engañar por la propaganda
marxista y se ponen al servicio de su re-
volución,

DAUJARQUES, Louis: Eí pluralismo en
cuestión. Págs. 1283-1312.

Pluralismo, pluralidad, unificación, et-
cétera, son frases y conceptos repetidos
hoy por doquier y considerados radical-
mente opuestos, siendo así que todo «or-
den», por definición, es unidad y armo-
nía, supone distinción y variedad, plura-
lidad de elementos ordenables, desde el
orden material u ontológico hasta el or-
den moral, social, jurídico y político.
' En el orden político distingue el autor
entre pluralidad, que pertenece al orden
de la verificación fáctica (en este sentido
la ciudad moderna es una ciudad de plu-
ralidades, si con eso se quiere significar
que encierra opiniones y elementos varia-
dos), y pluralismo, que no es simple veri-

ficación de una pluralidad, sino la vo-
luntad de legitimar, de hacer necesaria
y de buscar una pluralidad de opiniones-
particulares. Partiendo de la pluralidad,
que es una realidad, se justifica el plura-
lismo, que es una ideología, diciendo: la
pluralidad existe, luego es normal. Al ser
normal es legítima. Al ser legítima es"-
buena. Tal es —critica Daujarques— el
sentido de la ciudad pluralista «tan alta-
mente celebrada por algunos».

Seguidamente, en este extenso trabajo,,
el autor pretende juzgar el pluralismo en
función de las motivaciones de éste, lt>
cual equivale a plantear la pregunta de
si el pluralismo cumple con los. objeti-
vos por él enunciados. Tras un estudio'
detenido sobre pluralismo y diversidad
(intelectual, institucional), pluralismo y ar-
monía (intelectual, institucional), sobre la-
pluralidad y la unidad (unidad y orden,
unidad y diversidad), termina Daujarques-
afirmando el concepto de orden como uni-
dad y diciendo con Santo Tomás que
«una. pluralidad sin orden es una confu-
sión, el orden se logra siempre con re-
lación a un principio». Por lo tanto, la
pluralidad no es un valor más que cuan-
do expresa «la riqueza d e j a unidad»..
Y la unidad está al servicio de un fin-
superior que alcanza los objetivos de di-
versidad y armonía, que pretendían rea-
lizar los partidarios del pluralismo. Y esa
«unidad es la variedad» o «recta razón,
de las cosas al fin» es el concepto agus-
tiniano-tomista del orden, de todo orden,,
también del político.

FUENTES CASTELLANOS, Ricardo: La so^

ciedad horizontal. Págs. 1337-1339-

Una característica de .nuestro tiempo»
lo constituye la llamada «sociedad hori-
zontal». Sobre la antítesis Horizontalismo-
Verticalismo giran hoy las principales
tendencias ideológicas y políticas. En el
«Horizontalismo» podemos englobar —di-
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«ce el autor— todas las tendencias izquier-
distas así como también la llamada «De-
recha económica» que se opone al mar-
xismo por motivos puramente humanos y
-económicos. La «sociedad horizontal», pos-
tulada tanto por las doctrinas democráti-
<as como marxistas, incluyendo también
«1 novísimo «progresismo» postconciliar,
prescinde en absoluto del sentido sobre-
natural de la vida y mira sólo los aspectos
puramente terrenales «como si Dios no
.existiera».

Según el principio «horizontalista», to-
j o gira alrededor del concepto del hom-
bre biológicamente considerado. Y la «so-
ciedad horizontal» es la que trata de edi-
ficar la «ciudad del hombre», pero pres-
cindiendo de su aspecto espiritual o ver-
tical que re-liga al hombre a Dios; la
.sociedad «horizontalista» busca estable-
cer una relación y felicidad humanas y
«biológicas como todas las utopías.

Pero si en el plano político, social y
económico, lo que impera en este último
tercio del siglo xx es el «horizontalismo»,
no obstante —termina el autor— «sigue
-en pie que la posición auténticamente
cristiana no puede ser otra que la actitud
•vertical, característica del tradicionalis-
mo».—E. S. V.

FILOSOFÍA

F I L O S O F Í A

Turín

Año XXVI, fase. II, abril 1975.

TONELLI, Giorgio: Kant e i caratteñ del*
le nagioni (Kant y el carácter de las
naciones). Págs. 129-138.

Kant estuvo siempre interesado por lo
que, en nuestros días, se llama la psicolo-

gía diferenciadora de las naciones. La tra-
dición estaba relacionada con otra en boga
en la época: la del «primitivismo» o exal-
tación del carácter de la humanidad origi-
naria, manifestado en algunos pueblos
«salvajes», en contraste con la «corrup-
ción» de los pueblos civilizados.

El ensayo de Hume Of National Cha*
racters (1748) había de sentar precedente,
reaccionando contra la manta clasificado-
ra de sus predecesores y asegurando que,
aunque es verdad que cada nación tiene
un «conjunto peculiar de maneras», tam-
bién es cierto que, dentro de cada na-
ción, los individuos difieren notablemente.
Hume reacciona contra la doctrina, muy
difundida en la época, de que el clima
determina el carácter de los pueblos. A
esta fundación «física» Hume sustituía
una fundación «moral» del carácter na-
cional, que consiste en la forma de go-
bierno, en la riqueza, la situación social
y las relaciones con las naciones circun-
vecinas.

Aparte de Hume, otros autores, como
Voltaire y Helvetius, elaboraron tipolo-
gías detalladas. Voltaire no vincula los
caracteres a norma alguna, y para Hel-
vetius, éstos dependen de las diversas
formas de gobierno o de los diferentes
intereses de los pueblos. En cuanto a
Kant, hemos de conformarnos con los
apuntes dispersos en varias de sus obras.
En las Beobachtungen über das Gefühl
des Schonen und Erhabenen (1764), la ca-
racterización sigue una tipología estética.
Así, los franceses e italianos están más
inclinados a lo bello; alemanes, ingleses
y españoles se inclinan más a lo sublime;
los holandeses tienen sólo un cierto gus-
to por la decoración. En la Antiiropólo'
gie Dohna, Kant se opone a la teoría de
la forma del gobierno como fundamento
del carácter nacional: el auténtico fun-
damento es el clima, pero no el clima
en el que últimamente reside un pueblo,
sino el del lugar en que se ha formado.—
R. G. C.
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¡REVl/E INTERNATIONALES
DE PH1L0S0PH1E

Bruselas

Año 28, núm. 110, 4, 1974.

TÁNGER, Suzanne K.: De Profanáis (De
Profundis). Págs. 449-455.

Por extraño que parezca, hay varios
^parecidos entre Cassirer y Freud: ambos
—cada uno a su manera— llegaron a una
.concepción fundamental, la idea de que
-toda la experiencia humana está mezcla'
.da de valores simbólicos y todo pensa-
miento mediado por el simbolismo, mu-
..cho de lo cual va por debajo de la con-
ciencia. Freud creía que su análisis de
fas motivaciones subyacentes al compor-
tamiento neurótico, que a menudo reve-
laba actitudes muy primitivas y deseos
reprensibles, descubría la «naturaleza del
hombre» en sus comienzos evolutivos,
l a vida social ha cubierto con una capa
.de racionalidad aparente y fines morales
¡Jas vidas individuales de necesidades e
impulsos animales. Estos impulsos, por
ío general sexuales y agresivos, son acti-
•vos y ejercen influencia constante sobre
»el sistema de ideas, intenciones y emocio-
-nes. Su aventura en la prehistoria de la
^humanidad [Tótem y Tabú, 1913) se basa
¿en la premisa de que el complejo de
íEdipo es inherente a la estructura de la
•familia.

Cassirer, por otro lado, descubrió que
•¡as formas simbólicas se originan en un
rtrabajo mental inconsciente y se hacen
.conscientes como imágenes y sueños es-
pontáneos no reconocidos como símbolos.
•Su interés no radicaba en el significado
específico de estos productos de la ima-
ginación, sino en el modo peculiar en que
incorporan significados de cualquier tipo.
Mientras Freud concentraba su estudio en
ios factores patológicos, el estudio de
Cassirer de la formación inconsciente de

símbolos le permitió formular una hipó'
tesis diferente en cuanto a su función
primaria, esto es, que se trata del esta-
dio normal, saludable e inmaduro de sim-
bolización y sirve para dar expresión a
ideas que, de otro modo, estaban sin ex-
presar. La interpretación de Cassirer no
contradice el concepto de Freud ni su im-
portancia clínica y, además, apoya la
idea freudiana de la profundidad y os-
curidad de la formación espontánea de
símbolos, pero no presenta este proceso
en una filogenia.

SMITH, John E.: Some Comments on
Cassirer's Interpretation of Religión (Al-
gunos comentarios sobre la interpreta-
ción de Cassirer de la religión). Pági-
nas 475-491-

Cassirer da cuenta detallada de los su-
cesivos estadios de la conciencia religiosa,
comenzando con el poder como anónimo
y pasando a la fase opuesta, en la que
el poder recibe multiplicidad de nombres
y atributos hasta que aparece, por fin,
el intento de concebir la divinidad a tra-
vés de la unidad de la idea de Dios.
Cassirer vio que, al evolucionar la idea
de divinidad en la de Dios, aparece una
nueva, la del Ser, que también carece
de nombre y no se puede expresar con
una palabra; esto lleva finalmente a lo
esencialmente místico, porque representa
un intento de comprender la divinidad
desprovista de particularidad, esto es,
de trascender el lenguaje, lo que nos lle-
va a las paradojas del mundo del misti-
cismo. Cassirer expone una interesante
dialéctica del misticismo que explica por
qué la tensión lleva en último término
más allá del lenguaje y la forma; no po-
demos articular la identidad mística, pe-
ro podemos explicarla. La unidad última
no se puede expresar y esto explica por
qué las tradiciones místicas tan a menudo
han hablado del silencio sagrado.
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El tratamiento que Cassirer hace de la
religión está de acuerdo con su trata-
miento de otras formas simbólicas que
hacen de su antropología filosófica una
filosofía de la cultura. Cassirer postuló
un criterio de religión como vínculo de
la vida con la vida en todo el orden cós-
mico. Esta concepción permitió a Cassirer
criticar la concepción que ve la religión
como resultado del miedo o de la situa-
ción «infantil» del hombre en un mundo
precario. No es que Cassirer no viera
aquellos elementos de fascinación, terror
y respeto en relación con lo sacro ex-
puestos por Rudolf Otto, sino que vio
otro motivo: la afirmación de la «unidad
indestructible» de la vida frente a la
muerte. Cassirer criticaba, también, la
concepción de Frazer, según la cual la
religión se estableció reemplazando el
mundo de la magia.

Año 29, núm. 111-112, 1-2, 1975.

FREUND, Julien: Remarques sur la perti-
nence des divisions dans les sciences
historiques (Consideraciones sobre la
pertinencia de las divisiones en las
ciencias históricas). Págs. 15-34.

Las divisiones empleadas por los his-
toriadores de antaño no presentaban pro-
blemas epistemológicos insolubles. El pro-
blema es distinto con la aparición del
historicismo, esto es, de una ciencia que
ya no quiere ser meramente narrativa,
sino que se considera como ciencia expli-
cativa del desarrollo de la humanidad. La
argumentación teleológica historicista es
falaz.

La historia es refractaria a la experi-
mentación y la clasificación, ya que los
acontecimientos humanos no pueden re-
petirse. Por otro lado, nuestra memoria
es cada vez más rica, ya que ha aumen-
tado mucho la capacidad de conservación
de materiales; la forma de esta memoria
es, precisamente, la clasificación en épo-

cas, eras, períodos, etc., que tienen urf
valor explicativo.' ' '...'..

La historia sé desarrolla . según su ge--"
nio propio, por lo que cabe preguntarse
si ¡os esfuerzos explicativos tienen al '
guna validez. Los historiadores se en-
cuentran ante problemas propios de la his '
tona, que existirán mientras exista la-
disciplina. La dialéctica entre la esencia*
general de la ciencia y la historia como-
ciencia particular hace que se pueda abor>
dar esta última desde varios puntos de-
vista, todos valederos, si se respetan cier'
tas condiciones metodológicas y epistemo'
lógicas, propias de la ciencia. Así, es po '
sible hacer las divisiones y clasificaciones-
más oportunas para el tema que se ha dff
tratar (una historia de la religión desdff
el punto de vista religioso, etc.). Tod*
historia interpretativa tiene validez cien-"
tífica dentro del marco de referencia dé-
su punto de vista previo. En la historia-
se suelen considerar tres maneras distin-
tas de organizar la sucesión de acontecí'
mientos históricos: a) la sucesión ordinaí
que procede, generalmente, por enumera'
ción; b) la sucesión serial, que agrupa'
los acontecimientos de un conjunto erí
torno de series de temas «coexistentes», y
c) la sucesión gradual, que subordina las-
divisiones unas a otras en el sentido ya
progresivo de ascensión hacia un estadic
último, ya regresivo de una decadencia^

KOHLENBERGER, Helmut: Die GrenZe def
Ideologie und ihrer Kritik an def
Geschichtsphilosophie (El límite de la
ideología y de su crítica a la filosofía5

de la historia). Págs. 35-51.

Quien establece una relación entre los*
conceptos de ideología y filosofía de l í
historia está obligado a demostrar que"
se trata de dos conceptos distintos. Am'
bos se han desarrollado en. estrecho con'
tacto, y hasta se han hecho intercambia'
bles. ' • : .

Ni la búsqueda de un sujeto idcntifi'"
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«rabie cíe la historia, ni el cálculo del éxi'
ío o del fracaso de intenciones y planos
lian de delimitar la ideología y la filóse
-fía de la historia. Con todo, hay una po-
sibilidad de delimitación en él hecho de
-que la historia de la filosofía, a causa de
-su amplio horizonte y de su independen-
cia institucional fundamental, está en si-
tuación de retrasar en tal medida el es-
tadio del éxito que puede admitir las
-nuevas formulaciones de conexiones so-
•ciales. Esto supone una gran liberación
•de la observación y, en el fondo, des-
truye la absolutización del éxito y las
garantías institucionales para las ideas.
A diferencia de la ideología, la filosofía
-de la historia aparece abierta al éxito y
.al fracaso igualmente. Éxito y fracaso apa-
recen relativizados. Desaparece el aisla-
miento en que se dan el éxito y el fra-
caso y, en su lugar, aparece un modo de
observación que trata de examinar la re-
lación entre un acontecimiento singular
•y las intenciones, intereses o puestos, et-
cétera, de los individuos. Que la identi-
ficación de la ideología y la filosofía de la
riistoria está hoy muy extendida se mues-
tra en ciertas posiciones escépticas e iró-
nicas, semejantes a la idea de Nietzsche
,de la saturación de una época en la his-
toria que parece enemiga y peligrosa para
la vida.

La contradicción entre ideología y filo-
•sofía de la historia sólo puede ser resuelta
-por quien se atreve a ver en la historia
-un proceso que ha de ser falsificable si
ha de continuar. Así, la filosofía de la
historia no queda superada por la ideo-
iogía, sino, más bien, la ideología por la
filosofía de la historia.

;{<UYPERS, K.: Hermeneutik und die ín-
terprétation der LogosAdee (La herme-
néutica y la interpretación de la idea
del Logos). Págs. 52-77.

La cuestión de que se trata aquí es de
«cómo el concepto de Verstehen (com-

prender, comprensión) ha alcanzado su po-
sición en el pensamiento alemán y de
cómo se relaciona con la tradición de la
idea griega del logos. Lo primero que se
observa es que las tres expresiones esen-
ciales, hermenéutica, interpretación y
comprensión (Verstehen), aunque pertene-
cen a la filología, han alcanzado gran ex-
tensión. Droysen había dividido las cien-
cias en explicativas y comprensivas. En
la polémica que se siguió no se debatía
tan sólo cuál sea la tarea de cada ciencia,
sino si se puede hablar propiamente de
ciencia. Los positivistas afirman que la
única ciencia es la explicativa, esto es,
la que aplica el principio de causalidad
o de regularidad, válido para todo acon-
tecer, bajo la forma del modelo de Hem-
pel. Entre ambos extremos se encuentra
Max Weber, quien, aun reconociendo la
importancia esencial de la comprensión
de toda acción social como significativa,
es de la opinión de que sólo es cientí-
fico lo que se explica causalmente.

Así, la gran importancia del Verstehen
viene dada por la tradición hermenéutica
alemana. La teoría del Verstehen, pues,
ha surgido como una teoría del conoci-
miento filológico. Su fundamentación fi-
losófica apareció con Boeckh, como re-
presentante de la filología clásica, quien
tenía tendencia a comprender la antigüe-
dad clásica como una totalidad intercone-
xa, como una totalidad orgánica. El mo-
mento unitario esencial en Boeckh es la
idea del logos. El Verstehen es la com-
prensión de aquello que otro (un extra-
ño) piensa y expresa por medio de sig-
nos (lenguaje). Así, leer es, en primer
lugar, comprensión de lo que otro ha pen-
sado o producido. Vemos, pues, cómo,
en Boeckh, el Verstehen se relaciona
con la lectura, interpretación y explica-
ción de los textos y, al mismo tiempo,
tiene una relación universal con toda la
vida cultural.
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ROTENSTREICH, Nathan: History, of Pfit-

losophy and Progress (La historia de
la filosofía y el progreso). Págs. 90-112.

El progreso se suele considerar como el
avance hacia la perfección: un proceso
que lleva a la conjunción de aconteci-
mientos en el tiempo, con una ley o nor-
ma universales. Esto apunta al problema
del progreso en la historia de la filoso-
fía. En filosofía, el progreso es el des-
arrollo hacia una norma de pensamiento
filosófico. La cuestión es ¿qué norma
permite medir el avance hacia la perfec-
ción? Es sabido que Hegel trató de re-
solver esta contradicción afirmando, por
un lado, que la historia de la filosofía es
la filosofía misma, y por otro, que todo
el desarrollo filosófico convergía última-
mente en un sistema omnicomprensivo.

El pensamiento filosófico ha seguido un
proceso de desarrollo parcial a través de
dos tipos de factores: a) la filosofía es
reflexión y la reflexión se refiere a cier-
tos asuntos, por lo que la filosofía va
en contra de la opacidad de los datos y
los eleva al nivel de contenidos compren-
didos; b) una vez articulados los datos,
la filosofía no se limita a esto, sino que
busca explicar las relaciones entre ellos.

En sentido amplio, la filosofía es la ar-
ticulación de datos primarios o la presen-
tación de conceptos referentes a ellos.
Cuando hablamos de progreso en rela-
ción con tales datos, no queremos decir
que el estado previo en la articulación
del concepto (por ejemplo, la inteligencia,
lo bueno, etc.) sea inservible. Así, aquí,
el progreso se basa en la significación de
la diferenciación, sin por ello suponer que
la segunda articulación sea superior a la
primera.

El avance del que se trata se produce
cuando la articulación filosófica se apli-
ca a estructuras que son de carácter no
filosófico. El ejemplo más claro es la in-
terpretación de religiones monoteístas. La

interpretación admite dos canales de ar^
ticulación: a) interpretación de las nocio-
nes religiosas indígenas, como Dios o ef
mundo, aplicando conceptos como causar"
eficiente, realidad, perfección, etc.; b) in-<"
terpretación de las manifestaciones reli'"
giosas o de las proposiciones religiosas;
esta interpretación puede llevar a grandes»
diferencias entre prueba y demostraciórr-
y creencia, y también a diferencias me-
nos radicales entre lenguaje simbólico y*
conceptual.

KOLAKOWSKI, Leszek: Fábula Mundi ef-
le ne¿ de Cleopatre (Fábula Mundi y la-
nariz de Cleopatra). Págs. 113-120.

Schiller fue el primero en decir qué'
nuestra imagen del pasado es una pro'"
yección del presente. La importancia de-
este criterio es que la historia, en ef'
sentido corriente del término (contenido"
primitivo, pre-teórico), es o inútil o impo<*
sible. Por otro lado, este concepto de la*
historia nos libera del «fetiche del he '
cho», de la obligación de aprender, y de-"
ja los hechos a los artesanos de las cien'"
cías históricas.

Frente a esta idea se encuentra la otrá-
que dice que sólo a partir del pasado sé'
descubre el sentido del presente. La pal-
mera idea es pragmatista, la segunda^
cartesiana. Según la primera, el presente"
crea el pasado que, así, se hace una obra5

de arte; según la segunda, el pasado*
artificia!, una «fábula mundi», crea el-
presente.

Es evidente que la transparencia y con-"
tinuidad mismas del proceso histórico só>"
lo se produce gracias a las ideas precon'
cebidas y a las «categorías» establecidas-
de antemano y que no hay paso justifica-
ble entre los «hechos» (si es que los hayp
y la descripción «global» de los acontecí'
mientos. A menos de fabricar un ordenr
ningún orden puede surgir de la acumu-"
lación de saber; la nariz . de Cleopatr*

494



REVISTA DE REVISTAS

es todo que queda de la historia es-
trictamente empírica.

No hay duda de que, si hubiera un
método válido de explicación histórica
de la cultura, seríamos capaces de utili-
zarlo como instrumento de prognosis. El
método es un conjunto de operaciones
que, aplicadas al mismo objeto, produ-
cirán los mismos o similares resultados.
Nada de esto hay en las ciencias huma-
nas, salvo las técnicas de identificación
de las fuentes y su recolección. Esta in-
existencia del método no se debe a im-
perfecciones pasajeras, sino a rabones
inherentes al estudio de los fenómenos de
la cultura. En la historia de la cultura,
por tanto, no hay métodos explicativos.—
R. G. C.

RIViSTA DI FILOSOFÍA
NEO - SCOLASTICA

Milán

Año LXVI1, fase. II, abril-junio 1975.

ANTISERI, Dario: La filosofía política di
Karl R. Popper (La filosofía política de
Karl R. Popper). Págs. 201-223.

Según Popper, Platón es el corifeo de
la reacción contra la sociedad abierta de
la democracia ateniense; el teórico de un
estado «ideal» que ha de contrarrestar to-
do cambio histérico-político. El tribalis-
mo y el totalitarismo del estado petri-
ficado de Platón se corresponden con el
esencialismo gnoseológico que lleva al
utopismo y, en política, al totalitarismo.

El historicismo es el hijo de nuestra
desconfianza en la fe, una pseudociencia
de la naturaleza humana o del destino
histórico. En lugar dé ser los profetas,
hemos de ser los creadores de nuestra
existencia humana. Para Popper, la filo-
sofía de Hegel se centra en el desarrollo
dialéctico inexorable y en el presupuesto

de la identidad entre lo racional y lo
real y, debido a ello, pasa a ser la apolo-
gía del Estado prusiano y el antecedente"
del nazismo. Popper expresa admiración
por Marx, pero le critica que, en su conr
binación de dialéctica, determinismo cien'
tífico (pues la ciencia de Marx es la de
Comte y Laplace) y esencialismo econo'
micista, accede a tres equívocos: a) riega-
ción de la distinción entre actos y deci-
siones; b) el cambio de tendencias por
leyes; c) la identificación de profecías con
previsiones científicas. Añade a esto Pop-
per la crítica del holismo, el determinis-
mo y el esencialismo economicísta.

Según Popper, el marxismo científico-
hn muerto; la concepción materialista de
la historia de Marx no se debe tomar de-
masiado en serio. En su ataque contra la-
dialéctica, Popper pone de manifiesto la
falsedad de la totalidad. El método dialéc-
tico es una absolutización del métoder
científico. La dialéctica no puede ser más
que: a) una tautología; b) un intento'
de explicarlo todo que, por tanto, no-
explica nada. En el marxismo, Popper
ve tres partes: 1) teorías científicas;
2) teorías o proposiciones éticas; 3) una
visión metafísica del mundo. La política
de la revolución es una ilusión y sólo es-
posible una política de reforma. La cíen-
cía es unitaria y puede dividirse en tres-
sectores : ciencias puras, ciencias histó-
ricas y ciencias tecnológicas. Una ver
una teoría probada se puede aplicar a la-
previsión (tecnología) o a la postvisión
(historia). La política es una tecnología.

MARÍA PAGANO, Giacoma: II concetto di
"Erhabene" nel pensiero di E. Kant
(El concepto de Erhabene en el pen-
samiento de Kant). Págs. 267-287.

En su escrito Das Etfde ailer Dinge~
(El fin de todas las cosas), Kant consi'
dera la eternidad (el paso de lo temporaf
a lo eterno) e identifica la eternidad core
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1o sublime. En el destino moral del hom-
bre, lo sublime no puede sino represen-
tar la ascensio mystica del hombre, su

•raptus atemporal en un mundo disímil
•del nuestro.

Lo sublime, sin embargo, precisa tra-
tamiento en el ámbito de los juicios es-
téticos, no pertenece al arte, sino a la
naturaleza. Lo sublime, en Kant, man-
tiene su significado etimológico: cías Er-
.habene, que viene de erheben, alzar,
-como el latín subümis viene de íub-Iime-
ne, delimene, lo que va más allá de todo
límite. La obra del hombre, por elevada
•que pueda ser, aun producida por el ge-
nio, no puede ser sublime. Hay que es-
tablecer jerarquías entre lo bello, y Kant
-distingue, pues, lo bello de la natura-
leza de lo bello del arte. Y, en la natura-
leza, separa lo bello de lo sublime, por-
que lo primero es lo que se adapta natu-
ralmente a nuestras facultades represen-
tativas, mientras que lo sublime supera
esto y apela a las facultades suprasensi-
bles.

En sus Consideraciones sobre lo bello
y lo sublime, Kant reelabora el pensa-
-miento de Burke, a veces poniéndolo del
revés. Donde Burke, con sus raíces fisio-
lógicas y empíricas, dice que, cuando la
1uz es grandísima, produce una fuerte ¡m-
-presión sobre la mente, que puede ser
¿sublime, Kant dice lo contrario: «La no-
che es sublime, el día es bello» (Die Nacht
ist erhaben, der Tag ist schtbn). La noche
-nos aceres a lo indeterminado y lo infi-
-nito y por eso es sublime.

Lo bello y lo sublime son los objetos
•del juicio estético, En lo bello se actúa
"la referencia de la imaginación al inte-
lecto en cuanto que la representación es
adecuada al poder cognoscitivo; en lo
•sublime, en cambio, se da la referencia
a h tazón en cuanto que la imaginación,
«inadecuada.a su objeto, exige que se com-
pleten las ideas y se deja guiar por el
3>ropio intelecto de esta operación.—R.
C. C.

HISTORIA DEL PENSAMIENTO

FOLIA HUMANÍSTICA

Barcelona

Tomo XIII, núm. 148, abril 1975.

STACK, G. J.: Kierkegaard y la conciencia
estética. Págs. 243-262.

La esfera estética de la vida es la ma-
nifestación genuina del ser en que los
hombres viven; y el rasgo más pene-
trante del hombre (aparte del deseo de
satisfacer necesidades básicas) es su sen-
tido de la belleza. En las sociedades pri-
mitivas se encuentran indicios de cierta
sensibilidad estética. El individuo más
rudo es, cuando menos, capaz de recono-
cer lo bello en la apariencia física de otra
persona. El balance kierkegaardiano del
esteticismo no parte, radicalmente, de
esta relación típica. Sin embargo, existe
una conciencia en su descripción de la
vida estética del papel que ejerce la re-
flexión en el disfrute de lo inmediato. La
búsqueda del goce inmediato no puede
alcanzarse sin una exaltada conciencia de
una experiencia agradable.

E! esteticismo que aflora en los si'
glos xviii y XIX queda compendiado por
Kierkegaard en su retrato de la orienta-
ción estética de la vida. A este respecto,
puede afirmarse que Kierkegaard proyec-
tó un estilo romántico a la filosofía exis-
tencialista que no está del todo ausente
de los escritos más técnicos de Heidegger
y Sartre. Cierto es que la incorporación
de la importancia de los modos dramáti-
cos que revelan cómo se encuentra el
hombre a sí mismo en el mundo arran-
ca directamente de Kierkegaard e indi-
rectamente del sentido romántico de . la
vida. La filosofía existencialista de la
realidad concuerda con las categorías de
la estética romántica y con la metafísica
romántica de la existencia humana.
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La forma de vida estética —si se per-
sigue con fundamento— implica la pro-
pia negación. Lo que busca el esteta es
imposible alcanzar. Una de las razones
de que así sea es la imposibilidad de que
se repitan las experiencias estimulantes.
La discontinuidad del presente inmedia-
to empuja al individuo a buscar de nuevo
el goce de la experiencias más altas. Pero
Kierkegaard niega la posibilidad de lá re-
petición estética. No se puede volver a
sentir una experiencia gozosa del propio
pasado. Y empeñarse conscientemente en
experimentar un momento de goce parece
obstaculizar la espontaneidad inicial. Si
el tiempo es unidireccional, entonces la
posibilidad ontológica de repetición esté-
tica temporal se queda en pura ilusión.

La personalidad estética vive sólo para
el precioso momento. A causa de ello
teme la posibilidad de no gozar del pre-
sente inmediato. La vida debe entender-
se en orden a asegurar que un halo esté-
tico rodea todas las cosas. El enemigo de
la personalidad estética es la realidad.
La persistente búsqueda de la satisfacción
estética en la inmediatez hace a una
persona vulnerable al hastío y puede ne-
garse fácilmente con la intrusión de la
realidad, del dolor, de la incomodidad o
el malestar. Debido a la radical dife-
rencia existente entre el ideal romántico
y la actualidad, el esteta está abierto a
la ironía. El mundo real le parece tan
imperfecto, comparado con el mundo de
la posibilidad idealizada, que suele vol-
carse en la soledad para vivir exclusiva-
mente en el dominio de la fantasía.

ARASA, Francisco: Importancia futura de
la informática. Págs. 277-293.

No puede prescindirse de la informa-
ción, por supuesto —subraya el autor de
estas páginas—. Lo que ocurre es que to-
davía se sabe muy poco acerca de los cau-
ces de adquisición de los conocimientos y
Jas necesidades de resultados científicos.

El Instituto Fraunehofer, de Karlsruhe,
creado en 1972, trata de aportar una con-
tribución al respecto. Los científicos pu-
ros, los ingenieros y los sociólogos co-
laboran con el mismo en sus respectivos
sectores.

Rolf Berger, funcionario del Ministerio
Federal de Investigación, definió en el co-
loquio de karlsruhe la política investi-
gadora estatal como «política social orien-
tada hacia el cambio», suponiendo que
«no podrá marcar las orientaciones de
ese cambio, un progreso descubierto, de-
seado, impedido o dictado por cualquiera,
sino que ese cambio de orientación ten-
drá que determinarse a través de un pro-
ceso de manifestación de la voluntad po-
pular». El progreso y los proyectos reali-
zables como punto de orientación de la
política investigadora quedan así desvalo-
rados, siendo sustituidos por las necesi-
dades de la sociedad y por lo responsabi-
lizare.

Esto significa no sólo más ciencia na-
tural y más técnica, sino que también las
ciencias sociales y las ciencias del espí-
ritu se incluyen en el ámbito de la polí-
tica investigadora estatal.

Mas, al considerar con tal amplitud una
política investigadora, aparecen dos peli-
gros : los burócratas y tecnócratas deter-
minan la orientación del cambio, y la in-
vestigación y la técnica se utilizan en
mayor medida que hasta ahora como
«ideología sustentadora del sistema». En
los últimos años, nuestra compleja y téc-
nicamente orientada sociedad ha creado
una situación en que la mayoría de los
especialistas se han dedicado al manejo
de la información y menos a la creación
de la misma.

La información —nos indica el autor—
se define en unidades bits. Un bit es la
cantidad de información que se necesita
para tomar una decisión entre dos al-
ternativas probablemente iguales. El hom-
bre tiene normalmente una capacidad li-
mitada. En efecto, el comportamiento ra-
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cional depende de un flujo incesante de
datos alimentados o modificados por el
ambiente. A mayor cambio y novedad en
el ambiente, mayor información necesita
el individuo para proceder con orden y
decidir rectamente. Pero así como hay lí-
mites en la fuerza sensorial que podemos
aceptar, hay restricciones en nuestra ca-
pacidad para recoger información. Un ex-
ceso de información, por tanto, resultaría
funesto para el cerebro. Por supuesto
que el paso del umbral fisiológico al pa-
tológico depende, en el hombre, de múl-
tiples factores y circunstancias que prohi-
ben toda generalización.

Un tema afín a las limitaciones hu-
manas y a la necesidad informativa nos
lo ofrece la capacidad de aprendizaje a
edad avanzada. Algo sangrante que no
admite paliativos ni los paños calientes
de frases minoritarias e ininteligibles o
inoperantes. La experiencia enseña que
los asalariados entrados en años son los
primeros que pierden., el empleo y los
que permanecen mis tiempo en situa-
ción de paro. Las dificultades que plan-
tea su reeducación profesional parecen
estar en contradicción con la exigencia
de «aprendizaje continuo» que se for-
mula hoy como característica de la sitúa-
ción profesional moderna. A juicio de
numerosos expertos de ayer y de hoy,
tales dificultades se atribuyen a la falsa
creencia de que a edad avanzada no re-
sulta fácil cualquier clase de aprendizaje,
ya que el criterio tradicional afirma que
lo único que puede hacer el adulto es
aplicar lo aprendido en su juventud y
amp'iarlo merced a la experiencia.

Tomo XIII, núm. 149, mayo 1975.

SKOLIMOWSKI, H.-.La visión dentíjica

del mundo y las ilusiones de progreso.

Páginas 337-354-

La ciencia y lo que conocemos con el
término de herencia intelectual de Occi-

dente no crecieron en él yermo. Nacie-
ron acunados por el patrimonio intelec-
tual del pasado: en particular, la visión
griega del mundo. Las circunstancias so-
ciales y económicas eran una sombra mis
qué se proyectaba en su entorno. Por
encima de todo, se cernía la sombra de
ideologías poderosas, invisibles y apasio-
nadas creencias relativas a la naturaleza
del hombre y a los fines últimos del hom-
bre que surgieron en el Renacimiento y
en los períodos postrenacentistas. Aún
no había nada «objetivo» en el curso de
los acontecimientos que condujeron al des-
arrollo de la llamada ciencia objetiva.

Una de las causas más importantes que
nos urgieron al desarrollo de la ciencia y
la tecnología, tal como las vemos hoy»
era el ideal del paraíso terrestre, de la
realización del hombre sobre la tierra, en
lugar dé en el allende. La idea de la
realización en el aquende ha llegado a
institucionalizarse, expresándose el afán
de progreso, que, a su vez, se ha conver-
tido en la fuerza' motora de toda la ci-
vilización y en justificación de una gran
variedad de anhelos y aspiraciones del
hombre. Se ha constituido en un princi-
pio de victoria con fuerza de imperativo
moral a modo de mandamiento: no hay
que ir contra el Progresó. En su día, la
idea fue también triviaüzada, sobre todo
en los países y sociedades más opulentos,
para significar la mejora de lujos mez-
quinos y de bienestar material irrelevan-
tes. De este modo, el poderoso impulso
que buscaba el perfeccionamiento y sal-
vación de todos los hombres sobre la
tierra dio lugar a preocupaciones tales co-
mo inventar más duraderos desodoran-
tes. En un plano más amplio, originó for-
mas de vida de incesante ansiedad en lo
referente a la preservación y manteni-
miento de los objetos materiales.

Ciencia y tecnología nos han propor-
cionado la instrumentación de nuestro
ideal de Progreso: han llenado la esfera
intermedia entre nuestro concepto del
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mundo (el que se nos da a priori) y
nuestro concepto de los fines de nuestra
vida (el que construimos nosotros mis-
mos y luego prosigue inexorablemente).
Pero el proceso no se ha detenido a este
nivel, porque la instrumentación (me'
todología) en su momento se ha tornado
ontología (el mundo exterior ha resulta-
do construido según los límites y exigen-
cias de la metodología científica). En úl-
tima instancia, escatología (los fines y
cualitativos de nuestras vidas se deter-
minan cada vez más por las metodolo-
gías cuantitativas que operan predomi-
nantemente sobre lo físico). Hay, pues,
tres elementos: la visión del mundo, la
ciencia y la tecnología. La noción de pro-
greso se pierde en cada uno de ellos y no
se puede definir autónomamente.

Expresado de otro modo, podemos ad-
vertir una oculta singularidad que uni-
fica progreso, ciencia, tecnología y es-
tilos de vida. Los ideales de progreso
material urgen a la ciencia, a la explora-
ción de los aspectos físicos del universo
de una forma predominantemente cuan'
títativa; urgen a la tecnología, a la pro-
ducción de bienes y aparatos que contri-
buyan a nuestro nivel de vida material.
La presencia de esta ciencia y esta tecno-
logía (que forma la espina dorsal de nues-
tra visión del mundo) justifica, a su vez,
nuestros estilos de vida materialistas y
cuantitativos.

STACK, George: Heidegger: significado y
existencia, Págs. 352-361.

Heidegger debe mucho al complejo aná-
lisis husserlíano del significado, que des-
pliega y potencia. Aunque no suscribe li-
teralmente el concepto de significado de
Husserl, su utilización de dicho concepto
corresponde estrechamente al único in-
tento de Husserl de describir la «vida-
mundo» en que se mueve y existe el
hombre. La «vida-mundo» implicaba una
aplicación existencial de la fenomenolo-

gía; el mismo Husserl planteaba la cues-
tión de si cabía un análisis universal de
la estructura inteligible de las experien-
cias individuales o de los fenómenos par-
ticulares sujetos a cambio y temporalidad.

El énfasis concedido por Heidegger a
la interpretación, en cuanto componente
necesario del entendimiento, no procede
del concepto husserliano de significado
o sentido. En cierto modo, sin embargo,
es compatible con el concepto de Husserl
de que todos los juicios de la conciencia
son actos intencionales «que dan sentido».
Que esto sea plausible se demuestra por
la forma en que pasa Heidegger de una
enumeración de las condiciones para la
posibilidad de la actividad proyectiva del
entendimiento interpretativo a un análi-
sis de la aprehensión del significado o,
lo que es lo mismo, a un balance de la
actividad meaning'giving del entendimien-
to. El proceso de los seres inteligibles
«dentro del mundo» o «seres interior-
mente mundanos» se describe simple-
mente como el reconocimiento de que
«poseen significado». En esta etapa de su
análisis, Heidegger ofrece una definición
general del significado en el contexto de
una analítica existencial del ser del hom-
bre. El significado se define como aquello
que sostiene la inteligibilidad de algo. El'
concepto dé significado comprende «el en-
tramado formal existencial de aquello que
necesariamente pertenece a lo que ar-
ticula una interpretación comprensiva». La
estructura del significado procede de las
mismas bases de interpretación: pre-te-
ner, pre-buscar y pre-concebir.

Todo entendimiento implica necesaria-
mente interpretación; la estructura del
entendimiento viene determinada por los.
mismos factores que constituyen la base
para la interpretación. De ahí que no
pueda suponerse que tal fenómeno po-
sea un significado transparente o intrín-
seco, dado que la verdadera aprehensión
del significado postula la actividad pro-
yectiva del entendimiento interpretativo-
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La estructura del significado se entiende
antes de cualquier expresión del signi-
ficado en forma proposicional. Tal ocurre
incluso cuando sé sostenga que al «en
cuanto-estructura» se guarde en las afir-
maciones en la medida en que algo se
asevera como algo. El significado que se
expresa en forma proposicional deriva de
un descubrimiento más primitivo del sig-
nificado que depende del entendimiento
proyectivo, interpretativo, del hombre.
El concepto heideggeriano de la base «pri-
mordial» del significado le lleva a una
crítica de la teoría de correspondencia
con la verdad. Una de las razones que
justifican esta crítica estriba en que nues-
tro encuentro inmediato con los fenóme-
nos del mundo no es ni puramente cog-
noscitivo ni una relación con cosas obje-
tivas.

ALCORTA, José Ignacio: El punto de par-
tida de la ética: justificación crítica de
la ética. Págs. 363-373.

La Filosofía necesita, en cierto modo,
y por tratarse de un saber humanamente
absoluto y especial, autofundarse desde
sus bases y, en este sentido, autojustifi-
carse. La Filosofía necesita justificarse
mediante una autoconfesión de la tarea
misma que realiza para constituirse. Ne-
cesita, al paso de constituirse, saber re-
flexivamente lo que está haciendo para
constituirse como tal filosofía, y cómo
lo va haciendo y con qué cuenta para esta
realización. Esto es, que e! procedimien-
to dialéctico de su realización no puede
apoyarse en último término como en las
otras ciencias fuera de ella, sino que le
pertenece íntimamente. Y por ello, se
debe traducir en ella misma, y subsu-
mirse el fundamento de su posibilidad
constitutiva; y, además, el modo y pro-
cedimiento de su concomitante realiza-
ción cognitiva. El cómo se accede gnoseo-
lógica y primordialmente a lo ético, es
una cuestión metodológica básica que vie-

ne impuesta por la naturaleza misma de
este problema filosófico. Es decir, cómo
se justifica el acceso al conocimiento de
lo ético y cuál es el punto de partida po-
sible y legítimo de su conocimiento.

La moral es la habitud y la morada en
que se encuentra el hombre en cuanto
hombre, esto es: allí donde encuentra su
centro lo humano, en cuanto humano,
donde imprime su sello y carácter espe-
cífico la conducta del hombre, cuya alma
e impulso es su voluntad y su libertad.
A este núcleo de la conducta específica
cualificada y valiosa en el nivel caracte-
rsítico de lo humano y libre, alude el
ethos. El mundo de lo ético es, as!, todo
un mundo contradistinguido del mundo
físico al que se abre el hombre, y que el
hombre abre y configura con su «mos»
y conducta. El hombre mora en la mora-
lidad, es el habitante de ella por cuanto
es su hábito y, por ello, el lugar de su
morada, su mundo.

Eí hombre está residenciado en la éti-
ca, en el mundo de la ética, porque por
sus costumbres, las que con él y su obrar
voluntario y libre crea, está allí habitua-
do, tiene, pues, en ellas su habituación
a morada.

El hombre, necesariamente, y desde las
raíces trascendentales en que se asienta
su inteligencia y su voluntad, aquélla en
el ser trascendental y ésta en el valor
trascendental, despliega su conducta que
es su propio despliegue y hacerse, y éste
necesariamente es moral en cuanto com-
promete el área trascendental del valor y
el campo de la libertad a la que están
ofrecidos y atados los valores morales,
como sus correlatos exigidos y debidos.
El residenciarse del hombre en su morada
constituye el ethos.

El ethos es la morada o dominio en
que mora el hombre; su domicilio al
cual está acostumbrado y con el cual
tiene conexión habitual. El lugar acos-
tumbrado y, por extensión, el país en
que se habita. Y de ahí, por cierta ana-
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logia, el carácter, el estilo y manera de
ser que distingue y da la impronta de los
individuos. El modo de ser de los habi-
tantes en virtud de su morada. El hom-
bre residenciado en su morar tiene allí su
locus que le da sello y carácter.

Tomo XIII, núm. 150, junio 1975.

NlELSEN, K.: Notos sobre el método fi>
losófico y las implicaciones en la mo'
ral en la filosofía del lenguaje ordina-
rio. Págs. 419-430.

Hace tiempo quedó atrás la fase esta-
linista de la filosofía del lenguaje ordi-
nario; el «lenguaje ordinario» ha dejado
de ser un grito de guerra. A pesar de su
enorme influencia, muy pocos filósofos
siguen la angosta metodología y rigidez
didáctica de Austin. En el pensar y en
el hacer de muchos filósofos subsiste la
opinión de que el lenguaje ordinario —to-
do lenguaje natural— contiene importan-
tes y finas distinciones mentales; lo cual
reviste especial mordiente para los filó-
sofos que disputan con agudeza mental
y práctica no para recrearse directamente
por ignorancia al abordar y/o eternizar
distinciones filosóficas mal asimiladas, ta-
les como razón y pasión, análisis y sín-
tesis, descriptivo y valorativo, cognosciti-
vo y no cognoscitivo. Esto último, en
efecto, supone ignorar los conceptos es-
cuetos y sutiles que deben tomarse como
campo de labor del lenguaje ordinario en
la vida de cada día.

Contra esa generalizada e importante
convicción, los filósofos de fe marxista
(Gramsci y Althusser, por ejemplo) han
insistido en que una tal apelación al len-
guaje ordinario es un grave desatino, por
cuanto el lenguaje ordinario con seme-
jantes sutilezas interminables «expresan y
refuerzan ideologías que sistemáticamen-
te celan las realidades a que se refieren».

Austin tiene el loable deseo de darnos
verdad pura no enturbiada por una ideo-

logía, por una profundidad discutible o
una oscuridad sospechosa. Pero, como en-
señara Popper, el pensamiento humano
no avanza con la acumulación de la ma-
yor cantidad posible de verdades expre-
sadas fielmente. Al prohibir la novedad,
el riesgo, la especulación audaz y quizá
«el proceso que habla sin sentido», Aus-
tin y el método austiniano son conserva-
dores, y lo son peligrosamente. En efec-
to, la especulación libre, carente de pre-
ocupación por lo que tiene sentido, puede
«escaparse de la mano», como ocurrió con
el continente y con los idealistas absolu-
tos británicos, pero la rigidez de Austin,
fruto «de su miedo a desatinar», acaba
por embrutecer. En la tesis de Ages, por
contra, se halla la afirmación más mode-
rada, que enuncié —dice el autor de este
ensayo— al principio. Es decir, podemos
deducir, entre otras cosas, del estudio
de Austin —̂y de Moore, Wittgenstein y
también Ryle—, que a) nuestras len-
guas naturales contienen distinciones con-
ceptuales, sutiles e importantes, a tener
forzosamente en cuenta antes que lan-
zarse con afirmaciones filosóficas más o
menos sonoras, y b) que, en efecto, mu-
chas dudas filosóficas pueden resolverse,
más aún disiparse, si se advierten con
perspicacia esas distinciones.—J. M. N.
DE C.

THOUGHT

Lancaster, Pa.

Vol. L, núm. 196, marzo 1975.

HEANEY, John: Beyond Death (Allende la
muerte). Págs. 35-55.

No hay duda de que los fenómenos
parapsicológicos presentan cierto interés
para la teología moderna. El intento de
evaluar las pruebas de la supervivencia
más allá de la muerte del cuerpo según
normas de experimentación científica se
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inició hacia ei último cuarto del si'
glo XIX. La Sociedad de la Investiga'
ción Psíquica (SIP) se fundó en Londres
en 1882 y la sociedad americana se or-
ganizó en 1885 y como organización in-
dependiente (SA1P) en 1906. Uno de los
primeros secretarios honorarios de la SIP,
Edmund Gurney (1847-1888) demostró:
1) la imposibilidad de acusar de fraudu'
lentos a todos los fenómenos parapsicoló'
gicos; 2) que las apariciones de «crisis»
(los que aparecen, por ejemplo, en el
momento de la muerte) eran mensajes
telepáticos procedentes de la persona mo-
ribunda; 3) las apariciones colectivas (en
que varias personas ven las mismas cosas
al mismo tiempo) siguen siendo miste'
rios.

No hay duda de que muchos de los
datos se explican mejor por las teorías de
la clarividencia y la telepatía que por
la teoría de la supervivencia; pero tam-
bién hay casos que no se pueden atri-
buir a aquellas (por ejemplo, cuando se
consigue información que resulta ser co-
rrecta y ningún ser vivo poseía).

Desde el punto de vista de la teología,
la fe en Cristo evita la necesidad de in-
vestigar este tipo de fenómenos parapsi-
cológicps.

Muchos teólogos afirman que la teolo-
gía debe ignorar los datos paranormales;
la tradición cristiana ha rechazado la re-
encarnación, así como toda teoría de que
la vida no se acaba después de la muerte.
Desde el punto de vista cristiano hay un
peligro de «reificar» las experiencias tras-
cendentales para la comodidad personal
en un modo que trivializa la gran trage-
dia de la muerte y obstaculiza la libertad
de la fe trascendente. Otros escritores,
empero, especialmente protestantes, apun-
tan a la conveniencia de que los cristia-
nos incorporen los datos de la parapsi-
cología en su teología de la muerte. En
conclusión, cabe decir que: 1) el trabajo
empírico de la investigación psíquica apun-
ta a la existencia de un campo cósmico

de fuerza que no es sólo el yo incons-
ciente y que supera nuestra- idea del
tiempo y el espacio; 2) no está claro si
los mensajes del «más allá» se deben o
no a una situación específica de un indi'
viduo; 3) lo que se nos-manifiesta o «re-
vela» no es la naturaleza exacta de este
«otro» mundo, sino su existencia en ge-
neral; 4) muchos de estos mensajes es-
tán tan teñidos de prejuicios humanos
que no resulta razonable apoyarse exclu-
sivamente en su interpretación literal.

BORELLI, John: Dreams, Myths, and Re-
ligious Symbolism (Los sueños, los mi-
tos y el simbolismo religioso). Pági-
nas 56-66.

Para Freud, todo sueño es el cumpli-
miento de un deseo, generalmente un
deseo infantil. Jung, en cambio, sostenía
que el sueño es un autorretrato espontá-
neo, en forma simbólica, de la situación
real del inconsciente. Para Freud, el in-
consciente era personal; Jung, sin negar
la dimensión personal, añadía otro nivel
más profundo, al que llamaba el incons-
ciente colectivo. Las estructuras origina-
rias del inconsciente, los «arquetipos»,
son colectivos y operan como centros de
energía. La escuela freudiana distingue
entre el contenido latente y el manifiesto
de los sueños, lo que es una distinción
muy importante, porque puede aplicarse
a todo tipo de actividad simbólica (un
poema religioso, etc.). Los sueños bus-
can la distorsión del contenido del incons.
cíente. Freud identificó cinco modos de
distorsión de los sueños: condensación,
desplazamiento, simbolización, represen-
tación y visión secundaria. En cuanto a
las formas de los sueños, el empleo de
los símbolos es de importancia primaria.
Según Freud, los símbolos ya se hallan
presentes en el inconsciente, como parte
de sus procesos peculiares de pensamien-
to. El sueño y el pensamiento simbólico
están muy próximos. Los freudianos di-
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rían que el simbolismo es propio de los
niños, los artistas y los psicópatas, pero
muchos antropólogos estarían en des-
acuerdo, señalando la gran importancia
de los símbolos para la hermenéutica cul-
tural.

Así, los sueños tienen significado, y
conocer este significado es importante
para la tarea de la realización del hom-
bre. Mircea Eliade ha reconocido que el
psicoanálisis ha abierto la posibilidad del
estudio simbólico de mitos y símbolos re-
ligiosos. Cari Jung señalaba la necesidad
de que los analistas se familiarizaran con
la mitología, el folklore y la religión com-
parada, a fin de entender las formas de
la expresión arquetípica.—R. G. C.

HISTORIA

ViERTELJAHRSHEFTE
FDR ZEITGESCH1CHTE

Munich

Año 23, cuad. 2, abril 1975.

WHEELER, Robert F.: Die "21 Bedin-
gungen" und die Spaltung der USPD
itn Herbst 1920 (Las «21 condiciones»
y la escisión del USPD en el otoño
de 1920). Págs. 117-154.

Como quiera que, consciente o incons-
cientemente, los historiadores tienden a
ver el pasado reciente desde el punto de
vista del presente, se corre el peligro de
que, en muchos casos, la historia se con-
vierta en una especie de ciencia de los
vencedores. Un ejemplo clásico es la his-
toria de la escisión del USPP (Partido So-
ctal-Demócrata Independiente de Alema-
nia) en el otoño de 1920. Desde el punto
•de vista del SPD y el KPD, aquella esci-
sión era lógica, dadas las contradicciones
inherentes al USPD y lo tormentoso de
sus debates. Sin embargo, se suele olvi-

dar que, desde su fundación en abril de
1917, el USPD tuvo gran vitalidad; que
en 1920 contaba con 900.000 miembros
y que, en las elecciones al Reichstag, con-
siguió unos cinco millones de votos. Se
podía pensar que era cuestión de tiempo
hasta que el USPD se hiciera con la di-
rección del proletariado alemán. Las ra-
zones de su escisión se han de buscar en
otra parte. Una de ellas, sin duda, resi-
de en los contactos con la III Internacio-
nal. La delegación del USPD que fue a
Moscú a comienzos de julio de 1920, re-
gresó escindida a fines de agosto, con las
veintiuna condiciones de ingreso que, co-
mo Lenin y el Comité Ejecutivo de la
Internacional Comunista preveían, habían
de causar la escisión en el USPD. No hay
duda de que las diecinueve condiciones
originarias se transformaron en veintiuna
debido a que, según Lenin, en la III In-
ternacional no podía haber lugar para los
«kautskianos» de la delegación del USPD.

La primera reacción de la base del
USPD a la información de los delegados,
a través de la prensa del partido, fue
mayoritariamente negativa. La decisión
definitiva sobre las veintiuna condiciones
había de recaer en el congreso del par-
tido, convocado para octubre, y cuyos de-
legados serían nombrados según el sis-
tema del voto proporcional. De este mo-
do, la totalidad de la base podría pro-
nunciarse sobre la cuestión. En el inter-
valo, la controversia en el interior del
partido sobre las veintiuna condiciones
fue convirtiéndose en una controversia
en pro o en contra de Moscú, y, así, en
pro o en contra de la revolución bolche-
vique. En el curso de la discusión re-
sultó que la mayoría de las reuniones de
los miembros por distritos aceptaba la
integración en la III Internacional. La sim-
patía por la URSS, «¡a patria del proleta-
riado victorioso», era muy grande en la
base del USPD. Ello quería decir que, al
aplicar el voto proporcional para determi-
nar la composición del Congreso de octu-
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bre, ¡a escisión del partido quedaba ga-
rantizada, con mayoría en la base a fa-
vor del ingreso en la III Internacional.

HEARD - BEY, Frauke: Der Prozess der
Staatswerdung in arabischen ólexporU
landern (El proceso de constitución na-
cional en los países árabes exportadores
de petróleo). Págs. 155-209.

Los países pequeños del Golfo Pérsico,
concretamente Bahrain, Qatar, los EAU
(Emiratos Árabes Unidos) y Omán, tienen
similar problema demográfico: a fin -de
emplear los ingresos crecientes del pe-
tróleo han de importar mano de obra
extranjera. La población nativa en los
centros urbanos suele ser menos de un
quinto de la población total.

La única fuente de ingresos es el pe-
tróleo. A fines de 1973 quedó claro en
qué medida Europa occidental depende
de estos países. Menos clara es la depen-
dencia de estos países frente a las nacio-
nes industrializadas, que son las únicas
que pueden ayudar a la necesaria diver-
sificación de la economía.

Antaño, Inglaterra mantenía una forma
de monopolio político y económico en la
zona, que no era colonialismo estricto.
As!, la decisión de Wilson, a fines de
1967, de liberar a Inglaterra de sus res-
ponsabilidades políticas y militares al Es-
te de Suez (con un plazo hasta el 31 de
diciembre de 1971) supuso un trastorno
para los diez sultanatos del Golfo, que
ahora se veían obligados a constituirse en
Estados, organizar su administración, su
política exterior, su defensa, etc. Tras el
31 de diciembre de 1971 se habían cons-
tituido cuatro Estados: Bahrain, Qatar,
los EAU y Omán. Pocos meses después
eran miembros de la ONU y de la Liga
Árabe. El proceso de consolidación y es-
tructuración política internas fue distinto
en cada país, ya que no sólo cambiaba la
demografía por países, sino, también, las

proporciones de población nativa, desde el
96 por 100 en Omán, hasta el 30 por ico
en Abu Dhabi. En todos estos países,
hasta ahora aislados, el aumento de las
importaciones, producto de la riqueza pe-
trolífera, ha comenzado a erosionar los
elementos estructurales de la sociedad tra-
dicional.

En política exterior, los cuatro países
tienen conciencia de los problemas co-
munes; las consultas son frecuentes y la
colaboración viene manifestándose, en-
tre otras cosas, en la fundación de una
compañía aérea, «Gulf Air», propiedad de
los cuatro Estados, así como de una com-
pañía de navegación en las mismas con-
diciones.—R. • G. C.

ECONOMÍA

PROBLEMAS DEL DESARROLLO

Revista Latinoamericana de Economía

Méjico

Año VI, núm. 21, febrero-abril 1975.

BASSOLS BATALLA, Ángel: Causas y regio-
nes del hambre en el mundo. Pági-
nas 8-16.

Durante el año 1974 afloraron a la luz
pública con violencia las terribles conse-
cuencias de la desnutrición y el hambre
que sufren en forma crónica centenares
de millones de seres que pueblan el pla-
neta. Los despachos de prensa son a cuál
más reveladores de una situación trági-
ca y terrible: «Un millón de personas
morirán de hambre en la India y Ban-
gladesh antes de marzo de 1975», «Per-
siste la seria escasez de alimentos éh
Bangladesh, India y tres países occiden-
tales africanos, mientras que situaciones
similares se anticipan en otros doce países
de América Central, Asia y África», «Cien
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millones de latinoamericanos sufren des-
nutrición aguda». ¿Cuáles son las causas
principales del hambre en e! mundo ac-
tual? ¿Qué porcentaje de la población
del planeta sufre desnutrición y hambre
crónicas y en qué regiones es más apre-
miante la situación? ¿Puede haber solu-
ciones inmediatas y a largo plazo para
este gravísimo problema? A estas pre-
guntas —subraya el autor— se trata de
responder en el presente estudio mono-
gráfico.

Por lo pronto —nos asegura el doctor
Bassols—, el fenómeno del hambre no
es nuevo, ni mucho menos de reciente
aparición, pues toda sociedad dividida en
clases antagónicas ha contado para per-
petuarse con la explotación de unos gru-
pos por otros. Esta desigualdad en la
obtención de los beneficios permitió la
concentración de grandes ganancias en
manos de las clases poderosas, de tal
manera que en las diversas formaciones
históricas hubo siempre una ostensible
opresión de los desposeídos, fueran éstos
esclavos, siervos o vasallos.

Es conveniente insistir en los efectos
negativos que el dominio colonial y el
subsecuente subdesarrollo han tenido so-
bre todas las esferas de la vida de las
sociedades del Tercer Mundo, pues re-
sulta indudable que para enfrentar con
éxito el problema del hambre debería
disponerse de instrumentos técnicos, cien-
tíficos, económicos y organizativos bá-
sicos. Pero si la dominación colonial ha
dejado como consecuencia una situación
angustiosa de pobreza, ignorancia y des-
organización de los productores, ¿cómo
pensar en que todas las medidas indis-
pensables, por otro lado perfectamente
sensatas y útiles, se puedan llevar de
inmediato a la práctica? ¿Qué pueden ha-
cer los países africanos para resolver sus
terribles problemas alimenticios si no es-
tán en posibilidad de conocer y aprove-
char con eficiencia sus recursos agrope-
cuarios, por falta principalmente de ca-

pital para invertir en el acondicionamien-
to de nuevas superficies de cultivo o de
áreas dedicadas a pastizales, donde se dis-
ponga de agua suficiente, se combatan las
plagas y las enfermedades endémicas del
ganado?

En lugar de revivir las añejas seudo-
teorías de Thomas Malthus, los países del
Tercer Mundo deben recordar que para
resolver definitivamente el problema del
hambre es necesario romper la situación
de dependencia y alcanzar su verdadera
liberación económica respecto al mundo
desarrollado. Sólo mediante la realización
de profundos cambios sociales en el seno
de cada nación, abarcando desde la pro-
piedad de la tierra hasta la distribución y
venta de los productos, podrá aspirarse
a liquidar las actuales condiciones de mi-
seria y atraso.

GONZÁLEZ SALAZAR, Gloria: El hambre:
grave y generalizado síntoma del sub'
desarrollo. Págs. 16-23. •

El hambre es, sin duda, y con mucho,
la expresión más grave de la problemá-
tica de nuestro tiempo, pues como es sa-
bido, el consumo adecuado de alimentos
constituye la necesidad humana más des-
tacada y claramente definida y con mayo-
res proyecciones en el desenvolvimiento-
individual y social. Tanto más dramática
y vergonzosa si se considera su perma-
nencia en la fase de la segunda revolu-
ción industrial, de la revolución verde y
de la conquista del espacio.

Sin embargo, y sin considerar antece-
dentes' más lejanos, la comprensión de
las dimensiones sociales reales de un pro-
blema tan profundamente incrustado en
el proceso histórico contemporáneo se ve
con frecuencia obstaculizada por su ma--
nejo - ideológico, por su puro tratamiento
en torno a contingencias concretas climá-
ticas o de coyuntura o por ambos, pero
sin- la debida consideración de dos hechos-
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básicos aparentemente simples: a) que
vivimos en sociedades cuya tendencia es-
tructural. principal orienta la producción
no al consumo social, sino a la búsqueda
de mayores ganancias privadas dentro
de un mecanismo que pretende hacer coin-
cidir los intereses de los productores y
de los consumidores, lo cual, que siem-
pre ha sido' por demás problemático, se
vuelve cada vez más difícil en la fase
monopolítica; y b) que el sistema capi-
talista internacional ha generado como
dos polos antagónicos y complementarios,
dada la lógica de su funcionamiento, des-
arrollo de un lado y subdesarrollo del

• otro.

Como quiera que sea, es evidente que
el hambre en sus expresiones extremas,
bien sea en su carácter crónico como en
su actual agudización, está estrechamente
relacionada con las grandes desigualda-
des en los niveles de vida y en las es-
tructuras socioeconómicas del subdesarro-
llo. En el problema hay, desde luego, im-
portantes fagtores técnicos y de produc-
tividad que considerar, pero es preciso
buscar sus causas más que en éstos en
sí mismos y en la influencia de la natura-
leza o en las oscilaciones del mercado in-
ternacional de víveres, en la esfera eco-
nómico-social y política en la que encon-
traremos, entre otras cosas, el pasado co-
lonial, el neocolonialismo y sus funestas
consecuencias subdesarrollantes para los
países atrasados.

En realidad, y sin defecto de que ac-
túen en la presente crisis alimentaria
estos y otros factores, el problema fun-
damental puede encontrarse en la esfera
económico-social y política, en la que, a
grandes líneas, la persistencia del sub-
desarrollo y con él del acelerado incre-
mento de la población con su secuela de
desempleo abierto o disfrazado y nece-
sidades insatisfechas de toda índole e
irreductibles desigualdades entre los paí-
ses e internamente entre sus habitantes,
no son sino consecuencia fáctica de una

especial organización económica y social.
Esto es, los resultados de una civilización,
la generada por el capitalismo, que pese
a sus glorias en el avance científico y tec-
nológico, desde hace más de trescientos
años se debate en la brutal lucha mer-
cantil por las ganancias particulares' a
cualquier costo, en una implacable lucha
en pos de la riqueza sin contemplaciones
de los países pioneros del capitalismo para
los derechos o el bienestar de los países
atrasados que para ellos representan las
razas «inferiores», y dentro de aquellos
y de estos pueblos sin contemplación de
las clases dominantes para hacer, preva-
lecer sus intereses privados sobre las ne-
cesidades de las clases populares y, en
general, sin contemplaciones para el des-
envolvimiento y bienestar de la sociedad
como un todo.

PETRAS, James F.: Sociología • del des-
arrollo o sociología de la explotación.
Páginas 27-56.

La expansión a escala mundial ha sido
la característica de nuestra época, si bien
el proceso no ha sido tan uniforme como
algunos comentaristas nos han hecho
creer. De hecho, las crisis recurrentes
—recesiones, depresiones y fluctuacio-
nes—, son, desde luego, los mecanismos
por excelencia a través de los cuales el
sistema económico ha buscado recobrar
su dinámica. El problema, entonces, no
es el del estancamiento absoluto, sino el
de examinar las condiciones bajo las cua-
les tiene lugar el proceso de acumulación
de capital y su impacto en la estructura
de clases. El tema en debate ha sido el
subdesarrollo y se ha concentrado en in-
vestigar cuál sistema social es más con-
ducente hacia el crecimiento y el «des-
arrollo», para superar el «subdesarrollo».
Aunque últimamente se le ha prestado
alguna atención a la distribución del in-
greso y a las desigualdades, las iuentes
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de aquellas desigualdades, sus raíces en
las relaciones sociales y en el control es-
tatal, han sido pasadas por alto. Ha sido
poco analizado el problema de la explota-
ción basada en las relaciones capitalistas
o en las formas burocrático-colectivistas
del estatismo; las relaciones de clase han
servido aún menos como punto de par-
tida para abordar el problema de la acu-
mulación de capital y la- expansión.

La experiencia histórica reciente sugiere
que entre los países capitalistas de la pe-
riferia, el instrumento más efectivo para
la acumulación de capital y el crecimien-
to es, precisamente, el modelo menos na-
cionalista y más explotador: el neocolo-
Tiial o controlado desde arriba y desde
afuera. Las condiciones históricas —más
específicamente las precondiciones políti-
cas— para este crecimiento, han sido de
hecho resumidas en la existencia de re-
gímenes antipopulares dirigidos desde el
exterior que en gran parte descansan en
alianzas entre las élites militares y las
clases propietarias, cuya incapacidad para
acumular capital las conduce a conñar en
el capital extranjero. El estado imperia-
lista juega un papel fundamental en el
cambio de la correlación de fuerzas que
favorezca el dominio de regímenes des-
arrollistas dirigidos desde el exterior. La
estrategia ha consistido en el golpe de
Estado realizado por militares y funcio-
narios civiles en gran parte reunidos, en-
trenados y/o financiados por instituciones
dependientes del aparato estatal del po-
der imperialista dominante en su región.
El régimen así apoyado por los propieta-
rios y los militares funciona a manera
de crear las condiciones que permitan el
crecimiento industrial inducido desde fue-
ra sin el peligro de nacionalizaciones, de-
mandas salariales o sindicatos autónomos.

En realidad, la modernización no es
sino un proyecto imperialista: se propo-
ne la introducción de nuevas técnicas y
formas de organización para profundizar
y ampliar las relaciones sociales de explo-

tación desde el enclave hasta el hinter-
land. Entrar en su problemática para re-
definir sus métodos no es sino un esfuer-
zo de política reformista; en otras pala-
bras, se trataría de mejorar las condicio-
nes de la acumulación capitalista sin afec-
tar los mecanismos esenciales.

El éxito de cualquier esfuerzo de des-
arrollo nacionalista o socialista no depen-
de, de ganar el control sobre el numero-
so, pero atrasado hinterland, sino en cap-
turar los altos puestos de mando de la
economía orientada en los enclaves me-
tropolitanos..., esto es, las empresas mo-
dernas y productivas en el sector diná-
mico de la economía que pudieran servir
como fuente principal del financiamiento
de la expansión económica nacional. La
teoría de la «modernización», al locali-
zar la problemática en el hinterland, al
poner atención en los problemas del atra-
so económico de la periferia, al examinar
el problema campesino, el de la pobreza
o el de los alimentos, como si fueran pro-
blemas aislados de los sectores de encla-
ves dinámicos, oscurece las fuentes esen-
ciales del conflicto entre la periferia y la
metrópoli y el punto de partida para el
desarrollo nacional.

RODRÍGUEZ CHAURNET, Dinah: Raíces del

hambre actual. Págs. 57-80.

La posición de los países subdesarrolla-
dos en el comercio mundial es cada día
más vulnerable: en tanto que abastece-
dores de materias primas y productos de
la agricultura tropical y complementaria-
mente deficitarios en la producción de
alimentos, deben actuar frente a la polí-
tica proteccionista —vale decir discrimi-
natoria— que las grandes potencias ejer-
cen a través de cuotas restrictivas, altas
tarifas aduaneras, etc.

Una de las consecuencias más nefastas
de esta política es el continuo descenso
de precios de los productos provenientes
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de los países subdesarrollados, so pena de
tener que aumentar los rendimientos o
incrementar las áreas de «cultivos comer-
ciales» en detrimento de la producción
de alimentos básicos, ya que, cuando fren-
te a la agricultura de exportación la de
subsistencia es relativamente menos ren-
table, el capitalista del campo siempre
optará por realizar el mejor negocio po-
sible puesto que, en fin de cuentas, «pro-
duce para el mercado» y no para satis-
facer las necesidades de alimento de la
población.

Dada esta especialización, y la posi-
ción de por sí tan desfavorable de los
países subdesarrollados, resulta no me-
nos perjudicial la política de subsistencias
de los Estados Unidos en los últimos tiem-
pos, en la que destacan con particular
nitidez dos elementos claves para expli-
car la crisis alimentaria de estos momen-
tos: la aplicación de medidas especula-
tivas en el marco de productos alimenti-
cios básicos á través de la regulación de
su política agrícola y, de manera comple-
mentaria, el manejo estratégico del pro-
grama de ayuda agropecuaria, típico ins-
trumento de presión política y penetra-
ción financiera.

Por lo que respecta a la política agríco-
la norteamericana, como lo expresa uno
de sus expertos: «... durante los últimos
doce años más o menos, la séptima parte
de las tierras cultivables en los Estados
Unidos, o sea un total de unos 50 de
un total de 350 millones de acres han
permanecido ociosas... (debido a que) la
necesidad de disminuir las reservas de
grano y de recurrir a la reserva de las
tierras inexplotadas, se ha presentado con
creciente frecuencia.» La finalidad es cla-
ra : mantener los precios a nivel «conve-
niente», es decir, que garanticen la má-
xima ganancia posible.

Por lo que respecta a la ayuda econó-
mica, llamada a compensar el déficit co-
mercial externo de los países subdesarro-
llados, en la práctica es un instrumento

de presión para condicionar la utilización
de los empréstitos en la adquisición de
mercancías y servicios técnicos de los mo-
nopolios norteamericanos, cuyo precio de
costo es invariablemente más caro que en
el mercado mundial. La efectividad de este
recurso es inestimable, puesto que «ayu-
dando» a otros se aseguran altos dividen'
dos, así como las bases de penetración fi-
nanciera, política y cultural.

El caso de la «ayuda» agropecuaria, fal-
sa cruzada contra el hambre, da paso al
control tecnológico y financiero de la em-
presa norteamericana en la agricultura
comercial de los países destinatarios, a
la que, después de abatir con precios in-
ternacionalmente disminuidos, se canaliza
asistencia técnica, créditos y maquinaria,
con el consiguiente beneplácito del mono-
polio extranjero en primer término, el
de los grandes terratenientes y empresa-
rios agrícolas nacionales, así como de los
Gobiernos, interesados en desarrollar los
cultivos que proporcionarán divisas al país
e ingresos a la burguesía, en la que en
primera y última instancia sustenta su
existencia política.

GARCÍA, Antonio: ¿Adonde va la iViie-
gración andina'? Págs. 81-90.

Ni la ALALC, ni la «pequeña ALALC»
han cuestionado la inversión extranjera
directa a los conglomerados transnaciona-
les, ya que precisamente han respondido
a la exigencia de la convencionalmente
llamada «libre iniciativa privada» y a la
teoría rostowiana acerca de la necesidad
cuantitativa y cualitativa de esa inversión
para resolver los problemas del desarro-
llo en los países atrasados. Estas consti-
tuían las bases teóricas de la creciente
liberación económica dentro de Iberoamé-
rica, que hizo posible que las empresas
transnacionales, a través de compañías
subsidiarias o afiliadas, llegasen a contro-
lar dos tercios de la inversión «extran-
jera directa e incrementasen acelerada-
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mente su participación en la exportación
iberoamericana de manufacturas de un
12 por ioo en 1957 a un 41 por ioo
en 1962».

¿Cómo se explica el que —habiendo he-
cho crisis el esquema de la ALALC,
desde el punto de vista de los supuestos
e intereses iberoamericanos— se hubiese
apelado en el área andina al mismo mo-
delo integracionista, en la primera etapa
de su configuración? La respuesta se re-
laciona con el hecho de haber sido Co-
lombia y Chile los países más industria-
lizados de esa área andina con mayores
o más urgentes problemas de ampliación
físico-institucional de mercado, los que
tomaron la iniciativa de proyectar este
nuevo pacto de integración subregional.
En cierta medida, este proyecto represen-
taba una simple variable del esquema de
la ALALC y un propósito de llegar a él,
finalmente, por la vía de las integraciones
subregionales o escalonadas, echando ma-
no de estrategias de aproximación directa.
De acuerdo con esta formulación, el mo-
délo andino originario constituía un mé-
rodo de rehabilitación del sistema de la
ALALC y de preservación de las princi-
pales estructuras beneficiarías del siste-
ma : las corporaciones transnacionales
norteamericanas (CTN), que difundieron
en Iberoamérica, con notable éxito —el
ciclo político de la guerra fría—, una nue-
va interpretación de las relaciones eco-
nómicas, políticas y militares entre Esta-
dos Unidos y las naciones iberoamerica-
nas, utilizando en su propia consolidación
los mecanismos de la «guerra fría» y la
«seguridad hemisférica». Dentro de este
marco de relaciones políticas interameri-
canas, se enunció el esquema de integra-
ción apoyado en la hegemonía de las
empresas o corporaciones transnacionales,
en la oficialización del liberalismo econó-
mico como ideología de las relaciones he-
misféricas, en las de las reformulaciones
del sistema de intercambio y de transfe-
rencias de tecnologías y en la profundi-

zación de la brecha entre ios países gran-
des —Méjico, Brasil y Argentina— y el
resto de naciones iberoamericanas.

Piensa el autor de este artículo que, en
todo caso, Iberoamérica —la Iberoaméri-
ca contemporánea—, desgarrada y organi-
zada en grupos geopolíticos, no está más
lejos de las posibilidades de integración
regional y de definición de una estrate-
gia global para el desarrollo, que la Ibero-
américa tal como emergió de las guerras
de independencia en el siglo XIX o tal
como existió hasta el ciclo histórico de
la Alianza para el Progreso y de la Aso-
ciación Latinoamericana de Libre Comer-
cio. ¿No se ha enfrentado así el problema
de la modernización capitalista, a costa
de profundizar las brechas internas den-
tro de Iberoamérica, de racionalizar la
integración de los países iberoamericanos
a la economía de la metrópoli por medio
del sistema de corporaciones transnacio-
nales y de aplazar indefinidamente la po-
sibilidad del desarrollo económico y so-
cial del hemisferio indo-ibérico?—J. M.
N. DE C.

VARIOS

CUADERNOS AMERICANOS

Méjico

Año XXXIII, vol. CXCVII, núm. 6,
noviembre-diciembre 1974.

MARTÍNEZ DE LA VEGA, Francisco: Bra-

sil, Argentina y Perú: tres reacciones
diferentes; una sola realidad. Pági-
nas 7-16.

Con no mucha profundidad, como el
título mismo del presente ensayo harto
elocuentemente expresa, el autor analiza
lo que él considera la auténtica realidad
de tres países sudamericanos. Refirién-
dose a la Argentina subraya, entre otras
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muchas cosas, que, efectivamente, hay
problemas —tiene problemas—: hay te-
rrorismo, hay inseguridad en el futuro
inmediato. El peronismo sin Perón será
fugaz, pero mientras su luz alumbre, la
Argentina «o tiene • otra opción. A la
derecha y a la izquierda del peronismo
no hay sino el terrorismo provocador de
la CÍA y la aventura de los «montone-
ros». Ni los anticomunistas convertidos
en criminales, ni los «montoneros» en-
loquecidos en el terrorismo tienen ca-
mino ni apoyo masivo. Por esa realidad
innegable, pese al duelo de estos terro-
rismos, Isabelita es el símbolo y el ins-
trumento de ese peronismo que es, repi-
támoslo, la única opción en el momento
actual del proceso argentino.

Desde la caída de Janio Quadros, el gi-
gante del cono sur —el autor se refiere
ahora al Brasil— orientó su marcha por
el extremo de la dictadura castrense. El
Gobierno de las Fuerzas Armadas se apo-
yó en la protección de Washington y en
la negación de toda posibilidad demo-
crática. El «desarrollismo» fue su culto
explosivo. Rascacielos, inversiones fabu-
losas en un complicado aparato indus-
trial; obsesión de exportación. Todo ésto,
complementado con la supresión de los
partidos políticos, suspensión de los de-
rechos ciudadanos a los líderes de todos
los partidos. El sueño del «desarrollis-
mo» conmovió a Washington. Y este Bra-
sil militarizado fue mostrado a toda Ibe-
roamérica como ejemplo a seguir. El des-
pertar vino pronto y resultó dramático.
La realidad surgió, y el sueño de la
prosperidad, de regiones remotas. Su di-
vinización vino de Washington, con el
Gobierno militar; el despertar con la cri-
sis del petróleo, el alza ininterrumpida
del costo de una importación que, con-
tradictoriamente, mantiene el impulso
desarrollista y, al mismo tiempo, satura
de leucemia su aparato circulatorio. El
petróleo es el oxígeno y el veneno de
este Brasil.

En Perú, subraya el autor, no han fal-
tado, como es de 'rigor, las ¡ dificultades y
las resistencias de los sectores afectados.
Los inevitables calificativos de comunis-
mo y dictadura férrea salpican todas las
informaciones de las agencias extranjeras-
sobre este proceso transformador del
Perú. Quizás el aspecto menos afortunado
de la situación actual sea, por el contra-
rio, el peligro de un excesivo -paternalis-
mo. Los peruanos, salvo pequeños y ad-
mirables grupos de resuelta acción polí-
tica, no han peleado por tener este
Gobierno de tan obvia preocupación na-
cionalista. Todo les viene por un Go-
bierno que salió del cuartel, que no anun-
ció planes ni se preocupó .por conquistar
adeptos antes de su ascenso al poder. Ese
pueblo, ¿sabrá ser leal en la defensa de
ese régimen protector cuando la ocasión
lo requiera? Esta habría de ser, a su
hora, una de las grandes cuestiones a
decidir.

ZEA, Leopoldo: Negritud e indigenismo.
Páginas 17-30.

La Negritud y el Indigenismo, al ser
enarbolados como banderas de reivindica-
ción del hombre en África y en Ibero-
américa, invierten la connotación que el
dominador ha querido darles. Negritud e
Indigenismo son pura y simplemente ex-
presiones concretas del hombre. El hom-
bre blanco ha hecho de su blanquitud
una abstracción de lo humano en la que
sólo él tiene cabida. El hombre de Áfri-
ca y el hombre de Iberoamérica, por el
contrario, harán de lo que les distingue
racial y culturalmente de otros hambres,
el punto de partida de su semejanza con.
ellos. Porque ser hombre es tener piei
con un determinado color, como ser hom-
bre es formar parte de una determinada
situación o circunstancia social y cultural.
Lo humano no es entonces una abstrac-
ción, ni la copia de un determinado mo-
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ddo físico o anímico. Ser hombre és eso,
hombre dentro de una determinada situa-
ción física y cultural. No puede aceptarse
la idea de que se es más hombre o se es
menos hombre en la medida en que se
posee un determinado color de piel o una
determinada situación social y cultura!.
£1 hombre no es un género que se de-
termine por la piel, o la situación histó-
rica en que se encuentre, es una realidad
concreta en la que convergen la una y
la otra. El hombre se va realizando día
a día dentro de una piel, con una carne,
una sangre y también dentro de un mun-
do físico, cultural, histórico; el mundo
creado con su acción por otros hombres.
Hombres tan concretos como él, plenos
en posibilidades, pero también enfren-
tando obstáculos que han de ser ven-
cidos.

Sin embargo —subraya el autor de es-
tas páginas—, si bien Negritud e Indi-
genismo son expresiones de una toma de
conciencia común a los que enarbolan uno
y otro concepto, es decir, la de depen-
dencia, su origen no es el mismo. Negri-
tud es un concepto que nace del mismo
hombre que ha sufrido dominación y dis-
criminaciones en nombre de la supuesta
superioridad del hombre que no es negro,
sobre el que tiene la piel de este color.
Es este hombre negro, y en una deter-
minada situación histórica, entre las dos
grandes guerras mundiales, el que crea
el concepto que enarbolará frente al hom-
bre blanco y discriminador. Un afroame-
ricano y un africano, Alimé Césáire y
Leopoldo Sedar Senghor, crean el con-
cepto como expresión de la ideología de
hombres y pueblos que en América y
en África se niegan a seguir sufriendo
dominación y enajenación de su ser, a
partir de la supuesta inferioridad de los
hombres que tienen un determinado co-
lor de piel.

El indigenismo, por otro lado, no tiene
su origen en el propio indígena, en el
indio de América. Su origen tiene una

larga y compleja historia anterior a la
misma acción de la independencia polí-
tica de los pueblos iberoamericanos y
parte de hombres que no son los propios
indios. No es el mismo indígena ameri-
cano el que enarbola la bandera del indi-
genismo exigiendo el reconocimiento de
su humanidad y el ser aceptado en la
comunidad de los dominadores, como-
igual entre iguales. Esta bandera la enar-
bolan los no indígenas que han dejado
de serlo al formar parte consciente de
una comunidad nacional en Iberoamérica.
Es parte de un programa para incorporar
al indígena, esto es, al indio, a dicha
comunidad; una comunidad creada por
el criollo y el mestizo.

DíÁz-RozzoTTo, Jaime: Ritmo y tiempo
(Sobre negritud e indigenismo). Pági-
nas 31-42.

El parangón del negro y el indio em-
pezó con el surgimiento del Nuevo Mun-
do. Algún día, no muy lejano, su estudio
formará parte, más que las Vidas Parale'
las de Plutarco, de las letras clásicas con-
tinentales. A decir verdad, el descon-
cierto frente a la suerte de uno y otro
lo ha sembrado la misma voracidad que
los esclavizó. Antagonizados entre mitayo-
y esclavo, milpería y plantación, servicios
personales y gremios, era cosa del sistema
que «el pobre indio de América», corno-
afirma Rodó, bese la mano del negro es-
clavo que lo azota en nombre de su
señor. El abatimiento del indio a un es-
trato tan bajo fue la consecuencia directa
del triunfo de los encomenderos sobre la.
factoría mercantil que propiciaron Colón
y Las Casas; el fin del Reinado de Isabel
la Católica y el encumbramiento del nie-
to, Carlos V, sobre los cadáveres de los
comuneros castellanos. Aunque parezca
paradójico, y es una paradoja de la Ley
del Valor, se apreciaba más al negro es-
clavo que al indio libre, porque el pri»
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mero era una mercancía de ultramar y
el segundo un botín conquistado.

Se ha dicho, en todo caso, que el negro
africano muere en sí para renacer en el
Otro. Curiosa manera de aprehender el
mundo. No es algo opuesto y antagónico
a sí mismo, como acontece con el cono-
cimiento racional, sino la comunidad más
pura e indisoluble. Ese fundirse con la
naturaleza del hombre prehistórico her*
mana e identifica la conciencia mágica de
negros e indios. Es, en mi opinión —se-
ñala el autor—, la premisa fundamental
de la estética del indigenismo y de la
negritud; su punto de contacto más uni-
versal. Nb podía ser de otra manera;
indios y negros eran gentiles a la llegada
de los europeos. El secreto de su orga-
nización social descansaba en las consan-
guinidades; descender de un antepasado
común. No a la manera de la familia mo-
nogámica, propia del mundo civilizado,
como lo hemos apuntado en otro lugar
de este ensayo, sino la comunal. Eran
familias de gentes; de todas las gentes
de un mismo linaje, explicitado con nom-
bres de animales, en los estadios más
bajos, o de héroes epónimos cuando el
bárbaro se acerca a la edad homérica.
Y entonces la sangre, con todo su vigor
natural, marcaba y definía la actividad
humana. Me parece, insiste el autor, que
nunca la identidad de la historia humana
con la natural fue tanta, y no precisa-
mente porque dependiera de ella en de-
masía, cuanto porque esa dependencia
entorpecía su racionalización. En el Popol
Vuh las fuerzas cósmicas celebran Con-
sejo y éste, a su vez, era un apéndice
de ellas. Es aquí donde el pensamiento
mágico se despeña en la superstición; la
astronomía cede el puesto a la astrología.
Sin embargo, la unidad de la historia
natural con la humana es incuestionable.

Entre los negros africanos, descubrir lo
escondido o subyacente de las cosas es
una manera más de universalizar con jui-
cios de existencia: sabores, colores, olo-

res, sonidos detectando la vibración del
mundo, el ritmo. La. sensibilidad del
hombre abierta a todas las oscilaciones
de la naturaleza; pero éstas a su vez son
moduladas y aisladas por el ritmo huma-
no. El símil empieza con la respiración
del danzante que quiere desposar, en el
simulacro del amor, el ritmo del mundo.

DÍAZ DOIN, Guillermo: Enfoques de la

realidad económicO'Social. Págs. 43-55.

Si analizamos rigurosamente la forma
como funciona el capitalismo —el capita-
lismo privado, se entiende—, advertimos
que, en última instancia, no se basa en
la capacidad de consumo de la sociedad,
sino en el poder adquisitivo del consumi-
dor, lo que es cosa bien distinta. Con-
viene hacer notar al respecto que la ca-
pacidad de consumo es siempre mayor,
socialmente, que el poder adquisitivo de
los individuos que integran la comunidad.

La solución de este problema consisti-
ría en organizar la producción capitalista
de modo que pudiese atender las reales
posibilidades de consumo, no las artifi-
ciales, como es el poder adquisitivo. Cier-
tamente, lo que necesita una economía,
para poder desarrollar la producción de
riqueza —sin la cual no hay bienestar
social—, es llevar al máximo el consumo.
El supremo ideal del capitalismo sería in-
crementar constantemente la producción,
a base de hacer crecer las posibilidades
de consumo. Pero en este tipo de régi-
men, tal como lo conocemos, existe un
potencial de consumo que no puede ha-
cerse efectivo, como consecuencia de la
carencia de poder adquisitivo de los con-
sumidores. Para dar solución a este pro-
blema, habría que buscar un medio que
hiciese posible la coincidencia entre la
capacidad real de consumo y el poder
adquisitivo. Teóricamente, esta sería la
solución correcta. Pero, ¿cómo llevarla
a la práctica?
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Habría que procurar, por todos los me-
dios, que el consumo —condicionante, ló-
gicamente, de la producción— no se viese
trabado, obstaculizado, perturbado por la
(alta de poder adquisitivo por parte de
los consumidores. De suerte que pudiera
afirmarse, sin paradoja, que las posibili-
dades de una economía están determina-
das por su mayor capacidad de consumo.
En una palabra, de acuerdo con este con-
cepto, podrá decirse rectamente, sin me-
táforas, que la riqueza de una economía
no se mide por la cantidad de bienes
que acumula, sino por su potencia real
consumidora. El mejor estímulo para im-
pulsar la producción es posibilitar un
gran consumo. Resumiendo: dotando a
los consumidores de un buen poder ad-
quisitivo, la producción podrá desarro-
llarse al grado sumo. Ahora bien, el po-
der adquisitivo no puede crearse de la
noche a la mañana, sino que tiene que
marchar paralelo al proceso de produc-
ción, o, dicho más exactamente, a la ri-
queza producida susceptible de distri-
buirse. Ello explica que cuando se au-
menta el poder adquisitivo de los consu-
midores en forma artificial y prematura,
dotándolos arbitrariamente de instrumen-
tos de pago, se origina inevitablemente,
si no corre, correlativamente, el proceso
de incremento de la riqueza, la inflación
que, como se sabe, no consiste sino en un
desequilibrio entre aquellos medios de
pago y los bienes realmente existentes
en el mercado.

BUENO, Miguel: La conciencia crítica en
la evolución histórica de la filosofía. Pá-
ginas 100-118.

Aceptando que filosofía y cultura han
mantenido una estrecha aunque variable
relación, circunscrita a la relatividad de
cada segmento diacrónico, según las coor-
denadas integrativas que en otro lugar
de este estudio se señalan, la precisión

del esquema fusiforme dependerá de las
categorías específicas que rijan en cada
modalidad de la reflexión y en cada época
de la historia. De cualquier forma, es im-
perativo enfatizar la comunidad de origen
que se encuentra en la filosofía y las cien-
cias, teniendo en cuenta, ante todo, la
identidad de su motivación original.

Inicialmente se manifestaron filosofía y
ciencia como actividades elementales y
un tanto indiferenciadas en el campo con-
junto del saber; prevaleció la confusión
de aquélla con ésta y las otras modalida-
des culturales, como la mora!, el arte, la
religión, la política, etc. Aún no se cir-
cunscribía específicamente el problema fi-
losófico, ya que todo verdadero proble-
ma conlleva un planteamiento objetivo,
científico o paracientífico, y la concep-
ción de un método homólogo para resol-
verlo; inmersos, problema y métodos, en
la estructura orgánica del sistema cientí-
fico-cultural que acoge su planteamiento.

Como es lógico, la filosofía no fue
desde un comienzo la madura ciencia que
se cultiva profesionalmente a partir de la
época moderna, digamos, desde la gran
floración crítica del racionalismo barroco
y del empirismo inglés, con su magna
confluencia en la metodología trascenden-
tal de Kant. Sin embargo, en sus oríge-
nes se encuentra inmersa la dialéctica del
proceso evolutivo que se inicia con las
observaciones empíricas, a las cuales
acompaña la meditación especulativa bajo
el signo de una actitud un tanto sub-
jetiva que denota el «amor a la sabidu-
ría». Persiste el nombre de filosofía a lo
largo de una prolongada era que lleva
veinticinco siglos y comprende la alter-
nativa histórica que en cada una de sus
etapas varía sensiblemente, según la ín-
dole del objeto, del método y la doctrina
resultante, hasta llegar a la época moder-
na, cuando alcanza que señalan su pro-
blemática, metodología y sistematización,
que difícilmente encontrarían algo en co-
mún con aquella reflexión primitiva que
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debutó como el amor a la sabiduría. El
filósofo moderno, señala el autor, la quie-
re como una ciencia específica y rechaza
en todo momento que se le reduzca al
contenido de un nombre tan vago, aun-
que sugerente, como el que significa
«amor a la sabiduría».

Un nombre, sin embargo, puede ser y
representar mucho; los nombres tienen
gran fuerza en la operabilidad del pensa-
miento, al grado que, en circunstancias
comunes, si llamamos igual a cosas dife-
rentes, se tomarán por iguales, y si desig-
namos con nombres diferentes a cosas
iguales o similares, se consagrarán como
distintas. Esto es lo que ha sucedido con
la filosfía: entre aquella primitiva refle-
xión presocrática que la identificaba
—ahora decimos etimológicamente— co-
mo «amor a la sabiduría», y la ciencia
rigurosa que hoy manejan los investiga-
dores académicos, hay tan poco en co-
mún que apenas se justifica llamar a am-
bas con el mismo vocablo de filosofía.—
J. M. N. DE C.

ESPR1T

París

Núm. 9, septiembre 1975.

THIBAUD, Paul: Contre la prise du pou-
voir ... et pour l'autogestion (Contra
la toma del poder ... y por la autoges-
tión). Págs. 163-183.

La autogestión, para el moderno capi-
talismo, es una forma de enmascarar há-
bilmente la realidad de los cambios en la
organización del trabajo, así como de las
formas de ejercicio del poder en la em-
presa. Se tiende, en definitiva, a frenar
la evolución lógica del desarrollo econó-
mico inventando un término que reduz-
ca el peligro de la tendencia a la colec-
tivización de los medios de producción.
Aparece así una nueva modalidad de so-

cialismo no marxista que parece reconci-
liar a la sociedad consigo misma.

De acuerdo con el autor, el Estado mo-
derno tiende a la absorción de la sociedad
civil en términos de sociedad de masas.
Así, la autogestión, tanto en su dimen-
sión económica como sociológica, parece
indicar el camino hacia la sociedad ideal,
donde los valores institucionalizados se
diluyen en el pleno consenso.

Enfoca Thibaud el trabajo en torno a
la necesidad que la sociedad industrial
tiene de encontrar términos de conviven-
cia que limiten el peligro revolucionario.
La teoría marxista de la toma del poder
se atenúa por la teoría de la autogestión,
siendo así que este elemento superaría la
alternativa típica de la insurrección, op-
tando por otra netamente liberal y for-
malista. Es decir, construir unas institu-
ciones que permitan concretamente redu-
cir la opresión de clase. Entonces, se
piensa, calmadas las fricciones clasistas,
la lucha sería mera oposición de intereses
que podrían llegar a ser compatibles en
el seno de estructuras dúctiles y canaliza'
doras de las corrientes del poder.—
J. C. G.

UNlVERSiTAS

Stuttgart

Año 30, cuaderno 2, febrero 1975.

AEBI, Hugo: Unsere Emahrung im Spie-
gel des gesellschaftlichen Wandels in
Gegenwart und Zukunft (Nuestra ali-
mentación frente al cambio social del
presente y el futuro). Págs. 113-122.

Los dos problemas más importantes con
que nos enfrentamos hoy son el de la
subalimentación y la sobrealimentación.
Si bien la lucha contra el hambre y sus
consecuencias es esencial en el mundo
de hoy, no menos importante es el futuro
de las naciones desarrolladas, que están
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llamadas a atender a las menos afortuna-
das. En la sociedad industrial, el hombre
está sometido a muchas influencias dañi-
nas del medio ambiente; en cambio, co-
mo perteneciente a la sociedad del bienes-
tar, puede escoger libremente su alimen-
tación. El rápido cambio económico y
social —que aún no se ha terminado—
tiene, también, influencia en nuestras cos-
tumbres de alimentación. Así, en los
últimos veinte años, en las sociedades
industrializadas, el consumo de pan y
patatas ha descendido en más del 50 por
100, y, en cambio, ha aumentado mucho
el de azúcar, carne, etc. La alimentación
ideal hoy en una sociedad industrial avan-
zada debe reunir los siguientes caracte-
res : a) debe ser adecuada en la cantidad;
b) cualitativamente bien integrada (esto
es, equilibrada); c) libre de añadiduras
perjudiciales para la salud; d) ha de pro-
curar el grado mayor de placer y dejar
al consumidor satisfecho. Hay cuatro as-
pectos que permiten examinar la aplica-
ción de estas teorías en la práctica: 1) los
ciudadanos parecen haber comprendido
que el exceso de peso no sólo es cues-
tión de estética, sino, sobre todo, de
salud; 2) alimentación equilibrada es
aquella en que están representadas las
seis categorías de la alimentación (lo que
es cada vez más difícil con las nuevas
técnicas de la conservación, etc.); 3) hay
peligro de contaminación de los alimentos
con plaguicidas, etc.; 4) la buena alimen-
tación preservará el equilibrio entre el
cuerpo y el espíritu.

toda China. Hoy se representa en China
un tipo de teatro directo, realista e in-
genuo que, en otras partes, se suele con'
siderar como reaccionario: grandes ges-
tos, actitudes patéticas. La escala pura
de los sentimientos, desde la alegría al
dolor; el héroe y la heroína son absolu-
tamente heroicos y sus motivaciones, pu-
ras. El pueblo es patriótico, valeroso, uni-
do y ama a su Ejército. El bien gana
siempre y el mal recibe su castigo. Re-
sulta paradójico contemplar la acumula-
ción de elementos tradicionales en la re-
presentación de obras antitradicionalistas.

En los últimos años, sin embargo, este
tipo de óperas revolucionarias, produci-
das en la Revolución Cultural, ya no se
representan con tanta frecuencia y, al pa-
recer, se mantienen únicamente en Shan-
gai. Hoy día, evidentemente, parece con-
cederse más atención a los entretenimien-
tos de masas y, en lugar de los héroes
revolucionarios, cada vez aparecen más
acróbatas en la escena. También el arte
antiguo de los prestidigitadores, que ha
desaparecido de las calles y mercados y
recibe ayuda estatal, está resurgiendo.
Parte de estos espectáculos está, también,
reservada a los juegos malabares tradicio-
nales. Junto a las exhibiciones acrobáticas
—también en provincias— se suelen pre-
sentar conjuntos de danza y coros; el
modelo suelen ser los coros del Ejército
ruso.

La multiplicidad cultural china anterior
a 1966 ha desaparecido en parte y la es-
cena cultural, hoy día, es más bien es-
casa.

KUX, Ernst: Theater und Bühnendich'
tung in Maos China heute (El teatro y
la poesía dramática en la China de
Mao, hoy). Págs. 185-190.

Probablemente el ballet más conocido
hoy en China sea «La muchacha del ca-
bello blanco», una obra de arte de la
Revolución Cultural, muy extendida en

ZlMMERMANN, Hans: Die Expansión itn
Welthandel una ihre heutigen Tenden*
Zen (La expansión del comercio mun-
dial y sus tendencias actuales). Pági-
nas 197-200.

•
De acuerdo con el informe del GATT,

titulado International Trade 1973/1974, a
pesar de los problemas financieros y la
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crisis de la energía, en 1973 se dio una
expansión del comercio mundial sin pre-
cedentes. Las materias primas se enea-
recieron más que los productos industria»
Ves, lo que ha mejorado la posición del
Tercer Mundo en el comercio mundial.
Las exportaciones de los países subdes-
arrollados aumentaron en un 37 por 100
en dólares y en un 8 por 100 en volu-
men, respecto a 1972. Los países subdes-
arrollados también han conseguido diver-
sificar en gran medida las exportaciones,
puesto que los productos industriales con-
taron en las exportaciones por más del
50 por 100 y el petróleo, en cambio, sólo
por el 40 por 100. Según los expertos
del' GATT, los productos industriales
son los más dinámicos de estos países;
así, por ejemplo, el valor de las exporta-
ciones manufacturadas de estos países
al Japón se ha triplicado. Vista global-
rriente, la balanza comercial de los países
subdesarrollados se ha activado, pero esto
se debe, sobre todo, al petróleo (los paí-
ses exportadores pasaron' de un superávit
de 12.500 millones de dólares en 1972 a
21.000 millones en 1973. Los países sin
petróleo, en cambio, presentaban un dé-
ficit de 10.000 millones de dólares, don-
de se refleja, además, la necesidad de
importar productos alimenticios a causa
de las epidemias de hambre.

También los países socialistas y asiáti-
cos con economía planificada han aumen-
tado su comercio. Este aumento viene
acompañado de grandes déficits comer-
ciales en relación con Occidente. Las im-
portaciones aumentaron en un 33 por 100
a 58.000 millones de dólares y las expor-
taciones, en un 31 por 100 a 56.000 mi-
llones.. Hasta la URSS está en déficit en
relación con Occidente. Los principales
exportadores a la URSS son los Estados
Unidos y Alemania Occidental. El gran
aumento de las exportaciones en China
corre paralelo con el enorme incremento
de las importaciones (1.000 millones de
dólares procedentes del Japón).

Año 30, cuad. 3, marzo 1975.

WITTKAMPER, Gerhard W . : Personlícf»-
keitsschutz und Informationsbedarf in
der Bundesrepublik heute (Protección
de la personalidad y necesidad de in-
formación en la República Federal, hoy).
Páginas 225-236.

El Bundestag prepara dos leyes de la
máxima importancia política: el proyecto
de Ley Federal dé Registro y el proyecto
de Ley de Protección frente al uso inde-
bido de datos personales; el primero in-
troducirá un documento federal identifica'
torio unitario, el segundo garantiza la
protección y la seguridad de los datos
personales en todos los procesos de ela-
boración de datos.

El problema surge de las dos afirmacio-
nes siguientes: a) «el conocimiento es
poder», y b) «las sociedades modernas
son sociedades de información dependien-
tes de la consecución de datos». La pro-
tección de los datos tiene' una doble ver-
tiente: 1) protección frente a la conse-
cución ilegal, pérdida o destrucción de
aquellos; 2) protección de las personas,
es decir, de los ciudadanos que no quie-
ran ver sus datos cambiados o perdidos.
La necesidad de regular legalmente la ela-
boración de datos no es nueva. El pro-
blema que aparece hoy en el orden de !o
federal ya ha sido objeto de legislación
en algunos Liinder, como Hessen (desde
IO7°) y Renania-Palatinado (desde 1974).
Esta necesidad ha sido reconocida en el
mundo entero y así, en Canadá, Ingla-
terra, Francia, Suecia, Dinamarca, Aus~
tria, Nueva Zelanda, hay proyectos de
ley o legislación sobre la elaboración de
datos. Este reconocimiento internacional
ha alcanzado a la ONU. Para elaborar
una carta de derechos en lo relativo a la
protección de los datos personales habría
que tener en cuenta los siguientes prin-
cipios : 1) el individuo ha de tener acceso
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a los datos que le conciernen y los fines
en que se emplean; 2) el individuo tiene
derecho a que se cambien o mejoren da'
tos falsos; 3) el individuo tiene derecho
a impedir que sus datos se empleen con
fines distintos a los originarios; 4) al'
guien ha de ser responsable de la correc-
ta utilización de los datos; 5) los datos
no se han de concentrar bajo un solo en-
cabezamiento más que en los casos lega-
les; 6) el acceso a los datos ha de ser res-
tringido a las personas autorizadas; 7) los
datos almacenados ilegalmente no se pue-
den utilizar; 8) tras cierto tiempo se ha
de establecer una prohibición absoluta
de almacenamiento y empleo de datos.

KREUZER, Helmut: Die dramatíschen
Femsehseñen in iiñssenschaftlicher Sicht
(Las series dramáticas de televisión des-
de el punto de vista científico). Pági-
nas 249-254.

El ataque estético y crítico-ideológico
por parte de la intelectualidad literaria a
la televisión se concentra en las series.
Como quiera que las series caracterizan a
la televisión, tales críticas, en realidad,
afectan a la totalidad del medio. Las se-
ries resultan plebeyas porque satisfacen
las necesidades de todas las capas socia-
les y aparecen comprometidas a través de
su parentesco con la literatura barata,
desde Karl May hasta los folletones, co-
mo paradigma de la trivialidad. Esta es
una de las razones por las que la litera-
tura no se ha ocupado de la televisión.

Una serie de televisión es una suce-
sión de películas de igual duración, de
igual género y similar estructura; en
ella, el carácter —o grupo de caracteres
ficticios— es el mismo, que reaparece
siempre en todo o en parte; el personal
permanente está representado siempre por
los mismos actores; el momento de la
emisión es fijo. Las emisiones son rela-
tivamente autónomas y representan epi-

sodios en la vida del héroe o de las figu-
ras repetitivas. Son comprensibles para
los que no han visto los episodios ante-
riores. En realidad, esta definición de
serie abarca una multiplicidad de fenó-
menos, desde los comics de Charlie Brown
y Asterix hasta las primeras películas de
Chaplin o la literatura como Don Quijote.
Esto es, el carácter de serie es una nota
de las formas épicas legítimas, que se
pueden trivializar, pero que no han de
ser necesariamente triviales.

El hecho de que las series para el ac-
tual público de masas evitan la compleji-
dad de las estructuras formales no es un
argumento en contra de ellas. Quien de-
see crear obras literarias para las amplias
masas ha de tener en cuenta qué intere-
ses y variables resultan de su situación
vital actual (históricamente variable) y
qué relevancia puede tener para ellas un
cierto tema.

SCHMIDHAUSER, Ulrich: Der Schlüsselbe,
griff "Selbstverwirklichung" und die
geistige Situation der Gegenwart (El
concepto clave de la «autorrealización»
y la situación espiritual del presente).
Páginas 263-269.

En cada época aparecen conceptos que
ilustran el modo en que el hombre se ve
a sí mismo. Así, en lo político, hoy, los
conceptos de «socialización», «comunica-
ción», son esenciales, como lo son, en la
individual, los de «autorrealización»,
«identidad». El origen de la autorrealiza-
ción remite al siglo x ix . Probablemente
Heinrich von Kleist fue uno de los pri-
meros en tratar este tema en un sentida
actual. Kierkegaard es el primero en in-
troducir explícitamente el concepto del'
Yo (Selbst) como contradicción a todo
el pensamiento idealista sistemático, en
el que lo general tiene prioridad, amena-
zando con abolir el «yo» existente. Marx
es la antípoda lógica e histórica de Kier-
kegaard; para éste, el hombre se rea-
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liza en una fe paradójica, contra toda ra-
zón y naturaleza, mientras que, para
Marx, el hombre ha de proceder en su
totalidad a través del conocimiento cien'
tífico, construcción racional de las reía'
ciones sociales y «humanización» de la
naturaleza.

El programa de la «autorrealización»
aparece en el siglo XIX a partir de la
experiencia común de que el hombre está
«alienado», de que no es «real», de que
no es lo que debiera o pudiera ser. Para
Nietzsche, el hombre es el único crea'
dor de su propia existencia, a través de
la voluntad de poder, etc. Igual que en
Marx, en Nietzsche es el hombre el único

ser que se completa a sí mismo creativa-
mente, el único sujeto de la historia.
Sólo que este sujeto es, para Marx, la
especie humana y, para Nietzsche, el
gran individuo, que puede formar a los
demás a su servicio.

A través de la teología dialéctica, el
existencialismo y el marxismo de la pri-
mera mitad del siglo xx, estamos hoy en
situación de comprender esta problemá-
tica. Todo esfuerzo de autorrealización
y «autohallazgo» sólo puede tener un sen'
tido limitado y únicamente puede cum-
plir su objetivo cuando tiene en cuenta
la situación histórica concreta, con sus
tareas y posibilidades.—R. G. C.
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Sumario del nú ni. 27 (primer semestre 1976)

La mujer en la sociedad actual

I. La condición social de la mujer: E. Radar : «Dimensions so-
cio-symboliques du féminin».—J. M. Nin de Cardona : «Calidosco-
pio ideológico sobre la mujer».—M. Merfea : «La femme, la famille
et l'éducation».—J. S. Roucek: «Women in Russia and Soviet
Russia».—M. Eydalin : «La donna come alteritá».—J. Iglesias de
Ussuel : «Actitudes discriminatorias contra la mujer de los varones
españoles».—J. Balcells : «Análisis sociológico de la variable "sexo"
en una encuesta de opinión de un grupo profesional».—E. Mut Ré-
mola : «La mujer en la literatura».

II. El movimiento feminista: K. W. Watkins : «The slavery of
the liberated woman».—J. Sánchez Cano : «La mujer y el comunis-
mo cibernético».—F. Whitaker da Cunha : «O feminismo político».
E. Manzano García : «La Real Sociedad Vascongada de los Amigos
del País y la promoción de la mujer».—A. F. Montenegro : «O fe-
minismo no Ceará».—M. Rossellini : «Notizie della donna in Italia».

III. Participación social de la mujer: M. A. Duran : «La parti-
cipación social de la mujer en España».—F. Scala : «La participa-
zione della donna nella strutture militari».—T. Tutusaus : «Parti-
cipado en l'esplai de las noies de Sabadell».

IV. Notas e informes: E. F. Catterberg : «Consenso y disenso
en las élites argentinas y alemanas».—G. H. Gasió : «Evolución de
las relaciones políticas antagónicas entre los Estados Unidos y la
Unión Soviética».—J. Terradas : «Informes bibliográficos».

Redacción y Administración :

CALLE DEL CARMEN, 47. — BARCELONA (1)
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Sumario del núm. 359 (noviembre 1975)

ESTUDIOS :

«La obra de Ochoa en la historia de las ciencias médicas», por
Pedro Laín Entralgo.

«Ortega y su crítica a la sociedad de masas», por Jesús He-
rrero.

«Epistemología genética y persona», por Carlos Díaz.

TEMAS DE NUESTRO TIEMPO :

«Los gozos de la vida en la poesía de Dámaso Alonso», por
- Miguel de Santiago. ' ' _
«Sobre la educación y-el Año internacional de la mujer», por

Matilde T. Pajarín y Alberto J. Lleonart.
«La pintura.dé Daniel Vázquez Díaz», por Mariano Sánchez de

Palacios. ' ' ' "

NOTAS :

«Homenaje .al profesor Lora Tamayo», por Rafael P. Alvarez-
Ossorio.

«Premios Nobel de Física 1975», por Carlos Sánchez del Río.
«Dom Gueranger y la restauración del canto gregoriano», por

Dom J. A. Pascual de Aguilar.
«El Tribunal de las Aguas de Valencia y su ejemplaridad jurí-

dica», por Manuel Chaves Fernández.

LIBROS.

BIBLIOGRAFÍA.

Redacción y Administración:

Serrano, 117. MADRID6



REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL
Bimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Presidente : JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES

Camilo BARCIA TRELI.ES, Emilio BELADÍEZ, Eduardo BLANCO RODRÍ-
GUEZ, Gregorio BURGUEÑO ALVAREZ, Juan Manuel CASTRO RIAL,
Félix FERNÁNDEZ-SHAW, Jesús FUEYO ALVAREZ, Rodolfo GIL BE-
NUMEYA (t), Antonio DE LUNA GARCÍA (t), Enrique MANERA RE-
GÜEYRA, Luis GARCÍA ARIAS (t), Luis MARINAS OTERO, Carmen
MARTÍN DE LA ESCALERA, Jaime MENÉNDEZ (t), Bartolomé MOSTAZA,
Fernando MURILLO RUBIERA, Román PERPIÑÁ Y GRAU, Leandro
RUBIO GARCÍA, Tomás MESTRE VIVES, Fernando DE SALAS, José

Antonio VÁRELA DAFONTE, Juan DE ZAVALA CASTELLA (t)

Secretario : JULIO COLA ALBERICH

Sumario del núm. 142 (noviembre=diciembre 1975)

Estudios:

«Tras la muerte de Franco y la proclamación de Juan Carlos I :
Honor al Caudillo y Viva el Rey», por José María Cordero To-
rres.

«Aspectos e interrogantes en las relaciones exteriores de España»,
por José María Cordero Torres.

«Mosaico interatlántico», por Camilo Barcia Trelles.
«La ayuda al Tercer Mundo», por Camille Rougeron.
«Unidad, Comunidad y Cooperación : fórmulas en un proceso de

descolonización (I)», por Leandro Rubio García.
«España : algunas aspectos de la cooperación internacional», por

Servando de la Torre.
«Vicisitudes europeas (V)», por Stefan Glejdura.
((Panorama del Asia oriental. I : Corea del Sur», por Julio Cola

Alberich.

Notas:

«Algunos rasgos contemporáneos de la problemática "comunismo
soviético-exportación de la revolución"», por Leandro Rubio
García.

«El Consejo de la Entente», por Luis Marinas Otero.
«VII reunión de cancilleres de los países de la Cuenca del Plata»,

por José Enrique Greño Velasco.

Cronología. Sección bibliográfica. Recensiones. Noticias de libros.
Revista de revistas. Actividades. Documentación internacional.

Precio de suscripción anual

España 900,-̂ - pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 16,— $
Otros países " 17,— $
Número suelto : España 200,— pesetas.

» » Extranjero 5,— $

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
PLAZA DE LA MARINA ESPAKOLA, 8.—MADRID (ESPASA)



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
Cuatrimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN
Presidente: Luis JORDANA DE POZAS

Manuel ALONSO OLEA. Juan I. BERMEJO GIRONES. José M." BOQUERA
OLIVER. Antonio CARRO MARTÍNEZ. Manuel F. CLAVERO ARÉVALO.
Rafael ENTRENA CUESTA. Tomás Ramón FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
José A. GARCÍA-TREVIJANO FOS. Fernando GARRIDO FALLA. Ricardo
GÓMEZ - ACEBO SANTOS. Jesús GONZÁLEZ PÉREZ. Ramón MARTÍN-
MATEO. Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUER. Sebastián MARTÍN-
RETORTILLO BAQUER. Alejandro NIETO GARCÍA. José Ramón PARADA
VÁZQUEZ. Manuel PÉREZ OLEA. Fernando SAINZ DE BUJANDA. José

Luis VILLAR PALASÍ

Secretario: EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA
Secretario adjunto: JUAN ALFONSO SANTAMARÍA PASTOR

Sumario del núm. 78 (septiembre-diciembre 1975)
ESTUDIOS:

E. Rivero Ysern y A. Sánchez Blanco: «El estatuto jurídico
de la propiedad forestal privada».

L. Martín Rebollo: «La introducción de la referencia al orden

Súblico en el Reglamento de lo contencioso-administrativo
e 1890/1894».

J. E. Martínez Jiménez : «Actividad registral de la Adminis-
tración en materia de derechos de autor : Registro de la
Propiedad intelectual y múltiples de arte».

I. E. de Arceneguiy Fernández : «El nuevo derecho de minas».

JURISPRUDENCIA : •

I. Comentarios monográficos
V. Bóix Reig : «Los reglamentos municipales en la reciente

jurisprudencia del Tribunal Supremo».
J. A. Santamaría. Pastor : «Las incertidumbres del contencioso

electoral».
II. Notas

1) Conflictos jurisdiccionales (L. Martín-Retortillo Baquer).
2) Contencioso-administrativo (J. Prats Cátala y J. Nonell Ga-

lindo; R. Entrena Cuesta, y J. J. Bayona de Perogordo y
J. Martín Queral.

CRÓNICA ADMINISTRATIVA :

I. España
E. Casado Iglesias : «Las reclamaciones económico-administrati-

vas y el recurso de reposición».
J. Bermejo Vera : «Crónica del V Congreso Hispano-Italiano de

profesores de Derecho administrativo».

II. Extranjero
J. C. Cassagne : «Los contratos de la Administración pública».

BIBLIOGRAFÍA :

I. Recensiones y noticia de libros.—II. Revista de revistas.
Precio de suscripción anual

España 900,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 16,— $
Otros países 17,— $
Número suelto : España 350,— pesetas.

» » Extranjero 1,-^ %
Número atrasado 435,— pesetas.

Pedidos: LESPO, Arriaza, 16 MADRID-8
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8.—MADRHM3 (ESPAÑA)



REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL
Triviestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Presidente : JAVIER MARTÍNEZ DE BEDOYA

Eugenio PÉREZ BOTIJA (t)- Gaspar BAYÓN CHAOÓN. Luis BURGOS
BOEZO (t). Efrén BORRAJO DACRÜZ. Marcelo CÁTALA ROIZ. Miguel
FAGOAGA. Héctor MARAVALL CASESNOVES. María PALANCAR (t). Fede-
rico RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Miguel RODRÍGUEZ PINERO. Mariano

UCELAY REPOLLES

Secretario : MANUEL ALONSO OLEA

Sumario del núm. 107 (julio=septiembre 1975)

Ensayos:

Javier Martínez de Bedoya : c Sobre el método de estudio de
las crisis».

: Jóseph S. Roucek: «Inmigrantes de origen español en los
Estados Unidos». , •

J. M. Alvarez- Alcolea : «La condición jurídico-laboral de los
socios de las cooperativas de producción».

Germán Prieto Escudero: «El ámbito personal en la futura
Seguridad Social integral».

Crónicas: -

Crónica nacional, por Luis Langa.
Crónica internacional, por Miguel Fagoaga.
Actividades de la O. I. T., por C. Fernández.

Jurisprudencia social.
Recensiones.
Revista de revistas.

Precio de suscripción anual

España 700,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 12,—• $
Otros países ... 13,— $
Número suelto : España ... .200,— pesetas.

» » Extranjero 5,— $
Número atrasado ... ' •. 250,— pesetas.

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
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ALGUNAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

UN ENSAYO SOBRE LA HISTORIA
DE LA SOCIEDAD CIVIL

Por Adam FERGUSON. Traducción de JUAN RINCÓN JURADO. Un vo-
lumen en rústica de 13,5x18 cm. Edición 1974. 404 págs. Colec-
ción «Clásicos Políticos».

Adam Ferguson nació en Escocia en 1723 ; el siglo XVIII es un
momento de transición, de cambio que afecta a todos los aspec-
tos de la vida. Los pensadores escoceses, principalmente la Es-
cuela de Escocia de la que Adam Ferguson forma parte, sintieron
la preocupación «por conocer las características de la realidad
cambiante y las razones del cambio», lo que les induce a intere-
sarse profundamente por la historia de la humanidad.

El Ensayo sobre la historia de la sociedad civil tuvo un gran
éxito en vida del autor. Su fama llegó así hasta América después
de una gran acogida en el Continente Europeo. Tras unos años de
olvido a lo largo del siglo xix, Ferguson está siendo actualmente
reivindicado.

«Más que un Ensayo sobre la historia de la sociedad civil esta
obra constituye una verdadera "historia natural" del hombre, es
decir, una historia de su naturaleza —biológica, pero sobre todo
cultural y social— y un estudio de su evolución desde un estadio
primitivo o "incivilizado"..., hasta la civilización, en la que ae
constituye plenamente la "sociedad civil"... Así, más que un
estudio de la sociedad civilizada... la obra llega a ser una morfo-
logía histórica de todos los estadios socio-culturales.»

Precio : 375 ptas.

HISTORIA DEL CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL

Por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Un volumen en rústica de 15x2*
centímetros. 3.a edición 1974. 532 págs. Colección «Historia Po-
lítica».

La historia del constitucionalismo español constituye un am-
plio estudio del constitucionalismo en España desde sus orígenes
en las Cortes Constituyentes de Cádiz de 1812 hasta el derrumba-
miento total de la Monarquía constitucional en 1931.

El autor estudia toda la problemática del siglo tanto en su
aspecto político e ideológico como en el orden 6ocial y religioso,
con la intención de «entender esas fechas inmediatas a nuestro
presente en que se originó, maduró y se deshizo la revolución
liberal».

Precio: 500 ptae.



TEORÍA DE LA DISONANCIA COGNOSCITIVA

Por León FESTINGER. Traducción de José ENRIQUE MARTÍN DAZA.
Un volumen en rústica de 15,5x21 cm. Edición 1975. 348 páginas.
Colección «Estudios de Sociología».

El estudio de la fincoherencia entre las opiniones y las actitu-
des de los seres» y el intento de «racionalizar estas inconsistencias»
que el autor denomina «disonancias», es la base principal de esta
teoría. Como él mismo nos indica en su obra, «lo que atrae nuestro
interés son las excepciones y no la conducta normal».

Partiendo del estudio de datos y de situaciones tomadas de la
realidad, León Festiuger llega a formular lo que él llama la Teoría
de la disonancia cognoscitiva. En este estudio «se investigan las
consecuencias de la disonancia cognoscitiva y los intentos por
parte de los seres humanos de reducirla».

Constituye un interesantísimo estudio sociológico.

Precio : 475 ptas.

EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS MARES.
PRACTICA DE LOS ESTADOS DE 1493 a 1648

Por Gundolf FAHL. Traducción de DORA SCHILUNG. Un volumen en
rústica de 11,5x19 cm. Edición 1974. 420 págs. Colección «Ci-
vitas».

La lucha entre los países por el dominio de los mares es un
tema que ha sido tratado ampliamente en diversos estudios, pero
el libro que nos ocupa tiene la particularidad de que no se limita
a «una simple exposición de tesis» sino que analiza y estudia el
fondo político de las cuestiones. Para ello el autor acude a las
fuentes impresas y a un material de archivo que hasta ahora no
había sido utilizado en el estudio del tema.

Como el propio autor indica en la introducción a 6u libro,
«en él se analiza el principio de la libertad de los mares en la
práctica estatal, o sea sobre la base de tratados internacionales,
negociaciones diplomáticas e informes de mandatarios».

Este estudio, desde el punto de vista histórico y jurídico, abar-
ca, después de un análisis de la situación anterior al descubri-
miento de América, desde el año 1493 hasta 1648, fecha del Tra-
tado de Münster.

Frecio : 350 ptas.
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Sumario del núm. 71 (septiembre=diciembre 1975)

Artículos:

Ricardo Calle Sainz : «La hacienda pública en España. El pen-
samiento financiero español durante la época mercantilista :
Alvarez de Toledo y Sancho de Moneada».

Seminario de Estructura Económica del Colegio Universitario
San Pablo (C. E. U.), bajo la dirección de don Ramiro Cam-
pos Nordmann : «Análisis económico del sector de construc-
ción naval español y de sus relaciones estructurales con el
transporte marítimo».

Alvaro Cuervo García: «La planificación en el proceso de de-
cisión de la Empresa».

Ángel Viñas : «La interpretación estructural en la ciencia mo-
derna : aportaciones para una teoría de la estructura eco-
nómica».

Documentación:

José Alberto Parejo Gamir : «Propuesta de directriz del Con-
sejo de las Comunidades Europeas concernientes a la armo-
nización de los sistemas de impuestos de sociedades y de
los regímenes de retención en la fuente sobre los dividen-
dos». (Sometida al Consejo por la Comisión).

Reseña de libros.

Precios de suscripción anual

España 500,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 9,— J
Otros países 10,— $
Número suelto: España ... 200,— pesetas.

» » Extranjero 3,50 $
Número atrasado 225,— pesetas.
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PERIS. Pedro DE VEGA. Jorge XIFRA HERAS

Secretario: JOSÉ SÁNCHEZ CANO
Secretario adjunto: MARÍA TERESA SANCHO MENDIZÁBAL

Sumario del núm. 43 (enero=marzo 1976)

.Estudios:

Juan Ferrando Badía : «Las élites*.
Amando de Miguel: «La dimensión educativa de las regiones

españolas».
. Carmelo Lisón Tolosana : tPathos y ethos de la comunidad

rural».
Jesús M. de Miguel: aUn modelo crítico sobre (supuestos) en-

fermos mentales».
José Ignacio Wért Ortega : ' «Estructura y • pautas de consumo

de información en la España de hoy».
Juan José Ruiz Rico : «Teoría de los sistemas generales en

ciencia política : el debate sobre el sistemismo» (2.a parte).

Notas:

Elena Bardón Fernández : «Notas para un estudio sociológico
• . del divorcio».

Recenciones y noticias de libros. Documentación e información. En-
cuestas e investigaciones del I. O. P.

1. Sondeo sobre la imagen de la profesión periodística.
2. Medios de comunicación de masas.
•3. Situación económica.

Suscripciones
ESPAÑA :

Número suelto 100,— ptas.
Suscripción anual (4 números) 350,— »

HISPANOAMÉRICA :

Número 6uelto 2,— $
Suscripción anual (4 números) 8,— $

OTROS PAÍSES :

Número suelto 2,40 $
Suscripción anual (4 números) 9,— $

Redacción y Administración :
Avda. del Dr. Arce, 16.— MADRID (2)



REVISTA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Bimestral

Director: José Mariano López-Cepero y Jurado.

Vicedirector: Jesús Cubero Calvo.

Secretario-Coordinador: Modestó Ruiz de Castroviejo Serrano.

Redactor-Jefe: Luis Valero de Bernabé y Martín de Eugenio.

Consejo de Redacción:

Beatriz de Armas Serra, José Blanco Fernández, Marcos Ca-
rreras Carreras, Antonio Fernández Palacios, Mary-Pepa García
Más, Paulino González Rodríguez, María Haydée Albera Rolón,
Emilio Ipiens Martínez, Elena Jiménez Quintana, Susana Khel
Wiebel, Fernando L. Fernández-Blanco, Clemente Mateo Merino,
José María Pérez de Tudela y Bueso, Antonio Ramos Dafonte,
Jesús Valverde Molina, Dolores Vega Muñoz, Pionio Vilar Ro-
dríguez.

Centro de Publicaciones.—Director : Fernando Martínez Candela.

Sumario del núm. 61 (octubre 1975)

Artículos y técnica:

«Los estudios de psicología diferencial», por Roberto Sánchez-
Ocaña Arteaga.—«La rebeldía juvenil», por Ciríaco Izquierdo
Moreno.—«Hacia "una nueva imagen" de la formación profe-
sional», por Modesto Ruiz de Castroviejo Serrano.—«El compor-
tamiento humano y sus causas motivadoras», por Luis Valero de
Bernabé y Martín de Eugenio.

Síntesis, informes y recensiones. Legislación. Documentos. Revista
de revistas. Publicaciones del Instituto de la Juventud.

Precios de suscripción anual

España 300,— pesetas.
Extranjero 6,— >
Número suelto : España 60,— pesetas.

» » Extranjero 2,— $
Número atrasado : España ... .'. 120,— pesetas.

Dirección, Redacción, Administración :

INSTITUTO DE LA JUVENTUD,
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Marqués del Riscal, 16, — MADRID-4



J
REVISTA DE INSTITUCIONES EUROPEAS

Trimestral

Director: ANTONIO POCH Y GUTIÉRREZ DE CAVIEDES

Secretario: ROMÁN MORENO PÉREZ

Sumario del vol. 2, núm. 1 (enero=abril 1975)

In memoriam: José de Yanguas Messía (1890-1974), por Adolfo-
Miaja de la Muela.

Estudios: • .

Carlos Corral y Ángel Santos: «Pablo VI y la integración
europea».

Donald J. Puchala : «Política interna y armonización regional'
en las comunidades europeas».

Notas:

José Antonio de Yturriaga Barberán : «Convenio de París de-
1974 para la prevención de la contaminación marina de ori-
gen terrestre».

Antonio Marín López : La garantía de los derechos humanos en-
el ámbito europeo».

Crónicas:

Instituciones comunitarias: I. General, por Eduardo Vilariño.—
II. Parlamento europeo, por Gonzalo Junoy.—III. El Con-
sejo de la C. E. E., por Bernardo Alberti.—IV. La Comisión:
1. Funcionamiento del Mercado Común, por Pedro BofilT
Abeilhe. 2. Política económica, monetaria y financiera, por'
Francisco J. Vanaclocha Bellver. 3. Relaciones exteriores,
por Ángel Martín Ruiz.—«Crónicas de la Comisión Econó-
mica para Europa de las Naciones Unidas», por Victoria Abe-
llán Honrubia.—Jurisprudencia: «Tribunal de Justicia de las-
Comunidades Europeas», por Manuel Medina y Antonio Or-
tiz Arce.—Economía: «El año 1973 en la actividad económicas
de las Instituciones europeas», por José Casas.

Recensiones.

Noticias de libros.

Revista de revistas.

Precio de suscripción anual

España 600,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... •• 12,— $
Otros países 13,— $
Número suelto : España' ... .;. ... ... 350,— pesetas-

» » Extranjero 6,50 $

Pedidos :
L E S P O

Arriaza, 16. — MADRID (8)



\

FUTURO PRESENTE
REVISTA BIMESTRAL

DE FUTUROLOGIA Y CIENCIA NUEVA
(Editada por ((Sociedad Hispanoamericana de Ediciones

y Distribución, S. A.»)

Director : VINTILA HORIA

Secretaria : ESTHER MARTÍNEZ ALVAREZ

Sumario del núm. 34. Año VI

Juan José López Ibor : «La alienación».
Bertrand de Jouvenel: «La civilización de lo efímero».
Jean Brun : «¿Cómo hemos llegado a esto?».
Manuel Calvo Hernando: «Realidad de la ciencia-ficción».
Vintila Horia : «Semblanza de Ernst Jünger».
Emst Jünger : «La boda de Fígaro».

Libros.

Futuribles.

Palabra viva.

Precio de suscripción anual

España 650,— pesetas.
Suscripción de honor ... ... 1.500,— »
Hispanoamérica 12,— $
Otros países 13,— $
Número suelto : España 125,— pesetas.

» » Extranjero 3,— $ "
Número atrasado 150,— pesetas.

Redacción :

Plaza de la Marina Española, 8.—MADRID-13

Teléfonos: 248 62 44 ó 241 SO 00 (Ext. 33)

Para suscripciones:

MAGISTERIO ESPAÑOL
Quevedo, 1.—MADRID-14

Teléfono 228 79 00

Distribución :

Arriaja, 16.—MADRID-8

Teléfonos: 241 83 00-09



/ •

CUADERNOS HISPANOAMERICANOS
Revista mensual de Cultura Hispánica

DIRECTOR :

JOSÉ ANTONIO MARAVALL

JEFE DE REDACCIÓN

F É L I X G R A N D E

Sumario del núra. 304=306

Homenaje a Manuel y Antonio Machado

Colaboraciones de :

Ángel Manuel Aguirre, Francisca Aguirre, Fernando Aínsa,
Aurora de Albornoz, Vicente Aleixandre, Manuel Andújar, Charles
V. Aubrun, Armand F. Baker, Carlos Barbáchano, Ramón Barce,
Carlos Beceiro, C. G. Bellver, José María Bermejo, Alfonso Cana-
les, José Luis Cano, Francisco Carenas, Heliodoro Carpintero, An-
tonio Carreño, Paulo de Carvalho-Neto, Guido Castillo, Enrique
Cerdán Tato, Antonio Colinas, Gustavo Correa, Juan José Cua-
dros, Luis Alberto de Cuenca, Ernestina de Champourcin, Nigel
Dennis, José María Diez Borque, María Embeita, Carlos Feal
Deibe, Jesús Fernández Palacios, Rafael Ferreres, Félix Gabriel
Flores, Joaquín Galán, Luis García-Abrines, Luciano García Lo-
renzo, Ramón de Garciasol, Ildefonso Manuel Gil, Miguel L. Gil,
Ángel González, Jacinto-Luis Guereña, Agnes Gullón, Ricardo
Gullón, Javier Herrero, José Olivio Jiménez, Pedro Laín Entralgo,
Rafael Lapesa, Amoldo Liberman, Francisco López Estrada, Leo-
poldo de Luis, Ángel Martínez Blasco, Antonio Martínez Menchén,
José Gerardo Manrique de Lara, Robert Marrast, Emilio Miró,
José Monleón, Manuel Muñoz Cortés, José Ortega, José Luis Ortiz
Nuevo, Manuel Pacheco, Luis de Paola, Hugo Emilio Pedemonte,
Galvarino Plaza, Alberto Porlan, Víctor Pozanco, Juan Quintana,
Manuel Quiroga Clérigo, Rosario Rexach, Alfredo Rodríguez, Mar-
ta S. Rodríguez, Héctor Rojas Herazo, Luis Rosales, Miguel de
Santiago, Ricardo Senabre, Luis Suñen, Eduardo Tijeras, Manuel
Tuñón de Lara, Julia Uceda, Jorge Urrutia, José Luis Várela,
Manuel Vilanova y Luis Felipe Vivanco.

Dirección, Administración y Secretaría :

INSTITUTO DE CULTURA HISPÁNICA

Avda. de los Reyes Católicos (Ciudad Universitaria)

Teléfono 244 06 00.—MADRID-3



IL P O L Í T I C O
RIVISTA ITALIANA DI SCIENZE POLITICHE

(Fondata da BRUNO LEONI)

Directtore: PASQUALE SCARAMOZZINO

Sommnrio del fascicolo n. 4, 1975

Walther Hofer : «Locarno dans la perspective d'hier et d'aujourd'
hui».

Paolo Biscaretti di Ruffia : «Le dottrine giuridiche di oggi e l'in-
segnamento di Santi Romano : il diritto costituzionale».

Luigi Bulgeretti : «Polipartitismo e pluralismo democrático nella
resistenza».

Giovanni Címbalo : «La questione cattolica nella strategia del Par-
tito Comunista d'Italia alie sue origini».

Cario Guarnieri : «Processi di mobilitazione ed élites politiche nei
regimi autoritari : Grecia e Portogallo».

Pier Luigi Beretta : «La geopolítica del Brasile: aspetti e pro-
blernÍD.

Diño Fiorot : «A proposito degli "Scritti politici" di Vilfredo Pa-
reto. Note e riflessioni».

David J. Hanson : «Authoritarianism as a Variable in Political
Research».

Leonard B. Rosenberg: «Luck of Design : The Fall of Richard
M. Nixon».

Recensioni e segnalazioni.
Notiziario.
índice genérale deWannata 1975.

ANNO XL N. 4

Abbonamento annuale (4 fascicoli) : Italia, lire 9.000 ;
Ridotto per gli studenti, lire 7.500. Estero, lire 13.500

Direzione, redazione, amministrazione :
FACOLTA DI SCIENZE POLITICHE

UNIVERSITA DI PAVÍA — PAVÍA (ITALY)



EL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

acaba de publicar el

Í N D I C E
DE LA

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Comprende los setenta y tres primeros números de la Revista, desde
su fundación hasta diciembre de 1973.

Encuadernado en tela. Consta de 1.950 páginas.

El ÍNDICE ha sido preparado bajo la dirección del Catedrático de
Derecho Administrativo de la Universidad de Barcelona, Profesor Ale-
jandro Nieto.

Por la concepción del concepto del ÍNDICE, se trata de una obra
extraordinaria que, mucho más que un inventario de lo publicado por
la REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA, viene a ser una guía ge-
neral del Derecho Administrativo.

Precio del ejemplar: 1.800 ptas

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. -Telét. 247 85 00

MADRID -13



175 pesetas




